
LEY DEL SEGURO SOCIAL

«Iniciativa que reforma los artículos 203, 211 y 213 de la
Ley del Seguro Social, presentada por el diputado Uriel
López Paredes, del Grupo Parlamentario del PRD.

Uriel López Paredes, diputado federal a la LXI Legislatura
del Congreso de la Unión, integrante del Grupo Parlamen-
tario del Partido de la Revolución Democrática, con funda-
mento en los artículos 78 de la Constitución Política de los
Estados Unidos Mexicanos, y 55, fracción II, del Regla-
mento para el Gobierno Interior del Congreso General, so-
mete a consideración del pleno de la Comisión Permanen-
te iniciativa con proyecto de decreto que reforma los
artículos 203, 211 y 213 de la Ley del Seguro Social. 

Exposición de Motivos 

El ramo del seguro de guarderías para hijos de aseguradas,
incluido en la Ley del Seguro Social (LSS), publicada en el
Diario Oficial de la Federación el 12 de marzo de 1973, ini-
ció con el sentido social de que los servicios que otorgara
el Instituto Mexicano del Seguro Social (IMSS) en la obli-
gación de cumplir con el otorgamiento de los derechos es-
tablecidos en la ley serían prestados por éste, precisado es-
to en los artículos 186 y 187, con la excepción especificada
en la misma ley en el artículo 192. 

LSS, 12 marzo de 1973. Artículo 186. Los servicios de
guardería infantil incluirán el aseo, la alimentación, el
cuidado de la salud, la educación y la recreación de los
hijos de las trabajadoras aseguradas. Serán proporciona-
dos por el Instituto Mexicano del Seguro Social, en los
términos de las disposiciones que al efecto expida el
Consejo Técnico. 

LSS, 12 marzo de 1973. Artículo 187. Para otorgar la
prestación de los servicios de guardería, el instituto es-
tablecerá instalaciones especiales por zonas convenien-
temente localizadas con relación a los centros de traba-
jo y de habitación, y en las localidades donde opere el
régimen obligatorio del Seguro Social. 

LSS, 12 marzo de 1973. Artículo 192. El instituto podrá
celebrar convenios de reversión de cuotas o subrogación
de servicios con los patrones que tengan instaladas
guarderías en sus empresas o establecimientos, cuando
reúnan los requisitos señalados en las disposiciones re-
lativas.

Como se desprende del texto de los artículos transcritos,
los servicios de guardería tendrían que ser proporcionados
por el Instituto Mexicano del Seguro Social (artículo 186),
y para ello, el instituto tendría que establecer instalaciones
especiales (artículo 187), señalándose la posibilidad de ce-
lebrar convenios de reversión de cuotas o subrogación de
servicios sólo con los patrones que tuvieran instaladas
guarderías en sus empresas o establecimientos para la aten-
ción de los hijos de sus trabajadoras (artículo 192). 

Desde la fecha primeramente citada, 1973, el financia-
miento de ese ramo de seguro fue el uno por ciento del sa-
lario base de cotización, y el IMSS, en cumplimiento de las
disposiciones de la ley, inició un proceso de construcción
de guarderías en el país, operadas directamente con perso-
nal sindicalizado integrantes del sindicato de sus trabaja-
dores (artículos 186, 187, 190 y 191, publicados en el Dia-
rio Oficial de la Federación el 12 de marzo de 1973 y el 4
de enero de 1989). 

LSS, 12 de marzo de 1973. Artículo 190. Los patrones
cubrirán íntegramente la prima para el financiamiento
de las prestaciones de guardería infantil, independiente-
mente de que tengan o no trabajadoras a su servicio. 

LSS, 12 de marzo de 1973. Artículo 191. El monto de la
prima para este ramo del Seguro Social será el uno por
ciento de la cantidad que por salario paguen a todos sus
trabajadores por cuota diaria con un límite superior de
diez veces el salario mínimo general vigente en el Dis-
trito Federal. El pago se efectuará por bimestres, en los
términos establecidos en el Capítulo II de este título, al
enterar las cuotas de los demás ramos del seguro. 

Reforma, 4 enero de 1989. Artículo 191. El monto de la
prima para este ramo del Seguro Social será del uno por
ciento sobre el salario base de cotización.
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La demanda de servicio nunca ha podido ser satisfecha,
como consecuencia de la incorporación cada vez mayor de
la fuerza laboral femenina al mercado formal de trabajo
(demanda potencial: la mitad de del número de los certifi-
cados de maternidad expedidos por el IMSS; población de-
mandante: las solicitudes de servicio registradas en las
guarderías del IMSS que no han podido ser atendidas y
quedan como lista de espera; la demanda para el servicio
de guarderías se establece considerando los certificados de
maternidad expedidos a mujeres trabajadoras en el año y
los tres años anteriores; de esta cifra, se estima que el 70
por ciento se refiere a población que podría requerir el ser-
vicio ya que el restante 30 por ciento no continuará labo-
rando, o bien, procurará los cuidados de su hijo durante la
primera infancia a través de familiares; demanda potencial
máxima que toma como base el número de certificados ini-
ciales de incapacidad por maternidad expedidos durante
los últimos cuatro años para determinar el número de niños
que podrían llegar a demandar los servicios de guardería, y
demanda manifiesta que suma las solicitudes de inscrip-
ción pendientes de atender más las cifras de niños inscri-
tos), y hasta antes de 1997 ("antes de 1997 una parte im-
portante de los recursos del Seguro de Guarderías y
Prestaciones Sociales, se dedicaban a otros seguros"; In-
forme del IMSS al Ejecutivo federal y al Congreso de la
Unión, 2000-2001); esto se reflejó, ante la falta de instala-
ciones propias en las que se prestara el servicio, en que el
financiamiento de este seguro fuera superavitario y sus ex-
cedentes se utilizaron, sin ningún compromiso de restitu-
ción, principalmente para cubrir parte del déficit del segu-
ro de enfermedades y maternidad. 

El 21 de diciembre de 1995 se publica en el Diario Oficial
de la Federación la nueva Ley del Seguro Social, que entra
en vigor el 1 de julio de 1997. La correlación de los artícu-
los de la Ley del Seguro Social de 1973 citados en la nue-
va ley es la siguiente: 

Artículo 186 LSS73, artículo 203 LSS95: "Los servicios
de guardería infantil incluirán el aseo, la alimentación,
el cuidado de la salud, la educación y la recreación de
los menores a que se refiere el artículo 201. Serán pro-
porcionados por el instituto, en los términos de las dis-
posiciones que al efecto expida el Consejo Técnico". 

Artículo 187 LSS73, artículo 204 LSS95: "Para otorgar
la prestación de los servicios de guardería, el instituto
establecerá instalaciones especiales por zonas conve-
nientemente localizadas con relación a los centros de

trabajo y de habitación, y en las localidades donde ope-
re el régimen obligatorio". 

Artículo 192 LSS73, artículo 213 LSS95: "El instituto
podrá establecer convenios de reversión de cuotas o su-
brogación de servicios con los patrones que tengan ins-
taladas guarderías en sus empresas o establecimientos,
cuando reúnan los requisitos señalados en las disposi-
ciones relativas". 

Artículo 190 LSS73, artículo 212 LSS95: "Los patrones
cubrirán íntegramente la prima para el financiamiento
de las prestaciones de este capítulo, esto independiente-
mente que tengan o no trabajadores de los señalados en
el artículo 201 a su servicio". 

Artículo 191 LSS73, artículo 211 LSS95: "El monto de
la prima para este seguro será del uno por ciento sobre
el salario base de cotización. Para prestaciones sociales
solamente se podrá destinar hasta el veinte por ciento de
dicho monto".

De enero de 1998 a abril de 2004 se aumentó en forma sus-
tancial la ampliación de la capacidad instalada (de 61,715
a 181,636 lugares representando un aumento de 194 por
ciento), en violación a la disposición de la Ley del Seguro
Social de que los servicios del ramo de guarderías tenían
que ser otorgados por el IMSS en instalaciones propias. Es-
te proceso de operación de guarderías subrogadas, se efec-
túo bajo el subterfugio de crear una asociación civil que ac-
tuara como prestadora de servicios de guarderías, a la que
el IMSS le pagaba la renta del local, el sueldo del personal
y una cantidad por cada niño atendido hijo de asegurados
con derecho al servicio; estas guarderías se identificaron
como guardería vecinal comunitaria única. 

Esto se hizo bajo el amparo de un acuerdo de su Consejo
Técnico, contratado servicios de guardería con terceros, a
pesar de la disposición legal que establece que es el IMSS
el que tiene que prestarlos. El argumento para hacerlo ha
sido la necesidad de aumentar el número de espacios dis-
ponibles para los hijos de trabajadores con derecho a ellos,
con un costo menor al que tendría que pagar si lo hiciera
directamente, en sus propias instalaciones y con personal a
su servicio. 

El número de espacios disponibles a diciembre de 2009 au-
mentó aún más, reportándose a fines de 2009 un total de
1,568 guarderías con una capacidad instalada de 204,169



espacioso, de las cuales 142 con 23,506 lugares son opera-
das directamente por el IMSS y 1,426 guarderías con una
capacidad de 180,663 lugares eran operadas indirectamen-
te, bajo contratos de subrogación otorgados por licitación
pública y por asignación directa (demanda manifiesta de
242,910 lugares con un porcentaje de cobertura de 74.3 por
ciento). 

Las razones esgrimidas por el instituto para llevar la su-
brogación hasta ese tamaño fueron las del bajo costo por
niño atendido, en comparación con el costo por niño aten-
dido en las guarderías operadas directamente por el IMSS,
ahorro siempre basado en la diferencia entre la calidad y
seguridad del servicio ofrecido en las guarderías del IMSS
directamente y el prestado en las guarderías subrogadas. La
diferencia estaba en primer lugar en las instalaciones en las
que se presta el servicio, toda vez que las operadas directa-
mente son construcciones hechas precisamente para el fin
al que se dedican, y las subrogadas son casas habitación
medio habilitadas para prestar un servició público. 

En segundo lugar, en los gastos de personal que, en las ope-
radas directamente, se trata de personal debidamente capa-
citado y con estudios profesionales en las categorías supe-
riores (oficial de puericultura, técnico de puericultura,
auxiliar de enfermería, nutricionista dietista, manejador de
alimentos, cocinero técnico), en número suficiente de
acuerdo a los estudios de cargas de trabajo, y en las subro-
gadas se trata de personal que en la mayoría de los casos
apenas ha completado sus estudios primarios, y no tiene
ninguna experiencia, salvo la familiar, en el cuidado y aten-
ción de niños. 

En tercer lugar, en las prestaciones laborales al personal,
que en el caso de los trabajadores de las guarderías opera-
das directamente por el IMSS, están especificadas en el
contrato colectivo de trabajo entre el IMSS y el sindicato
de sus trabajadores, mientras que en el caso de las subro-
gadas, tienen un sueldo en promedio cercano a dos salarios
mínimos y no gozan de más prestaciones que las mínimas
señaladas en la Ley Federal del Trabajo, en el mejor de los
casos. En cuarto lugar, en las prestaciones diferidas, con-
cretamente las relacionadas con el régimen de jubilaciones
y pensiones de los trabajadores a su servicio, que es supe-
rior a las prestaciones de la Ley del Seguro Social. 

Estas diferencias se reflejan fundamentalmente en las con-
diciones en las que se presta el servicio de guarderías y, ló-
gicamente, en la medida en la que se busca un ahorro que
permita convertir a las guarderías subrogadas en negocios

muy redituables para quienes las operan, en esa misma me-
dida se disminuyen la calidad, oportunidad y resultados de
una prestación que incluye, como lo señala la ley, el aseo,
la alimentación, el cuidado de la salud, la educación y la re-
creación de los menores, hijos, casi en su totalidad, de la
mujer trabajadora que tiene derecho a que se le cubra el
riesgo de no poder proporcionar cuidados durante su jorna-
da de trabajo a sus hijos en la primera infancia. 

Bajo estas premisas, podemos asegurar, en una primera
instancia, que el problema de la prestación del servicio de
guarderías no debe tener como meta únicamente cubrir una
demanda justa que beneficie en forma importante a quienes
estando afiliados al IMSS tengan derecho a ella, sino cubrir
las expectativas máximas de ese derecho, con la máxima
responsabilidad y absoluta seguridad de los niños a los que
se otorga el servicio. 

El IMSS, no conforme con la violación a la ley al subrogar
guarderías con particulares, lo ha hecho en una forma en la
que la prestación del servicio se convierte en un hecho se-
cundario; lo que le interesa es proporcionarlo de tal forma
que le cueste menos, aunque esto sea a costa de la calidad,
de la seguridad y del cumplimiento cabal de los objetivos
que la misma ley señala para el bienestar de los niños que
se dejan al cuidado de terceros. 

El extremo de lo sucedido en la guardería ABC, situada en
Hermosillo, Sonora, ha sido el detonante para dejar al des-
cubierto la serie de irregularidades en el funcionamiento de
las guarderías subrogadas, la red de corrupción a la que la
subrogación dio lugar con la asignación directa de contra-
tos, en donde aparecieron nombres relacionados familiar-
mente con funcionarios del mismo instituto, con políticos
estatales y nacionales, y diversos personajes de, cuando
menos, dudosa conducta, y un desorden generalizado en el
que resalta la falta absoluta de supervisión que garantice la
prestación adecuada del servicio que obligatoriamente tie-
ne que proporcionar el IMSS y, sobre todo, que garantice
la seguridad de los niños en ellas atendidos. 

Después de un informe preliminar, en el que la comisión de
magistrados encargada para investigar los hechos sucedi-
dos en la guardería ABC, señala que el funcionamiento de
las guarderías subrogadas es completamente ilegal, el mi-
nistro de la Suprema Corte de Justicia, al que este asunto
fue turnado para la elaboración de un dictamen que fuera
discutido en el pleno de la Suprema Corte de Justicia, se-
ñaló que el esquema de guarderías subrogadas estaba fun-
damentado en derecho, y contiene el señalamiento de que
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"la interpretación legal con base en la cual el instituto ha
asumido competencia para el diseño del esquema y la sus-
cripción de los contratos de subrogación con particulares,
es válida a la luz del marco constitucional y legal" . 

Esta interpretación, totalmente fuera de toda lógica, signi-
fica que la disposición de que "los servicios de guardería
infantil serán proporcionados por el instituto en instalacio-
nes especiales establecidas por el mismo instituto", puede
violentarse de acuerdo a "las disposiciones que al efecto
expida el Consejo Técnico". Esta interpretación no tiene
otra finalidad que la de proteger a los culpables tanto de la
tragedia de la guardería ABC como de la violación a la ley,
incluido el Consejo Técnico del IMSS como órgano de go-
bierno del instituto, autor de las disposiciones generales
que dieron lugar a las guarderías subrogadas. 

Bastaría con mencionar el texto del artículo 213 de la Ley
del Seguro Social, ya transcrito anteriormente, en el que se
señala que "el instituto podrá celebrar convenios de rever-
sión de cuotas o subrogación de servicios con los patrones
que tengan instaladas guarderías en sus empresas o esta-
blecimientos, cuando reúnan los requisitos señalados en las
disposiciones relativas", texto que deja claro cuando pue-
den celebrarse convenios de subrogación, situaciones que
no son las que han dado lugar a un mecanismo perverso de
contratar con terceros o subrogar la prestación del servicio
de guarderías. 

Igualmente, mencionar, para que quede claro que se en-
tiende por prestación directa de los servicios del IMSS o
prestación indirecta de los mismos, el contenido del artícu-
lo 89 de la misma Ley del Seguro Social, con relación a la
prestación del servicio del seguro de enfermedades y ma-
ternidad, que a la letra dice: 

Artículo 89. El instituto prestará los servicios que tiene
encomendados, en cualquiera de las siguientes formas:
I. Directamente, a través de su propio personal e insta-
laciones; II. Indirectamente, en virtud de convenios con
otros organismos públicos o particulares, para que se
encarguen de impartir los servicios del ramo de enfer-
medades y maternidad, y proporcionar las prestaciones
en especie y subsidios del ramo de riesgos de trabajo,
siempre bajo la vigilancia y responsabilidad del institu-
to. Los convenios fijarán el plazo de su vigencia, la am-
plitud del servicio subrogado, los pagos que deban ha-
cerse, la forma de cubrirlos y las causas y
procedimientos de terminación, así como las demás
condiciones pertinentes; III. Asimismo, podrá celebrar

convenios con quienes tuvieren establecidos servicios
médicos y hospitalarios, pudiendo convenirse, si se tra-
tare de patrones con obligación al seguro, en la rever-
sión de una parte de la cuota patronal y obrera en pro-
porción a la naturaleza y cuantía de los servicios
relativos. En dichos convenios se pactará, en su caso, el
pago de subsidios mediante un sistema de reembolsos.
Estos convenios no podrán celebrarse sin la previa
anuencia de los trabajadores o de su organización repre-
sentativa; y IV. Mediante convenios de cooperación y
colaboración con instituciones y organismos de salud de
los sectores públicos federal, estatal y municipal, en tér-
minos que permitan el óptimo aprovechamiento de la
capacidad instalada de todas las instituciones y organis-
mos. De igual forma, el Instituto podrá dar servicio en
sus instalaciones a la población atendida por dichas ins-
tituciones y organismos, de acuerdo a su disponibilidad
y sin perjuicio de su capacidad financiera. 

Establecer que la subrogación del servicio de guarderías es
válida a la luz del marco constitucional y legal, después de
analizar el contenido de los dos artículos de la Ley del Se-
guro Social mencionados, no tiene ningún fundamento. 

Pero siendo esto una determinación de un tribunal consti-
tucional que tiene carácter de definitiva, lo que procede es
dejar claro en la ley que la subrogación de servicios no
puede darse y que la prestación del servicio de guarderías
tiene que otorgarse directamente por parte del Instituto Me-
xicano del Seguro Social, en sus instalaciones, con su pro-
pio personal y bajo su más absoluta responsabilidad. 

Por ello propongo la reforma al artículo 203 de la Ley del
Seguro Social para que clarifique que los servicios de guar-
dería serán prestados por el Instituto Mexicano del Seguro
Social directamente y que no podrán otorgarse ni por ter-
ceros ni por intermediarios, ni mucho menos bajo contratos
de subrogación. 

Para dejar la posibilidad de los convenios de reversión de
cuotas y de los convenios de subrogación, mencionados en
el artículo 213, se agrega en la propuesta de reforma del ar-
tículo 203, la excepción referida en el 213, y se agrega, pa-
ra también dejarlo claro, que esos convenios de reversión
de cuotas o de subrogación serán únicamente con los pa-
trones que tengan establecidos servicios de guardería en
sus establecimientos para sus empleados. 

Como el seguro de guardería no está en posibilidad de sa-
tisfacer la demanda de los trabajadores, debido a que su fi-



nanciamiento no es suficiente para ello, debe de aumentar-
se el financiamiento que la misma ley señala para este se-
guro de guarderías y prestaciones sociales, y ajustarlo a la
realidad de los costos y a la satisfacción de la demanda po-
tencial, sin que se afecte la calidad del servicio ni mucho
menos la seguridad de los menores que se atiendan. 

Con relación a este planteamiento, es válido recordar que a
partir de 1999, en cumplimiento de una circular de la Se-
cretaría de Hacienda y Crédito Público se estableció para
todos las entidades y dependencias del gobierno federal,
que los gastos relacionados con las jubilaciones y pensio-
nes de sus trabajadores deberían de considerarse como un
pasivo laboral e incorporarse en los ejercicios fiscales
anuales el costo de ellos, por lo que todos los gastos de los
seguros comprendidos en la Ley del Seguro Social, cam-
biaron en la forma de cuantificarse, para agregar a ellos, en
forma directa, el impacto que en los gastos de personal re-
presenta el régimen de jubilaciones y pensiones de sus tra-
bajadores, con lo que al cambiar el procedimiento, se le
han agregado las prestaciones diferidas, jubilaciones y pen-
siones, que no se tienen que pagar en un ejercicio fiscal de-
terminado, sino en la oportunidad en la que se cumpla con
los requisitos necesarios para acceder a ese derecho. 

A partir de ese momento, todos los seguros que no eran de-
ficitarios, el de guarderías entre ellos, se convierten en de-
ficitarios por el incremento agregado de un pasivo laboral
que tendrá que pagarse en el futuro, por casos individuales
y no en el conjunto ni en la misma fecha. 

Independientemente de lo anterior, las reformas a los artí-
culo 277-D y286- K, publicadas en el Diario Oficial de la
Federación el 11 de agosto de 2004, y los convenios sus-
critos por el IMSS y el Sindicato de sus Trabajadores, en
los años de 2004 y 2006, han conseguido que los trabaja-
dores de nuevo ingreso al IMSS no gocen de las prerroga-
tivas del régimen de jubilaciones y pensiones establecido
en su contrato colectivo, y estén sometidos, para efecto de
obtener el derecho a la jubilación o pensión, a las disposi-
ciones de la Ley del Seguro Social, con lo cual el costo de
las nuevas plazas se abarata en forma importante, ya que
una parte sustancial del gasto de personal en general, está
en el agregado del costo laboral diferido. 

De esta forma, el costo de la atención de un niño en una
guardería operada directamente por el IMSS debe estar a la
fecha, casi en la misma proporción que el costo en una
guardería subrogada, con lo que el argumento del ahorro, a
costa de la calidad y seguridad del servicio, deja de tener

una importancia fundamental, y se mejoraría la atención y
la seguridad de las guarderías al ser operadas directamente
por el IMSS. 

De cualquier forma, el planteamiento de aumentar la cuota
patronal para el financiamiento del seguro de guarderías y
prestaciones sociales, tiene el sustento de que la cuota ac-
tual, de entre el 0.8 al 1.0 por ciento sobre el salario base
de cotización, no permite ir incrementando el número de
lugares disponibles para satisfacer la demanda real para la
atención de los hijos de trabajadores asegurados, por lo que
se propone llevarla al 1.8 por ciento sobre el salario base de
cotización, destinando a prestaciones sociales no más del
11.11 de la cuota total. 

Considerando prudente que el incremento en la cuota pa-
tronal de financiamiento para el seguro de guarderías y
prestaciones sociales se haga distribuyendo el aumento to-
tal en tres años, se propone, en las disposiciones transito-
rias del proyecto de decreto, que se haga a razón de 0.20
por ciento por cada año calendario posterior a su publica-
ción en el Diario Oficial de la Federación. 

El establecimiento de la prohibición de que se utilice el
método de terciarización, o de utilizar intermediarios, o de
firmar contratos de subrogación, dará lugar al conflicto de
cancelar contratos ya firmados, o esperar hasta su termina-
ción, por lo cual se propone, en las disposiciones transito-
rias del proyecto de decreto propuesto en esta iniciativa, lo
siguiente: 

a) El Instituto Mexicano del Seguro Social deberá ha-
cerse cargo de la supervisión administrativa de todas las
guarderías subrogadas, con contrato vigente a la fecha
de entrar en vigor la reforma propuesta, con la finalidad
de preservar, fundamentalmente, la seguridad de los ni-
ños puestos al cuidado de esas guarderías, y de supervi-
sar tanto el cumplimiento del objetivo de proporcionar
el servicio de guardería en las mejores condiciones po-
sibles, y el funcionamiento del personal, así como pro-
gramar cursos de capacitación que optimicen su capaci-
dad para el trabajo que están desempeñando; 

b) El Instituto Mexicano del Seguro Social deberá cre-
ar, en acuerdo con el Sindicato de sus trabajadores, ca-
tegorías específicas para el trabajo en las guarderías que
sustituyan aquellas bajo contratos de subrogación, pro-
curando que el personal que a la fecha de entrar en vi-
gor la reforma propuesta esté laborando en ellas, pueda
ser contratado por el IMSS.
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Por lo expuesto y debidamente fundado, me permito some-
ter a consideración de esta honorable asamblea el siguien-
te proyecto de 

Decreto 

Artículo Único. Se reforman los artículos 203, 211 y 213
de la Ley del Seguro Social para quedar como sigue: 

Ley del Seguro Social 

Capítulo VII 
Del Seguro de Guarderías y de las 

Prestaciones Sociales 

Sección Primera 
Del Ramo de Guarderías 

Artículo 203. Los servicios de guardería infantil incluirán
el aseo, la alimentación, el cuidado de la salud, la educa-
ción y la recreación de los menores a que se refiere el artí-
culo 201. Serán proporcionados directamente por el insti-
tuto, en los términos de las disposiciones que al efecto
expida el Consejo Técnico, y no podrán, bajo ninguna
circunstancia, ser proporcionados por terceros o inter-
mediarios, ni bajo contratos o convenios de reversión
de cuotas o subrogación, excepto los señalados en el ar-
tículo 213. 

Sección Tercera 
Del Régimen Financiero 

Artículo 211. El monto de la prima para este seguro será
del uno punto ocho por ciento sobre el salario base de co-
tización. Para prestaciones sociales solamente se podrá
destinar hasta el once punto once por ciento de dicho
monto. 

Artículo 213. El instituto podrá celebrar convenios de re-
versión de cuotas o subrogación de servicios con los patro-
nes que tengan instaladas guarderías para sus trabajadores
en sus empresas o establecimientos, cuando estas reúnan
los requisitos señalados en las disposiciones relativas. 

Artículos Transitorios 

Primero. Este decreto entrará en vigor el día siguiente al
de su publicación en el Diario Oficial de la Federación. 

Segundo. A partir de la fecha de entrada en vigor de este
decreto, el Instituto Mexicano del Seguro Social no podrá
firmar ningún contrato de subrogación de la prestación de
servicios de guardería. 

Tercero. Las guarderías con las que actualmente el institu-
to tiene contrato para otorgar el servicio continuarán pres-
tándolo, y el instituto nombrará, para cada una de ellas, un
delegado administrativo, pagado por éste, el cual fungirá
como supervisor de la guardería, a cuyas instrucciones, re-
lacionadas con el cumplimiento de las normas técnicas y el
resultado de inspecciones, deberán sujetarse las guarderías
subrogadas. Además tendrá facultades para exigir el cum-
plimiento de los propósitos del seguro de guarderías y de la
seguridad de los menores atendidos en éstas, y podrá exi-
girles los informes y estadísticas administrativas que se re-
quieran para el cabal ejercicio de su encargo y, en general,
para verificar que éstas acaten lo señalado en la ley, en el
Reglamento para la Prestación del Servicio de Guarderías
y en la normatividad vigente. 

Cuarto. El instituto podrá rescindir el contrato con la guar-
dería subrogada que no acate las disposiciones señaladas
en el artículo anterior. 

Quinto. En el término de tres años a partir de la fecha de
publicación de este decreto, el instituto no podrá tener vi-
gente ningún contrato de subrogación y deberá otorgar el
servicio de guarderías de manera directa, cubriendo, en di-
cho plazo, por lo menos la misma cantidad de lugares con
que cuenta a la promulgación del presente decreto en todo
el sistema de guarderías, más un 10 por ciento. 

Sexto. La cuota de financiamiento del ramo de seguro de
guardería se incrementará gradualmente a partir del inicio
del siguiente bimestre después de la fecha de publicación
de este decreto en el Diario Oficial de la Federación, co-
rrespondiendo pagar a los patrones la cuota del 1. 20, du-
rante el primer año calendario, el 1.40 durante el segundo
año, el 1.60 durante el tercer año y la cuota señalada en el
artículo 211 a partir del inicio del cuarto año calendario
después de la fecha de su publicación. 

Dado en la sede de la Comisión Permanente del Congreso de la Unión,
a 23 de junio de 2010.— Diputado Uriel López Paredes (rúbrica).»

Se turna a la Comisión de Seguridad Social. 



LEY DE INGRESOS DE LA FEDERACION 2010 

«Iniciativa que reforma el artículo 18 de la Ley de Ingresos
de la Federación para el Ejercicio Fiscal de 2010, a cargo
del diputado Juan José Cuevas García, del Grupo Parla-
mentario del PAN

Juan José Cuevas García, diputado a la LXI Legislatura,
con fundamento en los artículos 71, fracción II, de la Cons-
titución Política y 55 del Reglamento para el Gobierno In-
terior del Congreso General de los Estados Unidos Mexica-
nos presenta ante esta soberanía iniciativa con objeto de
reformar el artículo 18 de la Ley de Ingresos de la Federa-
ción para el Ejercicio Fiscal de 2010, de conformidad con
los siguientes

Considerandos

Primero. Que la educación pública es una garantía consti-
tucional de los mexicanos consagrada en el artículo 3o., que
a la letra dice:

Todo individuo tiene derecho a recibir educación…

VII. Las universidades y las demás instituciones de edu-
cación superior a que la ley otorgue autonomía tendrán
la facultad y la responsabilidad de gobernarse a sí mis-
mas; realizarán sus fines de educar, investigar y difundir
la cultura de acuerdo con los principios de este artículo,
respetando la libertad de cátedra e investigación y de li-
bre examen y discusión de las ideas; determinarán sus
planes y programas; fijarán los términos de ingreso, pro-
moción y permanencia de su personal académico; y ad-
ministrarán su patrimonio. Las relaciones laborales, tan-
to del personal académico como del administrativo, se
normarán por el Apartado A del artículo 123 de esta
Constitución, en los términos y con las modalidades que
establezca la Ley Federal del Trabajo conforme a las ca-
racterísticas propias de un trabajo especial, de manera
que concuerden con la autonomía, la libertad de cátedra
e investigación y los fines de las instituciones a que esta
fracción se refiere;

Segundo. Que el objetivo 14 del eje 3 del Plan Nacional de
Desarrollo 2007-2012 prevé como prioritario “ampliar la
cobertura, favorecer la equidad y mejorar la calidad y perti-
nencia de la educación superior”.

Tercero. Que las instituciones públicas de educación supe-
rior a que la ley confiere autonomía cumplen su objetivo

con los recursos que esta soberanía les asigna en el Presu-
puesto de Egresos de la Federación.

Cuarto. Que el presupuesto que el Ejecutivo propone año
con año para la educación superior en México es notoria-
mente insuficiente, lo que obliga a la Cámara de Diputados
a incrementar dichas aportaciones.

Quinto. Que las instituciones públicas de educación supe-
rior a que la ley confiere autonomía cumplen su objetivo de
impartir educación superior, investigar y preservar y difun-
dir la cultura sin ánimo de lucro.

Sexto. Que en las leyes de creación de las universidades pú-
blicas autónomas, esta soberanía ha establecido que “los in-
gresos de la universidad y los bienes de su propiedad no es-
tarán sujetos a impuestos o derechos federales, locales o
municipales. Tampoco estarán gravados los actos y contra-
tos en que ella intervenga, si los impuestos, conforme a la
ley respectiva, debiesen estar a cargo de la universidad”.

Séptimo. Que las instituciones públicas de educación supe-
rior autónomas por ley requieren estímulos fiscales especia-
les para compensar las asimetrías que se generan con insti-
tuciones particulares que prestan este servicio público y que
poco o nada invierten en investigación y preservación y di-
fusión de la cultura.

Octavo. Que el artículo 18 de las Leyes de Ingresos de 2007
a 2010 establece lo siguiente:

Artículo 18. Se derogan las disposiciones que contengan
exenciones, totales o parciales, o consideren a personas
como no sujetos de contribuciones federales, otorguen
tratamientos preferenciales o diferenciales en materia de
ingresos y contribuciones federales, distintos de los esta-
blecidos en la presente ley, en el Código Fiscal de la Fe-
deración, ordenamientos legales referentes a organismos
descentralizados federales que prestan los servicios de
seguridad social, decretos presidenciales, tratados inter-
nacionales y las leyes que establecen dichas contribucio-
nes, así como los reglamentos de las mismas.

Lo dispuesto en el párrafo anterior también será aplica-
ble cuando las disposiciones que contengan exenciones,
totales o parciales, o consideren a personas como no su-
jetos de contribuciones federales, otorguen tratamientos
preferenciales o diferenciales en materia de ingresos y
contribuciones federales, se encuentren contenidas en
normas jurídicas que tengan por objeto la creación o las
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bases de organización o funcionamiento de los entes pú-
blicos o empresas de participación estatal, cualquiera
que sea su naturaleza.

Se derogan las disposiciones que establezcan que los in-
gresos que obtengan las dependencias por concepto de
derechos, productos o aprovechamientos tienen un desti-
no específico, distintas de las contenidas en el Código
Fiscal de la Federación, en la presente ley y en las demás
leyes fiscales.

Se derogan las disposiciones contenidas en leyes de ca-
rácter no fiscal que establezcan que los ingresos que ob-
tengan las dependencias, incluyendo a sus órganos ad-
ministrativos desconcentrados, o entidades, por concepto
de derechos, productos o aprovechamientos, e ingresos
de cualquier otra naturaleza, serán considerados ingresos
excedentes en el ejercicio fiscal en que se generen.

Noveno. Que hay jurisprudencia en el sentido de que la Ley
de Ingresos de la Federación para el Ejercicio Fiscal de
1985, con un texto muy similar al del considerando anterior,
derogó el régimen fiscal especial de las instituciones públi-
cas de educación superior autónomas por ley que el Con-
greso les había otorgado.

Décimo. Que el Poder Legislativo, la Cámara de Diputados
y, de manera especial, la LXI Legislatura no han pretendido
ni pretenden disminuir o acotar con el artículo citado las
atribuciones y los beneficios conferidos a las instituciones
públicas de educación superior autónomas por ley.

Undécimo. Que esta derogación ha generado más confu-
sión que certidumbre, pues con el argumento de que la nor-
ma especial debe prevalecer sobre la general, los Ejecutivos
federal y estatales pretenden que las instituciones públicas
de educación superior autónomas por ley paguen los im-
puestos, derechos, productos y aprovechamientos como el
resto de los contribuyentes, desconociendo, o pretendiendo
desconocer, el régimen especial que el Congreso les ha re-
conocido.

Duodécimo. Que la citada derogación ha propiciado costo-
sas estructuras burocráticas especializadas en administrar,
fiscalizar, retener, enterar, comprobar y, ocasionalmente, li-
tigar recursos públicos que, al final del proceso, salen y en-
tran de las mismas fuentes del gobierno federal.

Decimotercero. Que, a diferencia de otros entes públicos
autónomos por disposición constitucional o legal, las insti-

tuciones públicas de educación superior autónomas por ley
no han representado ni representan un riesgo de evasión o
elusión fiscales.

Decimocuarto. Que las instituciones públicas de educación
superior autónomas por ley deberán seguir cumpliendo las
obligaciones de retener y enterar los impuestos de los tra-
bajadores en los términos de las leyes aplicables.

Decimoquinto. Que como parte de la reforma fiscal inte-
gral en el país, es necesario restituir a las instituciones pú-
blicas de educación superior autónomas por ley el régimen
fiscal especial con que fueron originalmente dotadas.

Con base en los fundamentos expuestos y atendiendo las
consideraciones anteriores, se somete a consideración de
esta soberanía la siguiente iniciativa con proyecto de

Decreto que reforma el artículo 18 de la Ley de Ingresos
de la Federación para el Ejercicio Fiscal de 2010

Artículo Único. Se reforma el artículo 18 de la Ley de In-
gresos de la Federación para el Ejercicio Fiscal de 2010, pa-
ra quedar como sigue:

Artículo 18. Se derogan las disposiciones que contengan
exenciones, totales o parciales, o consideren a personas co-
mo no sujetos de contribuciones federales, otorguen trata-
mientos preferenciales o diferenciales en materia de ingre-
sos y contribuciones federales, distintos de los establecidos
en la presente ley, en el Código Fiscal de la Federación, or-
denamientos legales referentes a organismos descentraliza-
dos federales que prestan los servicios de seguridad social,
decretos presidenciales, tratados internacionales y las leyes
que establecen dichas contribuciones, así como los regla-
mentos de las mismas.

Lo dispuesto en el párrafo anterior también será aplicable
cuando las disposiciones que contengan exenciones, totales
o parciales, o consideren a personas como no sujetos de
contribuciones federales, otorguen tratamientos preferen-
ciales o diferenciales en materia de ingresos y contribucio-
nes federales, se encuentren contenidas en normas jurídicas
que tengan por objeto la creación o las bases de organiza-
ción o funcionamiento de los entes públicos o empresas de
participación estatal, cualquiera que sea su naturaleza, con
excepción de las instituciones públicas de educación su-
perior a las que la ley confiera autonomía.



Se derogan las disposiciones que establezcan que los ingre-
sos que obtengan las dependencias por concepto de dere-
chos, productos o aprovechamientos tienen un destino es-
pecífico, distintas de las contenidas en el Código Fiscal de
la Federación, en la presente ley y en las demás leyes fisca-
les.

Se derogan las disposiciones contenidas en leyes de carác-
ter no fiscal que establezcan que los ingresos que obtengan
las dependencias, incluyendo a sus órganos administrativos
desconcentrados, o entidades, por concepto de derechos,
productos o aprovechamientos, e ingresos de cualquier otra
naturaleza, serán considerados ingresos excedentes en el
ejercicio fiscal en que se generen.

Transitorios

Primero. Queda sin efectos la derogación que la Ley de In-
gresos de la Federación para el Ejercicio Fiscal de 1985 ha-
bía hecho de las disposiciones que establecen el régimen
fiscal especial de las instituciones de educación superior au-
tónomas por ley.

Segundo. El presente decreto entrará en vigor el día si-
guiente al de su publicación en el Diario Oficial de la Fede-
ración.

Recinto legislativo de la Cámara de Diputados del Congreso de la
Unión, a 18 de noviembre de 2010.— Diputado Juan José Cuevas Gar-
cía (rúbrica).»

Se turna a la Comisión de Hacienda y Crédito Público. 

LEY DEL INSTITUTO DE SEGURIDAD Y SERVICIOS
SOCIALES DE LOS TRABAJADORES DEL ESTADO 

«Iniciativa que reforma y adiciona diversas disposiciones
de la Ley del Instituto de Seguridad y Servicios Sociales de
los Trabajadores del Estado, a cargo del diputado Juan José
Cuevas García, del Grupo Parlamentario del PAN 

Juan José Cuevas García, diputado federal de la LXI Legis-
latura, con fundamento en el artículo 71, fracción II, de la
Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos, y
en el artículo 55 del Reglamento para el gobierno Interior
del H. Congreso General de los Estados Unidos Mexicanos,

presento ante esta soberanía iniciativa con el propósito de
reformar los artículos 17; 62, fracción III; 121 y 132, así co-
mo adicionar un transitorio a la Ley del Instituto de Seguri-
dad y Servicios Sociales de los Trabajadores del Estado, de
conformidad con los siguientes:

Considerandos

Primero: Que la Ley del Instituto de Seguridad y Servicios
Sociales de los Trabajadores del Estado (ISSSTE) es una
ley de orden público, de interés social y de observancia en
toda la República.

Segundo: Que en la exposición de motivos de la Ley del
ISSSTE de 2007, se señala expresamente que “El IMSS fue
creado para atender a los trabajadores del apartado “A” del
artículo 123 constitucional, en tanto el ISSSTE atiende a los
trabajadores sujetos al apartado “B”.

Tercero: Que, según lo disponen expresamente los artícu-
los 4 y 5 de la Ley del Instituto de Seguridad y Servicios So-
ciales de los Trabajadores del Estado, la atención a jubila-
dos, pensionados y discapacitados es un servicio social
obligatorio cuya administración estará a cargo del Instituto
de Seguridad y Servicios Sociales de los Trabajadores del
Estado (ISSSTE).

Cuarto: Que el artículo 6 de la citada Ley del ISSSTE de-
fine a la pensión o jubilación como “la renta o retiro pro-
gramado”; al pensionado, como “toda persona a la que esta
ley le reconozca tal carácter”; a la renta, como “el beneficio
periódico que reciba el trabajador durante su retiro o sus fa-
miliares derechohabientes, por virtud del contrato de segu-
ro de pensión que se celebre con la aseguradora de su pre-
ferencia;” y al seguro de pensión como “el derivado de las
leyes de seguridad social, que tenga por objeto, el pago de
las rentas periódicas durante la vida del pensionado o el que
corresponda a sus familiares derechohabientes”.

Quinto: Que el artículo 17 de la citada Ley, establece ex-
presamente que “las cuotas y aportaciones en esta ley se
efectuarán sobre el sueldo básico, estableciéndose como lí-
mite inferior un salario mínimo y como límite superior, el
equivalente a diez veces dicho salario mínimo”. En el si-
guiente párrafo, determina que “será el propio sueldo bási-
co, hasta el límite superior equivalente a diez veces el sala-
rio mínimo del Distrito Federal, el que se tomará en cuenta
para determinar el monto de los beneficios en los seguros de
riesgos del trabajo e invalidez y vida establecidos por esta
ley.”
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Sexto: Que el artículo 62, de la Ley del ISSSTE, establece
que “en caso de riesgo del trabajo, el trabajador tendrá de-
recho a las siguientes prestaciones en dinero: ...III. Al ser
declarada una incapacidad total, se concederá al incapacita-
do una pensión vigente hasta que cumpla sesenta y cinco
años, mediante la contratación de un seguro de pensión que
le otorgue una renta, igual al sueldo básico que venía dis-
frutando el trabajador al presentarse el riesgo, cualquiera
que sea el tiempo que hubiere estado en funciones. La cuan-
tía de este beneficio será hasta por un monto máximo de
diez veces el salario mínimo.”

Séptimo: Que en los artículos 121 y 132 de la Ley del ISS-
STE, referidos a la pensión por invalidez y pensión por cau-
sa de muerte, respectivamente, también se establece que “la
cuantía de este beneficio será hasta por un monto máximo
de diez veces el salario mínimo.”

Octavo: Que el artículo 28 de la Ley del Seguro Social es-
tablece que “los asegurados se inscribirán con el salario ba-
se de cotización que perciban en el momento de su afilia-
ción, estableciéndose como límite superior el equivalente a
veinticinco veces el salario mínimo general que rija en el
Distrito Federal y como límite inferior el salario mínimo ge-
neral del área geográfica respectiva.”

Noveno: Que de conformidad con lo establecido en el artí-
culo vigésimo quinto transitorio de la Ley del Seguro So-
cial, el límite del salario base de cotización en veces salario
mínimo para el seguro de invalidez y vida, así como en los
ramos en cesantía, edad avanzada y vejez, a partir del año
2007, es el equivalente a veinticinco veces el salario míni-
mo general que rija en el Distrito Federal.

Décimo: Que el día 12 de octubre de 2010, el pleno de es-
ta H. Cámara de Diputados aprobó por unanimidad el dic-
tamen de la Comisión de Seguridad Social que adiciona un
párrafo tercero al artículo vigésimo quinto transitorio de la
Ley del Seguro Social estableciendo el límite superior de
veinticinco veces el salario mínimo que rija en el Distrito
Federal para las cuantías de las pensiones.

Décimo Primero: Que el nuevo sistema de aportaciones
previsto en la Ley del ISSSTE de 2007, basado en cuentas
individuales en las que las aportaciones están ligadas a los
beneficios, garantiza el equilibrio en las finanzas del Insti-
tuto.

Décimo Segundo: Que en el punto 3 de los datos incorpo-
rados a la exposición de motivos de la Ley del ISSSTE, se

señala expresamente que “los pensionados y jubilados no
pagarán cuota alguna por los servicios que reciben y el go-
bierno federal, por disposición de ley, asumirá el costo ínte-
gro de la nómina de pensiones en caso de pago, así como la
de todos los trabajadores que actualmente estén en servicio
y se jubilen en el futuro.”

Décimo Tercero: Que para garantizar la adecuada portabi-
lidad y movilidad de los trabajadores es necesario igualar
las condiciones del ISSSTE y del IMSS en los seguros de
retiro, cesantía en edad avanzada y vejez (RCV) y de inva-
lidez y vida (IV).

Décimo Cuarto: Que de acuerdo con los principios básicos
de equidad y justicia social, procede igualar las condiciones
de retiro para todos los trabajadores mexicanos que han en-
tregado lo mejor de su vida en la construcción de nuestro
país.

Décimo Quinto: Que es discriminatorio y ofensivo para los
trabajadores al servicio del Estado, para los trabajadores de
la Educación y para los trabajadores de las instituciones de
educación superior autónomas por ley, que en la culmina-
ción de su vida productiva sólo puedan aspirar a un pensión
de hasta diez salarios mínimos que rijan en el Distrito Fe-
deral, mientras que los trabajadores del sector privado pue-
den obtener hasta veinticinco.

Con base en los fundamentos expuestos y atendiendo a las
consideraciones anteriores, someto a esta soberana la si-
guiente iniciativa con proyecto de

Decreto que reforma los artículos 17; 62 fracción III;
121 y 132, y adiciona un transitorio a la Ley del Institu-
to de Seguridad y Servicios Sociales de los Trabajadores
del Estado.

Artículo 17. El sueldo básico que se tomará en cuenta para
los efectos de esta ley, será el sueldo del tabulador regional
que para cada puesto se haya señalado.

Las cuotas y aportaciones establecidas en esta ley se efec-
tuarán sobre el sueldo básico más las primas o compensa-
ciones por antigüedad, estableciéndose como límite inferior
un salario mínimo y como límite superior, el equivalente a
veinticinco veces el salario mínimo que rija en el Distrito
Federal.

Esos mismos límites en veces el salario mínimo, serán los
que se tomen en cuenta para determinar el monto de los be-



neficios en los seguros de retiro, cesantía en edad avanzada,
vejez, riesgos del trabajo e invalidez y vida, establecidos
por esta ley.

Las dependencias y entidades deberán informar al Instituto
anualmente, en el mes de enero de cada año, los conceptos
de pago sujetos a las cuotas y aportaciones que esta ley pre-
vé. De igual manera deberán comunicar al Instituto cual-
quier modificación a los conceptos de pago, dentro del mes
siguiente a que haya ocurrido dicha modificación.

Artículo 62. En caso de riesgo del trabajo, el trabajador ten-
drá derecho a las siguientes prestaciones en dinero:

I. ...

II. ...

III. Al ser declarada ... en funciones. La cuantía de este
beneficio será hasta por un monto máximo de veinticin-
co veces el salario mínimo que rija en el Distrito Fede-
ral.

Los pensionados ...

a). ...

b). ... anual.

Artículo 121. La cuantía de la pensión por invalidez ... con-
sumidor. La cuantía de este beneficio será hasta por un
monto máximo de veinticinco veces el salario mínimo que
rija en el Distrito Federal.

Los pensionados ...

I. ...

II. ... anual

Artículo 132. Los familiares derechohabientes del trabaja-
dor o pensionado fallecido ... pensionado. La cuantía de es-
te beneficio será hasta por un monto máximo de veinticin-
co veces el salario mínimo que rija en el Distrito Federal.

Transitorio

Único. A partir de enero de 2011, el límite máximo del sa-
lario base de cotización para los seguros de cesantía en edad
avanzada, vejez, riesgos de trabajo e invalidez y vida, será

de once veces el salario mínimo general vigente en el Dis-
trito Federal, el que aumentará un salario mínimo por cada
año subsecuente hasta llegar a veinticinco salarios mínimos
en el año 2025.

Ese mismo límite en veces el salario mínimo será el límite
superior de las cuantías de las pensiones de los asegurados
y sus beneficiarios al cumplirse los supuestos legales pre-
vistos en esta ley para el disfrute de las mismas.

Diputado Juan José Cuevas García (rúbrica).»

Se turna a las Comisiones Unidas de Seguridad Social y
de Trabajo y Previsión Social. 

LEY FEDERAL DEL TRABAJO

«Iniciativa que reforma y adiciona diversas disposiciones
de la Ley Federal del Trabajo, a cargo del diputado Juan Jo-
sé Cuevas García, del Grupo Parlamentario del PAN

Juan José Cuevas García, diputado federal de la LXI Legis-
latura, con fundamento en el artículo 71, fracción II, de la
Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos, y
en el artículo 55 del Reglamento para el Gobierno Interior
del Congreso General de los Estados Unidos Mexicanos,
presenta ante esta soberanía iniciativa de ley que reforma y
adiciona diversos artículos del capítulo XVII, título sexto,
de la Ley Federal del Trabajo, de conformidad con los si-
guientes

Antecedentes

El presidente de la República, al presentar la iniciativa del
decreto que motivó la adición a la actual fracción VII del ar-
tículo 3o. de la Constitución Política de los Estados Unidos
Mexicanos, expuso como argumentos centrales los siguien-
tes:

• La autonomía universitaria debe garantizar el desarro-
llo de la educación superior y ofrecerla al alcance del
pueblo.

• Es compromiso permanente del Estado respetar irres-
trictamente la autonomía para que las instituciones de
cultura superior se organicen, administren y funcionen
libremente, y sean sustento de las libertades.
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• El fortalecimiento de estas instituciones, arraigadas y
obligadas con la colectividad nacional, es requisito in-
dispensable para el cumplimiento de su objeto.

• Las universidades públicas del país requieren de garan-
tías para el ejercicio de su autonomía y precisión en las
modalidades de sus relaciones laborales, con la finalidad
de hacer compatibles la autonomía y sus fines con los de-
rechos laborales de sus trabajadores tanto académicos
como administrativos.

• Estas precisiones permitirán que las universidades
cumplan cada día mejor sus finalidades y se superen aca-
démicamente para que México pueda lograr su indepen-
dencia científica y tecnológica.

El Congreso de la Unión, al entrar al análisis y discusión de
esta iniciativa, consideró que reflejaba una profunda preo-
cupación sobre el destino de la educación superior y que
con la definición de la autonomía las universidades estarían
en posibilidades de enriquecer los postulados ideológicos y
normativos de la educación superior; asegurar jurídicamen-
te el ejercicio de ese derecho y el acceso al conocimiento
universal en completa libertad; cumplir con su objeto y res-
ponsabilizarse de ello ante sus comunidades, ante el Estado
y ante sí mismas, a través de una libre organización e inde-
pendiente administración de sus recursos, y contar con un
régimen jurídico de protección que les garantice y auxilie a
cumplir mejor sus finalidades.

Al aprobar el proyecto se expusieron como motivos que de-
terminaron su viabilidad y que deben tenerse presentes con
toda claridad en cuanto a sus propósitos y alcances, entre
otros, los que a continuación se enuncian:

• El ser universitario no implica una prerrogativa supe-
rior a los derechos de los demás, constituye en todo caso
un mayor compromiso en relación con la sociedad a la
que se deben y a la que tienen la obligación de servir con
responsabilidad e inteligencia.

• El régimen singular que debe caracterizar a estas uni-
versidades, además de preservarlas de la intervención de
los distintos órganos del Estado, impedirá que otros inte-
reses restrinjan el cumplimiento de sus fines esenciales o
limiten en cualquier forma su autonomía y se justifica
como medida necesaria para evitar que se lesionen sus
derechos, objetivos, naturaleza y su funcionamiento es-
pecífico; por lo tanto, todo lo que se aparte de estos prin-

cipios será contrario a la recta interpretación de esta adi-
ción.

• Las universidades deben corresponder al adelanto que
los intereses del país reclama, mediante el cuidadoso
cumplimiento y desarrollo de sus objetivos. Para ello de-
ben contar con un marco jurídico que les permita mayor
libertad a fin de que puedan determinar su propio ser y
configurar sus actividades académicas, que no limite
ninguna posibilidad de obtener conocimientos o de rea-
lizar investigación ni supedite su organización a fuerzas
o intereses extraños, ajenos a una plena identidad con los
superiores de la nación.

• En cuanto a los derechos laborales, se reconoce que re-
quieren de un ordenamiento especial, en el que sin lesio-
nar los principios de equidad y de justicia se establezcan
modalidades que impidan que las relaciones laborales
desvirtúen los atributos de las universidades, de su auto-
nomía o los objetivos fundamentales que les correspon-
de cumplir.

Ese reconocimiento implica una distinción a las caracterís-
ticas de estos organismos que no son “dependencias direc-
tas del Estado”, aunque reciban de éste la mayoría de sus re-
cursos económicos; que se crean para satisfacer exigencias
de singular interés nacional por lo que no pueden quedar
comprendidos en todos sus aspectos en los preceptos del de-
recho aplicable a las empresas o personas que tienen como
objetivos y fin preponderante el lucro.

• Al definir las actividades laborales en las universidades
como “un trabajo especial” se pretende valorar aquello
que exige un orden jurídico particular, sin que ello im-
plique la concesión de un privilegio o la imposición de
una limitación o perjuicio, sino sólo la de una variante
consecuente con la razón y la naturaleza de las cosas ya
que la filosofía educativa de México no se estructura en
contra de los derechos laborales, más bien los reconoce
en su rango constitucional, instrumentando solamente su
ejercicio para hacerlos coincidir con otros valores como
la autonomía y la libertad de cátedra e investigación.

• Para determinar la naturaleza jurídica de las relaciones
labores, tanto del personal académico como del adminis-
trativo, se consideró también la necesidad de prevenir
que esas relaciones se desarrollen de “manera que con-
cuerden con la autonomía, la libertad de cátedra e inves-
tigación y con los fines de las instituciones”. Lo que im-



plica que se deben reglamentar conforme a las caracte-
rísticas propias de un trabajo especial, para que las rela-
ciones laborales en estas universidades adopten las mo-
dalidades que les permitan mantener la debida
concordancia con la disposición constitucional.

• En relación con la especialidad del trabajo universita-
rio y sobre la base de que se debe preservar la continui-
dad en el desarrollo de la función asignada a las univer-
sidades públicas, se consideró pertinente destacar la
diferente situación en que se encuentran, por una parte,
los trabajadores académicos y, por la otra, los empleados
administrativos.

Es necesario establecer, se dijo, que sin mengua del respeto
a los derechos de los empleados administrativos y de los
trabajadores académicos, las actividades que cotidianamen-
te se desarrollan en las universidades deben ser preservadas,
lo cual se justifica y comprende en virtud de que en el cum-
plimiento de sus objetivos va implícito uno de los más altos
fines del Estado Mexicano; por lo tanto, es necesario ga-
rantizar que las instituciones públicas de educación supe-
rior, creadas para el pueblo y sostenidas con el dinero del
propio pueblo, mantengan siempre sus puertas abiertas.

Con base en estos antecedentes y consideraciones, y con la
plena certeza de que la autonomía universitaria no sólo de-
be resguardar a estas instituciones de la injerencia de auto-
ridades gubernamentales, sino también de intereses econó-
micos o ideológicos de grupo, de facciones o de partidos,
así como de espíritus intolerantes y credos religiosos, se
aprobó la adición de la actual fracción VII del artículo 3o.
de la Constitución, vigente desde el 10 de junio de 1980,
por lo que a partir de esta fecha se garantiza:

“Las universidades y las demás instituciones de educación
superior a las que la ley otorgue autonomía, tendrán la fa-
cultad y la responsabilidad de gobernarse a sí mismas; rea-
lizarán sus fines de educar, investigar y difundir la cultura
de acuerdo con los principios de este artículo, respetando la
libertad de cátedra e investigación y de libre examen y dis-
cusión de las ideas; determinarán sus planes y programas;
fijarán los términos de ingreso, promoción y permanencia
de su personal académico; y administrarán su patrimonio.
Las relaciones laborales, tanto del personal académico co-
mo del administrativo, se normarán por el apartado A del ar-
tículo 123 de esta Constitución, en los términos y con las
modalidades que establezca la Ley Federal del Trabajo con-
forme a las características propias de un trabajo especial, de
manera que concuerden con la autonomía, la libertad de cá-

tedra e investigación y los fines de las instituciones a que
esta fracción se refiere.”

Para que esta garantía constitucional cobrara plena vigen-
cia, resolviera los problemas que la motivaron y no queda-
ra en una mera declaración o buenas intenciones, el propio
titular del Poder Ejecutivo presentó la iniciativa correspon-
diente para adicionar, a la Ley Federal del Trabajo, título
sexto (Trabajos Especiales), el capítulo XVII (Trabajo en
las Universidades e Instituciones de Educación Superior
Autónomas por Ley), en la cual argumentó fundamental-
mente lo siguiente:

• La autonomía y los derechos laborales deben ser as-
pectos complementarios en la vida de las comunidades
universitarias. Entre ellos no debe haber oposición ni pri-
macía de uno sobre otro.

• La naturaleza especial de las relaciones laborales que
existen en las instituciones de este tipo se derivan tanto
de la índole específica del trabajo que en ellas se realiza,
como de los objetivos que con él se persiguen.

• Lo que se pretende es consignar sólo los términos y
modalidades en que las relaciones de trabajo de este tipo
han de apartarse de los principios generales para coinci-
dir, en todo, con la autonomía y la libertad de cátedra.

• La iniciativa tiene por objeto conseguir el equilibrio y
la justicia social en las relaciones de trabajo de tal mane-
ra que concuerden plenamente con la autonomía, la li-
bertad de cátedra e investigación y los fines propios de
las instituciones autónomas de enseñanza superior.

• La preocupación por mantener los valores de nuestra
convivencia política en todos sus aspectos, no podía
concretarse a mantener intactos los que implica la auto-
nomía. Era necesario hacer otro tanto con los valores del
derecho del trabajo y de ahí que a los trabajadores de las
instituciones autónomas se les reconozca plenamente,
sin restricción alguna, el derecho de huelga.

Por ello se hacen sólo dos referencias a la huelga, ya que
privan los principios generales. La primera se ocupa del avi-
so de suspensión de labores, que ha de notificarse con una
antelación de cuando menos diez días, para darle el mismo
tratamiento que se establece para el caso de huelgas en otros
servicios públicos. La segunda añade a las previsiones del
artículo 935 sobre las labores que deben seguirse ejecutan-
do en caso de una huelga, necesarias para evitar que la sus-
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pensión dañe irreparablemente una investigación o experi-
mento en curso.

• Los principios que se establecen pueden producir im-
portantes avances en la justicia social y, a la vez, las ins-
tituciones autónomas de educación superior pueden lo-
grar el equilibrio social en sus relaciones laborales sin
afectar su régimen autónomo ni sus funciones académi-
cas.

Una vez presentada para su análisis y discusión ante el Po-
der Legislativo, para emitir el dictamen correspondiente se
expuso lo que a continuación se señala:

• Para lograr que la educación cumpla con sus propósi-
tos, debe apoyarse en un sistema racionalmente estructu-
rado que encuentre fundamento y marco en la Constitu-
ción.

• Los derechos de los trabajadores son elementos crucia-
les para el logro de los más altos fines de la educación
superior en México.

• Para la existencia y perfeccionamiento del derecho so-
cial a la educación, debe haber un justo equilibrio entre
la autonomía y las relaciones laborales en las universi-
dades e instituciones de enseñanza superior. No puede
haber subordinación, sino complementariedad entre
ellas.

• Es un acierto conciliar la independencia sindical y el
ejercicio de los derechos laborales con la autonomía uni-
versitaria.

• El cumplimiento autónomo de las elevadas funciones
sociales, encomendadas a las universidades e institucio-
nes de enseñanza superior, se encuentra íntima y necesa-
riamente asociado con las normas que regulan sus rela-
ciones laborales. Este objetivo puede lograrse cuando
autonomía y derechos laborales se hallan en un plano de
igualdad y pueden complementarse.

• La iniciativa confirma el reconocimiento que nuestra
Constitución hace de la naturaleza fundamental e inex-
cusable que, como instrumento de lucha clasista tiene el
ejercicio irrestricto del derecho de huelga para todos los
trabajadores, entre ellos, los universitarios. 

• La huelga es un derecho que no atenta contra las uni-
versidades ni contra sus funciones, porque el sindicalis-

mo y las universidades son aliados históricos en la de-
fensa de la legalidad, la soberanía e independencia na-
cionales.

• La iniciativa propone el establecimiento de bases y me-
canismos eficaces y suficientes para lograr un equilibrio
entre las relaciones de trabajo y los objetivos de las pro-
pias instituciones educativas.

Con estos comentarios y observaciones, se aprobó la adi-
ción a la Ley Federal del Trabajo, misma que entró en vigor
el 21 de octubre de 1980.

Justificación de la reforma

A décadas de haber entrado en vigor las adiciones a la
Constitución y a la Ley Federal del Trabajo, es necesario
hacer una reflexión y evaluación que nos permita detectar si
la problemática que se intentó resolver ha quedado supera-
da y si los propósitos que las motivaron se han cumplido.

Para ello tendríamos que cuestionarnos si, como se preten-
dió, con estas normas y régimen singular es posible garan-
tizar el desarrollo de la educación superior; fortalecer a las
universidades autónomas, tanto en lo académico como en lo
administrativo; lograr la compatibilidad entre la autonomía,
sus fines y los derechos laborales de sus trabajadores aca-
démicos y administrativos; asegurar, jurídicamente, el cum-
plimiento de su objeto y contar con una protección que les
garantice y auxilie a cumplir cada día mejor sus finalidades;
impedir que intereses ajenos restrinjan o limiten el cumpli-
miento de sus tareas esenciales o que se lesionen sus dere-
chos, así como establecer modalidades que impidan que las
relaciones laborales desvirtúen u obstaculicen el objetivo
que les corresponde cumplir.

Sin temor a equivocarnos, podemos sostener que estas adi-
ciones han resultado fundamentales para desplegar el po-
tencial de las universidades e instituciones de educación su-
perior autónomas por ley; sin embargo, tenemos que
reconocer también que la adición del capítulo XVII al títu-
lo sexto de la Ley Federal del Trabajo, para regular como
especial el trabajo que en ellas se realiza, no resolvió el ma-
yor problema laboral que aqueja a estas casas de estudio por
las frecuentes suspensiones temporales del trabajo dirigidas
por los sindicatos. Por tanto, es claro que no estamos en
condiciones de garantizar plenamente el desarrollo de la
educación superior, no se les fortaleció lo suficiente en el
aspecto administrativo-laboral, ni ha sido posible lograr la



compatibilidad entre la autonomía, los fines de estas insti-
tuciones y los derechos laborales de sus trabajadores.

Aun cuando siempre se enfatizó que como estas institucio-
nes son creadas para satisfacer exigencias de especial inte-
rés para nuestra nación, las normas laborales que las deben
regir no pueden ser las mismas que se aplican a las perso-
nas que tienen como fin preponderante el lucro, la realidad
es que en la adición a la Ley Federal del Trabajo no se re-
flejó este propósito en lo que se refiere al derecho de huel-
ga que, en lo fundamental, rige lo mismo para una empresa
que para una universidad autónoma, ejemplo de ello es el
artículo 450, en su fracción I, que reproduce la disposición
de la fracción XVIII del artículo 123 constitucional, donde
se indica que la huelga deberá tener por objeto “conseguir
el equilibrio entre los diversos factores de la producción, ar-
monizando los derechos del trabajo con los del capital”.

Es claro que al ejercicio del derecho de huelga en las uni-
versidades autónomas no se le reconoció el trato de trabajo
especial, no obstante la especialidad del trabajo universita-
rio y que la naturaleza jurídica de las relaciones laborales
entre aquéllas y sus trabajadores, tanto académicos como
administrativos, es muy distinta a la de las empresas y sus
obreros, con lo cual quedó sólo en buenas intenciones la im-
periosa necesidad de preservar la continuidad del desarrollo
de los objetivos asignados a las universidades públicas, así
como la de garantizar que estas instituciones mantengan
siempre sus puertas abiertas, ya que en lo relativo a este de-
recho únicamente un artículo, el 353-R considera dos mo-
dalidades diferentes en el procedimiento de huelga y son: el
plazo de por lo menos diez días de anticipación para avisar
sobre la suspensión de labores, y la posibilidad de que las
partes determinen el número de trabajadores que deberán
continuar el desarrollo de los trabajos cuya suspensión per-
judique irreparablemente la buena marcha de una investiga-
ción o un experimento en curso.

Llama la atención que si bien en lo relativo al plazo para el
aviso de suspensión se asimila a las universidades con las
instituciones que prestan servicios públicos esenciales o es-
tratégicos, como debe ser, esta condición no se reflejó en la
Ley Federal del Trabajo, ya que en el artículo 925 no se
consideró dentro del concepto de servicios públicos los de
educación e investigación científica que fundamentalmente
prestan las universidades e instituciones de educación supe-
rior autónomas por ley, como lógicamente correspondía, ni
se previó una norma de excepción o especial como en el ca-
so del artículo 466, donde se establece para los trabajadores

huelguistas la obligación de continuar prestando determina-
dos servicios.

Sin pretender conculcar derechos de los trabajadores uni-
versitarios y sin desconocer los logros de sus luchas labora-
les, es necesario repensar y replantear lo que se pretendió
desde 1980, en el sentido de ejercer el derecho de huelga
como un último recurso y sólo cuando se presenten viola-
ciones sistemáticas a las condiciones laborales, en atención
a la naturaleza y los objetivos de las instituciones de educa-
ción superior; por lo tanto y con el propósito de lograr la de-
bida armonía en la intersección de tres derechos constitu-
cionales como son el ejercicio pleno de la autonomía
universitaria, el derecho que tiene todo individuo a recibir
educación superior en los plazos previamente programados
y ofrecidos, y el derecho de huelga, se presenta el antepro-
yecto de reforma.

Exposición de Motivos

Esta reforma tiene el firme propósito de alcanzar y preser-
var la plena eficacia de las normas que conforman el dere-
cho universitario; garantizar jurídicamente el cumplimiento
del objeto de las universidades e instituciones de educación
superior autónomas por ley; fortalecerlas tanto en lo acadé-
mico como en lo administrativo para asegurar el adecuado
desarrollo de la educación superior que requiere nuestro
país, así como lograr la compatibilidad y necesaria armonía
que debe existir entre los fines que se persiguen con la cre-
ación de estas instituciones, los derechos laborales de sus
trabajadores, y el derecho que tiene todo individuo que ad-
quiere de ellas la calidad de alumno, a realizar sus estudios
en los plazos previamente programados y ofrecidos para ca-
da licenciatura o posgrado.

Por ello es indispensable que estas instituciones cuenten
con los medios legales que les aseguren desarrollar los ser-
vicios públicos de educación, de investigación y de preser-
vación y difusión de la cultura, conforme a la planeación
que realicen sus órganos de gobierno, con plena libertad y
sin contratiempos, ya que al tener la encomienda de realizar
este trabajo especial requieren también de condiciones par-
ticulares que le ayuden y den certeza para atender, con la
debida oportunidad, las obligaciones que asumen con sus
comunidades, así como con el pueblo que las hace posibles
y necesita siempre de puertas abiertas.

Ante la imperiosa necesidad de mantener a las universida-
des autónomas por ley en permanente funcionamiento y
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ocupadas en la mejora continua del cumplimiento de sus
objetivos, con el debido cuidado de no conculcar derechos
fundamentales de los trabajadores universitarios, pero tam-
bién con la convicción de que ejercicio del derecho de huel-
ga no debe ser absoluto ni las normas que deben regir para
estas instituciones pueden ser las mismas que se aplican a
las personas que tienen como fin preponderante el lucro, se
establecen las condiciones legales que les permitirá resolver
el sensible problema que las aqueja en los casos que se pre-
sentan conflictos de esta naturaleza, con lo cual la decisión
para terminar una huelga ya no queda a la libre y buena vo-
luntad de sólo una de las partes.

El derecho de huelga en las universidades e instituciones de
educación superior autónomas por ley, aunque es y debe
mantener su carácter de derecho fundamental, no puede ser
ilimitado, sobre todo si se considera que sus efectos inciden
sobre el derecho esencial público de educación superior,
con la consecuente afectación directa al sector que se deben
y al que estas instituciones tienen la obligación de atender
prioritariamente, el de los alumnos, que generalmente es
ajeno a los conflictos laborales. 

Por lo expuesto, se justifica y resulta obligado regular el de-
recho de huelga en las universidades e instituciones de edu-
cación superior autónomas por ley como especial; recono-
cer el derecho a la educación superior como un derecho
esencial público; brindar la certeza necesaria para que los
alumnos realicen sus estudios conforme a lo planeado y
ofrecido en los programas de estudio en los que se encuen-
tren inscritos; recobrar la debida vigencia y alcance del ar-
tículo 443, en el sentido de que “la huelga debe limitarse al
mero acto de la suspensión del trabajo”, exclusivamente por
parte de los trabajadores afiliados al sindicato que haya em-
plazado y, excepcionalmente, el personal académico afilia-
do a este sindicato deberá continuar con la impartición de
los cursos que les hayan sido asignados previamente y has-
ta la conclusión de los mismos, por lo que las huelgas en es-
tos centros educativos no deben implicar más el cierre de
sus instalaciones, y para equilibrar el derecho de los traba-
jadores y el de los alumnos, se prevé la posibilidad de que
también estas instituciones o los terceros interesados pue-
dan solicitar un arbitraje obligatorio ante la Junta de Conci-
liación y Arbitraje.

Con base en los fundamentos, antecedentes, consideracio-
nes anteriores, respetuosamente me permito presentar ante
esta soberanía la siguiente 

Iniciativa de ley que reforma y adiciona diversos artícu-
los del capítulo XVII, titulo sexto, de la Ley Federal del
Trabajo 

Título Sexto
Trabajos Especiales

Capítulo XVII
Trabajo en las Universidades e Instituciones de Educa-

ción Superior Autónomas por Ley

Artículo 353-J. Las disposiciones de este capítulo se aplican
a las relaciones de trabajo entre los trabajadores administra-
tivos y académicos y las universidades e instituciones de
educación superior autónomas por ley; tienen por objeto
conseguir el equilibrio y la justicia social en las relaciones
de trabajo, de tal modo que concuerden con la autonomía,
la libertad de cátedra e investigación, los fines propios de
estas instituciones y el derecho de quienes adquieren de
ellas la calidad de alumno, a realizar sus estudios en los
plazos y condiciones que se establezcan en los respecti-
vos planes y programas académicos.

…

Artículo 353-R. Para ejercer el derecho de huelga en las
universidades e instituciones de educación superior au-
tónomas por ley se observará lo siguiente:

I. El aviso para la suspensión de labores deberá darse por
lo menos con diez días de anticipación a la fecha señala-
da para suspender el trabajo.

II. En caso de estallamiento de la huelga, las instala-
ciones permanecerán abiertas para garantizar la con-
tinuidad del desarrollo de las actividades docentes,
por lo que el personal académico continuará con la
impartición de los cursos asignados previamente,
hasta la conclusión del periodo lectivo correspon-
diente.

III. Además de los casos previstos por el artículo 935,
antes de la suspensión de los trabajos, las partes o en su
defecto la Junta de Conciliación y Arbitraje, con audien-
cia de aquéllas, fijarán el número de trabajadores afilia-
dos al sindicato emplazante que deban continuar traba-
jando durante el tiempo que dure la huelga para
asegurar la ejecución de las labores cuya suspensión
pueda perjudicar irreparablemente la buena marcha de
una investigación o un experimento en curso.



IV. Los trabajadores, las universidades o institucio-
nes a que se refiere este capítulo y los terceros intere-
sados podrán solicitar de la Junta de Conciliación y
Arbitraje, dentro de los cinco días siguientes a la sus-
pensión del trabajo, que analice y resuelva sobre las
causas y requisitos de legalidad de la huelga, confor-
me a lo señalado en los artículos 459 y 920.

Si no se solicita la declaración de inexistencia, la huelga
será considerada existente para todos los efectos legales.

V. Si después de diez días de haber estallado la huel-
ga no hay un acuerdo entre las partes, la Junta de
Conciliación y Arbitraje, a solicitud de los trabajado-
res o de las universidades e instituciones de educación
superior autónomas por ley, deberá resolver el con-
flicto dentro de los quince días siguientes, para lo cual
aplicará, en lo procedente, los artículos 880 al 891. 

Comparativo

Texto vigente

Artículo 353-J. Las disposiciones de este capítulo se
aplican a las relaciones de trabajo entre los trabajadores
administrativos y académicos y las universidades e insti-
tuciones de educación superior autónomas por ley; tie-
nen por objeto conseguir el equilibrio y la justicia social
en las relaciones de trabajo, de tal modo que concuerden
con la autonomía, la libertad de cátedra e investigación y
los fines propios de estas instituciones.

Artículo 353-R. En el procedimiento de huelga el aviso
para la suspensión de labores deberá darse por lo menos
con diez días de anticipación a la fecha señalada para
suspender el trabajo. 

Artículo 466. Los trabajadores huelguistas deberán con-
tinuar prestando los siguientes servicios:

I. Los buques, aeronaves, trenes, autobuses y demás ve-
hículos de transporte que se encuentren en ruta, deberán
conducirse a su punto de destino; y 

II. En los hospitales, sanatorios, clínicas y demás esta-
blecimientos análogos continuará la atención de los pa-
cientes recluidos al momento de suspenderse el trabajo,
hasta que puedan ser trasladados a otro establecimiento.

Artículo 353-R

…

Además de los casos previstos por el artículo 935, antes
de la suspensión de los trabajos, las partes o en su defec-
to la Junta de Conciliación y Arbitraje, con audiencia de
aquéllas, fijarán el número indispensable de trabajadores
que deban continuar trabajando para que sigan ejecután-
dose las labores cuya suspensión pueda perjudicar irre-
parablemente la buena marcha de una investigación o un
experimento en curso.

Artículo 929. Los trabajadores y los patrones de la em-
presa o establecimiento afectado, o terceros interesados,
podrán solicitar de la Junta de Conciliación y Arbitraje,
dentro de las setenta y dos horas siguientes a la suspen-
sión del trabajo, declare la inexistencia de la huelga por
las causas señaladas en el artículo 459 o por no haber
cumplido los requisitos establecidos en el artículo 920 de
esta ley. 

Si no se solicita la declaración de inexistencia, la huelga
será considerada existente para todos los efectos legales. 

Artículo 469. La huelga terminará: 

...

IV. Por laudo de la Junta de Conciliación y Arbitraje si
los trabajadores huelguistas someten el conflicto a su de-
cisión. 

Texto propuesto

Artículo 353-J. Las disposiciones de este capítulo se
aplican a las relaciones de trabajo entre los trabajadores
administrativos y académicos y las universidades e insti-
tuciones de educación superior autónomas por ley; tie-
nen por objeto conseguir el equilibrio y la justicia social
en las relaciones de trabajo, de tal modo que concuerden
con la autonomía, la libertad de cátedra e investigación,
los fines propios de estas instituciones y el derecho de
quienes adquieren de ellas la calidad de alumno, a
realizar sus estudios en los plazos y condiciones que
se establezcan en los respectivos planes y programas
académicos.
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Artículo 353-R. Para ejercer el derecho de huelga en
las universidades e instituciones de educación supe-
rior autónomas por ley se observará lo siguiente:

I. El aviso para la suspensión de labores deberá darse por
lo menos con diez días de anticipación a la fecha señala-
da para suspender el trabajo.

II. En caso de estallamiento de la huelga, las instala-
ciones permanecerán abiertas para garantizar la con-
tinuidad del desarrollo de las actividades docentes,
por lo que el personal académico continuará con la
impartición de los cursos asignados previamente,
hasta la conclusión del periodo lectivo correspon-
diente.

III. Además de los casos previstos por el artículo 935,
antes de la suspensión de los trabajos, las partes o en su
defecto la Junta de Conciliación y Arbitraje, con audien-
cia de aquéllas, fijarán el número de trabajadores afilia-
dos al sindicato emplazante que deban continuar traba-
jando durante el tiempo que dure la huelga para
asegurar la ejecución de las labores cuya suspensión
pueda perjudicar irreparablemente la buena marcha de
una investigación o un experimento en curso.

IV. Los trabajadores, las universidades o institucio-
nes a que se refiere este capítulo y los terceros intere-
sados, podrán solicitar de la Junta de Conciliación y
Arbitraje, dentro de los cinco días siguientes a la sus-
pensión del trabajo, que analice y resuelva sobre las
causas y requisitos de legalidad de la huelga, confor-
me a lo señalado en los artículos 459 y 920.

Si no se solicita la declaración de inexistencia, la huel-
ga será considerada existente para todos los efectos
legales. 

V. Si después de diez días de haber estallado la huel-
ga no hay un acuerdo entre las partes, la Junta de
Conciliación y Arbitraje, a solicitud de los trabajado-
res o de las universidades e instituciones de educación
superior autónoma por ley, deberá resolver el conflic-
to, para lo cual aplicará, en lo procedente, los artícu-
los 880 al 891. 

Palacio Legislativo de San Lázaro, a 18 de noviembre de 2010.— Di-
putado Juan José Cuevas García (rúbrica).»

Se turna a la Comisión de Trabajo y Previsión Social. 

ARTICULO 1o. CONSTITUCIONAL

«Iniciativa que reforma el artículo 1o. de la Constitución
Política de los Estados Unidos Mexicanos, a cargo de la di-
putada Claudia Edith Anaya Mota, del Grupo Parlamenta-
rio del PRD

La suscrita, diputada Claudia Edith Anaya Mota, del Gru-
po Parlamentario del PRD, con fundamento en los artícu-
los 71, fracción II, de la Constitución Política de los Esta-
do Unidos Mexicanos y 55, fracción II, y 56 del
Reglamento para el Gobierno Interior del Congreso Gene-
ral de los Estados Unidos Mexicanos, somete a considera-
ción de esta honorable soberanía la presente iniciativa con
proyecto de decreto por el que se reforma el artículo 1o. de
la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos,
al tenor de la siguiente

Exposición de Motivos

El reconocimiento y garantía de los derechos humanos
constituye la esencia del Estado democrático de derecho.
La igualdad es un requisito sine quan non, que permite la
vigencia y ejercicio de otros derechos fundamentales in-
trínsicamente ligados a éste. En este contexto, la prohibi-
ción de la discriminación se presenta como el binomio que
complementa y garantiza que todas las personas puedan
ejercer plenamente sus derechos, sin que sus características
particulares sean un impedimento para ello.

Nuestro país salvaguarda estos principios a través del artí-
culo 1o. de la Constitución Política de los Estados Unidos
Mexicanos; reconociendo con ello la universalidad de los
derechos que en ella se consagran, así como su caracterís-
tica de inherencia a la persona. Es decir, la máxima norma,
reconoce que los derechos fundamentales que en ella se
plasman deben ser respetados y ejercidos por todo ser hu-
mano, con independencia del origen étnico, color de piel,
género, nacionalidad, estado civil o cualquier otra condi-
ción humana.

Pues, como su nombre lo indica, éstos son imprescindibles
para tener una vida digna, pues permiten que las personas
se desarrollen plenamente en todos los planos y esferas
existentes en la sociedad.

El principio de no discriminación constituye la expresión
ineludible de que cada persona tiene protegida una esfera
intraspasable por los poderes públicos, que le asegura la
posibilidad de conducirse como lo prefiera en diversos ám-



bitos de su existencia. No obstante, y pese a que en el país
se han presentado avances relacionados a la consolidación
de los principios de igualdad y de no discriminación, tene-
mos aún precisiones importantes que hacer.

En primer lugar, debemos reconocer que el principio de
igualdad es un principio abierto; es decir, dada su vastedad,
es imposible enumerar o hacer un listado de los rasgos que
han de ser considerados irrelevantes para dar un tratamien-
to distinto entre las personas. En este sentido, la enumera-
ción que realiza nuestra constitución, respecto de las ca-
racterísticas que no deben justificar un tratamiento jurídico
distinto entre dos o más personas, es de carácter ilustrativo,
más no limitativo. Sin embargo, éstas debieran estar debi-
damente especificadas, de tal forma que no den motivo a la
ambigüedad en su interpretación. Por lo que sería suma-
mente útil precisar el término “preferencia” que se encuen-
tra actualmente en el párrafo tercero del artículo 1o. cons-
titucional. Puntualización que consiste en establecer con
claridad el término “preferencias sexuales”, situación que
ofrecerá mayor claridad y seguridad a todas las personas
que nos encontramos en este país.

Lo anterior, obedece primordialmente a razones de índole
social; pues como ya lo señala el doctor Juan María Bilbao,
la discriminación es un fenómeno social, antes que jurídi-
co. En la sociedad mexicana, la discriminación hacia las
personas que poseen preferencias sexuales diferentes a la
heterosexual frecuentemente son objeto de conductas y
prácticas discriminatorias; esto se confirma con los resulta-
dos de la Primera Encuesta Nacional sobre Discriminación
en México, de la que se desprende que existe una profunda
discriminación hacia las personas mencionadas.

La prohibición de discriminación por razón de preferencia
sexual debe ser sólo el inicio para que este sector de la so-
ciedad alcance el reconocimiento y ejercicio pleno de sus
derechos. Lo que nos colocaría a la par de otros países que
han establecido criterios interpretativos para evitar este ti-
po de discriminación. Tal es el caso del Tribunal Europeo
de Derechos Humanos, que ha emitido diversas sentencias
protegiendo a personas homosexuales. Tal y como ocurrió
en el caso Salgueiro da Silva, en donde dicho tribunal de-
terminó que existía una violación al Convenio Europeo de
Derechos Humanos, debido a que a un padre homosexual
se le negó la custodia de su hija alegando justamente su
preferencia sexual. Con esta decisión, se reafirmó que los
derechos fundamentales son inherentes a la condición hu-
mana sin excepción alguna, sin que puedan menoscabarse

alegando diferencias políticas, sociales, sexuales, cultura-
les o de cualquier otra índole.

La especificación del término “preferencias sexuales” obe-
dece a la necesidad de incorporarlo plenamente al derecho
positivo, para garantizar así su exigencia a través de los
medios y procedimientos creados para su protección efec-
tiva frente a eventuales violaciones.

Necesitamos actuar y brindarles a las personas las herra-
mientas necesarias para exigir el respeto de sus derechos
fundamentales. No podemos permitir que datos como los
señalados por la investigadora Paulina Millán, del Instituto
Mexicanos de Sexología, referentes a que cerca del 35 por
ciento de los adolescentes en el mundo que pertenecen a al-
guna de las llamadas minorías sexuales intentan suicidarse
por la discriminación que padecen, sigan siendo una reali-
dad. Ante estos hechos, se hace necesario un proceso cada
vez más explícito de protección jurídica de la preferencia o
diversidad sexual.

Por lo anteriormente expuesto, someto a la consideración
de esta honorable Cámara de Diputados, la presente inicia-
tiva con proyecto de

Decreto que adiciona el artículo 1o. de la Constitución
Política de los Estados Unidos Mexicanos:

Artículo Único. Se adiciona el artículo 1o., párrafo terce-
ro de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexi-
canos para quedar como sigue:

Artículo 1o. ...

Queda prohibida toda discriminación motivada por origen
étnico o nacional, el género, la edad, las discapacidades, la
condición social, las condiciones de salud, la religión, las
opiniones, las preferencias sexuales, el estado civil o
cualquier otra que atente contra la dignidad humana y ten-
ga por objeto anular o menoscabar los derechos y liberta-
des de las personas.

Palacio Legislativo, a los 4 días del mes de noviembre de 2009.— Di-
putada Claudia Edith Anaya Mota (rúbrica).»

Se turna a la Comisión de Puntos Constitucionales. 
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ARTICULO 4o. CONSTITUCIONAL

«Iniciativa que reforma el artículo 4o. de la Constitución
Política de los Estados Unidos Mexicanos, a cargo de la di-
putada Claudia Edith Anaya Mota, del Grupo Parlamenta-
rio del PRD

La que suscribe, Claudia Edith Anaya Mota, integrante del
Grupo Parlamentario del Partido de la Revolución Demo-
crática y con fundamento en los artículos 71, fracción II, y
135 de la Constitución Política de los Estados Unidos Me-
xicanos; y 55, fracción II, del Reglamento para el Gobier-
no Interior del Congreso General de los Estados Unidos
Mexicanos, somete a consideración de esta soberanía la
presente iniciativa con proyecto de decreto por el que se re-
forma el párrafo quinto del artículo 4o. de la Constitución
Política de los Estados Unidos Mexicanos, al tenor de la si-
guiente

Exposición de motivos

En la actualidad, nuestro país sufre un grave desequilibrio
en cuanto al flujo de energía se refiere, pues, a lo largo de
los años, los mexicanos hemos contribuido a la destrucción
de ese equilibrio en un afán de “progreso”, auspiciado por
la negligencia de las autoridades, y debido a la falta de una
reglamentación eficiente referente a la materia ambiental.
Así, podemos observar graves consecuencias de estos actos
a través de fenómenos como la erosión y envenenamiento
de suelo y agua, por mencionar algunos.

Para que un ecosistema mantenga un equilibrio en su dis-
tribución de energía es necesario que no existan alteracio-
nes provocadas por agentes externos, ya que, de producir-
se éstos, se destruirán los hábitat necesarios para la
subsistencia de determinadas especies, las cuales cumplen
con una función específica dentro del ecosistema. Además,
al producirse alteraciones de este tipo, el flujo de la ener-
gía a través de las cadenas alimenticias se interrumpirá, so-
bre todo, tomando en cuenta que las plantas son los prime-
ros afectados por estas situaciones pues sufren de la falta
de autótrofos que son los encargados de transformar la
energía solar en química. Lo anterior provoca que muchos
consumidores primarios se queden sin alimento y, por con-
siguiente, también los demás miembros que componen di-
cha cadena; esto nos puede llevar a que algunos animales
que están en peligro de extinción empeoren su situación e
incluso corran el peligro de desaparecer.1

Dicho desequilibrio ecológico pone en peligro no sólo la
existencia de otras especies, sino la del propio hombre. De
ahí que constantemente nos enfrentemos a situaciones ca-
da vez más adversas, como las magnas consecuencias de
los fenómenos climatológicos, las sequías, la proliferación
de nuevas enfermedades como el cáncer, etcétera.

Debido a estas consideraciones, el Estado mexicano re-
quiere atender y discutir el tema ambiental a fin de vincu-
lar los derechos fundamentales con el medio ambiente, si-
tuación que ya se ha presentado en el derecho internacional
de los derechos humanos. Tal es el caso del protocolo adi-
cional a la Convención Americana sobre Derechos Huma-
nos en materia de derechos económicos, sociales y cultura-
les, que en su artículo 11 consagra el derecho a un medio
ambiente sano, al establecer:

Artículo 11. Derecho a un medio ambiente sano.

1. Toda persona tiene derecho a vivir en un medio am-
biente sano y a contar con servicios públicos básicos.

2. Los Estados partes promoverán la protección, preser-
vación y mejoramiento del medio ambiente.

De igual manera, la Declaración de las Naciones Unidas
sobre el Medio Ambiente Humano, de Estocolmo, estable-
ce que es un derecho del hombre gozar de las condiciones
de vida satisfactorias en un ambiente cuya calidad le per-
mita vivir con dignidad y bienestar. Como contrapartida a
este derecho, la misma declaración reconoce el deber so-
lemne de proteger y mejorar el ambiente para las genera-
ciones presentes y futuras.

En este sentido, se hace necesario puntualizar el derecho a
un medio ambiente adecuado para el desarrollo y bienestar
que estipula la Constitución Política de los Estados Unidos
Mexicanos en su artículo 4o., de manera que se incorporen
en él las características de sustentabilidad y equilibrio que
se vinculan a la garantía efectiva de este derecho.

Asimismo, al ser el medio ambiente el elemento indispen-
sable para la conservación de la especie humana, es nece-
sario reconocer su carácter colectivo pues se trata de un
bien público cuyo disfrute o daños no sólo afectan a una
persona, sino a la comunidad en general. Por lo cual, su de-
fensa y titularidad debe ser reconocida en lo individual y en
lo colectivo.



Por otra parte, considero de vital importancia que nuestra
Carta Magna establezca el deber que tenemos de conservar
el medio ambiente para las presentes y futuras generacio-
nes, ya que así estaremos asumiendo un compromiso para
evitar el daño ambiental, atendiendo al principio de solida-
ridad con una visión de sustentabilidad; al mismo tiempo,
estaremos contribuyendo a garantizar la prevención del da-
ño y deterioro ambiental, de manera que sea posible com-
batir con mayor eficiencia la impunidad en el país por da-
ños ambientales.

Por lo anteriormente expuesto, someto a la consideración
de esta Cámara de Diputados la presente iniciativa con pro-
yecto de

Decreto que reforma el párrafo quinto del artículo 4o.
de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexi-
canos

Único. Se reforma el párrafo quinto del artículo 4o. de la
Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos pa-
ra quedar como sigue:

Artículo 4o. …
…
…
…

Toda persona tiene el derecho individual y colectivo de
disfrutar de un medio ambiente sano y ecológicamente
equilibrado, apto para el desarrollo y bienestar huma-
no, en el que las actividades productivas satisfagan las
necesidades presentes sin comprometer las de las gene-
raciones futuras, pues el Estado, conjuntamente con la
sociedad, tiene la obligación fundamental de proteger el
medio ambiente y los recursos naturales del país, a fin
de garantizar que la población se desenvuelva en un
ambiente libre de contaminación.

Nota:

1 Cfr. Benítez, B. L. “La patología ambiental”. Revista Ciencia y De-
sarrollo, volumen XVI, número 93, julio-agosto, México, 1990, pági-
nas 69-84.

Palacio Legislativo, a 10 de diciembre de 2009.— Diputada Claudia
Edith Anaya Mota (rúbrica).»

Se turna a la Comisión de Puntos Constitucionales. 

CODIGO FEDERAL DE INSTITUCIONES 
Y PROCEDIMIENTOS ELECTORALES 

«Iniciativa que reforma y adiciona diversas disposiciones
del Código Federal de Instituciones y Procedimientos
Electorales, a cargo de la diputada Claudia Edith Anaya
Mota, del Grupo Parlamentario del PRD

La suscrita, diputada federal integrante del Grupo Parla-
mentario del Partido de la Revolución Democrática a la
LXI Legislatura del Congreso de la Unión, con fundamen-
to en el artículo 71, fracción II, de la Constitución Política
de los Estados Unidos Mexicanos y el artículo 55, fracción
II, del Reglamento para el Gobierno Interior del Congreso
General de los Estados Unidos Mexicanos, somete a consi-
deración de esta Soberanía, iniciativa con proyecto de de-
creto que reforma y adiciona diversas disposiciones del
Código Federal de Instituciones y Procedimientos Electo-
rales, al tenor de la siguiente 

Exposición de Motivos

El interés de la Cámara de Diputados por generar condi-
ciones de igualdad de oportunidades y equidad para que las
personas con discapacidad ejerzan directamente sus dere-
chos político electorales, no es reciente. 

El 27 de abril de 2000 el diputado Felipe Rodríguez Agui-
rre del grupo parlamentario del PRD; a nombre de la Co-
misión de Atención y Apoyo a Discapacitados presentó la
iniciativa que reforma y adiciona diversas disposiciones
del Código Federal de Instituciones y Procedimientos
Electorales (Cofipe), para postular a personas con discapa-
cidad a cargos de elección popular. Cuatro años después, el
diputado a la LIX Legislatura, Santiago Cortés Sandoval,
del grupo parlamentario del PRD propuso la iniciativa que
reforma, adiciona y deroga diversos artículos del Código
Federal de Instituciones y Procedimientos Electorales para
incluir medidas a fin de que las personas con discapacidad
puedan sufragar en condiciones de igualdad.

El antecedente siguiente de reformas al Cofipe en materia
de discapacidad, lo constituye la iniciativa presentada por
el diputado de la LX Legislatura, Elías Cárdenas Márquez
del grupo parlamentario de Convergencia, en nombre pro-
pio y de legisladores de diversos grupos parlamentarios
que puso a consideración del Pleno de la Comisión Perma-
nente la iniciativa que reforma el Código Federal de Insti-
tuciones y Procedimientos Electorales, para reconocer los
derechos políticos de las personas con discapacidad. Final-
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mente, y el último antecedente legislativo, en la materia, es
la iniciativa que reforma el artículo 185 del Código Fede-
ral de Instituciones y Procedimientos Electorales, presenta-
da por la diputada Mónica Arriola del grupo parlamentario
de Nueva Alianza presentada el 27 de marzo de 2008.

Ninguna de las anteriores iniciativas ha sido dictaminada.
A pesar de que en 2007 se realizó una gran reforma electo-
ral que desembocó en la expedición de un nuevo Código
Electoral. El nuevo Código Federal de Instituciones y Pro-
cedimientos Electorales se publicó en el Diario Oficial de
la Federación el 14 de enero de 2008.

Por otro lado, diversos instrumentos internacionales han
promovido la participación política directa de las personas
con discapacidad, entre los que se encuentra el Programa
de Acción Mundial de las Personas con Discapacidad. En
estos esfuerzos, auspiciado principalmente por la Programa
de Acción Mundial de la Organización de las Naciones
Unidas, resalta el tema de los derechos políticos de las per-
sonas con discapacidad para participar en los cargos de
elección y representación popular. 

Para lograrlo, propone que los partidos políticos adopten
medidas para que exista un número de hombres y mujeres
con discapacidad cada vez mayor en los espacios de toma
de decisión. 

Entre los referidos instrumentos se encuentran: Declara-
ción Americana de los Derechos y Deberes del Hombre.
Bogotá, 2 de mayo de 1948; Declaración Universal de los
Derechos Humanos. Nueva York, 10 de diciembre de 1948;
Declaración de los Derechos del Retrasado Mental, Nueva
York, 20 de diciembre de 1971; Declaración de los Dere-
chos de los Impedidos. Nueva York, 9 de diciembre de
1975; Pacto Internacional de Derechos Civiles y Políticos,
Nueva York, 16 de diciembre de 1966; Primer Protocolo
Facultativo del Pacto Internacional de Derechos Civiles y
Políticos, Nueva York, 16 de diciembre de 1966; Segundo
Protocolo Facultativo del Pacto Internacional de Derechos
Civiles y Políticos, Nueva York, 16 de diciembre de 1989. 

De manera particular, el artículo 21 de la Declaración Uni-
versal de Derechos Humanos1 menciona que toda persona
tiene derecho a participar en el gobierno de su país, direc-
tamente o por medio de representantes libremente escogi-
dos, y que toda persona tiene el derecho de acceso, en con-
diciones de igualdad, a las funciones públicas de su país. 

La Declaración de los Derechos de los Impedidos2 en el ar-
tículo cuatro, establece que “el impedido tiene los mismos
derechos civiles y políticos que los demás seres”. 

Por su parte, el Pacto Internacional de Derechos Civiles y
Políticos3 destaca en el artículo 2 que “cada Estado parte se
compromete a adoptar, con arreglo a sus procedimientos
constitucionales y a las disposiciones del presente Pacto,
las medidas oportunas para dictar las disposiciones legisla-
tivas o de otro carácter que fueren necesarias para hacer
efectivos los derechos reconocidos en el presente Pacto.”
El artículo 25 del Pacto señala que todos los ciudadanos
gozarán de los siguientes derechos y oportunidades: “parti-
cipar en la dirección de los asuntos públicos, directamente
o por medio de representantes libremente elegidos; Votar y
ser elegidos en elecciones periódicas, auténticas, realizadas
por sufragio universal e igual y por voto secreto que ga-
rantice la libre expresión de la voluntad de los electores y
a tener acceso, en condiciones generales de igualdad, a las
funciones públicas de su país.” 

De manera específica, el Programa de Acción Mundial pa-
ra las Personas con Discapacidad,4 en el numeral número
26, establece que “las personas con discapacidad tienen de-
rechos y obligaciones iguales y que es su deber participar
en la construcción de la sociedad y que la sociedad debe
elevar el nivel de expectativas en lo que respecta a perso-
nas con discapacidad y movilizar así todos sus recursos pa-
ra el cambio social.” 

El programa en comento en su numeral 28 destaca que “las
personas con discapacidad han empezado a unirse en orga-
nizaciones en defensa de sus propios derechos, para ejercer
influencia sobre las instancias decisorias de los gobiernos
y sobre todos los sectores de la sociedad. La función de
esas organizaciones incluye abrir cauces propios de expre-
sión, identificar necesidades, expresar opiniones sobre
prioridades, evaluar servicios y promover el cambio y la
conciencia pública…” 

De manera más clara este programa establece en su nume-
ral 94 que “las organizaciones y otras entidades, como los
partidos políticos, a todos los niveles deben asegurar que
las personas con discapacidad puedan participar en sus ac-
tividades en la medida más amplia posible.”

Los partidos políticos han reservado espacios para las mu-
jeres, los indígenas y los jóvenes, ¿porqué no propiciar la
creación de espacios para las personas con discapacidad, si



ellos también son un sector que ha sido discriminado polí-
ticamente, es representativo en un diez por ciento de la po-
blación nacional, tiene necesidades especificas que satisfa-
cer, tienen un proyecto de integración nacional, etcétera?

La Convención sobre los Derechos de los Derechos de las
Personas con Discapacidad, vigente en México desde el 3 de
mayo de 2009 establece en el artículo 295que “los Estados
parte garantizarán a las personas con discapacidad los dere-
chos políticos y la posibilidad de gozar de ellos en igualdad
de condiciones con las demás y se comprometerán a:

a) Asegurar que las personas con discapacidad puedan
participar plena y efectivamente en la vida política y pú-
blica en igualdad de condiciones con las demás, directa-
mente o a través de representantes libremente elegidos,
incluidos el derecho y la posibilidad de las personas con
discapacidad a votar y ser elegidas, entre otras formas
mediante: 

I. La garantía de que los procedimientos, instalacio-
nes y materiales electorales sean adecuados, accesi-
bles y fáciles de entender y utilizar; 

II. La protección del derecho de las personas con
discapacidad a emitir su voto en secreto en eleccio-
nes y referéndum públicos sin intimidación, y a pre-
sentarse efectivamente como candidatas en las elec-
ciones, ejercer cargos y desempeñar cualquier
función pública a todos los niveles de gobierno, fa-
cilitando el uso de nuevas tecnologías y tecnologías
de apoyo cuando proceda; 

III. La garantía de la libre expresión de la voluntad
de las personas con discapacidad como electores y a
este fin, cuando sea necesario y a petición de ellas,
permitir que una persona de su elección les preste
asistencia para votar; 

b) Promover activamente un entorno en el que las per-
sonas con discapacidad puedan participar plena y efec-
tivamente en la dirección de los asuntos públicos, sin
discriminación y en igualdad de condiciones con las de-
más, y fomentar su participación en los asuntos públicos
y, entre otras cosas: 

I. Su participación en organizaciones y asociaciones
no gubernamentales relacionadas con la vida públi-
ca y política del país, incluidas las actividades y la
administración de los partidos políticos; 

II. La constitución de organizaciones de personas
con discapacidad que representen a estas personas a
nivel internacional, nacional, regional y local, y su
incorporación a dichas organizaciones. 

Es decir, que desde mayo de 2009 el Estado mexicano está
comprometido con cumplir el contenido de la convención.
En este caso con el contenido del artículo 29 referente a la
participación política de las personas con discapacidad; en
dos sentidos: el primero, participación en la vida pública, y
el segundo, participación con sus organizaciones en la to-
ma de decisiones. 

Esta iniciativa tiene, entre otros objetivos, avanzar en el
proceso de armonización de la Convención sobre los Dere-
chos de las Personas con Discapacidad,6 como se estable-
ce en el artículo 1, inciso a) “… A tal fin, los Estados par-
te se comprometen a: a) Adoptar todas las medidas
legislativas, administrativas y de otra índole que sean per-
tinentes para hacer efectivos los derechos reconocidos en la
presente convención;” 

Las reformas y adiciones propuestas tienen como punto de
comparación las disposiciones jurídicas de códigos y leyes
electorales en países de América Latina. De acuerdo con un
estudio realizado por el Centro de Asesoría y Promoción
Electoral y el Instituto Latinoamericano de Derechos Hu-
manos7 en el año 2002 y después de analizar las leyes y có-
digos electorales de 17 países latinoamericanos se conclu-
yo que: 

i) En Argentina, Brasil, Colombia, Ecuador, Bolivia,
Canadá, Costa Rica, Honduras, Jamaica, Nicaragua, Pa-
namá, Paraguay, Perú, Puerto Rico, República Domini-
cana y Uruguay sus leyes electorales contienen precep-
tos que permiten a la persona con discapacidad ser
auxiliadas o acompañadas por personas de su confianza
o de algún funcionario electoral. En algunos de estos
países el acompañante debe guardar en secreto el voto
del elector con discapacidad. 

ii) En Canadá, Chile y Puerto Rico las legislaciones le
otorga a las personas con discapacidad el derecho de
inscribirse en el Padrón Electoral señalando el tipo de
discapacidad que tienen y que le permite a los institutos
electorales de estos países planificar la participación
electoral de este importante sector de la sociedad. 

iii) La legislación electoral de Bolivia, Canadá, Ecua-
dor, Paraguay y Uruguay prevé el derecho de preferen-
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cia para las personas con discapacidad, de la tercera
edad y las mujeres embarazadas para ejercer su derecho
al voto sin hacer fila. 

iv) La previsión de que los centros receptores de votos
o casillas se encuentren en lugares accesibles para per-
sonas con discapacidad existe en los códigos electorales
de Argentina, Brasil, Canadá, Costa rica, Nicaragua y
Uruguay. 

v) La ley electoral de Canadá y Costa Rica establecen la
obligatoriedad a los partidos políticos para que difundan
sus mensajes y promocionales electorales con el auxilio
de intérpretes de señas. 

vi) El uso de cerchas digitales, mascarillas, plantillas en
braille, realces en las boletas electorales para garantizar
el ejercicio del voto de manera personalizada a las per-
sonas con discapacidad visual se encuentra establecida
en los códigos electorales de Bolivia, Brasil, Canadá,
Colombia, El Salvador, Guatemala, Perú y Puerto Rico. 

vii) En diversos países latinoamericanos las leyes y có-
digos electorales prevén apoyos como el auxilio de la
Cruz Roja, policía, guías, scouts, sillas de ruedas, soli-
citudes por teléfono y participación de voluntarios du-
rante la jornada electoral.

Por lo aquí expresado, se somete a la consideración de es-
ta Asamblea la presente iniciativa que reforma y adiciona
diversas disposiciones del Código Federal de Instituciones
y Procedimientos Electorales. 

La iniciativa tiene por objeto una reforma integral al Códi-
go en materia de discapacidad. Esta reforma se centra en
varios aspectos:

• Atribuciones a los observadores electorales

Para que vigilen, desde una posición imparcial el cumpli-
miento de todas las disposiciones que contenga el Código
para facilitar el ejercicio del sufragio a todos y todas las
personas con discapacidad.

Será fundamental la participación de los observadores para
la perfección de la norma, ya que ellos sistematizarán su
información para saber que está funcionando y que no y
porqué. La evolución de la norma depende de la acción de
los observadores electorales. 

• Obligaciones de los partidos políticos

Los partidos políticos en su carácter constitucional de en-
tes de interés público tienen la misión de propiciar o de
obstruir el desarrollo democrático de la Nación al facilitar
la integración de las personas con discapacidad a su vida
interna.

Se propone que haya al menos el uno por ciento de las can-
didaturas para personas con discapacidad y que en los pro-
gramas en televisión de los partidos se inserte un recuadro
con una intérprete de lengua de señas mexicanas con el ob-
jeto de que cerca de 2 millones de personas sordas mayo-
res de 18 años tengan conocimiento de sus propuestas.

Una de las causas de la marginación política de las perso-
nas con discapacidad, es que el asunto no es considerado
como tema de la Agenda Política del País, y sólo se ve co-
mo un asunto del ámbito de la salud. 

Es indispensable que los partidos políticos vean a este im-
portante sector, que de acuerdo con dato de la Organiza-
ción Mundial de la Salud, representa el 10 por ciento de la
población y alrededor del 70 por ciento, según datos del
Instituto Nacional de Estadística y Geografía, de éste es
mayor de 18 años, como un sector al cual incluir en sus do-
cumentos básicos, en su programa, y como ya lo han hecho
algunos partidos, en su estructura de decisión partidaria. 

El trabajo legislativo en materia con discapacidad desde
hace 16 años ha avanzado a razón de .95 reformas aproba-
das por año, por lo que es indispensable que los partidos
políticos garanticen que los directamente interesados sean
parte del Congreso de la Unión. Por esta razón se propone
que haya una formula integrada por candidatos con disca-
pacidad en los primeros diez lugares de las listas de repre-
sentación proporcional. 

La decisión de los partidos políticos de la Revolución De-
mocrática y del Revolucionario Institucional al postular
candidatas con discapacidad en lugares viables de las litas
de representación proporcional no debe quedarse en el ol-
vido una vez concluida la actual LXI Legislatura, otra per-
sona con discapacidad debe de llegar a darle continuidad a
los trabajos que las actuales legisladoras dejen pendientes.
La cuota de discapacidad es una acción afirmativa de enor-
me civilidad política y de congruencia democrática. 



• Del Comité de Radio y Televisión

Uno de los aspectos más importantes de esta reforma lo
constituye la obligación de los partidos de incluir medidas
que permitan a los electores con discapacidad auditiva ac-
ceder a sus mensajes y será el Comité de la Radio y Tele-
visión del Instituto Federal Electoral (IFE) el encargado de
vigilar que se cumplan las disposiciones contenidas en los
artículos 38 y 76 de la presente propuesta. 

• Casilla para electores con discapacidad con urna y
mamparas adaptadas y uso de mascarilla con sistema
braille

La iniciativa propone que hayan casillas adaptadas para el
uso de personas con discapacidad motriz que utilicen silla
de ruedas, es decir que las mamparas y las urnas sean más
bajas que las ordinarias que se usan en la jornada electoral.
Podrían estas mamparas y urnas estar en una proporción de
3 de cada 10 y una en las casillas especiales.

Esta disposición, de manera práctica, tiene un antecedente
inmediato: El IFE, desde el 2005, implementó el uso de
mamparas especiales, para las personas con discapacidad
motriz, o bien, estatura menor.

Las propuestas relativa al uso de la mascarilla braille, ya ha
sido implementado en nuestro país desde el año 2000, año
en el que la Comisión de Organización Electoral del Insti-
tuto Electoral del DF, propuso que se usaran boletas elec-
torales con plantillas en braille, durante las elecciones lo-
cales. En algunos países de Latinoamérica, como lo fue en
el caso de las elecciones de Guatemala en 2007, ahí se or-
denó la adecuación de los centro de votación. Es más, en
cada casilla electoral, se destinaron 10 boletas en sistema
braille, para que las personas ciegas y débiles visuales pu-
dieran emitir su voto.

• Atribuciones del presidente de casilla

En este rubro, la iniciativa propone que el presidente de ca-
silla implemente medidas que faciliten el ejerció del sufra-
gio a las personas con discapacidad; así como garantizar el
disfrute del derecho de preferencia para grupos vulnerables
como los adultos mayores, las mujeres embarazadas y las
personas con discapacidad al momento de asistir a votar; y
finalmente, que garantice el derechos a que las personas
con discapacidad visual se puedan hacer acompañar de una
persona de su confianza para poder votar. 

Esta reforma, es claro que no será efectiva en tanto cuanto
no se convierta en una normalidad democrática la presen-
cia de las personas con discapacidad en las urnas, y esto só-
lo se dará hasta que toda la sociedad en su conjunto parti-
cipe para con este fin. 

• Registro Federal de Electores

El proyecto de decreto, también propone adicionar el indi-
cador de discapacidad en todos los pasos del registro de
electores con la finalidad de hacer eficiente el uso de los re-
cursos públicos que se asignan para el desarrollo democrá-
tico de nuestro país. Con este indicador el Instituto sabrá
cuantos electores con discapacidad hay, cuáles son sus ca-
racterísticas, donde viven, que requieren para ejercer por si
mismos sus derechos político electorales, cuantos se suman
al padrón electoral con esta característica.

La propuesta, consiste en que en todas las fases para la cre-
ación del padrón electoral se le de seguimiento al indicador
de “discapacidad”. Incluso se propone que al igual que el
cambio de domicilio se reporta al IFE, también se notifique
al Instituto del cambio de condición física.

Todo este andamiaje jurídico tiene por objeto final que el
indicador “discapacidad” se agregue a la credencial para
votar con fotografía. Lo anterior permitirá ahorrar recursos
en la expedición de credenciales para recibir beneficios de
los diferentes programas de los gobierno de los tres niveles
de gobierno, y contribuir al conocimiento del perfil socio-
demográfico del sector. 

En Latinoamérica encontramos el caso de Chile, que desde
2004 buscó dotar de toda la asistencia necesaria para las
personas con discapacidad que estén en edad de votar, pue-
dan hacerlo. Es más, su discapacidad quedaría asentada en
su propia credencial de elector, o bien, en el Registro Na-
cional de Discapacidad. 

• Sanción

Finalmente, la iniciativa propone que el incumplimiento de
las disposiciones previstas en el Código en materia de
igualdad de oportunidades y de equidad para las personas
con discapacidad sean sancionadas con una amonestación
al partido político infractor.

La reforma del electoral que se realizó en el año 2007 aún
esta inconclusa sin la presencia del diez por ciento de la po-
blación nacional, es discriminadora, porque no toma en
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cuenta las necesidades de siete millones de posibles electo-
res que tienen una discapacidad para los cuales el Estado
Mexicano no ha correspondido con soluciones jurídicas
que les haga viable su participación política. Es hora de
que este importante sector este donde se toman las decisio-
nes más importantes de la vida pública de la nación.

Por lo anteriormente expuesto, someto a la consideración
del Pleno de esta Honorable Cámara el presente proyecto
de

Decreto por el que se reforman y adicionan diversos ar-
tículos del Código Federal de Instituciones y Procedi-
mientos Electorales 

Único. Se adicionan la fracción III, y se recorren sucesiva-
mente las demás fracciones, del artículo 5; el inciso t)m re-
corriéndose los subsiguientes del artículo 38; un párrafo al
inciso a) de la fracción I del artículo 76; el inciso i) al artí-
culo 105; el inciso g) al numeral 2 del artículo 177; un pá-
rrafo al numeral 1 del artículo 179; el inciso g) al 184; el
numeral 3 al artículo 186; el numeral 5 recorriéndose los
demás al artículo 198; el inciso j) al artículo 200; un párra-
fo al numeral 1 del artículo 220; el numeral 7 al artículo
252; el inciso j) a la fracción I del artículo 255; y el inciso
n) recorriéndose los subsiguientes del artículo 342; así co-
mo se reforman el inciso j) del artículo 38; el numeral 3 del
artículo 154; el inciso c) de la fracción I del artículo 158;
el inciso c) del 174; el numeral 1 del artículo 175; el nu-
meral 1 del artículo 185; el numeral 1 del artículo 199; el
numeral 1 del 219; el numeral 1 del artículo 264; el nume-
ral 1 del artículo 270 y el inciso e) del mismo artículo; pa-
ra quedar como sigue: 

Proyecto de decreto por el que se reforman y adicionan
diversas disposiciones del Código Federal de Institucio-
nes y Procedimientos Electorales

Artículo 5

1.-3. …

4. …

a)-h)…

i) Los observadores electorales podrán…

I.-II. …;

III. Cumplimiento de medidas para electores con
discapacidad;

IV. Escrutinio y cómputo de la votación en la casi-
lla;

V. Fijación de resultados de la votación en el exte-
rior de la casilla;

VI. Clausura de la casilla;

VII. Lectura en voz alta de los resultados en el Con-
sejo Distrital; y

VIII. Recepción de escritos de incidencias y protes-
ta.

j)…

5. …

Artículo 38

1. Son obligaciones de los partidos políticos…

a)-i)…

j) Publicar y difundir en las demarcaciones electorales
en que participen, así como en los tiempos que les co-
rresponden en las estaciones de radio y en los canales de
televisión, la plataforma electoral que sostendrán en la
elección de que se trate; en el caso de la propaganda
en los canales de televisión, deberá estar acompaña-
da por un recuadro con un intérprete de lengua de
señas mexicanas.

k)- s)…

t) Garantizar la participación de las personas con dis-
capacidad en todas las acciones partidarias, así como
en las candidaturas a cargos de elección popular;

u)-v)…

2. …

Artículo 76

1. …



a)…

Las pautas de transmisión de los programas y men-
sajes de los partidos políticos tomarán en considera-
ción los requerimientos de comunicación de los elec-
tores con discapacidad; y

b)…

2.-8. …

Artículo 105

1. Son fines del Instituto:

a)-h)…

i) Garantizar condiciones de igualdad de oportuni-
dades y equidad suficientes para que los electores
con discapacidad ejerzan por sí mismos sus derechos
político electorales. 

2.-3. …

Artículo 154

1.-2. …

3. En cada sección electoral se instalará una casilla para re-
cibir la votación el día de la jornada electoral, con excep-
ción de lo dispuesto en los párrafos 3, 4 y 5 del artículo 239
de este Código. Por cada diez casillas, se instalarán tres
casillas con medidas que garanticen la votación de elec-
tores con discapacidad, como señalización el braille, al-
tura suficiente para ser utilizada por un elector en silla
de ruedas, entre otras.

Artículo 158

1. Son atribuciones de los presidentes de las mesas directi-
vas de casilla:

a)-b)…;

c) Identificar a los electores en el caso previsto en el pá-
rrafo 3 del artículo 264 de este Código; así como aque-
llos electores con discapacidad que requieran facili-
dades para ejercer su sufragio; 

d)-i)…

Artículo 174

1. …

a)-b)…

c) La incorporación de los datos que aporten las autori-
dades competentes relativos a discapacidad, falleci-
mientos o habilitaciones, inhabilitaciones y rehabilita-
ciones de derechos políticos de los ciudadanos.

Artículo 175

1. Los ciudadanos están obligados a inscribirse en el Re-
gistro Federal de Electores y a informar a éste de su cam-
bio de domicilio dentro de los treinta días siguientes a que
éste ocurra. En caso de la discapacidad, ésta se deberá
informar al Registro dentro de los treinta días siguien-
tes a que ocurra.

2. ...

Artículo 177

1.-2. …

a)-f)…

g) En caso de las personas con discapacidad, certifi-
cado expedido por autoridad de salud correspon-
diente.

3.- 5. …

Artículo 179

1. Para la incorporación al padrón electoral se requerirá so-
licitud individual en que consten firma, huellas dactilares y
fotografía del ciudadano, en los términos del artículo 184
del presente Código.

A las personas con discapacidad intelectual, que cum-
pla con los requisitos para la incorporación al padrón
electoral se les otorgarán todas las facilidades para tal
fin, como inscripción con ayuda de persona de su con-
fianza o la visita domiciliaria del solicitante, entre otras.

2. …
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Artículo 184

1. La solicitud de incorporación al catálogo general de
electores…

a)-f)…

g) Cuando corresponda, discapacidad; y

h) Firma y, en su caso, huellas dactilares y fotografía del
solicitante

2.-3. …

Artículo 185

1. Los ciudadanos mexicanos residentes en el territorio na-
cional, con discapacidad, que se encuentren impedidos
para acudir a inscribirse ante las oficinas de la Dirección
Ejecutiva del Registro Federal de Electores correspondien-
te a su domicilio, deberán solicitar su inscripción por es-
crito, acompañando la documentación que acredite su dis-
capacidad. En su caso, la Dirección Ejecutiva dictará las
medidas pertinentes para la entrega de la credencial para
votar del elector con discapacidad.

Artículo 186

1.-2. …

3. El ciudadano que solicite su alta por que haya adqui-
rido una discapacidad, deberá entregar la credencial
para votar anterior, para que se proceda a cancelar tal
inscripción, darlo de alta en el listado correspondiente
con su discapacidad actual y expedirle su nueva cre-
dencial para votar. 

Artículo 198

1.-4. …

5. Las instituciones del Sector Salud deberá dar aviso al
Instituto, dentro de los diez días siguientes a la fecha en,
que expida certificados de médico; 

6. Las autoridades señaladas en los párrafos anteriores de-
berán remitir la información respectiva en los días señala-
dos, conforme a los procedimientos y en los formularios
que al efecto les sean proporcionados por el Instituto; y

7. El presidente del Consejo General podrá celebrar conve-
nios de cooperación tendentes a que la información a que
se refiere este artículo se proporcione puntualmente.

Artículo 199

1. Las solicitudes de trámite realizadas por los ciudadanos
que no cumplan con la obligación de acudir a la oficina o
módulo del Instituto correspondiente a su domicilio a obte-
ner su credencial para votar con fotografía, a más tardar el
último día de marzo del segundo año posterior a aquel en
que se hayan presentado, serán canceladas. Con excepción
de los casos que prevé el párrafo primero del artículo
185 de este Código.

2.-11. …

Artículo 200

1. La credencial para votar deberá contener…

a)-i)…;

j) Tipo de discapacidad 

2.-4. …

Artículo 219

1. De la totalidad de solicitudes de registro, tanto de las
candidaturas a diputados como de senadores que presenten
los partidos políticos o las coaliciones ante el Instituto Fe-
deral Electoral, deberán integrarse con al menos el cuaren-
ta por ciento de candidatos propietarios de un mismo géne-
ro, procurando llegar a la paridad. Así como un diez por
ciento de las fórmulas para candidatos con personas
con discapacidad. 

2. …

Artículo 220

1. …

Por cada dos segmentos, habrá una formula integrada
por personas con discapacidad en las listas de repre-
sentación proporcional.



Artículo 252

1.-6. …

7. Las boletas para la jornada electoral podrán intro-
ducirse en una mascarilla con sistema braille que con-
tenga los datos sobre los candidatos y sus partidos o co-
aliciones. 

Artículo 255

1. ...

a)-i)…

j) La mascarilla braille y las urnas y mamparas
adaptadas para electores en silla de ruedas. 

2.-4…

Artículo 264

1. Los electores votarán en el orden en que se presenten an-
te la mesa directiva de casilla, debiendo mostrar su creden-
cial para votar con fotografía o en su caso, la resolución del
Tribunal Electoral que les otorga el derecho de votar sin
aparecer en la lista nominal o sin contar con credencial pa-
ra votar o en ambos casos. Los electores con discapaci-
dad, los adultos mayores y las mujeres embarazadas
podrán votar de manera inmediata. 

2.-5. …

Artículo 270

1. En las casillas especiales para recibir la votación de los
electores que transitoriamente se encuentren fuera de su
sección y electores con discapacidad se aplicarán, en lo
procedente, las reglas establecidas en los artículos anterio-
res y las siguientes:

a)-b)…

2. …

a)-d)…

e) En el caso de los electores con discapacidad, se ob-
servará lo contenido en el inciso a) de este artículo.

3.-4. …

Artículo 342

1. Constituyen infracciones…

a)-m)…

n) El incumplimiento de las disposiciones previstas
en el presente Código en materia de igualdad de
oportunidades y de equidad para las personas con
discapacidad;

o) La comisión de cualquier otra falta de las previstas en
este Código.

Artículos Transitorios

Primero. El presente Decreto entrará en vigor al día si-
guiente de su publicación en el Diario Oficial de la Fede-
ración.

Segundo. Se derogan todas las disposiciones que se opon-
gan al presente Decreto.

Tercero. El Instituto realizará todas las acciones necesarias
para que el presente decreto cuente con las partidas finan-
cieras suficientes para su ejecución. 
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Anexo I
Resoluciones de la Asamblea General  en materia de Discapacidad
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Notas:

1 El 10 de diciembre de 1948 la Asamblea General de las Naciones
Unidas aprobó y proclamó la Declaración Universal de Derechos Hu-
manos. Tomado de la página electrónica de las Naciones Unidas:
http://www.un.org/es/documents/udhr/

2 Tomado de la página web: ttp://www.juridicas.unam.mx/publica/li-
brev/rev/derhum/cont/6/pr/pr41.pdf. La Declaración fue proclamada
por la Asamblea General de las Naciones Unidas el 9 de diciembre de
1975.

3 Página electrónica del Centro de Documentación de las Naciones
Unidas: http://www.cinu.org.mx/onu/documentos/pidcp.htm

4 tomado de la página web http://www.un.org/spanish/disabilities/de-
fault.asp?id=500

5 Convención sobre los Derechos de los Derechos de las Personas con
Discapacidad, Conapred, México D.F. 2007

6 Convención sobre los Derechos de los Derechos de las Personas con
Discapacidad, Conapred, México D.F. 2007

7 Cuadernos del Capel # 47 “Las personas con discapacidades y el ac-
ceso a los procesos electorales en América” 2002

Dado en el Palacio Legislativo de San Lázaro, a 23 de febrero de
2010.— Diputados: Claudia Edith Anaya Mota, María Teresa Rosaura
Ochoa Mejía, Gerardo Leyva Hernández, Feliciano Rosendo Marín
Díaz, Rigoberto Salgado Vázquez, Florentina Rosario Morales, Ana
Luz Lobato Ramírez, Israel Madrigal Ceja, Indira Vizcaino Silva, Cé-
sar Francisco Burelo Burelo, Ilich Augusto Lozano Herrera, Reyes S.
Tamez Guerra, Ana Estela Durán Rico (rúbricas).»

Se turna a la Comisión de Gobernación. 



REGLAMENTO DEL CANAL DE TELEVISION 
DEL CONGRESO GENERAL DE 

LOS ESTADOS UNIDOS MEXICANOS 

«Iniciativa que reforma el artículo 4 del Reglamento del
Canal de Televisión del Congreso General de los Estados
Unidos Mexicanos, a cargo de la diputada Claudia Edith
Anaya Mota, del Grupo Parlamentario del PRD

La suscrita diputada federal integrante del Grupo Parla-
mentario del Partido de la Revolución Democrática en la
LXI Legislatura del Congreso de la Unión, con fundamen-
to en el artículo 71, fracción II, de la Constitución Política
de los Estados Unidos Mexicanos, y el artículo 55, fracción
II, del Reglamento para el Gobierno Interior del Congreso
General de los Estados Unidos Mexicanos, somete a consi-
deración de esta soberanía iniciativa con proyecto por el
que se adiciona un párrafo al artículo 4 del Reglamento del
Canal de Televisión del Congreso General de los Estados
Unidos Mexicanos, al tenor de la siguiente 

Exposición de Motivos

Historia del Canal del Congreso.1 El 31 de agosto de
1999, se aprobó la reforma a la Ley Orgánica del Congre-
so General de los Estados Unidos Mexicanos para normar
las actividades del Canal del Congreso y de la Comisión
Bicamaral.

La primera transmisión experimental se realizó el 18 de
marzo de 1998, pero fue hasta 2001 que el Canal del Con-
greso inició transmisiones por los sistemas de televisión
restringida vía satélite: 1 de marzo por Sky y 15 de abril
por Direct TV. Desde el 1 de noviembre del 2005 las trans-
misiones cubren 24 horas diarias de programación. 

El Canal del Congreso tiene un imperativo educativo, cul-
tural y cívico. Y consiste en presentar al debate y la delibe-
ración, no únicamente como contenidos de cobertura privi-
legiada, sino como la racionalidad intrínseca, la lógica
subyacente a la construcción de una vida democrática au-
téntica.

La actividad del Canal del Congreso se desarrolla bajo los
siguientes principios: libertad, justicia, igualdad, vida y au-
to-confirmación humana, bienestar social, tolerancia a las
ideas, respeto, integridad, tradición y cultura, cooperación,
responsabilidad social, equidad social, dignidad, progreso
científico, independencia, convivencia humana armoniosa,
amor a la patria, lealtad a las instituciones, patriotismo,

pluralidad representativa, dignidad humana, convivencia
humana, democracia, integración nacional, solidaridad so-
cial, tolerancia, cultura cívica y política y paz.

Las y los diputados de la LVII Legislatura la presentación
de asuntos que tenían que ver con las personas con disca-
pacidades lagunas ocasiones contrataron los servicios de
intérpretes de lengua de señas mexicanas para la presenta-
ción de los asuntos en la Tribuna. La anterior, no ha sido
una práctica común, ya que se han presentado más de 80
iniciativas en materia de discapacidad desde ese entonces y
muy pocas han sido interpretadas.

De acuerdo con el XII Censo General de Población y Vi-
vienda del año 2000, el 1.84% del total de la población tie-
ne algún tipo de discapacidad. La encuesta censal2 de ese
mismo año, en la que se aplicó un cuestionario ampliado
arrojo una estimación de 2.31%.

Del porcentaje total de personas con discapacidad, los sor-
dos, entre los hombres representan el 16.5%, y entre las
mujeres el 14.8%. Esta población se encuentra segmentada
de acuerdo con los grupos de edad, en los siguientes por-
centajes: el 12% tiene entre 0 y 14 años, 11.2% de 15 a 25,
12.0% entre 30 y 59 años y 21% entre 60 y más años.3

Las causa de la sordera en el país se vinculan con la edad
avanzada, en un 38.2%; con los accidentes, en un porcen-
taje del 11.8; en un 25 por ciento con la enfermedades; y en
un 16.2 por ciento son de nacimiento.4

Las tecnologías en materia de atención a las personas con
discapacidad auditiva, relacionadas con los medios de co-
municación se han desarrollado de manera importante y ca-
da día es más común estar frente a un televisor con adita-
mentos que los sordos entienden con facilidad. 

La televisión accesible para las personas con discapacidad
auditiva es la que proporciona los medios necesarios para
acceder a la información y la formación a este sector de la
sociedad. Fundamentalmente estos medios son: subtitula-
ción de programas, programas con incorporación de intér-
pretes de lengua de signos y el teletexto5

A nivel internacional, en materia de canales de TV de par-
lamentos, algunas de las conclusiones de la primera Con-
ferencia sobre Transmisión Parlamentaria, realizada por la
Unión Interparlamentaria, la Unión Europea de Transmi-
sión y la Asociación de Secretarios General de los Parla-
mentos; a las que llegó fue que los ciudadanos deben man-
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tenerse informados y los parlamentos deben informar a la
población. En toda democracia, las instituciones públicas
deben ser transparentes y responsables ante la población.
La transmisión pública de los trabajos parlamentarios pro-
mueven esa transparencia y responsabilidad. 

La conferencia brindó algunas respuestas. Los canales par-
lamentarios no deben estar muy preocupados por los índi-
ces de audiencia. La información al público es un concep-
to mucho más importante, de acuerdo con los expertos de
transmisión presentes en Ginebra. Las grandes noticias
siempre atraerán grandes audiencias. La transmisión de las
actividades parlamentarias debe hacerse de manera inde-
pendiente, con pluralismo (en términos de opiniones y pro-
piedad) y la libertad de los medios, elementos que otorgan
credibilidad. La totalidad del proceso político y lo que su-
cede fuera de los recintos del parlamento también pueden
ser reflejados y la calidad de la transmisión en vivo de gran
importancia, en la opinión de los participantes6

Algunos parlamentos ya cuentan con su propio canal de te-
levisión:

Canal de Televisión del Parlamento Europeo.7 El Canal
fue presentado el 16 septiembre de 2008. Este proyecto in-
cluye una sección destinada a recoger las opiniones y co-
mentarios de los ciudadanos y otra dirigida a niños.

Está disponible en 22 de las 23 lenguas oficiales de la
Unión Europea, ya que el gaélico sólo tiene una cobertura
parcial. Uno de los principales compromisos con los que
nació esta televisión fue la voluntad de representar todos
los puntos de vista que alberga el Parlamento Europeo, in-
cluidos los minoritarios, puesto que se trata de un canal
institucional y no privado.

España.8 El canal, nació en la VII Legislatura, por inicia-
tiva del Congreso de los Diputados en abril de 2000 para
dar a conocer la actividad parlamentaria a los ciudadanos.
Se transmite por satélite, cable e Internet, con una progra-
mación basada en la retransmisión, en directo y en diferido
de sesiones de Pleno y de las comisiones; así como de pro-
gramas divulgativos de producción propia.

Portugal. Cuenta con un canal de TV denominado ARTV
Canal Parlamento.

Además de los señalados también cuentan con canal los
parlamentos9 de Alemania, Escocia, Francia, Irlanda y
Reino Unido.

En nuestro país, el Canal del Congreso como ya lo señala-
mos es el medio con el que cuenta el Poder Legislativo pa-
ra informar de las actividades que realizan las y los legis-
ladores a la ciudadanía. 

El Canal del Congreso, desde el 2005 transmite al final del
noticiero un resumen de noticias en lengua de señas mexi-
canas que dura cinco minutos.

El Reglamento del Canal de Televisión del Congreso Ge-
neral de los Estados Unidos Mexicanos, en el inciso i) Ar-
tículo 14, establece que son atribuciones de la Comisión:
“i) Fijar las reglas de transmisión de las sesiones plena-
rias, de comisiones y comités del Congreso y de todas las
demás transmisiones que se realicen”. Hasta el momento,
la Comisión no ha establecido una política de integral de
acceso a la información televisiva a las personas sordas.

La implementación de esta reforma no será costosa, ya que
ya hay antecedentes que permiten calcular con precisión el
costo de transmitir en Lengua de Señas Mexicanas las se-
siones y aquellas actividades del Poder Legislativo que se
consideren prioritarias y de interés social.

Además, los principios de equidad, responsabilidad social,
convivencia y dignidad humana bajo los que se guían las
actividades del Canal son congruentes con el espíritu de la
iniciativa.

Por lo anteriormente expuesto se somete a la consideración
del Pleno el siguiente proyecto de

Decreto por el que se adiciona un párrafo al artículo 4
del Reglamento del Canal de Televisión del Congreso
General de los Estados Unidos Mexicanos

Único. Se adiciona un párrafo al artículo 4 del Reglamen-
to del Canal de Televisión del Congreso General de los Es-
tados Unidos Mexicanos, para quedar como sigue:

Artículo 4.

…

La información que difunda el Canal del Congreso de-
berá contar con un intérprete de Lengua de Señas Me-
xicanas en un recuadro o subtítulos, que garanticen la
accesibilidad de la información a las personas con dis-
capacidad auditiva.



Transitorio

Primero. El presente decreto entrará en vigor al día si-
guiente de su publicación en el Diario Oficial de la Fede-
ración.

Segundo. La Comisión Bicamaral del Canal del Congreso
presentará la propuesta presupuestaria a fin de cumplir con
lo dispuesto en el presente decreto.

Notas:

1 Tomado de la página web del Canal del Congreso: http://www.canal-
delcongreso.gob.mx/nueva_imagen/seccion.php?id=3 

2 Programa Nacional para el Desarrollo de las Personas con Discapa-
cidad 2009-2012, página 51.

3 Programa Nacional para el Desarrollo de las Personas con Discapa-
cidad 2009-2012, página 64

4 Programa Nacional para el Desarrollo de las Personas con Discapa-
cidad 2009-2012, página 65.

5 http://www.eunate.org/tele_sor.htm

6 Tomado de la página web http://www.secretariagrulacuip.org/archi-
vos/comunicadosdeprensa/246.pdf, artículo: “21 de noviembre de
2006 – Día mundial de la televisión: El éxito de los canales parlamen-
tarios de TV prueba el interés por las actividades Parlamentarias”.

7 http://www.televisiondigital.electronicafacil.net/Article8439.html

8 Tomado de la página web: http://es.wikipedia.org/wiki/Canal_Parla-
mento

9 http://www.canal.parlamento.pt/

Dado en el Palacio Legislativo de San Lázaro, a 16 de marzo de
2010.— Diputada Claudia Edith Anaya Mota (rúbrica).»

Se turna a la Comisión de Régimen, Reglamentos y
Prácticas Parlamentarias, con opinión de Presupuesto y
Cuenta Pública. 

LEY FEDERAL DEL TRABAJO - 
LEY DEL SEGURO SOCIAL

«Iniciativa que reforma, adiciona y deroga diversas dispo-
siciones de las Leyes Federal del Trabajo, y del Seguro So-
cial, a cargo de la diputada Claudia Edith Anaya Mota, del
Grupo Parlamentario del PRD

Claudia Edith Anaya Mota, diputada a la LXI Legislatura
por el Grupo Parlamentario del Partido de la Revolución
Democrática, con fundamento en los artículos 71, fracción
II, de la Constitución Política; y 55, fracción II, y 56 del
Reglamento para el Gobierno Interior del Congreso Gene-
ral de los Estados Unidos Mexicanos somete a considera-
ción de esta soberanía la presente iniciativa con proyecto
de decreto, por el que se reforman, adicionan y derogan di-
versas disposiciones de las Leyes Federal del Trabajo, y del
Seguro Social, al tenor de la siguiente

Exposición de Motivos

La reforma de la Constitución Política de los Estados Uni-
dos Mexicanos del 14 de agosto de 2001, en la que se re-
conoció en el párrafo tercero del artículo 1o. el derecho a
la no discriminación, sin duda constituyó un gran paso en
el camino a la igualdad de oportunidades y de trato de las
personas.

La prohibición de las conductas discriminatorias señaladas
en dicho artículo, y el establecimiento de medidas positivas
y compensatorias en favor de mujeres, personas con disca-
pacidad, niñas y niños, adultas mayores y población indí-
gena son parte del contenido de la Ley Federal para preve-
nir y eliminar la Discriminación, publicada en el Diario
Oficial de la Federación el 11 de junio de 2003.

Derivado de dicha legislación, se han propuesto diversas
modificaciones legislativas del orden jurídico, a fin de cre-
ar condiciones que posibiliten la igualdad de oportunidades
y el pleno reconocimiento y ejercicio de los derechos de las
personas que forman los denominados “grupos en situación
de exclusión”. Entre éstos, el integrado por las trabajadoras
del hogar, pese a estar reconocido en distintos ordenamien-
tos, continúa siendo objeto de conductas discriminatorias,
que se traducen en vulneración de los derechos fundamen-
tales que el Estado reconoce a todas las personas.

Históricamente, el trabajo doméstico ha sido regulado de
manera discriminatoria. Un ejemplo claro de la discrimina-
ción que se ejercía contra este sector de la sociedad es la
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Constitución de Cádiz de 1812, la cual establecía en el ar-
tículo 25 que los derechos del ciudadano se perdían por el
estado de sirviente doméstico.

Ante esa situación, movimientos sociales pugnaron por el
reconocimiento de los derechos de los “trabajadores do-
mésticos”. Así, a través del punto 22 del programa del Par-
tido Liberal Mexicano, fechado en San Luis Missouri, Es-
tados Unidos de América, el 1 de julio de 1906, se proponía
reglamentar el servicio doméstico y el trabajo a domicilio
en el ámbito constitucional.

Así, la Ley Federal del Trabajo, del 18 de agosto de 1931,
definió que doméstico es el trabajador de uno u otro sexo
que desempeña habitualmente las labores de aseo, asisten-
cia y demás del servicio interior de una casa, otro lugar de
residencia o habitación; asimismo, estableció que su retri-
bución, además del pago en numerario, comprendería los
alimentos y la habitación, que el contrato de trabajo podría
ser verbal, que no les aplicaba la duración máxima de la
jornada de trabajo diurno, que era de 8 horas, y que el pla-
zo para el pago de su salario sería cada 15 días. Como obli-
gaciones a cargo del sector patronal, prescribía tratar a la
persona trabajadora con la debida consideración y abste-
nerse de maltrato de palabra u obra; suministrarle alimen-
tos y habitación; pagarle su sueldo hasta por un mes en ca-
so de enfermedad que no fuere crónica; proporcionarle
asistencia médica; permitirle asistir a escuelas nocturnas; y,
en caso de muerte, sufragar los gastos del sepelio.

Actualmente, tanto la Constitución Política, a través del ar-
tículo 123, Apartado A, como la Ley Federal del Trabajo en
el Título Sexto, Capítulo XIII, establecen medidas de pro-
tección en favor de quienes se desempeñan como “trabaja-
dores domésticos”, entendiéndose por éstos, conforme a lo
previsto en el artículo 331 de la Ley Federal del Trabajo, a
las personas que “prestan los servicios de aseo, asistencia
y demás propios o inherentes al hogar de una persona o fa-
milia”.

Es evidente que el hogar trae consigo una serie de dificul-
tades en su regulación jurídica, pues así como debe buscar
la protección y el reconocimiento de la persona trabajado-
ra, es fundamental considerar también la postura patronal
que, basándose en la ley de la oferta y la demanda, favore-
ce la contratación de personas dispuestas a gozar de condi-
ciones mínimas de trabajo a cambio de unas monedas que
les permitan subsistir. Ésta es una realidad que no se puede
seguir permitiendo en el país, no obstante, se debe estar

consciente de que un cambio de las leyes no necesaria-
mente trae aparejado un cambio cultural.

Diversos países han legislado en materia de trabajo domés-
tico o del hogar, con objeto de garantizar las condiciones y
los derechos mínimos de trabajo que deberán regir para es-
te sector: Argentina, Austria, Bolivia, Brasil, Burkina Faso,
Chile, Colombia, Ecuador, España, Finlandia, Italia, Para-
guay, Perú, Portugal, Senegal, Uruguay y Venezuela, por
citar algunos.

La Organización Internacional del Trabajo (OIT) ha mani-
festado que los términos utilizados han variado notable-
mente con el tiempo y en función del contexto geográfico
y cultural. No obstante, se congratula de que en su mayo-
ría se hayan superado conceptos arcaicos como “criada” o
“sirvienta”. Mucho se ha discutido recientemente sobre el
uso de vocablos que homologuen los conceptos empleados,
como “asistente” o “ayudante” en el hogar, los que sin du-
da restan importancia al concepto de “trabajo”.

Precisamente para diferenciar el trabajo doméstico que se
realiza en el hogar por quienes integran la familia, en ge-
neral no remunerado, y el que se lleva a cabo en una vi-
vienda distinta, organizaciones de personas trabajadoras
domésticas han buscado que se les denomine “trabajadoras
del hogar”, exigiendo en primera instancia que se les reco-
nozca como “trabajadoras” y que, en correspondencia con
esta condición, tengan acceso igual al goce de los derechos
como cualquier trabajador.

Como la OIT sugiere, lo importante no es adoptar una de-
finición unívoca sino consultar a las organizaciones de per-
sonas empleadoras y trabajadoras representativas para
brindarles la oportunidad de adoptar la terminología que
mejor se adecue a su contexto local, pues el gran reto es
proteger de hecho a este sector poblacional.

Claro es entonces que aún no se determinan a escala inter-
nacional las condiciones de trabajo que con toda certeza
deben regir para las personas trabajadoras del hogar, como
la jornada de trabajo, la contratación por escrito, los sala-
rios y derechos generados, los horarios y días de descanso,
la seguridad social y el derecho a tener una vivienda, por lo
que es responsabilidad de cada país regularlas y garantizar
los derechos laborales de estas trabajadoras.

Según estudios realizados en países latinoamericanos, la
violencia en el contexto laboral es uno de los abusos más



generalizados para el caso de las trabajadoras del hogar. La
hostilidad en el medio de trabajo, aunada a episodios de
violencia verbal, emocional, económica y sexual, vulnera
el derecho a la libertad, la identidad y la autoestima de las
trabajadoras del hogar. Además, por tratarse de espacios
privados e íntimos, las empleadas son vulnerables a situa-
ciones de violencia y abuso generalmente invisibles.

Para el caso de México, los datos del Instituto Nacional de
Estadística y Geografía refieren que durante 2005 y hasta
2008, aproximadamente 11.2 por ciento de los 13.9 millo-
nes de mujeres de 12 años y más ocupadas en actividades
económicas trabajó en el empleo doméstico (alrededor de
1 millón 556 mil 500). De 1.78 millones de personas dedi-
cadas a este trabajo, 9 de cada 10 son mujeres. Dos mil
hombres realizan esta actividad en el país, que representa
menos de 1 por ciento de los 26.4 millones de hombres
ocupados.

Al respecto, con base en la Encuesta Nacional de Empleo
2002, el Instituto Nacional de las Mujeres, con motivo del
Día Internacional del Trabajo Doméstico, dio a conocer la
siguiente información:

• Casi una quinta parte de las mujeres es menor de 20
años y un porcentaje considerable (15.7 por ciento) co-
rresponde a mujeres de 50 años.

• 16.7 por ciento no asistió a la escuela, 27.3 no conclu-
yó la primaria, una tercera parte de ellas sólo terminó la
primaria y poco más de 24 por ciento ingresó en la se-
cundaria.

• Una quinta parte de las trabajadoras domésticas es je-
fa de hogar, una tercera parte se declaró compañera del
jefe y 27.1 por ciento corresponde a hijas de familia.

• 40.7 por ciento de las empleadas domésticas gana me-
nos de 1 salario mínimo, 44.8 de 1 a 2 salarios mínimos
y 13.1 más de 2 salarios mínimos.

• Con relación a los bajos niveles de ingreso, se observa
que tres cuartas partes de las trabajadoras domésticas no
tienen ningún tipo de prestación social y sólo 1 de cada
100 cuenta con seguridad social.

• Una quinta parte tiene entre 1 y 2 hijos; 27.3 por cien-
to, de 3 a 5 hijos; y 13.2 por ciento, 5 hijos o más. Un
alto porcentaje de mujeres no tiene hijos (38.5 por cien-
to), lo cual podría explicarse –por un lado– por el alto

porcentaje de trabajadoras domésticas solteras y –por
otro– por la poca o nula aceptación de los hijos en los
lugares de trabajo.

Del 20.7 por ciento que recibe alguna prestación, 97 por
ciento recibe aguinaldo y sólo 44.6 tiene vacaciones con
goce de sueldo.

Esta panorámica ha llevado a la Organización de las Na-
ciones Unidas (ONU), a través de la relatora especial sobre
Formas Contemporáneas de Esclavitud, a considerar que
las empleadas del hogar son víctimas de explotación labo-
ral, bajo salario y abuso físico, o incluso sexual.

La ONU ha señalado que la falta de regulación puntual so-
bre esta actividad ha permitido la generación de situaciones
en las que se obliga a una persona en situación de vulnera-
bilidad a trabajar sin compensación económica real, y que
incluso se llegue al extremo de ser privada de la libertad.

Ahora bien, es necesario realizar una serie de modificacio-
nes a la Ley Federal del Trabajo y a la del Seguro Social
que permitan, partiendo de la realidad actual, regular de
manera digna los derechos laborales que deben asistir a to-
das las personas que prestan servicios en el hogar, dejando
atrás argumentos discriminatorios como los emitidos por la
Suprema Corte de Justicia de la Nación a través de las te-
sis que deniegan derechos laborales a las personas trabaja-
doras domésticas, como a la seguridad social, a la vivien-
da, al descanso y al pago de jornadas extraordinarias. Entre
ellas destacan éstas:

Trabajadores domésticos. No hay obligación del patrón
de inscribirlos en el Instituto Mexicano del Seguro So-
cial ni en el Sistema de Ahorro para el Retiro.

Novena época. Instancia: TCC. Fuente: Semanario Judi-
cial de la Federación y su Gaceta. Tesis I.6o.T. 416 L,
página 1739.

Trabajadores domésticos. La Junta de Conciliación y
Arbitraje se encuentra impedida para condenar al patrón
a inscribirlos en el Instituto Mexicano del Seguro Social
retroactivamente porque sólo pueden ser sujetos de ase-
guramiento voluntariamente.

Novena época. Instancia: TCC. Fuente: Semanario Judi-
cial de la Federación y su Gaceta, XXVIII, agosto de
2008, página 1212. Tesis II.T.331 L. Materia: laboral.
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Trabajadores domésticos. Dada la naturaleza de su tra-
bajo, no hay fundamento legal para reclamar el pago de
tiempo extra.

Localización: Novena época. Instancia: Tribunales cole-
giados de circuito. Fuente: Semanario Judicial de la Fe-
deración y su Gaceta, XXII, julio de 2005, página 1560.
Tesis I.13o.T.124 L. Tesis aislada. Materia: laboral.

El trabajo en el hogar es un oficio digno e importante y
merece respeto. Por ello es necesario formalizarlo a través
de un contrato de trabajo por escrito en el que se establez-
can las condiciones laborales por las personas empleadoras
y las trabajadoras del hogar que fije beneficios y obliga-
ciones mutuas y que especifique

• Salario digno y justo: que dé la posibilidad de tener
una calidad de vida digna.

• Jornada laboral justa: se deben respetar el horario y los
días de descanso que establece la Ley Federal del Tra-
bajo para los trabajadores en general.

• Seguro Social: debe dejar de ser considerado volunta-
rio e incluido como parte del régimen obligatorio.

• Vacaciones: deben ser mínimo 6 días al cumplir 1 año
de servicio, que aumentará 2 días por cada año siguien-
te hasta un máximo de 12 días con goce de salario ínte-
gro; estos días deben pagarse por la persona empleado-
ra.

• Aguinaldo: se deberá entregar antes del 20 de diciem-
bre de cada año y la cantidad será correspondiente a 15
días de salario o su equivalente proporcional si no ha
cumplido un año de trabajo.

• Indemnización: en caso de despido injustificado o vio-
lación de los derechos laborales, ésta tiene que ser cal-
culada tomando como base 20 días por año trabajado,
más 3 meses de sueldo percibido.

• Trato respetuoso y sin discriminación: con el recono-
cimiento ante todo de su igualdad como personas y la
valoración del trabajo desempeñado.

Por lo expuesto, someto a consideración de la Cámara de
Diputados la presente iniciativa con proyecto de

Decreto que reforma, adiciona y deroga diversas dispo-
siciones de las Leyes Federal del Trabajo, y del Seguro
Social

Artículo Primero. Se reforman el artículo 49, la denomi-
nación del Capítulo XIII del Título Sexto, “Trabajos espe-
ciales”, que comprende los artículos 331 a 343, y el artícu-
lo 998; se adicionan los artículos 335 A y 335 B; y se
deroga el artículo 146, para quedar como sigue:

Artículo 49. El sector patronal quedará eximido de la
obligación de reinstalar a la persona trabajadora, me-
diante el pago de las indemnizaciones que se determinan en
el artículo 50 en los casos siguientes:

…

…

…

IV. Trabajadoras del hogar; y

…

Artículo 146. (Se deroga).

Título Sexto
Trabajos Especiales

…

Capítulo XIII
Trabajo en el Hogar

Artículo 331. Son personas trabajadoras del hogar las que
efectúan labores de aseo, cocina, lavado, asistencia, cuida-
do de familiares y demás propias o inherentes a la conser-
vación de un hogar.

Se entenderá por hogar el lugar donde una o más personas
residen habitualmente.

Artículo 332. El trabajo del hogar podrá clasificarse en

I. De planta, en cuyo caso la persona trabajadora residi-
rá en el mismo lugar donde desempeña su trabajo; y



II. De entrada por salida, cuando dicha persona tenga su
domicilio en lugar distinto de aquel donde lleva a cabo
su labor.

Artículo 333. Las partes fijarán de común acuerdo las con-
diciones de trabajo, en términos del artículo 56 de la pre-
sente ley, las cuales quedarán establecidas a través de un
contrato celebrado por escrito.

En caso de que el patrón omita celebrar el contrato referi-
do, se imputarán por ciertos los dichos de las personas tra-
bajadoras.

Artículo 334. La contratación de personas menores de die-
ciocho años de edad atenderá a las disposiciones generales
y especiales que esta ley dispone.

Artículo 335. De las condiciones de la jornada laboral:

I. Su duración máxima no podrá exceder de los tiempos
fijados en el artículo 61 de la presente ley;

II. En caso de la modalidad de planta, podrá dividirse en
dos secciones de cuatro horas, gozando de un descanso
intermedio de hasta dos horas entre las actividades ma-
tutinas y las vespertinas;

III. Entre una jornada y otra deberá mediar un descanso
mínimo de doce horas continuas;

IV. Una vez concluida la jornada diaria, la persona tra-
bajadora del hogar no está obligada a permanecer en el
lugar de trabajo; y

V. La jornada de trabajo podrá prolongarse por circuns-
tancias extraordinarias. En este caso, la retribución sala-
rial será conforme a lo dispuesto en el artículo 67, pá-
rrafo segundo, de la presente ley.

Artículo 335 A. Por cada seis días de trabajo, la persona
trabajadora del hogar tendrá derecho a un día de descanso,
por lo menos, con goce de salario íntegro, el cual preferen-
temente será otorgado en día domingo.

Artículo 335 B. La persona trabajadora del hogar tendrá
derecho a su inscripción en el Seguro Social en términos de
lo que establezca la legislación aplicable.

Artículo 336. La retribución de la persona trabajadora del
hogar comprende el pago en efectivo. Tratándose de la mo-

dalidad de planta, los alimentos y la habitación por ningún
caso serán descontados como parte del pago en efectivo.

Para todos los efectos legales, en caso de que se reciba una
prestación, se estimará aumentado su salario en veinticinco
por ciento; de recibir las dos prestaciones, se aumentará en
cincuenta por ciento.

Cuando la alimentación no cubra los tres alimentos sino
uno o dos de éstos, por cada uno se adicionará el salario en
8.33 por ciento.

Por ningún motivo la retribución de la persona trabajadora
podrá consistir solamente en habitación y alimentos.

Artículo 337. Del salario de las personas trabajadoras del
hogar:

I. Los salarios mínimos profesionales que deberán pa-
garse a las personas trabajadoras del hogar serán fijados
por la Comisión Nacional de los Salarios Mínimos, en
términos de los artículos 94 y 95 de esta ley; y

II. El salario podrá ser objeto de mejora por acuerdo de
ambas partes.

Artículo 338. La persona trabajadora del hogar tiene dere-
cho a un aguinaldo anual, el cual será pagado conforme a
lo dispuesto en el artículo 87 de la presente ley.

Artículo 339. A partir del año de trabajo, la persona goza-
rá de un periodo anual de vacaciones pagadas no menor de
seis días laborables, que aumentará dos días laborables por
cada año siguiente, hasta un máximo de 12 con goce de sa-
lario íntegro.

Artículo 340. Son obligaciones del sector patronal, ade-
más de las señaladas en el artículo 132 de esta ley, las si-
guientes:

I. Proporcionar, en caso de la modalidad de planta, ha-
bitación cómoda y alimentación sana, así como condi-
ciones de trabajo que aseguren su vida y salud;

II. Respetar la identidad cultural de la persona trabaja-
dora, su lengua, vestimenta, tradiciones y costumbres; y

III. Otorgar el tiempo necesario para cumplir sus res-
ponsabilidades familiares.
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Artículo 341. Queda prohibido al sector patronal exigir
constancia de no antecedentes penales o prueba de no gra-
videz para la contratación de la persona trabajadora del ho-
gar, así como justificarse en alguno de estos supuestos pa-
ra despedir a la persona trabajadora, so pena de pagar la
indemnización que corresponda en términos de lo dispues-
to en el artículos 50 de esta ley.

Artículo 342. Las obligaciones a cargo de las personas tra-
bajadoras del hogar se sujetarán a lo dispuesto en el artícu-
lo 134 de la presente ley.

Artículo 343. La rescisión de las relaciones de trabajo se
regirá por el Capítulo IV del Título Primero de esta ley.

Artículo 998. Conforme a lo dispuesto en el artículo 992,
a la parte patronal que incumpla cualquiera de las normas
protectoras del trabajo del hogar se podrá imponer multa
hasta por el equivalente a trescientas quince veces el sala-
rio mínimo general.

Si el sector patronal contrata personas menores de catorce
años de edad para la prestación de estos servicios, se le
aplicará una multa de trescientas quince veces el salario
mínimo general.

Artículo Segundo. Se derogan la fracción II del artículo
13 y el inciso b) de la fracción II del artículo 222 de la Ley
del Seguro Social, para quedar como sigue:

Artículo 13. Voluntariamente podrán ser sujetos de asegu-
ramiento al régimen obligatorio

I. …;

II. (derogada);

III. a V. …

…

…

Artículo 222. …

I. a III. …;

a) …

b) Derogado;

c) a e) …

Transitorio

Único. El presente decreto entrará en vigor el día siguien-
te al de su publicación en el Diario Oficial de la Federa-
ción.

Palacio Legislativo de San Lázaro, a 21 de abril de 2010.— Diputados:
Claudia Edith Anaya Mota, Emilio Serrano Jiménez, María Yolanda
Valencia Vales, Laura Margarita Suárez González, Guadalupe Valen-
zuela Cabrales, Heladio Gerardo Verver y Vargas Ramírez, Ma. Elena
Pérez de Tejada Romero, Víctor Manuel Báez Ceja (rúbricas).»

Se turna a las Comisiones Unidas de Trabajo y Previ-
sión Social y de Seguridad Social. 

LEY ADUANERA - LEY DE LOS SISTEMAS DE
AHORRO PARA EL RETIRO - 

LEY DEL IMPUESTO AL VALOR AGREGADO - 
LEY DEL IMPUESTO EMPRESARIAL

A TASA UNICA - 
LEY DEL IMPUESTO SOBRE LA RENTA - 
LEY DEL IMPUESTO SOBRE TENENCIA

O USO DE VEHICULOS 

«Iniciativa que reforma y adiciona diversas disposiciones
de las Leyes Aduanera, de los Sistemas de Ahorro para el
Retiro, del Impuesto al Valor Agregado, del Impuesto Em-
presarial a Tasa Única, del Impuesto sobre la Renta, y del
Impuesto sobre Tenencia o Uso de Vehículos, a cargo de la
diputada Claudia Edith Anaya Mota, del Grupo Parlamen-
tario del PRD

La suscrita, diputada federal integrante del Grupo Parla-
mentario del Partido de la Revolución Democrática en la
LXI Legislatura del Congreso de la Unión, con fundamen-
to en el artículo 71, fracción II, de la Constitución Política
de los Estados Unidos Mexicanos, y el artículo 55, fracción
II, del Reglamento para el Gobierno Interior del Congreso
General de los Estados Unidos Mexicanos, somete a consi-
deración de esta soberanía iniciativa con proyecto de de de-
creto por el que se reforman y adicionan diversas disposi-
ciones fiscales en materia de discapacidad, al tenor de la
siguiente



Exposición de Motivos

La presente iniciativa tiene por objeto disminuir las cargas
fiscales que pagan por la adquisición de bienes o servicio o
por el ejercicio de actividad económica las personas con
discapacidad.

La iniciativa pretende sumarse a las acciones que el Estado
Mexicano está realizando para saldarla deuda que tiene
con, según la Organización Mundial de la Salud, el diez
por cieno de la población nacional, lo que representa cerca
de 12 millones de personas con discapacidad.

En nuestro país la Convención sobre los Derechos de las
Personas con Discapacidad son una norma interna vigente,
de acuerdo con el artículo 133 de Constitución Política de
los Estados Unidos Mexicanos, en ella México sea com-
prometido a: “adoptar todas las medidas legislativas, admi-
nistrativas y de otra índole que sean pertinentes para hacer
efectivos los derechos reconocidos en la presente Conven-
ción”; así como a “tomar todas las medidas pertinentes, in-
cluidas medidas legislativas, para modificar o derogar le-
yes, reglamentos, costumbres y prácticas existentes que
constituyan discriminación contra las personas con disca-
pacidad1;”

La iniciativa es un complemento de las propuestas que en
esta Cámara se han presentado para propiciar condiciones
de justicia y dignas para el desarrollo humano de las per-
sonas con discapacidad.

Se ha presentado ya una reforma electoral, una serie de ini-
ciativas sobre justicia, algunas otras sobre accesibilidad a
la información pública, así como una nueva ley en materia
integración social de las personas con discapacidad que
ofrezca un enfoque diferente al actual que está basado en
un enfoque médico-asistencial.

En días siguientes a la discusión del paquete de ingresos,
promoveremos dos proposiciones, una para garantizar que
todos los mensajes del gobierno federal que se transmitan
por televisión se incluya un intérprete de lengua de señas
mexicanas; así como la creación de fondo para la accesibi-
lidad al transporte público a las personas con discapacidad.
La reforma que promovemos es un complemento de esta
reforma integral en materia de discapacidad.

Por lo que se refiere a la reforma de la Ley Aduanera, pre-
tendemos actualizar la ley, ya que fue en julio de 1994
cuando se publicó esta reforma en el Diario Oficial de la

Federación, y desde ese entonces se han producido muchos
acontecimientos sociales, económicos y jurídicos que jus-
tifican su actualización.

Uno de esos acontecimientos, fue la expedición de la Ley
General  de las Personas con Discapacidad en junio de
2005, esta ley señala en su artículo 6, fracción V, que: “Son
facultades del Ejecutivo federal en materia de esta ley, las
siguientes: fracción V. Promover el otorgamiento de estí-
mulos fiscales a personas físicas o morales que realicen ac-
ciones en favor de las personas con discapacidad.”

Por lo que desde el 2005 el Ejecutivo tiene la obligación de
promover el otorgamiento de estímulos fiscales, y hasta la
fecha el titular del Ejecutivo federal no ha promovido re-
forma alguna que tenga por objeto acatar la disposición del
artículo 6 de la Ley General de las Personas con Discapa-
cidad.

El Artículo 1. Propósito, de la Convención sobre los Dere-
chos de las Personas con Discapacidad señala en su párra-
fo segundo: “Las personas con discapacidad incluyen a
aquellas que tengan deficiencias físicas, mentales, intelec-
tuales o sensoriales a largo plazo que, al interactuar con di-
versas barreras, puedan impedir su participación plena y
efectiva en la sociedad, en igualdad de condiciones con las
demás”. Por lo que proponemos actualizar la Ley Aduane-
ra en su conceptualización de “persona con discapacidad”
para que sea acorde a la Convención. 

Otro acontecimiento que justifica la presente reforma es la
liberación de las fronteras en materia de vehículos prove-
nientes de Estados Unidos y Canadá desde el año de 2005
hace obsoleta la disposición que limita a la importación de
un vehículo cada cuatro años a las personas con discapaci-
dad. Por lo que proponemos que reformar el artículo 61 de
la Ley Aduanera.

Esta reforma fiscal en materia de discapacidad también
propone modificaciones a la Ley de los Sistemas de Aho-
rro para el Retiro para que los trabajadores con discapaci-
dad se encuentren exentos del pago de comisiones en la
administración de sus cuentas individuales; introducir el
indicador de discapacidad en las estadísticas que se  pre-
sentan en el informe de la evolución de los sistemas de
ahorro al Congreso; y que los trabajadores con discapaci-
dad visual reciban sus estados de cuenta en sistema braille
para que la información sobre sus estado de cuenta el tra-
bajador pueda por si mismo estar informado de la evolu-
ción de su cuenta de ahorro.
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El panorama laboral de las personas con discapacidad no es
del todo muy favorable, de acuerdo con la Organización In-
ternacional del Trabajo (OIT), en la actualidad existen en el
mundo aproximadamente 386 millones de personas con
discapacidad en edad de trabajar, sin embargo, un gran por-
centaje de este grupo de la población está desempleada y
en algunos países, este indicador es superior a 80 por cien-
to. Así, mientras en la población general la tasa de partici-
pación económica fue de 49.3 por ciento, en la población
con discapacidad este indicador es de sólo 25 por ciento. El
grupo de edad con mayor participación económica es el de
40 a 44 años, en el cual el 45.3 por ciento es población eco-
nómicamente activa.

Según el Diagnóstico del Programa Nacional para el Desa-
rrollo de las Personas con Discapacidad, los datos del cen-
so también revelaron que una de cada tres personas con
discapacidad que estaba ocupada al momento de la entre-
vista, eran trabajadores por su cuenta. 6.4 por ciento de la
población con discapacidad manifestó que no percibía pa-
go alguno por su actividad, situación más apremiante en el
caso de las mujeres, 8.3 por ciento de la población total que
estaba ocupada al momento del censo no percibía ningún
ingreso, entre la población con discapacidad este indicador
fue de 13.9 por ciento. Además el 22.9 por ciento de la
población con discapacidad recibía menos de un salario
mínimo.

Fuente: Pronadis

Fuente: Pronadis

Como podemos observar la mayoría de los trabajadores
con discapacidad, el 29.2 de los hombres y 25.4 de las mu-
jeres obtienen de uno a dos salarios y sólo 2.1 de los hom-
bres y 1.2 de las mujeres perciben más de diez salarios mí-
nimos.

Esta reforma por la poca incidencia por el número de tra-
bajadores que participan en la economía formal no impac-
ta de manera importante los fondos de los sistemas de aho-
rro para el retiro.



Como hemos señalado, la mayoría de las personas con dis-
capacidad  que trabajan perciben de uno a dos salarios, por
lo que los costos de las mercancías para subsanar su disca-
pacidad se vuelven inalcanzables para ellos.

De las modificaciones que proponemos, esta reforma es la
más importante porque de ser aprobada beneficiaria de ma-
nera inmediata a todas las personas con discapacidad, ya
que todas ellas necesitan de al menos una prótesis para sus-
tituir un miembro o de una ortesis para suplir una función.

Con esta propuesta los implementos ortopédicos disminui-
rán de precio, ya que no cargaran con el lastre que implica
el pago del 16 por ciento del impuesto al valor agregado.

Un aparato auditivo cuesta en promedio 10 mil pesos, an-
dadera2 entre 500 y 900 pesos, cama para cuidados 10 mil
pesos, cojín entre 2 mil 700 y 6 mil pesos, rampas entre 3
mil 400 y 11 mil 200 pesos. Como lo ilustran los precios de
algunos implementos que usan personas con discapacidad,
con un salario mínimo o dos son inalcanzables para ellos.

En relación con la Ley del Impuesto Empresarial a Tasa
Única, se propone que los profesionistas que brindan
servicios a las personas con discapacidad se encuentren
exentos del pago del IETU.

De acuerdo con el Diagnostico del Programa Nacional pa-
ra el Desarrollo de las Personas con discapacidad 2009-
2012 (Pronadis), sólo cuatro de cada 10 personas con dis-
capacidad eran derechohabientes en ese momento de
alguna institución de seguridad social.

Con la puesta en marcha del Seguro Popular de Salud, el
porcentaje de personas con discapacidad con un seguro

médico aumentó a 53.5 por ciento en 2006 según la EN-
SANUT

Lo que significa que el Estado mexicano aún tiene pen-
diente ofrecer una respuesta para 1 de cada 2 personas con
discapacidad que carecen de los servicios básicos de salud.

Ante este panorama proponemos que algunos profesionistas
que brindan sus servicios este exentos del pago del IETU.

Con esta reforma apoyaremos la Estrategias del Objetivo 3,
en relación a “Contribuir a que las personas con discapaci-
dad disfruten del derecho al más alto nivel de salud” del
Pronadis.

En relación con el impuesto sobre la renta, proponemos
adicionar a las instituciones de asistencia o de beneficen-
cia, autorizadas por las leyes de la materia, así como las so-
ciedades o asociaciones civiles, organizadas sin fines de lu-
cro y autorizadas para recibir donativos en los términos de
esta Ley, a las que se dedican a atender la integración so-
cial de las personas con discapacidad a la sociedad. Ya que
la Ley sólo contempla a las que se dedican a la atención a
requerimientos básicos de subsistencia en materia de ali-
mentación, vestido o vivienda; la asistencia o rehabilita-
ción médica o a la atención en establecimientos especiali-
zados; la asistencia jurídica, el apoyo y la promoción, para
la tutela de los derechos de los menores, así como para la
readaptación social de personas que han llevado a cabo
conductas ilícitas; la rehabilitación de alcohólicos y fár-
maco dependientes; la ayuda para servicios funerarios; la
orientación social, educación o capacitación para el tra-
bajo; la promoción de la participación organizada de la
población en las acciones que mejoren sus propias condi-
ciones de subsistencia en beneficio de la comunidad; y el
apoyo en la defensa y promoción de los derechos huma-
nos.
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También proponemos que el patrón que realice adaptaciones
que hagan accesible el centro de trabajo, procure las herra-
mientas de trabajo para la permanencia del trabajador con
discapacidad, puedan deducir de sus ingresos por un monto
equivalente al 100 por ciento del impuesto sobre la renta, en
razón de que ya hemos expuesto la situación laboral en la que
se encuentran las personas con discapacidad que trabajan.

Con esta reforma se apoyará la Estrategias del Objetivo 5
del Pronadis, que establece: “Garantizar el desarrollo y
aplicación de políticas de inclusión laboral, autoempleo y
capacitación para las personas con discapacidad”.

Los patrones contaran con un estímulo adicional para man-
tener en sus plantillas laborales a las personas con discapa-
cidad, al que ya se da en el artículo 222 vigente, que esta-
blece que: “los patrones que contrate a personas que
padezcan discapacidad motriz y que para superarla requie-
ran usar permanentemente prótesis, muletas o sillas de rue-
das; mental; auditiva o de lenguaje, en un ochenta por cien-
to o más de la capacidad normal o tratándose de invidentes,
podrá deducir de sus ingresos, un monto equivalente al 100
por ciento del impuesto sobre la renta de estos trabajadores
retenido y enterado conforme al Capítulo I del Título IV de
esta Ley, siempre y cuando el patrón esté cumpliendo res-
pecto de dichos trabajadores con la obligación contenida en
el artículo 12 de la Ley del Seguro Social y además obten-
ga del Instituto Mexicano del Seguro Social el certificado
de discapacidad del trabajador.”

Ya que proponemos que el patrón que realice adaptaciones
que hagan accesible el centro de trabajo, procure las herra-
mientas de trabajo para la permanencia del trabajador con
discapacidad, podrá deducir de sus ingresos por un monto
equivalente al 100 por ciento del impuesto sobre la renta.

Una de las metas del Pronadis es “lograr que 10 mil perso-
nas con discapacidad sean integradas laboralmente en con-
diciones de igualdad y sin discriminación, lo que represen-
ta un incremento de 46.3 por ciento respecto a la cifra de
2008”, y con la reforma al ISR habrán más posibilidades de
alcanzar la meta del 2012. 

La reforma a la Ley del Impuesto sobre Tenencia o Uso de
Vehículos pretende complementar la reforma a la Ley
Aduanera en materia de vehículos de transporte que utili-
zan las personas con discapacidad.

El Pronadis reconoce que “el Sistema de Transporte Públi-
co no es accesible para personas con discapacidad, particu-
larmente en las áreas urbanas y rurales del interior del país.”
Y se ha propuesto mediante el “Programa Nacional de Ac-
cesibilidad a Inmuebles Públicos Federales”… “lograr la
adecuación e implementación de accesibilidad tanto física,
como al transporte y a las comunicaciones.”

La complejidad del tema propicia que el Pronadis no tenga
una meta con respecto al transporte público, lo que hace ur-
gente que se exente del pago de la tenencia a los vehículos
adatados que usan las personas con discapacidad.

Un transporte propio permitirá que las personas con disca-
pacidad participen en mayor grado en las actividades gene-
rales en sociedad, y con ello eliminen en gran medida las
condiciones de marginación en la que viven.

La justicia social debe llegar a las personas con discapaci-
dad, pero no sólo mediante beneficio de programas del go-
bierno que siguen viendo a este sector como sólo objetivos
de las políticas de asistencia social.

Es indispensable que se dé un salto cualitativo en la visión
del Estado sobre un sector que la inacción gubernamental
lo mantenido al margen del desarrollo social, económico,
político, cultural, y sobre todo laboral.

Es necesario ver esta reforma no como una concesión o pri-
vilegios sino como señala el artículo 31 constitucional, una
obligación de todos los mexicanos. Estas exenciones son
necesarias, si las personas sin discapacidad se encuentran
en situación de desesperación por la falta de empleo, por lo
caro del transporte público, por los altos costos de las me-
dicinas, por los altos impuestos que pagan por trabajar; a
las personas con discapacidad les agobia el desempleo, las
enfermedades, la marginación, la discriminación, la falta
de oportunidades, la marginación social.

No se elude la obligación constitucional de “contribuir
para los gastos públicos, así de la federación, como del
Distrito Federal o del estado y municipio en que residan,
de la manera proporcional y equitativa que dispongan las
leyes.” que establece la Carta Magna, sino por el contra-
rio, se cumple cabalmente al aplicar el principio de pro-
porcionalidad y equidad para la aportación de las contri-
buciones.

No consideramos que estas reformas colapsen el sistema fi-
nanciero nacional, que se disminuyan los ingresos de la Fe-



deración a tal grado que impliquen la quiebra del Estado,
su impacto será imperceptible para las finanzas públicas
por la  escasa participación de este sector en la economía
nacional.   

Por lo expuesto, se somete a la consideración de esta sobe-
ranía la siguiente iniciativa que reforma y adiciona diver-
sas disposiciones fiscales en materia de discapacidad.

Decreto por el que se reforman y adicionan diversas
disposiciones fiscales en materia de discapacidad

Artículo Primero. Se reforman el segundo y tercer párra-
fo de la fracción XV del artículo 61 de la Ley Aduanera,
para quedar como sigue:

Articulo 61. No se pagarán los impuestos al comercio ex-
terior…

I. a XIV. …

XV. ...

Para los efectos de lo dispuesto en esta fracción, se con-
siderará como persona con discapacidad a aquellas que
tengan deficiencias físicas, mentales, intelectuales o
sensoriales a largo plazo que, al interactuar con di-
versas barreras, puedan impedir su participación
plena y efectiva en la sociedad, en igualdad de condi-
ciones con las demás.

Tratándose de vehículos especiales o adaptados, las per-
sonas con discapacidad podrán importar un vehículo pa-
ra su uso personal cada año. Las personas morales a
que se refiere el primer párrafo de esta fracción podrán
importar hasta tres vehículos cada cuatro años. En ambos
casos, el importador no podrá enajenar dichos vehículos
sino después de cuatro años de haberlos importado. 

Disposición transitoria

Único. El presente decreto entrará en vigor el primero
de enero de 2011

Artículo Segundo. Se reforman el inciso d) de la fracción
XIII del artículo 5, el primer párrafo del artículo 37, y el
penúltimo párrafo del artículo 74 de la Ley de los Sistemas
de Ahorro para el Retiro, para quedar como sigue:

Artículo 5o. La Comisión tendrá las facultades siguientes:

I. a XII. …

XIII. Rendir un informe trimestral al Congreso de la
Unión …

a) a c) …

d) Información estadística de los trabajadores registra-
dos en las administradoras, incluyendo clasificación
de trabajadores por número de semanas de cotización,
número de trabajadores con aportación, número de tra-
bajadores con aportaciones voluntarias y aportación
promedio, clasificación de los trabajadores por rango
de edad y distribución de sexo, tipo de discapacidad
y cotización promedio de los trabajadores, densidad de
cotización por rango de ingreso, edad, sexo y disca-
pacidad. La información anterior será desglosada por
administradora y por instituto de seguridad social o
trabajador no afiliado, según corresponda;

e) …

Artículo 37. Las administradoras sólo podrán cobrar a los
trabajadores con cuenta individual las comisiones con car-
go a esas cuentas que establezcan de conformidad con las
reglas de carácter general que expida la Comisión. Los tra-
bajadores con discapacidad estarán exentos del pago de
todo tipo de comisiones

…
…
…
…
…
…
…
…
…
…
…
…
…
…
…
…
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Artículo 74. …
…
…
…
…
…
…
…
…
…
…

Los trabajadores afiliados podrán solicitar en cualquier
tiempo a las administradoras, en las oficinas de éstas, esta-
dos de cuenta adicionales a los que conforme a esta ley y a
las disposiciones de carácter general aquéllas deban en-
viarles periódicamente. En caso de los trabajadores con
discapacidad visual, el estado de cuenta será en sistema
braille.

…

Disposición transitoria

Único. El presente decreto entrará en vigor el primero
de enero de 2011 

Artículo Tercero. Se adiciona el inciso j) a la fracción I del
artículo 2-A de la Ley del Impuesto al Valor Agregado, pa-
ra quedar como sigue:

Artículo 2o. A. El impuesto se calculará aplicando la tasa
del 0 por ciento a los valores a que se refiere esta Ley,
cuando se realicen los actos o actividades siguientes:

I. La enajenación de:

a) a i) …

j) Las mercancías que usen las personas con dis-
capacidad que por sus características suplan o
disminuyan su discapacidad;

Para los efectos de lo dispuesto en esta fracción,
se considerará como persona con discapacidad a
aquellas que tengan deficiencias físicas, mentales,
intelectuales o sensoriales a largo plazo que, al
interactuar con diversas barreras, puedan impe-

dir su participación plena y efectiva en la socie-
dad, en igualdad de condiciones con las demás.

…

II. a IV. …

Disposición transitoria

Único. El presente decreto entrará en vigor el primero
de enero de 2011

Artículo Cuarto. Se adiciona la fracción VIII al artículo 4
de la Ley del Impuesto Empresarial a Tasa Única, para que-
dar como sigue:

Artículo 4. No se pagará el impuesto empresarial a tasa
única por los siguientes ingresos:

I. a VII. …

VIII. Los que perciban las personas físicas, prove-
nientes de actividades que brinden servicios médicos
a las personas con discapacidad: 

a) Neurólogo

b)Audiólogo

c) Oculista

d) Ortopedista

e) Geriatra

f) Optometrista

g) Fisioterapista

h) Las demás similares.

Disposiciones transitorias

Único. El presente decreto entrará en vigor el primero
de enero de 2011



Artículo Quinto. Se adicionan el inciso i) a la fracción VI
del artículo 95, un párrafo al artículo 222 de la Ley del Im-
puesto Sobre la Renta, para quedar como sigue:

Artículo 95. Para los efectos de esta Ley, se consideran
personas morales con fines no lucrativos, además de las se-
ñaladas en el artículo 102 de la misma, las siguientes:

I. a V. …

VI. Instituciones de asistencia o de beneficencia, autori-
zadas por las leyes de la materia, así como las socieda-
des o asociaciones civiles, organizadas sin fines de lucro
y autorizadas para recibir donativos en los términos de
esta Ley, que tengan como beneficiarios a personas, sec-
tores, y regiones de escasos recursos; que realicen acti-
vidades para lograr mejores condiciones de subsistencia
y desarrollo a las comunidades indígenas y a los grupos
vulnerables por edad, sexo o problemas de discapaci-
dad, dedicadas a las siguientes actividades:

a) a h) …

i) La integración social de las personas con disca-
pacidad a la sociedad

Artículo 222. …

El patrón que realice adaptaciones que hagan accesible
el centro de trabajo, procure las herramientas de tra-
bajo para la permanencia del trabajador con discapaci-
dad, podrá deducir de sus ingresos por un monto equi-
valente al 100 por ciento del impuesto sobre la renta.

Disposiciones transitorias

Único. El presente decreto entrará en vigor el primero
de enero de 2011

Artículo Sexto. Se adiciona la fracción VIII al artículo 8
de la Ley del Impuesto Sobre Tenencia o Uso de Vehículos,
para quedar como sigue:

Artículo 8o. No se pagará el impuesto, en los términos de
este Capítulo, por la tenencia o uso de los siguientes vehí-
culos:

…

VIII. Los vehículos que sean objeto de adaptaciones
para el uso de las personas con discapacidad,  a par-
tir del ejercicio siguiente a la adaptación de la uni-
dad.

Disposiciones transitorias

Único. El presente decreto entrará en vigor el primero de
enero de 2011.

Notas:

1 www.un.org/esa/socdev/enable/documents/tccconvs.pdf

2 http://www.medicalam.com.mx/index.php?act=viewCat&catId=52

Dado en el recinto de la Cámara de Diputados, a 19 de octubre de
2010.— Diputada Claudia Edith Anaya Mota.»

Se turna a la Comisión de Hacienda y Crédito Público. 

LEY DE AGUAS NACIONALES 

«Iniciativa que reforma y adiciona diversas disposiciones
de la Ley de Aguas Nacionales, a cargo del diputado Ra-
món Merino Loo, del Grupo Parlamentario del PAN

Él suscrito, Ramón Merino Loo, diputado integrante de la
LXI Legislatura del honorable Congreso de la Unión, con
fundamento en lo dispuesto por el artículo 71, fracción II,
de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexica-
nos, y 55, fracción II, del Reglamento para el Gobierno In-
terior del Congreso General de los Estados Unidos Mexi-
canos, somete a la consideración de esta soberanía la
siguiente iniciativa con proyecto de decreto que reforma el
artículo 82 de la Ley de Aguas Nacionales, y adiciona Ca-
pítulo IV Bis al Título Sexto de esta ley, de conformidad
con la siguiente

Exposición de Motivos

De los datos proporcionados por la Comisión Nacional del
Agua (Conagua) se desprende que “la ubicación de la po-
blación y de los principales polos de desarrollo industrial
están inversamente relacionados con la disponibilidad del
agua”. Es decir, la parte norte y centro del país es, sin lugar
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a dudas, la zona donde se encuentran las principales con-
centraciones de la actividad industrial y, a su vez, es la re-
gión con menos recursos hídricos del país, por ser caracte-
rizada como árida o semiárida.

El hecho de que los principales corredores industriales se
ubiquen en lugares que tienen menos de la tercera parte de
los recursos hidráulicos le da al agua subterránea un papel
esencial en el abastecimiento del recurso, por lo que de los
653 acuíferos identificados por la Gerencia de Aguas Sub-
terráneas, se calcula que de 98 a 102 acuíferos están sien-
do sobreexplotados, o sea que el balance de extracción-re-
carga es negativo, aspecto que incide en el abastecimiento
para un 51 por ciento de la población de todo el país. En es-
te contexto las autoridades encargadas de la gestión del
agua reconocen tres tipos de uso de agua; primero, el uso
agrícola que utiliza un 70 por ciento de las extracciones,
seguido “a buena distancia por el denominado uso público-
urbano; segundo uso que representa alrededor del 22 por
ciento del bombeo total, aunque dentro de este uso se re-
conoce que muchas industrias medianas y pequeñas están
conectadas a los sistemas de los servicios de agua potable
y saneamiento; y tercero, el uso industrial con concesión, a
diferencia de las industrias que usan agua de uso público
urbano con poco más de un 6 por ciento de extracción. Se-
gún el Consejo Mundial del Agua (World Water Counsil-
WWC) y la UNESCO, para el 2025 se calcula que le mon-
to de extracción para el uso industrial se incrementará a
más del 25 por ciento.

Aunque en promedio la extracción de agua limpia para el
uso industrial es menor a la de los demás usos, las descar-
gas de contaminantes son muy superiores, ya que anual-
mente de acumulan entre 300 y 500 millones de toneladas
de metales pesados, disolventes, lodos tóxicos y otros de-
sechos provenientes de la industria. Además de los conta-
minantes sólidos suspendidos inorgánicos, las industrias
también utilizan materias primas orgánicas del sector ali-
mentario, las que son reconocidas como las que más con-
tribuyen a la descarga de contaminantes.

Con respecto a la producción de contaminantes inorgánicos
y orgánicos, Estados Unidos de América y otros países in-
dustrializados vierten más del 80 por ciento del total de los
desechos peligrosos del mundo, en tanto que en Latinoa-
mérica, Brasil y México ocupan el primer y segundo lugar,
respectivamente como principales generadores de descar-
gas de contaminantes. En este sentido, es importante recor-
dar que en los países en vías de desarrollo el 70 por ciento
de desechos son vertidos en cuerpos de agua limpia, sin

ningún tipo de tratamiento. En consecuencia, el desarrollo
industrial mexicano, como segundo país contaminador de
Latinoamérica, tiene que contemplar el crecimiento econó-
mico, con equidad social y sustentabilidad ambiental, co-
mo parte de las políticas públicas del Acuerdo de Desarro-
llo Sustentable firmado en la Cumbre de Río en 1992,
entendiéndose por desarrollo sustentable aquél que permi-
te compatibilizar el uso de los recursos con la conservación
de los ecosistemas, por lo tanto, la gestión del recurso hí-
drico en las industrias deberá contemplar:

1. Reducir el consumo de agua, disminuyendo su ex-
tracción, ya sea reciclando o reutilizando al máximo el
suministro

2. Extraerla de los ecosistemas, con el menor deterioro
posible; y

3. Procurar que el impacto sobre los ecosistemas sea mí-
nimo, devolviendo las aguas a los cuerpos naturales en
condiciones aceptables.

Otro motivo por el que hay que legislar el uso del agua en
la industria, es por el aumento en la cantidad de óxido de
nitrógeno y dióxido de carbono emitidos a la atmósfera de-
bido al incremento de la utilización de los combustibles fó-
siles (petróleo y sus derivados) en las actividades indus-
triales y de transporte, esto desde la Revolución Industrial;
si a estas actividades se le agregaran otras acciones huma-
nas como la deforestación, tenemos como resultado la li-
mitación de la capacidad regenerativa de la atmósfera para
eliminar el dióxido de carbono, principal responsable del
efecto invernadero, el cual según el consenso de la comu-
nidad científica de todo el mundo, ha aumentado dramáti-
camente en los últimos años, lo que está contribuyendo al
calentamiento global del clima de la tierra.

En otras palabras, el dióxido de carbono es uno de los ga-
ses de efecto invernadero que contribuye a que la tempera-
tura del planeta sea habitable y se mantenga dentro del ran-
go determinado. Sin dióxido de carbono la Tierra sería un
bloque de hielo, por el contrario, el exceso de este gas
acentuaría el fenómeno conocido como efecto invernadero,
reduciendo la emisión de calor al espacio y provocando un
mayor calentamiento del planeta.

Por este peligro inminente, el total de la población debe-
mos hacernos conscientes de que el sector industrial es el
principal agente de contaminación debido a las descargas
que éste emite, asimismo, debemos dar atención a los lla-



mados que nos hacen los organismos e instituciones nacio-
nales e internacionales de la materia, a frenar la contami-
nación industrial y la depredación del medio ambiente, fac-
tores que ocasionan el “cambio climático”.

Debido a que el fenómeno es un problema global y no pue-
de ser solucionado por algún país en lo individual, es que
se han hecho acuerdos internacionales, como lo es el Pro-
tocolo de Kyoto, del cual México es firmante desde 1998,
y con ello se obliga a normar y aplicar medidas regulato-
rias en materia industrial.

En la actualidad, el principal problema en el cumplimiento
del citado protocolo es el control de las emisiones al aire y
las descargas a los cuerpos de agua. En el caso de la conta-
minación de los recursos hídricos a causa de los desechos
industriales, la actual Ley de Aguas Nacionales no con-
templa el uso industrial de manera específica, lo incluye en
el capítulo de “Uso en otras actividades productivas”, lo
que lo lleva a compartir su normatividad con actividades
como la acuacultura y el turismo, siendo que éstas acciones
no generan desechos en la misma cantidad y de la misma
calidad que la actividad industrial, inclusive podemos ob-
servar que cualquier persona que desee descargar desechos
industriales en cuerpos de aguas, sólo requiere tener un
permiso otorgado por “la Autoridad del Agua”, pero nada
la obliga a limpiar el cuerpo que fue contaminado.

Por lo expuesto, someto a la consideración de ésta sobera-
nía, la siguiente iniciativa con proyecto de

Decreto por el que se reforma el artículo 82 de la Ley de
Aguas Nacionales, y adiciona un Capítulo IV Bis al Tí-
tulo Sexto de esta ley para quedar como sigue:

Artículo Primero. Se modifica el artículo 82 de la Ley de
Aguas Nacionales para quedar como sigue:

Artículo 82. La explotación, uso o aprovechamiento de las
aguas nacionales en actividades de acuacultura, turismo y
otras actividades productivas, se podrá realizar por perso-
nas físicas o morales previa la concesión respectiva otor-
gada por “la Autoridad del Agua”, en los términos de la
presente ley y sus reglamentos.

...

...

Artículo Segundo. Se adiciona un Capítulo IV Bis a la Ley
de Aguas Nacionales, así como el artículo 82 Bis conteni-
do en éste, para quedar como sigue:

Capítulo IV Bis
Uso industrial

Artículo 82 Bis. La explotación, uso o aprovechamiento de
las aguas nacionales en actividades industriales, se podrá
realizar por personas físicas o morales, previa la concesión
respectiva otorgada por “la Autoridad del Agua”, en los tér-
minos de la presente ley y sus reglamentos.

Los concesionarios deberán procurar en todo momento,
que la descarga de aguas residuales a cuerpos receptores,
previo tratamiento, no cauce un daño irreparable a los de-
pósitos naturales que imposibilite el reúso del agua con
posterioridad. Si el obligado genera un daño de esta natu-
raleza, deberá garantizar la restauración del recurso hídrico
en el lapso que al efecto determine “la Autoridad del
Agua”, además de las sanciones que esta ley determina.

Corresponde a “la Autoridad del Agua” cuidar que la con-
taminación generada al ecosistema en el que se encuentra
el cuerpo receptor, como consecuencia de las descargas se-
ñaladas en el párrafo anterior, no afecten la salud humana
ni el medio ambiente que lo rodea, auxiliándose, incluso,
de la denuncia popular que al efecto lleven a cabo los ha-
bitantes de la región.

Transitorio

Único. El presente decreto entrará en vigor el día siguien-
te al de su publicación en el Diario Oficial de la Federa-
ción.

Palacio Legislativo de San Lázaro, a los 29 días del mes de abril del
año 2010.— Diputado Ramón Merino Loo (rúbrica).»

Se turna a la Comisión de Recursos Hidráulicos. 
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ARTICULOS 16, 19, 20, 21, 22, 73, 102 
Y 122 CONSTITUCIONALES

«Iniciativa que reforma y adiciona diversas disposiciones
de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexica-
nos, a cargo del diputado Alejandro Gertz Manero, del
Grupo Parlamentario de Convergencia

El suscrito diputado federal Alejandro Gertz Manero, a
nombre del Grupo Parlamentario de Convergencia de la
LXI Legislatura, en ejercicio de la facultad que le otorga la
fracción II del artículo 71 de la Constitución Política de los
Estados Unidos Mexicanos, y con fundamento en lo dis-
puesto en los artículos 56, 62 y 63 del Reglamento para el
Gobierno Interior del Congreso General de los Estados
Unidos Mexicanos, presenta ante la honorable Cámara de
Diputados, del Congreso de la Unión iniciativa de decreto
que reforma los artículos 16 párrafos quinto, sexto, déci-
mo, décimo primero y décimo tercero; 19 párrafo segundo;
20 fracción V del apartado A, fracción III del apartado B,
fracciones I, II párrafos primero y segundo, y IV párrafos
primero y cuarto del apartado C; 21 párrafos primero, se-
gundo, cuarto, quinto, décimo, décimo primero en sus inci-
sos b) y d), y se derogan los párrafos sexto y séptimo; 22
fracción II; se reforma la fracción XXI y se le adiciona un
segundo párrafo al artículo 73; se reforma el apartado A del
artículo 102 y se le adiciona un tercer párrafo; y la fracción
V, incisos h) e i) del apartado C) Base Primera del artículo
122 de la Constitución Política de los Estados Unidos Me-
xicanos, en materia de Prevención del Delito, Procuración,
Administración de Justicia y Readaptación Social, al tenor
de la siguiente:

Exposición de Motivos

El primer deber del Estado es garantizar la seguridad de los
gobernados. Por ello está obligado a impartir justicia pron-
ta y eficaz y a combatir con todos los medios legítimos a su
alcance la inseguridad pública, y este esfuerzo debe ser
permanente, con el fin de cumplir dicha responsabilidad y
asegurar a todos los mexicanos el disfrute pleno de sus li-
bertades y sus garantías individuales.

Bajo este supuesto, la iniciativa que se presenta está moti-
vada y fundada en la necesidad de renovar leyes e institu-
ciones con el fin de dotar a los órganos del Estado de las
capacidades que necesitan para cumplir este objetivo. Sin
duda, se trata de una profunda reforma a la legislación pe-
nal desde que se promulgaron en 1917 la Constitución
Política de los Estados Unidos Mexicanos y en 1931 el

Código Penal vigente. Se pretende impulsar un nuevo orden
para actualizar y mejorar el proceso penal en esta rama.

Las mayores críticas al sistema de justicia en México en su
procuración y administración, son la lentitud, falta de
transparencia y exceso de trámites. Los procedimientos se
han hecho repetitivos y tortuosos y en consecuencia surge
la corrupción que profundiza el resentimiento de injusticia
del ciudadano frente al Estado, además del gran costo que
representa para una sociedad productiva la pérdida de tiem-
po en las agencias del Ministerio Público y en los tribuna-
les y la incertidumbre jurídica por la incorrecta aplicación
de la Ley.

Actualmente se cometen 12 millones 649 mil 887 delitos
por año en todo el país, sin embargo, sólo se denuncian 1
millón 628 mil 228 ante la autoridad competente, según en-
cuestas del CISEN, ICESI y otros órganos ciudadanos.

De las denuncias que se convierten en averiguación previa,
se consignan el 15 por ciento, pero sólo el 6 por ciento se
consigna con detenido; se envían a la reserva o se determi-
na el no ejercicio de la acción penal en el 42 por ciento; el
17 por ciento se queda en trámite y se declaran incompe-
tencias en un 22 por ciento, principalmente por tratarse de
menores de edad y otras causas; finalmente sólo el 4.5 por
ciento termina con sentencia condenatoria, lo que equival-
dría a que de cada 300 delitos reales (100 denunciados y
200 sin denuncia) sólo se sanciona el 1.5 por ciento que-
dando impunes el otro 98.5 por ciento de los delitos.

Los delitos que son consignados sin detenido ante un juez,
prácticamente se vuelven impunes, ya que actualmente
existen miles de órdenes de aprehensión pendientes de eje-
cutar y miles que han prescrito, generando así la impunidad
del delito.

Se cometen nueve faltas administrativas por cada delito y
en éstas, no existe ni la reparación del daño ni el trabajo co-
munitario, existe tan sólo arrestos máximos de 36 horas y
pago de multas que no exceden los 50 días de salario míni-
mo en promedio, y en muchos de los casos, tan sólo se re-
aliza una amonestación al infractor por diversas causas, en-
tre ellas por carecer de espacios para cumplimentar los
arrestos. Existen 296 mil policías preventivos en todo el
país y sus niveles de productividad son bajísimos.

El Sistema carcelario es deplorable, la sobrepoblación ac-
tual es del 33 por ciento, la gran mayoría de los internos por
delitos del fuero común están recluidos por delitos patrimo-
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niales menores de 8 mil pesos mientras que el costo de ma-
nutención de un interno excede los 40 mil pesos por año.

A pesar de los múltiples esfuerzos que se han hecho para
renovar este sistema, los cambios no han avanzado a la ve-
locidad que demanda una sociedad más participativa y de-
mocrática que también ha elevado su nivel de exigencia pa-
ra que mejoren sus instituciones. Con una percepción más
aguda, ahora evalúa la eficacia de éstas por los resultados
que producen o los beneficios que de ellas recibe y, por lo
tanto, está dispuesta a impulsar los cambios necesarios pa-
ra que la vida pública se desenvuelva en una cultura de le-
galidad, honradez y transparencia.

Ha crecido dramáticamente la demanda de la sociedad de
que los aparatos de prevención, procuración y administra-
ción de justicia y readaptación del sentenciado, cumplan
con la tarea esencial de asegurar la vida humana, su inte-
gridad, su patrimonio y los espacios en los cuales la convi-
vencia debe desarrollarse de manera ordenada y pacífica.
Su exigencia es que se destierre para siempre la corrupción
y la impunidad; se protejan los derechos humanos y se ga-
rantice un clima público de seguridad.

Uno de los ámbitos en donde esta exigencia es determi-
nante, es en el de la justicia penal que siempre ha sido ob-
jeto de las más duras críticas por su tendencia a duplicar las
funciones del Ministerio Público y el Juez. El particular se
enfrenta así a un orden complejo e indescifrable. La repe-
tición de trámites y de pruebas, la exclusión de la víctima
u ofendido como parte activa en la averiguación previa y
en el proceso penal, su sometimiento a la arrogancia y la
distancia del Ministerio Público o del Juez, y la creciente
inseguridad pública por la ineficacia en la aplicación de la
ley, no son ya circunstancias aceptables para un Estado de-
mocrático de derecho.

La complejidad del proceso penal ha conducido a la incer-
tidumbre jurídica y a la permanente desconfianza de la so-
ciedad frente a sus autoridades. Esta situación debe trans-
formarse, porque no puede aceptarse que ninguna función
estatal se perciba como una expresión autoritaria de poder,
por lo contrario esas funciones deben desarrollarse como
instrumento de servicio público. De aquí la importancia de
actualizar el proceso penal y transformar el papel de las
instituciones.

Es tiempo de privilegiar la justicia sobre la legalidad, lo
que significa que además de una actuación apegada a la
norma, al final del proceso lo que debe prevalecer como fin

último de la acción de la autoridad es la reparación del da-
ño sufrido por la víctima o el ofendido y la aplicación efec-
tiva de las sanciones a quienes cometen un delito.

Instituciones tan nobles como el Ministerio Público que,
fue creado para representar y proteger a la sociedad, deben
actualizarse. Por eso las reformas constitucionales que se
proponen sujetan sus funciones al proceso penal y, en con-
secuencia, a la vigilancia procesal del Juez, de la parte
ofendida y del probable responsable bajo criterios de trans-
parencia, eficiencia y equidad.

En efecto, en este proyecto, uno de los aspectos fundamen-
tales es el de sujetar al Ministerio Público al proceso penal,
y a los jueces a un procedimiento claro, eficaz y transpa-
rente para lograr así la ruptura del monopolio de la acción
penal, devolviéndole a la víctima el derecho que nunca de-
bió de haber perdido, de ir ante un Juez y denunciar o que-
rellarse, contando en el proceso con la participación del
propio Ministerio Público, para que ahí realice sus tareas
de autoridad, dar fe, obtener pruebas, a las que sólo la au-
toridad puede acceder, y para realizar todas sus funciones,
ya sin la injusta tutoría obligatoria que hoy ejerce sobre las
víctimas.

El argumento que justificaba el monopolio del Ministerio
Público en materia penal, para evitar la venganza privada
es inaceptable, ya que son los jueces, en esa materia y en
todo el ámbito del derecho, quienes imparten la justicia so-
metiendo a las partes a su imperio.

La experiencia negativa en las tareas del Ministerio Públi-
co es abrumadora ya que la impunidad alcanza un escalo-
friante 98 por ciento. Según encuestas calificadas, cerca del
70 por ciento de los delitos ya no se denuncian por falta de
confianza en esa institución y en sus funciones, y del 30
por ciento que sí se denuncian, el 90 por ciento no se con-
signan por alguna razón o falla, y del 10 por ciento que se
consigna, sólo una mínima parte de los procesados obtiene
sentencia condenatoria.

Lo justo es reconocerle a las víctimas del delito su calidad
de parte en el procedimiento penal, para que tengan dere-
cho a defenderse directamente, a través de un juicio oral,
ejecutivo y compactado. En dicho juicio el Ministerio Pú-
blico, dependiente de cada Procuraduría, debe representar
a la sociedad, cumpliendo con las tareas de autoridad, que
no puede realizar un particular, pero ya sin el monopolio de
la acción penal, que ha sido tan infructuoso e injusto para
las víctimas.
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Actualmente el ofendido no tiene recurso alguno, inclu-
yendo el amparo, frente a las decisiones del Ministerio Pú-
blico respecto a las diligencias que este ultimo realiza den-
tro de la averiguación previa y los tiempos que se tome
para ello, lo cual convierte a estas actuaciones administra-
tivas en un procedimiento sin control ni recursos por parte
del ofendido, que se halla en estado de indefensión.

Con la fusión de la averiguación al proceso que se desaho-
gue ante el Juez con la participación del Ministerio Públi-
co, del ofendido y del probable responsable, van a reducir-
se considerablemente los tiempos procésales. Al mismo
tiempo, merced a la naturaleza oral del proceso penal que
se propone, el Juez quedará sometido a un mayor control y
transparencia en el ejercicio de sus atribuciones reducién-
dose el grado de discrecionalidad de sus decisiones.

En materia de delitos en flagrancia, la figura del Juez ad-
quiere un perfil diferente. Sin necesidad de pasar por la
averiguación previa cualquier persona podrá poner al
transgresor de la ley a disposición del Juez competente.
Con este procedimiento se eliminan impedimentos de ca-
rácter procesal y se alienta al ciudadano que conozca de un
delito para que denuncie los hechos. Por lo tanto se sujetan
las actividades de la policía judicial al control procesal tan-
to del Juez y el Ministerio Público como del ofendido y del
probable responsable, para evitar que dejen de cumplirse
órdenes de aprehensión y de investigación.

Asimismo se dota a la policía preventiva de las facultades
legales para investigar, prevenir los delitos y participar co-
mo parte acusadora en aquellos delitos que conozca y no
exista denunciante.

De esta manera el combate al delito con eficiencia y pron-
titud va a ser posible gracias a una mayor participación y
confianza de la sociedad.

El plazo de cuarenta y ocho horas que se concedía al Mi-
nisterio Público, ahora se amplía al Juez competente para
que disponga de setenta y dos horas, termino dentro del cual
tendrá que ordenar la libertad del indiciado o decretar el au-
to de formal prisión. Este plazo podrá duplicarse de oficio o
a petición de parte, sólo en los casos que la ley lo prevea. La
reforma establece sanciones para quien cometa cualquier
abuso, salvaguardando con ello los derechos humanos.

Actualmente en el amplio marco de garantías que consagra
la Constitución dentro del proceso penal, tanto el inculpa-
do como la víctima y el ofendido, pueden ejercer sus dere-

chos. Pero no en igualdad de circunstancias, ya que la víc-
tima no tiene el carácter de parte activa; además hay una
insuficiencia tanto jurídica como procesal que dificultan la
reparación del daño a la víctima u ofendido. Con esta re-
forma se reconoce y agrupan esos derechos en una integra-
ción estructuralmente favorable a la sociedad y al propio
ofendido. 

En este mismo plano compensador se otorga a la víctima u
ofendido el carácter de parte activa en el juicio penal, con
todos los derechos para denunciar directamente ante el
Juez, interponer los recursos procedentes y defender sus in-
tereses y su causa durante todo el proceso.

Una de las novedades que introduce esta reforma es la re-
lativa a la justicia de barandilla representada por los jueces
cívicos de cada localidad. Este cambio se va a llevar a ca-
bo por medio de una reforma para atender delitos menores.
El objetivo es que la impartición de la justicia inmediata
por infracciones y delitos menores se sancione a través de
la reparación del daño y con trabajo a favor de la comuni-
dad o arresto. 

Esta reforma tiene un carácter integral, ya que junto con las
innovaciones a otros ordenamientos, se va a unificar en to-
da la República la justicia cívica y de paz con lo cual se van
a distinguir las conductas delictivas de aquellas que pueden
ser sancionadas mediante la justicia administrativa, pero en
ambos casos, asegurando la reparación del daño como san-
ción primordial.

Se pretende que los jueces de este ramo cuenten con dis-
positivos legales para que, en ejercicio de sus funciones,
atiendan de inmediato y en plazos perentorios, la comisión
de delitos menores y asimismo, las infracciones que hoy
están recogidas en diversos ordenamientos de policía y
buen gobierno. 

Esta facultad legislativa sería establecida para regular el
procedimiento en las materias penal, de justicia cívica, pe-
nitenciaria y de adolescentes infractores y, asimismo, para
fijar las penas que deban imponerse en todo el territorio de
la Federación. Conforme a un profundo espíritu federalista,
se salvaguarda el principio de competencia territorial con la
finalidad de que la aplicación de las leyes penales, corres-
ponda a las autoridades federal o local, según sea el caso.

Finalmente, la reforma que se propone dirigida a homolo-
gar el ejercicio de la acción penal en todo el territorio na-
cional y con ello establecer un marco normativo sustantivo
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y procesal únicos, hace necesario por lo que toca a las fa-
cultades de la Asamblea Legislativa del Distrito Federal,
eliminar aquellas relacionadas con la de legislar en esta
materia.

En este contexto, procede manifestar que para lograr los
propósitos enunciados se propone la reforma al artículo 16
constitucional en sus párrafos cuarto y quinto, en los cua-
les se incorpora la figura de juez competente para conocer
los casos de flagrancia, una vez que la autoridad inmediata
ponga a su disposición al indiciado. Por otra parte, esta re-
forma contempla en el párrafo sexto ampliar el plazo de
que dispone la justicia de cuarenta y ocho a setenta y dos
horas, para determinar la procedencia de la acción penal.

En este tenor, se modifica el artículo 20 constitucional en
el apartado A, fracciones III y VI con el objeto de reivin-
dicar los derechos de la víctima o del ofendido, hacién-
dolo parte en el procedimiento penal al igual que al Mi-
nisterio Público. También se modifica el apartado B, en
las fracciones I, II y IV para consagrar el principio de
igualdad procesal y fortalecer, sin duda, el respeto a los
derechos humanos ya que a partir de esta reforma el Mi-
nisterio Público deberá fundar y motivar su negativa a
desahogar cualquier diligencia ante el juez competente.
Además la víctima y el ofendido, podrán actuar junto o
separadamente del Ministerio Público para exigir la repa-
ración del daño.

Conforme a este espíritu, en el artículo 21 se modifica el
párrafo primero con la finalidad de establecer la obligato-
riedad al Ministerio Público, ya sea por iniciativa propia o
a petición de la víctima u ofendido de realizar las diligen-
cias necesarias ante el juez competente para integrar el
cuerpo del delito y la probable responsabilidad, y en apoyo
del Ministerio Público la policía preventiva investigará,
prevendrá los delitos y participara como parte acusadora en
aquellos delitos que conozca y no exista denunciante con-
forme a las leyes que al efecto se expidan.

Asimismo, se determina que los jueces cívicos de cada lo-
calidad tendrán competencia para la aplicación de sancio-
nes por infracciones a la Ley de Justicia Cívica, mediante
la reparación del daño, trabajo a favor de la comunidad y
arresto. Dentro de este párrafo se establece la previsión de
que aquellas conductas consideradas como infracciones
graves en el ordenamiento de Justicia Cívica, competerá su
aplicación a los jueces cívicos o sus homólogos en los Mu-
nicipios, Estados de la República y en el Distrito Federal,

auxiliados por el Ministerio Público y la policía. Con lo an-
terior, se restablece la justicia de barandilla y con ello la
cercanía entre los órganos encargados de administrar justi-
cia y la sociedad.

La reforma constitucional que se propone también consi-
dera un cambio profundo a la tradición legislativa en el ám-
bito penal. Hasta hoy, en razón de su competencia los esta-
dos y la Federación regulan esta rama del Derecho, de tal
forma que coexisten un Código Penal Federal y treinta y
dos códigos penales estatales. Con esta diversidad legisla-
tiva, la delincuencia ha encontrado un campo propicio para
evadir la justicia, amparada en la diferencia de tipos penales,
sanciones y procedimientos, por lo que es inaplazable dotar
al Congreso de la Unión de una nueva facultad para que re-
gule hacia la homogeneización normativa en esta materia,
con pleno respeto a la Soberanía de cada entidad federati-
va, para lo cual se propone la modificación de la fracción
XXI del artículo 73.

Naturalmente, en el ámbito del Poder Judicial de la Fede-
ración, son aplicables las mismas reformas a la función del
Ministerio Público y del Juez competente en cuanto a la
compactación del proceso y a la participación conjunta de
la víctima u ofendido del delito o su representante, por lo
cual se propone la reforma del segundo párrafo del aparta-
do A del artículo 102 y la reforma de la fracción V, incisos
h) e i) del apartado C, Base Primera del artículo 122 de la
Constitución Política de los Estados Mexicanos.

Asimismo, la presente reforma propone que el titular de la
Procuraduría General de la República, en materia de segu-
ridad pública, tenga a su cargo la prevención del delito en
el ámbito federal, su investigación y persecución para ha-
cerla efectiva, coordinándose en todo momento con las ins-
tituciones policiales de los tres órdenes de gobierno; del
mismo modo, propone que dirija y organice el sistema pe-
nitenciario, para alcanzar una efectiva reincorporación del
sentenciado a la sociedad.

A fin de sustentar la importancia de esta Reforma y en apo-
yo de la Iniciativa que se presenta, procede mencionar lo
siguiente:

1. El objetivo fundamental de estas reformas es integrar
en un sólo cuerpo legislativo armónico, sistemático y
estructurado los cambios que necesita el orden penal vi-
gente con el propósito de servir a la comunidad y en-
frentar la delincuencia y la injusticia.
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2. Todas las instituciones vinculadas a la prevención,
procuración y administración de justicia y de readapta-
ción social del sentenciado, tendrán que responder a es-
tos cambios para lograr la confianza de la gente con res-
puestas y acciones eficaces para combatir la inseguridad
y el delito.

3. La asunción por parte del Honorable Congreso de la
Unión de nuevas facultades para legislar en materia pe-
nal, permitirán integrar en un solo frente común y en
una misma unidad de propósitos, la lucha contra el deli-
to por parte de las autoridades municipales, estatales y
federales. 

4. La República Federal sale fortalecida porque no hay
detrimento de competencias, sino la concurrencia de
ellas para hacer frente a un problema nacional que es la
inseguridad pública.

5. Con la unificación de criterios sustantivos y adjeti-
vos, podrá expedirse para toda la República un nuevo
Código Penal Único y un nuevo Código de Procedi-
mientos Penales también único, a fin de facilitar la co-
ordinación de las autoridades en todo el territorio nacio-
nal, consolidando así un solo frente en la lucha contra la
delincuencia, sin que se altere el ejercicio de la acción
penal, según la competencia territorial.

6. Que a través del titular de la Procuraduría General de
la República, se realice la prevención del delito, su in-
vestigación y persecución; y adicionalmente, dirija y or-
ganice todo el sistema penitenciario.

En vista de las anteriores consideraciones, y con funda-
mento en lo dispuesto en el artículo 71, fracción II, de la
Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos,
someto a la consideración de esta soberanía el siguiente:

Proyecto de decreto por el que se reforman los artículos
16 párrafos quinto, sexto, décimo, décimo primero y dé-
cimo tercero; 19 párrafo segundo; 20 fracción V del
apartado A, fracción III del apartado B, fracciones I, II
párrafos primero y segundo, y IV párrafos primero y
cuarto del apartado C; 21 párrafos primero, segundo,
cuarto, quinto, décimo, décimo primero en sus incisos
b) y d), y se derogan los párrafos sexto y séptimo; 22
fracción II; se reforma la fracción XXI y se le adiciona
un segundo párrafo al artículo 73; se reforma el aparta-
do A del artículo 102 y se le adiciona un tercer párrafo; y
la fracción V, incisos h) e i) del apartado C) Base Prime-
ra del artículo 122 de la Constitución Política de los Es-
tados Unidos Mexicanos, para quedar como sigue:

TÍTULO PRIMERO

CAPITULO I
DE LAS GARANTÍAS INDIVIDUALES

ARTÍCULO 16. ...

...

...

...

Cualquier persona puede detener al indiciado en el mo-
mento en que esté cometiendo un delito o inmediatamente
después de haberlo cometido, poniéndolo sin demora a dis-
posición del juez más cercano y éste con la misma pronti-
tud, al juez competente. Existirá un registro inmediato de
la detención.

Sólo en casos urgentes, cuando se trate de delito grave así
calificado por la ley y ante el riesgo fundado de que el in-
diciado pueda sustraerse a la acción de la justicia, el juez
competente podrá, bajo su responsabilidad, ordenar su de-
tención, fundando y expresando los indicios que motiven
su proceder.

...

...

...

Ningún indiciado podrá ser retenido por el juez por más de
setenta y dos horas, plazo en que deberá ordenarse su li-
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bertad o sujetarse a proceso; este plazo podrá duplicarse en
aquellos casos que la ley prevea como delincuencia orga-
nizada o a petición de parte, en los casos en que la ley lo
establezca. Todo abuso a lo anteriormente dispuesto será
sancionado por la ley penal.

Toda orden de cateo, será expedida por el juez. Podrán so-
licitarla el Ministerio Público o el ofendido, y en ella se ex-
presará el lugar que ha de inspeccionarse, la persona o per-
sonas que hayan de aprehenderse y los objetos que se
buscan, a lo que únicamente debe limitarse la diligencia,
levantándose al concluirla, un acta circunstanciada, en pre-
sencia de dos testigos propuestos por el ocupante del lugar
cateado o en su ausencia o negativa, por la autoridad que
practique la diligencia.

...

Exclusivamente la autoridad judicial federal, a petición
de la autoridad federal que faculte la ley, podrá autorizar
la intervención de cualquier comunicación privada. Para
ello, la autoridad competente deberá fundar y motivar las
causas legales de la solicitud, expresando además, el ti-
po de intervención, los sujetos de la misma y su dura-
ción. La autoridad judicial federal no podrá otorgar estas
autorizaciones cuando se trate de materias de carácter
electoral, fiscal, mercantil, civil, laboral o administrati-
vo, ni en el caso de las comunicaciones del detenido con
su defensor.

...

...

...

...

...

ARTÍCULO 19. ...

El Ministerio Público o el ofendido, sólo podrán solicitar al
juez la prisión preventiva cuando otras medidas cautelares
no sean suficientes para garantizar la comparecencia del
imputado en el juicio, el desarrollo de la investigación, la
reparación del daño, la protección de la víctima, de los tes-
tigos o de la comunidad, así como cuando el imputado es-
té siendo procesado o haya sido sentenciado previamente
por la comisión de un delito doloso. El juez ordenará la pri-

sión preventiva, oficiosamente, en los casos de delincuen-
cia organizada, homicidio doloso, violación, secuestro, de-
litos cometidos con medios violentos como armas y explo-
sivos, así como delitos graves que determine la ley en
contra de la seguridad de la nación, el libre desarrollo de la
personalidad y de la salud.

...

...

...

...

...

ARTÍCULO 20. ...

A. De los principios generales:

...

...

...

...

V. La carga de la prueba para demostrar la culpabilidad
corresponde a la parte acusadora, conforme lo establez-
ca el tipo penal. Las partes tendrán igualdad procesal
para sostener la acusación o la defensa, según corres-
ponda;

...

...

...

...

...

B. De los derechos de toda persona imputada:

...

...
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III. A que se le informe, tanto en el momento de su de-
tención como en su comparecencia ante el juez, los he-
chos que se le imputan y los derechos que le asisten.
Tratándose de delincuencia organizada, la autoridad ju-
dicial podrá autorizar que se mantenga en reserva el
nombre y datos del acusador.

...

...

...

...

...

...

...

...

...

...

C. De los derechos de la víctima o del ofendido:

I. Ser parte en el procedimiento penal al igual que el Mi-
nisterio Público, recibir asesoría jurídica; ser informado
de los derechos que en su favor establece la Constitu-
ción y, cuando lo solicite, ser informado del desarrollo
del procedimiento penal;

II. A que el juez le reciba todos los datos o elementos de
prueba con los que cuente, tanto en la investigación co-
mo en el proceso, a que se desahoguen las diligencias
correspondientes, y a intervenir en el juicio e interponer
todos los recursos procedentes.

...

IV. Que se le repare el daño. El Ministerio Público esta-
rá obligado a solicitar ante el Juez la reparación del da-
ño, sin menoscabo de que la víctima u ofendido lo pue-
da solicitar directamente, y el juzgador no podrá
absolver al sentenciado de dicha reparación si ha emiti-
do una sentencia condenatoria.

...

...

El Ministerio Público deberá garantizar la protección de
víctimas, ofendidos, testigos y en general de todos los
sujetos que intervengan en el proceso. Los jueces debe-
rán vigilar el buen cumplimiento de esta obligación;

...

VII. Impugnar ante autoridad judicial las omisiones del
Ministerio Público en el procedimiento.

ARTÍCULO 21. La investigación de los delitos corres-
ponde al juez, al Ministerio Público y a la policía, estos úl-
timos actuarán bajo la conducción y mando del juez en el
ejercicio de dicha función.

El ejercicio de la acción penal ante los tribunales corres-
ponde al ofendido y al Ministerio Público.

...

Compete a la autoridad judicial la aplicación de sanciones
por la comisión de los delitos, las cuales consistirán en la
reparación del daño, trabajo a favor de la comunidad, arres-
to hasta por 36 horas, multa, prisión y en su caso, las de-
más penas que la ley penal o especial establezcan.

Compete al juez cívico la aplicación de sanciones por la co-
misión de infracciones señaladas en la Ley de Justicia Cívi-
ca, las cuales consistirán en la reparación del daño, trabajo a
favor de la comunidad, arresto hasta por 36 horas y multa;
en el caso de que el sentenciado por una falta grave no cum-
pla con cualquiera de las sanciones anteriores, se le conside-
rará reo del delito de desacato a una orden de autoridad y pa-
ra ello se le dará vista al juez penal correspondiente.

...

La seguridad pública es una función a cargo de la Federa-
ción, el Distrito Federal, los Estados y los Municipios, que
comprende la prevención de los delitos; la investigación y
persecución para hacerla efectiva, así como la sanción de
las infracciones administrativas, en los términos de la ley,
en las respectivas competencias que esta Constitución se-
ñala. La actuación de las instituciones de seguridad públi-
ca se regirá por los principios de legalidad, objetividad, efi-
ciencia, profesionalismo, honradez y respeto a los derechos
humanos reconocidos en esta Constitución, así como la
rendición de cuentas.

...

...

b) La información criminal de todo el país. Para lograr
cabalmente el establecimiento de las bases de datos cri-
minalísticos y de personal para las instituciones de se-
guridad pública en todos sus niveles y competencias.
Todas las instituciones policiales están obligadas a in-
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formar sus ingresos y bajas de personal, de inmediato al
Sistema Nacional de Seguridad Pública y a la ciudada-
nía, sobre sus actividades y la incidencia delictiva. Nin-
guna persona podrá ingresar a las instituciones de segu-
ridad pública si no ha sido debidamente certificado y
registrado en el sistema.

...

d) Se determinará la participación de la comunidad que
coadyuvará y tendrá acceso pleno, entre otros, a los pro-
cesos de auditoría, evaluación y sanción de las activida-
des y políticas de prevención del delito así como de las
instituciones de seguridad pública y su personal.

...

ARTÍCULO 22. ...
...
...

II. Procederá en los casos de delincuencia organizada, de-
litos contra la salud, extorsión, secuestro, robo y trata de
personas, respecto de los bienes siguientes:

...

...

...

...

...

SECCION III
DE LAS FACULTADES DEL CONGRESO

ARTÍCULO 73. El Congreso tiene facultad:

I. a XX. ...

XXI. Para legislar en las materias penal, de justicia cí-
vica, penitenciaria y de menores infractores, establecer
los delitos y faltas, así como fijar las penas que por ellos
deban imponerse en todo el territorio de la Federación.

La aplicación de las leyes en materia penal, de justicia
cívica, penitenciaria, de menores infractores, establecer
los delitos y faltas, así como fijar las penas que por ellos
deban imponerse corresponde a la autoridad federal o
local de acuerdo a su competencia.

...

CAPÍTULO IV
DEL PODER JUDICIAL

ARTÍCULO 102.

A. …

Incumbe al Ministerio Público de la Federación, al igual
que a la víctima del delito actuar ante los jueces y magis-
trados en forma individual o colectiva para denunciar o
querellarse, aportando las pruebas contra los inculpados en
todos los delitos del orden federal, así como para interpo-
ner los recursos procesales a que tengan derecho, interve-
nir en todos los negocios que la ley determine, solicitando
inclusive la aplicación de las penas. Además, el Ministerio
Público como autoridad auxiliar de la justicia actuará en el
juicio, cumpliendo funciones que tiene encomendadas por
la ley.

El Procurador General de la República tendrá a su cargo la
prevención del delito en el ámbito federal, de conformidad
con lo establecido en el artículo 21 párrafos noveno y dé-
cimo, y el sistema penitenciario señalado en el artículo 18
párrafos primero y segundo, todos de esta Constitución.

...

...

...

...

...

...

...

...

...

...

...

...

ARTICULO 122. ...

...

A ... 

B ... 

C ... 

Base Primera ...
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I. a IV. ...

V. La Asamblea legislativa, en los términos del Estatuto
de Gobierno, tendrá las siguientes facultades:

a). a g). ...

h) Legislar en la materia civil; normar el organismo
protector de los derechos humanos, participación
ciudadana, defensoría de oficio, notariado y registro
público de la propiedad y de comercio; 

i) Normar la protección civil, los servicios de segu-
ridad prestados por empresas privadas; la salud y
asistencia social; y la previsión social; 

...

Transitorios

Primero. El presente decreto entrará en vigor al día si-
guiente de su publicación en el Diario Oficial de la Fede-
ración.

Segundo. Se derogan todas las disposiciones que se opon-
gan a las reformas establecidas en el presente decreto.

México, DF, a 7 de septiembre de 2010.— Diputados: Alejandro Gertz
Manero, María Teresa Rosaura Ochoa Mejía, Juan Carlos López Fer-
nández, Jesús María Rodríguez Hernández, Ariel Gómez León, Pedro
Jiménez León, Armando Ríos Piter, Heladio Gerardo Verver y Vargas
Ramírez, Armando Corona Rivera, David Ricardo Sánchez Guevara,
Filemón Navarro Aguilar, Silvia Puppo Gastelum, Florentina Rosario
Morales, Teresa del Carmen Incháustegui Romero, José M. Torres Ro-
bledo, Ramón Jiménez Fuentes, José María Valencia Barajas, Samuel
Herrera Chávez, Carlos Cruz Mendoza, Clara Gómez Caro, Reginaldo
Rivera de la Torre, Ana Estela Durán Rico, Carlos Torres Piña, Sergio
Ernesto Gutiérrez Villanueva, José Narro Céspedes, Arturo Zamora Ji-
ménez, Silvia Esther Pérez Ceballos  (rúbricas).»

Se turna a la Comisión de Puntos Constitucionales. 

CODIGO PENAL UNICO 

«Iniciativa que expide el Código Penal Único, a cargo del
diputado Alejandro Gertz Manero, del Grupo Parlamenta-
rio de Convergencia

El suscrito diputado federal Alejandro Gertz Manero, de la
LXI Legislatura, integrante del Grupo Parlamentario de
Convergencia y con fundamento en lo dispuesto por los ar-
tículos 71, fracción II, de la Constitución Política de los Es-
tados Unidos Mexicanos, y 55, fracción II, 56 y 62 del Re-
glamento para el Gobierno Interior del Congreso General
de los Estados Unidos Mexicanos, someto a la considera-
ción del pleno de esta honorable Cámara de Diputados, la
presente iniciativa de Código Penal Único, con base en la
siguiente:

Exposición de Motivos

Antecedentes

En las últimas décadas del siglo pasado y al iniciar el pre-
sente, la inseguridad en México y en gran parte del mundo
ha proliferado con una de las expresiones más agudas de
desequilibrio social. Las conductas delictivas han crecido y
diversificado, y la violencia ha aumentado de manera pre-
ocupante, sin que las instituciones y las políticas encami-
nadas a enfrentar este problema hayan podido resolverlo.
Lo que más angustia a la gente en esta época es la insegu-
ridad, el delito, la injusticia y la impunidad.

A este fenómeno contemporáneo han contribuido, además
de la limitación de recursos y la falta de formación profe-
sional y ética de las corporaciones e instituciones encarga-
das de combatir el delito, viejas inercias que favorecieron
la corrupción y la impunidad y, desde luego, una deficien-
te operación, organización y coordinación entre las entida-
des federativas, la Administración Pública Federal y los ór-
ganos encargados de administrar justicia.

Es predecible que, si el Estado mexicano no actúa en la di-
rección correcta en las décadas por venir, este problema se
agravará como ha ocurrido en otras latitudes. Por eso el ob-
jetivo central de las políticas de seguridad pública y procu-
ración de justicia de este proyecto es mantener una perma-
nente lucha en contra de las conductas delictivas, a fin de
garantizar el amplio marco de libertades conquistado a lo
largo de nuestra historia por todas y todos los mexicanos.

Esta es una tarea ardua y supone un esfuerzo de coordina-
ción operativa e institucional, pero también de reformas
profundas a nuestras leyes y prácticas en todos los ámbitos
de la prevención, la procuración y administración de justi-
cia y readaptación social.
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Solo con una sólida estructura nacional integrada por la so-
ciedad civil, los gobiernos Federales, estatales, municipa-
les y del Distrito Federal, congresos locales, congreso Fe-
deral, poderes judiciales federal y de los estados de la
Nación, podremos afrontar este reto. Amparados en el fe-
deralismo, tenemos que unir todas nuestras fuerzas para
enfrentar riesgos graves como el de la inseguridad.

En principio hemos impulsado en forma inédita la acción
coordinada de todas las entidades federativas con sus poli-
cías municipales y estatales y las corporaciones policíacas
de la Federación. Además, a través de la Conferencia de
Procuradores, la Conferencia de Secretarios de Seguridad
Pública y la Conferencia de los Presidentes de los Tribuna-
les de Justicia de todo el país, se han formalizado criterios
de política y ejecución conjunta de programas para ganar la
batalla en contra de la delincuencia.

Hacia una política criminal integral

Como parte de esta estrategia el Programa Nacional de Se-
guridad Pública 2008-2012, que es el instrumento progra-
mático que guía la acción del Gobierno Federal y propone
criterios para la coordinación interinstitucional con los go-
biernos estatales, del Distrito Federal y municipales, con-
templa también como uno de los soportes fundamentales
de esta tarea, la prevención del delito para disminuir su in-
cidencia, desactivar posibles escenarios y causas generado-
ras de conductas delictivas. Por lo tanto, existe el compro-
miso de promover una política criminal integral.

La única forma de lograrlo es impulsando cambios estruc-
turales que transformen cualitativa y cuantitativamente los
sistemas operativos y en especial, el marco jurídico que es
el que debe crear las condiciones óptimas de desempeño de
todos los órganos estatales para combatir el delito y per-
feccionar las instituciones garantes de la seguridad pública.

Sobre la base del federalismo y con pleno respeto a los De-
rechos Humanos, es urgente legislar con el objeto de que el
conjunto de normas penales que hoy rigen, sean modifica-
das para que constituyan una herramienta eficaz de todas
las autoridades de la República Mexicana que tienen com-
petencia en las diversas fases del proceso.

Está demostrado que uno de los obstáculos a vencer en la
lucha contra la delincuencia, es la existencia de 33 códigos
penales diferentes para un solo territorio geográfico (más
un gran número de otros ordenamientos especiales) que re-

gulan, en forma diferente, los tipos penales, los elementos
que lo integran, las sanciones, su gravedad y modalidades.

Esta multiplicidad y pluralidad de legislaciones ha dado
origen a un orden penal nacional con graves deficiencias en
su aplicación, en su interpretación y en la adopción de un
frente común en contra de la delincuencia. Junto con 32 có-
digos penales estatales, también rige uno de carácter fede-
ral. La aplicación de esta ley tomando en cuenta la multi-
plicidad de jurisdicciones genera un permanente conflicto.

En primer lugar el Código Penal Federal es obsoleto, por
que se implantó en 1931 (hace 79 años) cuando México te-
nía 16 millones de habitantes. Ahora con 107.5 millones de
habitantes, es urgente una legislación moderna nacional y
eficiente. La experiencia y los resultados demuestran que
la normatividad contenida en 33 códigos es inoperante por-
que es incapaz de contribuir a renovar el sistema legal pe-
nitenciario mexicano y facilitar su reestructuración.

De 1995 a 2003 se crearon 50 mil espacios carcelarios
mientras el número de reclusos aumentó en 84 mil, dando
un total de 177 mil presos en todo el país y una sobre po-
blación de 43 mil internos. El costo diario por mantener a
un recluso en prisión se ha calculado en 150 pesos diarios,
es decir 9 mil 690 millones de pesos anualmente. Para dar
cabida a la sobre población tendrían que construirse 60 cár-
celes con un costo promedio de 100 millones de pesos ca-
da una, o sea 6 mil millones de pesos en total, cantidad que,
multiplicada por los índices de crecimiento que ya se ha
manifestado, llegaría a un gasto desmesurado e inmaneja-
ble.

A estos costos habría que agregar lo que significa en gasto
público la persecución judicial de los delitos ya cometidos,
en los que se refiere a cada averiguación previa y a cada
proceso. Cada año se registra un promedio de un millón
600 mil delitos denunciados, que significan únicamente el
13% de los 12 millones 649 mil 887 delitos que realmente
se cometen. Si a esas cantidades les agregamos los daños
que causan los delitos ya cometidos en el patrimonio de
personas, empresas y en la productividad misma del país,
las cifras se vuelven casi ilimitadas. El Banco Mundial rea-
lizó un análisis de los delitos cometidos en México en 1996
y calculó que estos le significaban un 12% del Producto In-
terno Bruto.

Frente a esa realidad, el costo de la prevención para que un
delito no se cometa, es muchísimo menor a las cantidades
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señaladas. Lo único que se necesita hacer es el acuerdo pa-
ra unir las fuerzas de la sociedad civil y del gobierno, con
el propósito de que los casi 380 mil policías del país actú-
en de manera concertada, junto con los ministerios públi-
cos y jueces. Sólo en un trabajo de equipo se podrá llevar
a los delincuentes a la cárcel, además de que reparen el da-
ño a la víctima u ofendido.

Por eso es inaplazable unificar y simplificar esfuerzos, ac-
ciones y también el ejercicio de la acción penal. Si se ana-
liza la estructura de los delitos y cómo están tipificados en
los códigos estatales, prácticamente el 99% de los tipos pe-
nales son todos iguales. Los estados y la Federación deben
unificar su criterio jurídico y fortalecer su capacidad de de-
fensa para que se pueda hacer un trabajo efectivo a favor
de la comunidad.

Está claro que la diversidad legal obstaculiza la acción de
la justicia, por lo que no existe razón alguna para mantener
todos estos códigos. Gracias a esta diversidad si un delin-
cuente comete un delito en una Entidad Federativa, evade
la acción de la justicia trasladándose a otra, en donde el de-
lito no está tipificado, o el tipo penal contiene más o menos
elementos o la sanción es muy baja, generando con ello
una grave impunidad.

La mayoría de estos ordenamientos son copia del Código
Penal Federal, con sus características propias de acuerdo a
la región, a las costumbres y a las prácticas judiciales. Sin
embargo, esta diversidad legal para juzgar hechos delicti-
vos iguales dentro de un mismo territorio, pero con orde-
namientos diferentes, lo único que ha generado son venta-
jas legales, básicamente para los delincuentes, por lo que
no existe razón alguna para mantener todos estos Códigos.

Gracias a tanto ordenamiento, un gran número de delin-
cuentes, amparados en la soberanía de los Estados se aco-
gen a la posibilidad de delinquir pasando o transitando por
diversas entidades, sin que se determine claramente qué
autoridad es la competente o qué autoridad debe perseguir-
los. En ocasiones las mismas autoridades se deslindan de
su responsabilidad, argumentando que la comisión del de-
lito no se inició en su Entidad.

Al regular en forma diferente los tipos penales, se generan
también una serie de conflictos judiciales en cuanto a la in-
terpretación de la Ley que nos conduce, por lo tanto, a es-
tablecer una gran cantidad de criterios jurisprudenciales
(algunas veces contradictorios) y también se suscitan con-

flictos en la aplicación competencial de las leyes en razón
del territorio.

La importancia de establecer un Código Penal Único
para toda la República Mexicana

Por todo lo anterior, se propone a esta Soberanía establecer
un Código Penal Único cuyo ámbito de aplicación sea to-
do el país. La regla general es que los delitos sean del fue-
ro común y, en forma excepcional, del fuero federal.

Con este Código Penal se evitará que haya una variedad de
ordenamientos que regulen en forma diferente los tipos pe-
nales, en relación a los elementos que los integran, a sus
modalidades, a la sanción y a la gravedad de los mismos.
También se logrará eliminar un Código Penal Federal que
contiene tipos delictivos que nunca deberían de haber sido
de este fuero como por ejemplo el adulterio, la bigamia y
otros.

El Código que se propone con ámbito espacial y material
de validez para toda la República, unificaría los tipos pe-
nales, los cuales deben contener los mismos elementos y
las mismas sanciones y modalidades, toda vez que un he-
cho ilícito siempre será delito, ya sea que se cometa en uno
u otro Estado y siempre será una conducta que lesiona en
la misma dimensión a la víctima. En consecuencia el tipo
penal debe tener los mismos elementos del delito, las mis-
mas modalidades, la misma gravedad y la misma penali-
dad, por lo que un mismo delito debe ser sancionado con la
misma pena, sin importar el lugar donde se comete.

Se establecen como sanciones prioritarias en este Código,
la reparación del daño a la víctima y el trabajo comunitario
de los reos. De esta manera la víctima será resarcida en for-
ma efectiva en sus derechos afectados y el indiciado tendrá
una verdadera readaptación, así como los medios económi-
cos suficientes para reparar el daño, mediante un trabajo
comunitario remunerado.

Con este Código se eliminarán un gran número de tipos pe-
nales que ya son obsoletos y otros serán adecuados a la rea-
lidad actual. Los delitos tendrán una penalidad de acuerdo
a su gravedad.

En cuanto a ciertos delitos que se consideran graves como
los cometidos en contra de la nación, el erario público, así
como el secuestro, narcotráfico, homicidio con agravantes
y crimen organizado, no operará la prescripción.
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Se establece un Fondo para la Reparación del Daño, que se
nutrirá con el producto de la venta de los bienes que hayan
sido objeto de decomiso como resultado del delito. Para tal
efecto, se establece el plazo de 6 meses, como límite para
reivindicar los derechos sobre el producto de los bienes u
objetos decomisados por la autoridad. Una vez agotado es-
te término pasarán a formar parte de dicho Fondo.

Por otra parte se introduce la modalidad de que opere co-
mo atenuante la confesión voluntaria. Esta circunstancia se
considerará para disminuir la sentencia, hasta la mitad de la
penalidad mínima prevista para el delito, siempre y cuando
sea pagada a la víctima o al ofendido, en su totalidad, el
monto de la reparación del daño.

En el caso de delito considerado grave, procede el mismo
tratamiento, siempre y cuando se trate de primo delincuen-
te, pague a la víctima o al ofendido en su totalidad el mon-
to de la reparación del daño y siempre que medie la mani-
festación del inculpado y ésta se realice al momento en que
rinda su declaración preparatoria.

En cuanto a las personas morales, se introducen diversas
sanciones como la pecuniaria, publicación de sentencia, di-
solución, supervisión, prohibición de realizar determinadas
operaciones o negocios, vigilancia de la autoridad y deco-
miso de los instrumentos y objetos del delito.

En el caso de accidentes de tránsito que está regulado en el
país de diversas maneras, y que por lo tanto se presta a abu-
sos de todas las autoridades que intervienen en la averi-
guación previa y durante el proceso, el Código Penal es
claro en cuanto a fijar la no procedencia de la detención del
conductor, a quien de inmediato pondrá en libertad el juez.
Para ello deberán cumplirse ciertas condiciones como no
estar en estado de ebriedad o bajo el influjo de estupefa-
cientes, sicotrópicos o cualquier sustancia que produzca
efectos similares; el no haber abandonado a la víctima y
que pague el total de la reparación del daño (en el Distrito
Federal este delito se pasó a la conciliación ante el juez cí-
vico, y a la vía civil para reparar el daño, siempre y cuan-
do sean sólo daños).

Por otra parte se establece un capítulo para la suspensión
condicional de la condena. Con las normas que se propo-
nen la pena de prisión impuesta puede ser suspendida por
el órgano jurisdiccional, cuando no exceda de 4 años y se
reúnan diversos requisitos relacionados con la solvencia
del sentenciado y, desde luego, una vez que haya pagado la

reparación del daño y la multa, además de fijársele al cum-
plimiento de determinadas obligaciones.

Uno de los aspectos innovadores en cuanto a la ejecución
de las penas en materia federal, es el relativo a circunscri-
bir la ejecución de las penas a lo que exprese la sentencia
y la Ley sobre Ejecución de Penas y Readaptación Social
de Sentenciados.

Una vez clasificados los delitos del fuero común, el Códi-
go Penal de aplicación única para toda la República consi-
dera sólo delitos en materia federal los siguientes: traición
a la patria, espionaje, sedición, motín, rebelión, terrorismo,
sabotaje, conspiración, piratería, violación de inmunidad y
neutralidad, violaciones de los deberes de la humanidad,
genocidio, contra la salud, falsificación y alteración de mo-
neda, delincuencia organizada, prostitución infantil, desa-
parición forzada de personas, privación ilegal de la libertad
y secuestro. De la misma manera se consideran como deli-
tos del orden federal los que se encuentren dentro de las hi-
pótesis señaladas en el artículo 50 de la Ley Orgánica del
Poder Judicial de la Federación como los daños al patri-
monio federal.

En el delito de motín y para garantizar el orden y el servi-
cio público de seguridad, se introduce la modalidad de que,
tratándose de servidores públicos responsables de la segu-
ridad pública, procuración y administración de justicia, se
impondrán además de la pena una mitad más y destitución
e inhabilitación de cualquier otro cargo hasta por diez años.

Con el fin de reducir los índices delictivos, en el capítulo
relativo a armas prohibidas, se precisan las sanciones y se
amplían los supuestos, así como el catálogo de las mismas.

En cuanto a otros delitos como el enriquecimiento ilícito o
aquellos cometidos en la custodia o guarda de documentos
públicos así como revelaciones de información oficial, ela-
boración o alteración y uso indebido de placas, engomados
y documentos de identificación mediante simulación en la
contratación de servicios, se precisan y se establece la san-
ción correspondiente que va desde la prisión y multa, has-
ta la destitución o inhabilitación, según el caso.

El delito de infanticidio se precisa en cuanto a su comisión
atribuyendo la hipótesis a cualquiera de los ascendientes ya
sea que lo hagan separada o conjuntamente y la sanción se-
rá de quince a veinte años de prisión. Asimismo se prevé la
hipótesis de coparticipación ya sea de un médico, cirujano,
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enfermera, comadrona, o partera a quienes se les conside-
rará como homicidas.

Ante el alarmante crecimiento que tuvo el delito de se-
cuestro en la década pasada y también ante el éxito que ha
tenido su combarte a través de la coordinación de acciones
de los municipios, los estados y la Federación, el Código
Penal Único recoge las experiencias de estos últimos años
y la incorpora al formular el tipo y la sanción penal, impo-
niendo de veinte a sesenta años de prisión y de quinientos
a dos mil días de multa.

Para hacer frente al llamado “secuestro express”, se equi-
para como secuestro y con la misma sanción a quien de-
tenga momentáneamente en calidad de rehén a una perso-
na y amenace con privarla de la vida o causarle daño, sea a
aquella o a terceros, con la finalidad de obtener un lucro in-
debido, de manera inmediata, o a través de gestiones u ope-
raciones ante instituciones bancarias, familiares o terceros.

Por tratarse de un delito agravado, el secuestro se seguirá
de oficio y en todos los casos la autoridad tiene la obliga-
ción de intervenir, tanto en la investigación de los hechos y
la persecución del inculpado, tan pronto tenga conocimien-
to y aún cuando el ofendido o sus familiares se opongan o
no presenten denuncia formal.

Debe destacarse que con el fin de reforzar la acción perse-
cutoria en contra de quienes cometen este delito, se intro-
duce la modalidad de sancionar con tres meses a tres años
de prisión y de treinta a cien días de multa a los servidores
públicos que teniendo deber de hacerlo, no procedan en los
términos de la disposición mencionada anteriormente.

En el caso de simulación tanto el que simule estar secues-
trado como quien participe en la comisión de este delito se
les impondrá de diez a veinte años de prisión y de treinta a
ciento cincuenta días de multa.

Por lo que se refiere a delitos relacionados con la capaci-
dad pecuniaria de las personas sujetas a concurso de acre-
edores se definen los tipos penales para los casos de ocul-
tamiento, celebración de contratos o simulación que estén
dirigidos a dañar a los acreedores.

De la misma forma se sancionan los delitos de usura y de
abigeato mediante disposiciones que contemplan diversas
hipótesis en la comisión de estos ilícitos, precisando las di-
versas conductas que se presume son susceptibles de san-
ción.

En caso de despojo de cosas inmuebles o de aguas, se in-
troduce la modalidad de que procede la prisión cuando se
trate de predios declarados áreas naturales protegidas en
sus diferentes modalidades, contribuyendo así a la susten-
tabilidad ambiental.

En cuanto al delito de encubrimiento se especifican con
mayor amplitud todos los supuestos en los cuales puede in-
currir una persona que comete este delito y se especifican
las diversas sanciones que proceden para cada ilícito co-
metido.

En este contexto, la Iniciativa que se somete a considera-
ción de esta Soberanía propone que en virtud de que ac-
tualmente rigen para el ámbito penal 32 códigos del fuero
común y un Código Penal Federal que contienen normas
que califican tipos penales iguales para los cuales deben
corresponder sanciones iguales, y que asimismo es urgente
homogeneizar el orden jurídico penal para toda la Republi-
ca a fin de combatir el delito con eficacia se propone expe-
dir un Código Penal único para toda la República.

Debe recordarse que el Código Penal Federal data del 14
de agosto de 1931 y que a pesar de las más de setenta re-
formas sufridas desde entonces, éstas no han significado un
avance como el que se propone con un Código Penal úni-
co que contiene innovaciones para la justicia penal como se
muestra a continuación.

Este Código Penal único tiene una estructura clara y lógi-
ca, y está integrado por dos LIBROS. El primero formado
a su vez por cinco TÍTULOS y un preliminar. El TÍTULO
PRIMERO se refiere fundamentalmente a la responsabili-
dad penal. En el artículo primero se fija su ámbito espacial
y material de validez “en toda la República para los delitos
en materia federal y en cada entidad federativa y el Distri-
to Federal en materia del fuero común”.

Debe mencionarse que como lo indica el artículo 9 cuando
se cometa un delito previsto en una ley local especial, se
aplicará ésta y en lo conducente, las disposiciones del pre-
sente Código, con lo cual no existe ningún conflicto de
competencias y en cambio las autoridades locales tienen la
posibilidad de ejercer la acción penal con mayor eficacia.

En el TÍTULO SEGUNDO del Código Penal único se con-
templa que la prisión se extinguirá en aquellos lugares que
señale la Ley sobre Ejecución de Penas y Readaptación So-
cial de Sentenciados.
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Sin duda, hay que destacar que una de las innovaciones
más profundas que considera este Código es la reparación
del daño para la víctima o el ofendido, por lo tanto, en el
artículo 43 se establece la creación de un Fondo para la Re-
paración del Daño.

Debe mencionarse que en el TÍTULO TERCERO el espí-
ritu de esta reforma que se manifiesta a lo largo de los ca-
pítulos relacionados con la aplicación de la pena, en diver-
sos artículos se establecen las previsiones adecuadas para
que se garantice la reparación del daño tanto, por lo que se
refiere a los casos en los cuales el acusado confiese ante la
autoridad judicial, o cuando se trate de suspensión condi-
cional de la pena. En todas estas hipótesis el Código Penal
único ahora cuida con gran celo que la víctima o el ofendi-
do estén asegurados de que van a ser resarcidos del daño
causado.

En cuanto a la ejecución de sentencias, el TÍTULO
CUARTO establece que la ejecución de penas en materia
federal le corresponde al Ejecutivo Federal a través del Ór-
gano Administrativo Desconcentrado Prevención y Rea-
daptación Social y a los ejecutivos estatales y al jefe de go-
bierno del Distrito Federal les corresponde esta función en
materia del fuero común.

El LIBRO SEGUNDO está integrado por un preliminar y
VEINTICINCO TÍTULOS que enuncian y precisan todos
los delitos. Una vez clasificados los delitos del fuero co-
mún, el Código Penal de aplicación única para toda la Re-
pública considera sólo delitos en materia federal los si-
guientes: traición a la patria, espionaje, sedición, motín,
rebelión, terrorismo, sabotaje, conspiración, piratería, vio-
lación de inmunidad y neutralidad, violaciones de los de-
beres de humanidad, genocidio, contra la salud, falsifica-
ción y alteración de moneda, delincuencia organizada,
prostitución infantil, desaparición forzada de personas, pri-
vación ilegal de la libertad y secuestro. De la misma ma-
nera se consideran como delitos del orden federal los que
se encuentren dentro de las hipótesis señaladas en el artí-
culo 50 de la Ley Orgánica del Poder Judicial de la Fede-
ración como los daños al patrimonio federal.

En apoyo a la aprobación de la presente Iniciativa debe
mencionarse lo siguiente:

1. Ante el embate de la delincuencia y el crecimiento de
los índices delictivos, la sociedad y el Estado deben
constituir un solo frente. La comisión de delitos, la gra-

vedad de éstos y el alto impacto social sobre las genera-
ciones que son víctimas de esta inseguridad, no solo de-
forma sus perspectivas de desarrollo, sino que además,
desalienta profundamente su confianza en las institucio-
nes estatales que no cumplen su función esencial de ga-
rantizarla.

2. Son demasiados los riesgos presentes y venideros pa-
ra cualquier país que no toma las decisiones a tiempo.
Por eso lograr la seguridad pública como estilo y forma
de vida, es el reto más apremiante para nuestro país, de
ahí la importancia de transformar las estructuras institu-
cionales y jurídicas en las cuales el Estado mexicano de-
be sustentar su seguridad.

3. Con la Reforma Constitucional previa a esta Refor-
ma, se abren enormes posibilidades para eliminar obstá-
culos en los cuales se ha sostenido la ineficacia y la co-
rrupción de un aparato de justicia penal con la
renovación del proceso.

4. Por todo lo anterior, la propuesta del Código Penal
único se inscribe como parte fundamental de una políti-
ca de Estado del orden criminal. Con este instrumento
jurídico se van a homogeneizar las acciones de las enti-
dades federativas y de la Federación para enfrentar al
delincuente.

5. Su estudio, discusión y aprobación por parte de esa
Honorable Cámara fortalece el federalismo en la medi-
da en que no hay detrimento de competencias, sino una
concurrencia de las mismas para preservar, por la vía de
la aplicación de la ley en el ámbito penal, la seguridad
pública y con ello la unidad jurídica y política del Esta-
do mexicano.

Por lo anteriormente expuesto y con fundamento en lo dis-
puesto por los artículos 71, fracción II, de la Constitución
Política de los Estados Unidos Mexicanos, y 55, fracción
II, 56 y 62 del Reglamento para el Gobierno Interior del
Congreso General de los Estados Unidos Mexicanos, so-
meto a la consideración del Pleno de esta Honorable Cá-
mara de Diputados, la presente Iniciativa de Ley, con Pro-
yecto de Decreto, mediante la cual se crea el Código Penal
Único, para quedar como sigue:
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CODIGO PENAL

LIBRO PRIMERO

TITULO PRELIMINAR

Artículo 1. Este Código se aplicará en toda la República
para los delitos en materia federal y en cada entidad fede-
rativa y el Distrito Federal en materia del fuero común.

Artículo 2. Se aplicará, asimismo en el fuero federal:

I. Por los delitos que se inicien, preparen o cometan en
el extranjero, cuando produzcan o se pretenda que ten-
ga efectos en el territorio de la República; o bien, por los
delitos que se inicien, preparen o cometan en el extran-
jero, siempre que un tratado vinculatorio para México
prevea la obligación de extraditar o juzgar, se actualicen
los requisitos previstos en el artículo 4° de este Código
y no se extradite al probable responsable al Estado que
lo haya requerido, y

II. Por los delitos cometidos en los consulados mexica-
nos o en contra de su personal, cuando no hubieren sido
juzgados en el país en que se cometieron.

Artículo 3. Los delitos continuos cometidos en el extran-
jero, que se sigan cometiendo en la República, se persegui-
rán con arreglo a las leyes de ésta, sean mexicanos o ex-
tranjeros los delincuentes.

La misma regla se aplicará en el caso de delitos continuados.

Artículo 4. Los delitos cometidos en territorio extranjero
por un mexicano contra mexicanos o contra extranjeros, o
por un extranjero contra mexicanos, serán penados en la
República, con arreglo a las leyes federales, si concurren
los requisitos siguientes:

I. Que el acusado se encuentre en la República;

II. Que el reo no haya sido definitivamente juzgado en
el país en que delinquió, y

III. Que la infracción de que se le acuse tenga el carác-
ter de delito en el país en que se ejecutó y en la Repú-
blica.

Artículo 5. Se considerarán como ejecutados en territorio
de la República:

I. Los delitos cometidos por mexicanos o por extranje-
ros en alta mar, a bordo de buques nacionales;

II. Los ejecutados a bordo de un buque de guerra nacio-
nal surto en puerto o en aguas territoriales de otra na-
ción. Esto se extiende al caso en que el buque sea mer-
cante, si el delincuente no ha sido juzgado en la nación
a que pertenezca el puerto;

III. Los cometidos a bordo de un buque extranjero surto
en puerto nacional o en aguas territoriales de la Repú-
blica, si se turbare la tranquilidad pública o si el delin-
cuente o el ofendido no fueren de la tripulación. En ca-
so contrario, se obrará conforme al derecho de
reciprocidad;

IV. Los cometidos a bordo de aeronaves nacionales o
extranjeras que se encuentren en territorio o en atmós-
fera o aguas territoriales nacionales o extranjeras, en ca-
sos análogos a los que señalan para buques las fraccio-
nes anteriores, y

V. Los cometidos en las embajadas y delegaciones me-
xicanas.

Artículo 6. Cuando se cometa un delito no previsto en es-
te Código, pero sí en una ley especial o en un tratado in-
ternacional de observancia obligatoria en México, se apli-
carán éstos, tomando en cuenta las disposiciones del Libro
Primero del presente Código y, en su caso, las conducentes
del Libro Segundo.

Artículo 7. Esta ley se aplicará en las entidades federativas
y en el Distrito Federal, en los casos que sean de la com-
petencia de sus tribunales:

I. Por los delitos cuya ejecución se inicie o consume en
el territorio del estado;

II. Por los delitos cuya ejecución se inicie fuera del te-
rritorio del estado, si se consuman dentro del mismo; y

III. Por los delitos permanentes o continuados, cuando
un momento o acto cualquiera de ejecución, se realice
dentro del territorio del estado.

En los casos comprendidos en las fracciones II y III de es-
te artículo, se aplicará este código cuando el inculpado se
encuentre en el territorio del mismo y no haya tomado co-
nocimiento del hecho un juez de otra entidad federativa.
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Artículo 8. Este Código se aplicará a nacionales o extran-
jeros que hayan cumplido 18 años de edad. Respecto de los
segundos, se considerará lo pactado en los tratados cele-
brados por la federación con otras naciones y la reciproci-
dad.

Los menores de esta edad quedan sujetos a la legislación de
la materia.

Artículo 9. Cuando se cometa un delito previsto en una ley
local especial, se aplicará ésta y, en lo conducente, las dis-
posiciones del presente Código.

Artículo 10. Cuando una misma materia esté regulada por
diversas disposiciones penales, la especial prevalecerá so-
bre la general, la de mayor sanción absorberá a la de me-
nor sanción, la del hecho posterior de agotamiento cederá
ante la del hecho anterior, y la subsidiaria se aplicará cuan-
do no sea posible aplicar la principal.

TITULO PRIMERO
Responsabilidad Penal

CAPITULO I
Reglas generales sobre delitos y responsabilidad

Artículo 11. Delito es el acto u omisión que sancionan las
leyes penales.

En los delitos de resultado material también será atribuible
el resultado típico producido al que omita impedirlo, si és-
te tenía el deber jurídico de evitarlo. En estos casos se con-
siderará que el resultado es consecuencia de una conducta
omisiva, cuando se determine que el que omite impedirlo
tenía el deber de actuar para ello, derivado de una ley, de
un contrato o de su propio actuar precedente.

El delito es:

I. Instantáneo, cuando la consumación se agota en el
mismo momento en que se han realizado todos sus ele-
mentos constitutivos;

II. Permanente o continuo, cuando la consumación se
prolonga en el tiempo, y

III. Continuado, cuando con unidad de propósito delic-
tivo, pluralidad de conductas y unidad de sujeto pasivo,
se viola el mismo precepto legal.

Artículo 12. Las acciones u omisiones delictivas solamen-
te pueden realizarse dolosa o culposamente.

Artículo 13. Obra dolosamente el que, conociendo los ele-
mentos del tipo penal, o previendo como posible el resul-
tado típico, quiere o acepta la realización del hecho descri-
to por la ley, y Obra culposamente el que produce el
resultado típico, que no previó siendo previsible o previó
confiando en que no se produciría, en virtud de la violación
a un deber de cuidado, que debía y podía observar según
las circunstancias y condiciones personales.

Artículo 14. La responsabilidad penal no pasa de la perso-
na y bienes de los delincuentes, excepto en los casos espe-
cificados por la ley.

Artículo 15. Cuando algún miembro o representante de
una persona jurídica, o de una sociedad, corporación o em-
presa de cualquiera clase, con excepción de las institucio-
nes del Estado, cometa un delito con los medios que para
tal objeto las mismas entidades le proporcionen, de modo
que resulte cometido a nombre o bajo el amparo de la re-
presentación social o en beneficio de ella, el juez podrá, en
los casos exclusivamente especificados por la ley, decretar
en la sentencia la suspensión de la agrupación o su disolu-
ción, cuando lo estime necesario para la seguridad pública.

CAPITULO II
Tentativa

Artículo 16. Existe tentativa punible, cuando la resolución
de cometer un delito se exterioriza realizando en parte o to-
talmente los actos ejecutivos que deberían producir el re-
sultado, u omitiendo los que deberían evitarlo, si aquél no
se consuma por causas ajenas a la voluntad del agente.

Para imponer la pena de la tentativa el juez tomará en cuen-
ta, además de lo previsto en el artículo 69 de este Código,
el mayor o menor grado de aproximación al momento con-
sumativo del delito.

Si el sujeto desiste espontáneamente de la ejecución o im-
pide la consumación del delito, no se impondrá pena o me-
dida de seguridad alguna por lo que a éste se refiere, sin
perjuicio de aplicar la que corresponda a actos ejecutados
u omitidos que constituyan por sí mismos delitos.
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CAPITULO III
Personas responsables de los delitos

Artículo 17. Son autores o partícipes del delito:

I. Los que acuerden o preparen su realización.

II. Los que los realicen por sí;

III. Los que lo realicen conjuntamente;

IV. Los que lo lleven a cabo sirviéndose de otro;

V. Los que determinen dolosamente a otro a cometerlo;

VI. Los que dolosamente presten ayuda o auxilien a otro
para su comisión;

VII. Los que con posterioridad a su ejecución auxilien
al delincuente, en cumplimiento de una promesa ante-
rior al delito y

VIII. los que sin acuerdo previo, intervengan con otros
en su comisión, cuando no se pueda precisar el resulta-
do que cada quien produjo.

Los autores o partícipes a que se refiere el presente artícu-
lo responderán cada uno en la medida de su propia culpa-
bilidad.

Para los sujetos a que se refieren las fracciones VI, VII y
VIII, se aplicará la punibilidad dispuesta por el artículo 85
de este Código.

Artículo 18. Si varios delincuentes toman parte en la rea-
lización de un delito determinado y alguno de ellos come-
te un delito distinto, sin previo acuerdo con los otros, todos
serán responsables de la comisión del nuevo delito, salvo
que concurran los requisitos siguientes:

I. Que el nuevo delito no sirva de medio adecuado para
cometer el principal;

II. Que aquél no sea una consecuencia necesaria o natu-
ral de éste, o de los medios concertados;

III. Que no hayan sabido antes que se iba a cometer el
nuevo delito, y

IV. Que no hayan estado presentes en la ejecución del
nuevo delito, o que habiendo estado, hayan hecho cuan-
to estaba de su parte para impedirlo.

Artículo 19. Las circunstancias modificativas o calificati-
vas del delito aprovechan o perjudican a todos los inculpa-
dos que tuvieren conocimiento de ellas en el momento de
su intervención, o debieran preverlas racionalmente.

Las circunstancias personales de alguno o algunos de los
inculpados que sean modificativas o calificativas del deli-
to, o constituyan un elemento de éste, aprovecharán o per-
judicarán únicamente a aquellos en quienes concurran.

Artículo 20. Cuando una persona moral, con excepción de
las instituciones del estado, facilite los medios para la co-
misión del delito, de modo que éste resulte cometido a su
nombre o bajo su amparo o en beneficio de ella, el juez con
la audiencia del representante legal de la misma impondrá
en la sentencia las sanciones previstas por este Código, sin
perjuicio de la responsabilidad individual por el delito co-
metido.

CAPITULO IV
Causas de exclusión del delito

Artículo 21. El delito se excluye cuando:

I. El hecho se realice sin intervención de la voluntad del
agente;

II. Se demuestre la inexistencia de alguno de los ele-
mentos que integran la descripción típica del delito de
que se trate;

III. Se actúe con el consentimiento del titular del bien
jurídico afectado, siempre que se llenen los siguientes
requisitos:

a) Que el bien jurídico sea disponible;

b) Que el titular del bien tenga la capacidad jurídica
para disponer libremente del mismo; y

c) Que el consentimiento sea expreso o tácito y sin
que medie algún vicio; o bien, que el hecho se reali-
ce en circunstancias tales que permitan fundadamen-
te presumir que, de haberse consultado al titular, és-
te hubiese otorgado el mismo;
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IV. Se repela una agresión real, actual o inminente, y sin
derecho, en protección de bienes jurídicos propios o aje-
nos, siempre que exista necesidad de la defensa y racio-
nalidad de los medios empleados y no medie provoca-
ción dolosa suficiente e inmediata por parte del
agredido o de la persona a quien se defiende.

Se presumirá como defensa legítima, salvo prueba en
contrario, el hecho de causar daño a quien por cualquier
medio trate de penetrar, sin derecho, al hogar del agen-
te, al de su familia, a sus dependencias, o a los de cual-
quier persona que tenga la obligación de defender, al si-
tio donde se encuentren bienes propios o ajenos
respecto de los que exista la misma obligación; o bien,
lo encuentre en alguno de aquellos lugares en circuns-
tancias tales que revelen la probabilidad de una agre-
sión;

V. Se obre por la necesidad de salvaguardar un bien ju-
rídico propio o ajeno, de un peligro real, actual o in-
minente, no ocasionado dolosamente por el agente, le-
sionando otro bien de menor o igual valor que el
salvaguardado, siempre que el peligro no sea evitable
por otros medios y el agente no tuviere el deber jurídico
de afrontarlo;

VI. La acción o la omisión se realicen en cumplimiento
de un deber jurídico o en ejercicio de un derecho, siem-
pre que exista necesidad racional del medio empleado
para cumplir el deber o ejercer el derecho, y que este úl-
timo no se realice con el solo propósito de perjudicar a
otro;

VII. Al momento de realizar el hecho típico, el agente
no tenga la capacidad de comprender el carácter ilícito
de aquél o de conducirse de acuerdo con esa compren-
sión, en virtud de ser inimputable por padecer trastorno
mental o desarrollo intelectual retardado, a no ser que el
agente hubiere preordenado su trastorno mental dolosa
o culposamente, en cuyo caso responderá por el resulta-
do típico siempre y cuando lo haya previsto o le fuere
previsible.

Cuando la capacidad a que se refiere el párrafo anterior
sólo se encuentre considerablemente disminuida, se es-
tará a lo dispuesto en el artículo 85 de este Código.

VIII. Se realice la acción o la omisión bajo un error in-
vencible;

a) Sobre alguno de los elementos esenciales que in-
tegran el tipo penal; o

b) Respecto de la ilicitud de la conducta, ya sea por-
que el sujeto desconozca la existencia de la ley o el
alcance de la misma, o porque crea que está justifi-
cada su conducta.

Si los errores a que se refieren los incisos anteriores son
vencibles, se estará a lo dispuesto por el artículo 87 de
este Código;

IX. Atentas las circunstancias que concurren en la reali-
zación de una conducta ilícita, no sea racionalmente exi-
gible al agente una conducta diversa a la que realizó, en
virtud de no haberse podido determinar a actuar confor-
me a derecho; o

X. El resultado típico se produce por caso fortuito.

Artículo 22. Al que se exceda en los casos de defensa le-
gítima, estado de necesidad, cumplimiento de un deber o
ejercicio de un derecho a que se refieren las fracciones IV,
V y VI del artículo 21, se le impondrá la pena del delito
culposo.

Artículo 23. Las causas de exclusión del delito se investi-
garán y resolverán, en cualquier estado del procedimiento.

CAPITULO V
Concurso de delitos

Artículo 24. Existe concurso ideal, cuando con una sola
conducta se cometen varios delitos. Existe concurso real,
cuando con pluralidad de conductas se cometen varios de-
litos.

Artículo 25. No hay concurso cuando las conductas cons-
tituyen un delito continuado.

CAPITULO VI
Reincidencia

Artículo 26. Hay reincidencia: siempre que el condenado
por sentencia ejecutoria dictada por cualquier tribunal de la
República o del extranjero, cometa un nuevo delito, si no
ha transcurrido, desde el cumplimiento de la condena o
desde el indulto de la misma, un término igual al de la pres-
cripción de la pena, salvo las excepciones fijadas en la ley.
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La condena sufrida en el extranjero se tendrá en cuenta si
proviniere de un delito que tenga este carácter en este Có-
digo o leyes especiales.

Artículo 27. Si el reincidente en el mismo género de in-
fracciones comete un nuevo delito procedente de la misma
pasión o inclinación viciosa, será considerado como delin-
cuente habitual.

Artículo 28. En las prevenciones de los artículos anterio-
res se comprenden los casos en que uno solo de los delitos,
o todos, queden en cualquier momento de la tentativa, sea
cual fuere el carácter con que intervenga el responsable.

Artículo 29. No se aplicarán los artículos anteriores tra-
tándose de delitos políticos y cuando el agente haya sido
indultado por ser inocente.

TITULO SEGUNDO

CAPITULO I
Penas y medidas de seguridad

Artículo 30. Las penas y medidas de seguridad son:

1. Reparación del daño.

2. Prisión.

3. Tratamiento en libertad, semilibertad y trabajo en fa-
vor de la comunidad.

4. Internamiento o tratamiento en libertad de inimputa-
bles y de quienes tengan el hábito o la necesidad de con-
sumir estupefacientes o psicotrópicos.

5. Confinamiento.

6. Prohibición de ir a lugar determinado.

7. Sanción pecuniaria.

8. Decomiso de instrumentos, objetos y productos del
delito

9. Amonestación.

10. Apercibimiento.

11. Caución de no ofender.

12. Suspensión o privación de derechos.

13. Destitución e Inhabilitación para el desempeño de
cargos, comisiones o empleos.

14. Publicación especial de sentencia.

15. Vigilancia de la autoridad.

16. Suspensión o disolución de sociedades.

CAPITULO II
Reparación del daño

Artículo 31. La reparación del daño comprende:

I. La restitución de la cosa obtenida por el delito y si no
fuere posible, el pago total del valor de la misma;

II. La indemnización del daño material y moral causado,
incluyendo el pago de los tratamientos médicos y hos-
pitalarios que, como consecuencia del delito, sean nece-
sarios para la recuperación de la salud de la víctima y su
rehabilitación. En los casos de delitos contra la libertad
y el normal desarrollo psicosexual y de violencia fami-
liar, además se comprenderá el pago de los tratamientos
psicoterapéuticos que sean necesarios para la víctima;

III. El resarcimiento de los perjuicios ocasionados, en
los términos de la Legislación Civil Federal o Local.

IV. El monto de la reparación del daño será fijado por
los jueces de acuerdo con las pruebas que obren en el
proceso y se sujetará invariablemente a las siguientes
reglas:

a). Cuando el daño se cause a las personas, el mon-
to de la reparación se determinará atendiendo a lo
dispuesto en el artículo 500 de la Ley Federal del
Trabajo, computado sobre el salario mínimo general
vigente en el área geográfica “A”, al momento de su
fallecimiento o de producirse la lesión.

b). Para la cuantificación del monto de la reparación
del daño, se aplicará la siguiente regla:

La cantidad equivalente al importe de setecientos no-
venta días, calculados sobre el triple del salario, de
acuerdo al inciso a), multiplicados por el número
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de años que fije el juez en su sentencia para cada
caso.

En el supuesto de que la sentencia privativa de li-
bertad sea de diez años o menor, el factor multipli-
cador a que se refiere el párrafo anterior será diez.

c). Cuando se produzca el delito de lesiones, en cual-
quiera de sus modalidades, se aplicará la regla seña-
lada en el inciso b), pero el factor multiplicador será
el número que señala la pena más alta para el delito
de que se trate.

Lo anterior, sin perjuicio del monto de la reparación del da-
ño que se hubiere fijado al inicio del procedimiento.

Tratándose de menores de dieciocho años o incapacitados
sin ingresos, la reparación se calculará sobre el doble del
salario mínimo general vigente en el área geográfica “A”,
al momento de cometerse el delito.

En caso de delitos contra el ambiente, el derecho a la repa-
ración del daño se instituye en beneficio de la comunidad
y a favor del Fondo para la Reparación del Daño, de la Pro-
curaduría General de la República.

El órgano jurisdiccional tomará en cuenta para la determi-
nación del daño causado en esta materia, el dictamen téc-
nico emitido por la autoridad correspondiente que precisa-
rá los elementos cuantificables del daño.

El sentenciado, deberá cubrir primero, la reparación del da-
ño a las víctimas u ofendidos, la cual se distribuirá propor-
cionalmente entre éstos, por los daños que hubieren sufri-
do; una vez cubierto el importe de esta reparación, se hará
efectiva la multa que le determine el órgano jurisdiccional.

Artículo 32. En caso de insolvencia del condenado a pagar
la reparación del daño, el órgano jurisdiccional deberá pre-
cisar en la sentencia, los términos en que se cubrirá ésta,
con trabajo a favor de la comunidad, el cual se fijará de
acuerdo con el salario mínimo vigente, para cada actividad
en el área geográfica “A” y se destinará al pago de la repa-
ración del daño.

Artículo 33. En orden de preferencia, tienen derecho a la
reparación del daño:

I. La víctima;

II. El ofendido;

III. Las personas que dependieran económicamente de él;

IV. Sus descendientes, cónyuge o concubinario;

V. Sus ascendientes;

VI. Sus herederos, y

VII. El Estado a través del Fondo para la Reparación del
Daño, de la Procuraduría General de la República.

Si las personas que tienen derecho a la reparación del daño
no lo reclaman dentro de los treinta días siguientes de ha-
ber sido requeridos para ello, su importe se aplicará en for-
ma equitativa al Fondo para la Reparación del Daño, de la
Procuraduría General de la República.

Cuando el procesado se sustraiga a la acción de la justicia,
los depósitos que garanticen la reparación del daño, se en-
tregarán inmediatamente después del acuerdo de reapre-
hensión o de revocación de libertad que corresponda, a las
personas en el orden a que se refiere el presente artículo.

Artículo 34. Para los casos de reparación del daño causa-
do con motivo de delitos por imprudencia, el Ejecutivo de
la Unión reglamentará, sin perjuicio de la resolución que se
dicte por la autoridad judicial, la forma en que, administra-
tivamente, deba garantizarse mediante seguro especial di-
cha reparación.

Artículo 35. En todo proceso penal el Ministerio Público
estará obligado a solicitar, en su caso, la condena en lo re-
lativo a la reparación del daño y el juez a resolver lo con-
ducente.

El incumplimiento de esta disposición será sancionado con
multa de treinta a cincuenta días de salario mínimo, sin
perjuicio de las responsabilidades administrativas o pena-
les que le resulten.

Artículo 36. Están obligados solidariamente a reparar los
daños:

I. Los responsables de un delito;

II. Los ascendientes, por las infracciones a las disposi-
ciones penales cometidas por sus descendientes que se
hallaren bajo su patria potestad;
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III. Los tutores y los custodios, por los delitos de los in-
capacitados que se hallen bajo su autoridad;

IV. Los directores de internados o talleres, que reciban
en su establecimiento discípulos o aprendices menores
de 18 años, por las infracciones a las disposiciones pe-
nales que ejecuten éstos durante el tiempo que se hallen
bajo el cuidado de aquellos;

V. Los dueños, empresas o encargados de negociaciones
o establecimientos mercantiles de cualquier especie, por
los delitos que cometan sus obreros, jornaleros, emple-
ados, domésticos y artesanos, con motivo y en el des-
empeño de su servicio;

VI. Las sociedades o agrupaciones, por los delitos de
sus socios o gerentes directores, en los mismos términos
en que, conforme a las leyes, sean responsables por las
demás obligaciones que los segundos contraigan.

Se exceptúa de esta regla a la sociedad conyugal, pues,
en todo caso, cada cónyuge responderá con sus bienes
propios por la reparación del daño que cause;

VII. En los delitos culposos, los automóviles, camiones
o cualquier otro vehículo u objeto de uso lícito con que
se cometa el delito, ya sean propiedad del infractor o de
un tercero, se asegurarán por el Ministerio Público o el
Juez para garantizar el pago de la reparación del daño, y
solamente se levantará el aseguramiento si los propieta-
rios lo garantizan en su totalidad, mediante las formas
que señala el Código Civil Federal o local que corres-
ponda y en caso de incumplimiento serán puestos en ca-
lidad de depósito a favor de las víctimas u ofendidos
hasta que se realice el pago correspondiente, de lo con-
trario serán adjudicados a su favor.

Se exceptúan del aseguramiento los vehículos que ha-
yan sido robados u obtenidos mediante el abuso de con-
fianza, siempre y cuando la víctima denuncie oportuna-
mente el hecho delictivo.

El Ministerio Público, los órganos jurisdiccionales y el
Servicio de Administración y Enajenación de Bienes,
cuando proceda, deberán enajenar en forma inmediata
los bienes, de acuerdo con lo establecido en la Ley Fe-
deral para la Administración y Enajenación de Bienes
del Sector Público, para que los recursos obtenidos sean
destinados al Fondo para la Reparación del Daño, de la
Procuraduría General de la República, y

VIII. El Estado, solidariamente, por los delitos dolosos
de sus servidores públicos realizados con motivo del
ejercicio de sus funciones, y subsidiariamente cuando
aquellos fueren culposos.

Artículo 37. La obligación de pagar la reparación del daño
es preferente con respecto a cualesquiera otras contraídas
con posterioridad al delito, a excepción de las referentes a
alimentos y relaciones laborales.

Artículo 38. La reparación del daño proveniente de delito
que deba ser hecha por el delincuente tiene el carácter de
pena pública y se exigirá invariablemente por el Ministerio
Público. El ofendido o sus derechohabientes podrán apor-
tar al Ministerio Público o al juez en su caso, los datos y
pruebas que tengan para demostrar la procedencia y monto
de dicha reparación, en los términos que prevenga el Códi-
go de Procedimientos Penales.

Cuando dicha reparación deba exigirse a tercero, tendrá el
carácter de responsabilidad civil y se tramitará en forma de
incidente, en los términos que fije el propio Código de Pro-
cedimientos Penales.

Quien se considere con derecho a la reparación del daño,
que no pueda obtener ante el juez penal, en virtud de no
ejercicio de la acción penal, sobreseimiento o sentencia ab-
solutoria, podrá recurrir a la vía civil en los términos de la
legislación correspondiente.

Artículo 39. Si no se logra hacer efectivo todo el importe
de la reparación del daño, se repartirá a prorrata entre los
ofendidos.

Si la parte ofendida renunciare a la reparación del daño, el
importe de ésta se aplicará al Estado.

Los depósitos que garanticen la libertad caucional se apli-
carán como pago preventivo a la reparación del daño cuan-
do el inculpado se substraiga a la acción de la justicia.

Al mandarse hacer efectivos tales depósitos, se prevendrá
a la autoridad ejecutora que conserve su importe a disposi-
ción del tribunal, para que llegado el caso se haga su apli-
cación conforme a lo dispuesto en los párrafos anteriores
de este artículo.

En cuanto el juez decrete la formal prisión al indiciado, or-
denará se aseguren bienes propiedad de éste para garanti-
zar la reparación del daño.
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Artículo 40. Cuando varias personas cometan el delito, en
cuanto a la reparación del daño, la deuda se considerará co-
mo mancomunada y solidaria.

Artículo 41. La reparación del daño se mandará hacer
efectiva, en la misma forma que la multa. Una vez que la
sentencia que imponga tal reparación cause ejecutoria, el
tribunal que la haya pronunciado remitirá de inmediato co-
pia certificada de ella a la autoridad fiscal competente y és-
ta, dentro de los tres días siguientes a la recepción de dicha
copia, iniciará el procedimiento económico-coactivo, noti-
ficando de ello a la persona en cuyo favor se haya decreta-
do, o a su representante legal.

Artículo 42. Si no alcanza a cubrirse la responsabilidad pe-
cuniaria con los bienes del responsable o con el producto
de su trabajo en la prisión, el reo liberado seguirá sujeto a
la obligación de pagar la parte que falte.

Artículo 43. El juzgador, teniendo en cuenta el monto del
daño y la situación económica del obligado, podrá fijar pla-
zos para el pago de la reparación de aquél, los que en su
conjunto no excederán de un año, pudiendo para ello exi-
gir garantía si lo considera conveniente.

La reparación del daño será cubierta a la víctima por el sen-
tenciado ya sea con el producto de su trabajo, negocios o
de sus bienes muebles e inmuebles y en su defecto, la cu-
brirá el estado de manera subsidiaria cuando la cantidad to-
tal no exceda de ciento cuarenta veces el salario mínimo, a
través del Fondo para la Reparación del Daño, dependien-
te de las Procuradurías, General de la República, de los Es-
tados y del Distrito Federal según corresponda, el cual se
constituirá a través de un fideicomiso público, mismo que
se integrará con los decomisos de los objetos, productos e
instrumentos del delito, con las garantías procesales que se
hagan efectivas y con los embargos de bienes propiedad
del delincuente para cubrir la reparación del daño y la mul-
ta, y cualquier otro bien o numerario que provenga de la
comisión del delito.

CAPITULO III
Prisión

Artículo 44. La prisión consiste en la privación de la li-
bertad corporal. Su duración será de tres días a sesenta
años, y sólo podrá imponerse una pena adicional al límite
máximo cuando se cometa un nuevo delito en reclusión. Se
extinguirá en las colonias penitenciarias, establecimientos
o lugares que al efecto señale la Ley sobre Ejecución de

Penas y Readaptación Social de Sentenciados, ajustándose
a la resolución judicial respectiva.

Las penas de prisión impuestas se compurgarán de manera
sucesiva. En toda pena de prisión que imponga una senten-
cia, se computará el tiempo de la detención.

Artículo 45. Los procesados sujetos a prisión preventiva y
los internos políticos, serán recluidos en establecimientos o
departamentos especiales.

CAPITULO IV
Tratamiento en libertad, semiliberación 

y trabajo en favor de la comunidad

Artículo 46. El tratamiento en libertad de imputables con-
siste en la aplicación de las medidas laborales, educativas
y curativas, en su caso, autorizadas por la ley y conducen-
tes a la readaptación social del sentenciado, bajo la orien-
tación y cuidado de la autoridad ejecutora. Su duración no
podrá exceder de la correspondiente a la pena de prisión
sustituida.

Cuando exista alguna de las causas de inimputabilidad a
que se refiere el artículo 21, el inculpado, previa determi-
nación pericial según sea el caso, será declarado en estado
de interdicción para efectos penales e internado en hospita-
les psiquiátricos o establecimientos especiales por el térmi-
no necesario para su tratamiento bajo la vigilancia de la au-
toridad.

Si el órgano jurisdiccional lo considera procedente, los
trastornados mentales o sordomudos no peligrosos, serán
confiados al cuidado de las personas que deban hacerse
cargo de ellos para que ejerciten la vigilancia y tratamien-
to necesario, previo el otorgamiento de las garantías que el
juez estime adecuadas.

La medida de tratamiento no podrá exceder en su duración
del máximo de la punibilidad privativa de la libertad que se
aplicaría por ese mismo delito, a los sujetos imputables. Si
concluido ese tiempo, la autoridad ejecutora considera que
el internado continúa necesitando tratamiento o no tiene fa-
miliares o éstos se niegan a recibirlo, será puesto a dispo-
sición de las autoridades de salud para que procedan con-
forme a las leyes correspondientes.

La semilibertad implica alternación de períodos de priva-
ción de la libertad y de tratamiento en libertad. Se aplicará,
según las circunstancias del caso, del siguiente modo: ex-
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ternación durante la semana de trabajo o educativa, con re-
clusión de fin de semana, salida de fin de semana, con re-
clusión durante el resto de ésta; o salida diurna, con reclu-
sión nocturna. La duración de la semilibertad no podrá
exceder de la correspondiente a la pena de prisión sustituida.

El trabajo en favor de la comunidad puede ser pena autó-
noma o sustitutiva de la prisión o de la multa.

Cada día de prisión será sustituido por una jornada de tra-
bajo en favor de la comunidad.

La extensión de la jornada de trabajo será fijada por el juez
tomando en cuenta las circunstancias del caso.

Por ningún concepto se desarrollará este trabajo en forma
que resulte degradante o humillante para el condenado.

CAPITULO V
Internamiento o tratamiento en libertad 

de inimputables y de quienes tengan 
el hábito o la necesidad de consumir

estupefacientes o psicotrópicos

Artículo 47. En el caso de los inimputables, el juzgador
dispondrá la medida de tratamiento aplicable en interna-
miento o en libertad, previo el procedimiento correspon-
diente.

Si se trata de internamiento, el sujeto inimputable será in-
ternado en la institución correspondiente para su trata-
miento.

En caso de que el sentenciado tenga el hábito o la necesi-
dad de consumir estupefacientes o psicotrópicos, el juez
ordenará también el tratamiento que proceda, por parte de
la autoridad sanitaria competente o de otro servicio médi-
co bajo la supervisión de aquélla, independientemente de la
ejecución de la pena impuesta por el delito cometido.

Artículo 48. Las personas inimputables podrán ser entre-
gadas por la autoridad judicial o ejecutora, en su caso, a
quienes legalmente corresponda hacerse cargo de ellos,
siempre que se obliguen a tomar las medidas adecuadas pa-
ra su tratamiento y vigilancia, garantizando, por cualquier
medio y a satisfacción de las mencionadas autoridades, el
cumplimiento de las obligaciones contraídas.

La autoridad ejecutora podrá resolver sobre la modifica-
ción o conclusión de la medida, en forma provisional o de-

finitiva, considerando las necesidades del tratamiento, las
que se acreditarán mediante revisiones periódicas, con la
frecuencia y características del caso.

Artículo 49. En ningún caso la medida de tratamiento im-
puesta por el juez penal, excederá de la duración que co-
rresponda al máximo de la pena de prisión aplicable al de-
lito. Si concluido este tiempo, la autoridad ejecutora
considera que el sujeto continúa necesitando el tratamien-
to, lo pondrá a disposición de las autoridades sanitarias pa-
ra que procedan conforme a las leyes aplicables.

Artículo 50. Si la capacidad del autor, para comprender el
carácter ilícito del hecho o de conducirse de acuerdo con
esa comprensión, sólo se encuentra disminuida por las cau-
sas señaladas en la fracción VII del artículo 21 de este Có-
digo, a criterio del juzgador, según proceda, se le impondrá
hasta dos terceras partes de la pena que correspondería al
delito cometido, o la medida de seguridad a que se refiere
el artículo 47 de este Código, o bien ambas, en caso de ser
necesario, tomando en cuenta el grado de afectación de la
imputabilidad del autor.

CAPITULO VI
Confinamiento

Artículo 51. El confinamiento consiste en la obligación de
residir en determinado lugar y no salir de él. El Ejecutivo
hará la designación del lugar, conciliando las exigencias de
la tranquilidad pública con la salud y las necesidades del
condenado. Cuando se trate de delitos políticos, la desig-
nación la hará el juez que dicte la sentencia.

CAPITULO VII
Prohibición de ir a lugar determinado

Artículo 52. En atención a las circunstancias del delito, del
delincuente y del ofendido, el juez impondrá las medidas
siguientes: prohibir al sentenciado que vaya a un lugar de-
terminado o que resida en él, conciliando esta a los dere-
chos de terceros y la seguridad del ofendido.

Estas medidas no podrán ser mayores al término de la pe-
na impuesta.

CAPITULO VIII
Sanción pecuniaria

Artículo 53. La sanción pecuniaria comprende la multa.
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La multa consiste en el pago de una cantidad de dinero al
Estado, que se fijará por días multa, los cuales no podrán
exceder de mil, salvo los casos que la propia ley señale. El
día multa equivale a la percepción neta diaria del senten-
ciado en el momento de consumar el delito, tomando en
cuenta todos sus ingresos.

Para los efectos de este Código, el límite inferior del día
multa será el equivalente al salario mínimo diario vigente
en el lugar donde se consumó el delito. Por lo que toca al
delito continuado, se atenderá al salario mínimo vigente en
el momento consumativo de la última conducta. Para el
permanente, se considerará el salario mínimo en vigor en el
momento en que cesó la consumación.

Cuando se acredite que el sentenciado no puede pagar la
multa o solamente puede cubrir parte de ella, la autoridad
judicial podrá sustituirla, total o parcialmente, por presta-
ción del trabajo en favor de la comunidad.

Cada jornada de trabajo saldará un día multa. Cuando no
sea posible o conveniente la sustitución de la multa por la
prestación de servicios, la autoridad judicial podrá colocar
al sentenciado en libertad bajo vigilancia, que no excederá
del número de días multa sustituidos.

Si el sentenciado se negare sin causa justificada a cubrir el
importe de la multa, el Estado la exigirá mediante el pro-
cedimiento económico coactivo.

En cualquier tiempo podrá cubrirse el importe de la multa,
descontándose de ésta la parte proporcional a las jornadas
de trabajo prestado en favor de la comunidad, o al tiempo
de prisión que el reo hubiere cumplido tratándose de la
multa sustitutiva de la pena privativa de libertad, caso en el
cual la equivalencia será a razón de un día multa por un día
de prisión.

La autoridad a quien corresponda el cobro de la multa po-
drá fijar plazos para el pago de ésta, tomando en cuenta las
circunstancias del caso.

CAPITULO IX
Decomiso de Instrumentos, 

objetos y productos del delito

Artículo 54. Los instrumentos del delito, así como las co-
sas que sean objeto o producto de él, se decomisarán si son
de uso prohibido.

Si son de uso lícito, se decomisarán cuando el delito sea in-
tencional. Si pertenecen a un tercero, sólo se decomisarán
cuando el tercero que los tenga en su poder o los haya ad-
quirido bajo cualquier título, esté en alguno de los supues-
tos a los que se refiere el artículo 436 de este Código, in-
dependientemente de la naturaleza jurídica de dicho
tercero propietario o poseedor y de la relación que aquel
tenga con el delincuente, en su caso. Las autoridades com-
petentes procederán al inmediato aseguramiento de los
bienes que podrían ser materia del decomiso, durante la
averiguación judicial o en el proceso. Se actuará en los
términos previstos por este párrafo cualquiera que sea la
naturaleza de los instrumentos, objetos o productos del
delito.

Si los instrumentos o cosas decomisados son sustancias no-
civas o peligrosas, se destruirán a juicio de la autoridad que
esté conociendo, en los términos previstos por el Código de
Procedimientos Penales, pero aquélla, cuando lo estime
conveniente, podrá determinar su conservación para fines
de salud, docencia o investigación. Respecto de los instru-
mentos del delito, o cosas que sean objeto o producto de él,
la autoridad competente determinará su destino, según su
utilidad, para beneficio del Fondo para la Reparación del
Daño, de la procuración e impartición de Justicia, o su inu-
tilización si fuere el caso, de conformidad con las disposi-
ciones aplicables.

Artículo 55. Los objetos o valores que se encuentren a dis-
posición de las autoridades investigadoras o de las judicia-
les, que no hayan sido decomisados y que no sean recogi-
dos por quien tenga derecho a ello, en un lapso de noventa
días naturales, contados a partir de la notificación al inte-
resado, se enajenarán en subasta pública y el producto de la
venta se aplicará a quien tenga derecho a recibirlo. Si noti-
ficado, no se presenta dentro de los seis meses siguientes a
la fecha de la notificación, el producto de la venta se desti-
nará a favor del Fondo para la Reparación del Daño, de la
Procuraduría General de la República.

En el caso de bienes que se encuentren a disposición de la
autoridad, que no se deban destruir y que no se puedan con-
servar o sean de costoso mantenimiento, se procederá a su
venta inmediata en subasta pública, y el producto se dejará
a disposición de quien tenga derecho al mismo por un lap-
so de seis meses a partir de la notificación que se le haga,
transcurrido el cual, se destinará al Fondo para la Repara-
ción del Daño, de la Procuraduría General de la República.
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CAPITULO X
Amonestación

Artículo 56. La amonestación consiste: en la advertencia
que el juez dirige al acusado, haciéndole ver las conse-
cuencias del delito que cometió, excitándolo a la enmienda
y conminándolo con que se le impondrá una sanción mayor
si reincidiere.

Esta amonestación se hará en público o en lo privado, se-
gún parezca prudente al juez.

CAPITULO XI
Apercibimiento y caución de no ofender

Artículo 57. El apercibimiento consiste en la conminación
que el juez hace a una persona, cuando ha delinquido y se
teme con fundamento que está en disposición de cometer
un nuevo delito, ya sea por su actitud o por amenazas, de
que en caso de cometer éste, será considerado como rein-
cidente.

Artículo 58. Cuando el juez estime que no es suficiente el
apercibimiento exigirá además al acusado una caución de
no ofender, u otra garantía adecuada, a juicio del propio
juez.

Si se realiza el nuevo delito, la garantía se hará efectiva a
favor del Fondo para la Reparación del Daño, de la Procu-
raduría General de la República, en la sentencia que se dic-
te por el nuevo delito.

Si desde que causó ejecutoria la sentencia que impuso la
caución, transcurre un lapso de tres años sin que el senten-
ciado haya repetido el daño, el órgano jurisdiccional orde-
nará a solicitud de parte, la cancelación de la garantía.

Si el sentenciado no puede otorgar la garantía, ésta será
substituida por trabajo a favor de la comunidad, a efecto de
cubrir su monto.

CAPITULO XII
Suspensión de derechos, destitución 

e inhabilitación para el desempeño de cargos, 
comisiones o empleos.

Artículo 59. La suspensión de derechos es de dos clases:

I. La que por ministerio de la ley resulta de una sanción
como consecuencia necesaria de ésta, y

II. La que por sentencia formal se impone como san-
ción.

En el primer caso, la suspensión comienza y concluye con
la sanción de que es consecuencia.

En el segundo caso, si la suspensión se impone con otra
sanción privativa de libertad, comenzará al terminar ésta y
su duración será la señalada en la sentencia.

Artículo 60. La pena de prisión produce la suspensión de
los derechos políticos y los de tutela, curatela, ser apodera-
do, defensor, albacea, perito, depositario o interventor ju-
dicial, síndico o interventor en quiebras, árbitro, arbitrador
o representante de ausentes. La suspensión comenzará des-
de que cause ejecutoria la sentencia respectiva y durará to-
do el tiempo de la condena.

Artículo 61. La destitución consiste en la privación defini-
tiva del empleo, cargo o comisión de cualquier naturaleza
en el servicio público.

La inhabilitación implica la incapacidad temporal para ob-
tener y ejercer cargos, comisiones o empleos públicos.

Si la destitución o la inhabilitación no van acompañadas de
prisión, empezarán a contar desde que cause ejecutoria la
sentencia.

CAPITULO XIII
Publicación especial de sentencia

Artículo 62. La publicación especial de sentencia consiste
en la inserción total o parcial de ella, en uno o dos periódi-
cos que circulen en la localidad. El juez escogerá los pe-
riódicos y resolverá la forma en que debe hacerse la publi-
cación.

La publicación de la sentencia se hará a costa del delin-
cuente, del ofendido si éste lo solicitare o del Estado si el
juez lo estima necesario.

Artículo 63. El juez podrá a petición y a costa del ofendi-
do ordenar la publicación de la sentencia en entidad dife-
rente o en algún otro periódico.

Artículo 64. La publicación de sentencia se ordenará
igualmente a título de reparación y a petición del interesa-
do, cuando éste fuere absuelto, el hecho imputado no cons-
tituyere delito o él no lo hubiere cometido.
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Artículo 65. Si el delito por el que se impuso la publica-
ción de sentencia, fue cometido por medio de la prensa,
además de la publicación a que se refieren los artículos an-
teriores, se hará también en el periódico empleado para co-
meter el delito, con el mismo tipo de letra, igual color de
tinta y en el mismo lugar.

CAPITULO XIV
Vigilancia de la autoridad

Artículo 66. Cuando la sentencia determine restricción de
libertad o derechos, o suspensión condicional de la ejecu-
ción de la sentencia, el juez dispondrá la vigilancia de la
autoridad sobre el sentenciado, que tendrá la misma dura-
ción que la correspondiente a la sanción impuesta.

La vigilancia consistirá en ejercer sobre el sentenciado, ob-
servación y orientación de su conducta por personal espe-
cializado dependiente de la autoridad ejecutora, para la re-
adaptación social del reo y la protección de la comunidad.

CAPÍTULO XV
Suspensión o disolución de sociedades

Artículo 67. La suspensión consistirá en la cesación de la
actividad de la persona moral durante el tiempo que deter-
mine el Juez en la sentencia, la cual será como mínimo de
dos años y como máximo cinco años.

La disolución consistirá en la conclusión definitiva de toda
actividad social de la persona moral, que no podrá volver-
se a constituir por las mismas personas en forma real o en-
cubierta. La conclusión de toda actividad social se hará sin
perjuicio de la realización de los actos necesarios para la
disolución y liquidación total. El juez designará en el mis-
mo acto un liquidador que procederá a cumplir todas las
obligaciones contraídas hasta entonces por la persona mo-
ral, inclusive las responsabilidades derivadas del delito co-
metido, observando las disposiciones legales sobre prela-
ción de créditos, conforme a la naturaleza de éstos y de la
entidad objeto de la liquidación.

Al imponer las consecuencias jurídicas accesorias previs-
tas en este capítulo, el Juez tomará las medidas pertinentes
para dejar a salvo los derechos de los trabajadores y terce-
ros frente a la persona jurídica colectiva, así como aquellos
otros derechos que sean exigibles frente a otras personas,
derivados de actos celebrados con la persona moral sancio-
nada.

Estos derechos quedan a salvo, aún cuando el juez no tome
las medidas a que se refiere el párrafo anterior.

TÍTULO TERCERO
Aplicación de las Sanciones

CAPÍTULO I
Reglas generales

Artículo 68. Dentro de los límites fijados por la ley, los
jueces y tribunales aplicarán las sanciones establecidas pa-
ra cada delito, teniendo en cuenta las circunstancias exte-
riores de ejecución y las peculiares del delincuente; parti-
cularmente cuando se trate de indígenas se considerarán los
usos y costumbres de los pueblos y comunidades a los que
pertenezcan.

En los casos de los artículos 77, 78, 83, 84, 85, y 86, y en
cualesquiera otros en que este Código disponga penas en
proporción a las previstas para el delito intencional consu-
mado, la punibilidad aplicable es, para todos los efectos le-
gales, la que resulte de la elevación o disminución, según
corresponda, de los términos mínimo y máximo de la pena
prevista para aquél. Cuando se trate de prisión, la pena mí-
nima nunca será menor de tres días.

Artículo 69. El juez fijará las penas y medidas de seguri-
dad que estime justas y procedentes dentro de los límites
señalados para cada delito, con base en la gravedad del ilí-
cito y el grado de culpabilidad del agente, teniendo en
cuenta:

I. La magnitud del daño causado al bien jurídico o del
peligro a que hubiere sido expuesto;

II. La naturaleza de la acción u omisión y de los medios
empleados para ejecutarla;

III. Las circunstancias de tiempo, lugar, modo u ocasión
del hecho realizado;

IV. La forma y grado de intervención del agente en la
comisión del delito, así como su calidad y la de la vícti-
ma u ofendido;

V. La edad, la educación, la ilustración, las costumbres,
las condiciones sociales y económicas del sujeto, así
como los motivos que lo impulsaron o determinaron a
delinquir. Cuando el procesado perteneciere a algún
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pueblo o comunidad indígena, se tomarán en cuenta,
además, sus usos y costumbres;

VI. El comportamiento posterior del acusado con rela-
ción al delito cometido; y

VII. Las demás condiciones especiales y personales en
que se encontraba el agente en el momento de la comi-
sión del delito, siempre y cuando sean relevantes para
determinar la posibilidad de haber ajustado su conducta
a las exigencias de la norma.

VIII. La calidad del activo como delincuente primario,
reincidente o habitual;

Artículo 70. No es imputable al acusado el aumento de
gravedad proveniente de circunstancias particulares del
ofendido, si las ignoraba inculpablemente al cometer el de-
lito.

Artículo 71. El aumento o la disminución de la pena, fun-
dadas en las calidades, en las relaciones personales o en las
circunstancias subjetivas del autor de un delito, no son
aplicables a los demás sujetos que intervinieron en aquél.

Son aplicables las que se funden en circunstancias objeti-
vas, si los demás sujetos tienen conocimiento de ellas.

Artículo 72. Cuando la orden de aprehensión se dicte en
contra de una persona mayor de 70 años de edad, el juez
podrá ordenar que la prisión preventiva se lleve a cabo en
el domicilio del indiciado bajo las medidas de seguridad
que procedan de acuerdo con la representación social.

No gozarán de esta prerrogativa quienes a criterio del juez
puedan sustraerse de la acción de la justicia o manifiesten
una conducta que haga presumible su peligrosidad.

En todo caso la valoración por parte del juez se apoyará en
dictámenes de peritos.

Una vez dictada la sentencia ejecutoriada, la pena podrá ser
sustituida por una medida de seguridad, a juicio del juez o
tribunal que la imponga de oficio o a petición de parte,
cuando por haber sufrido el sujeto activo consecuencias
graves en su persona, o por su senilidad o su precario esta-
do de salud, fuere notoriamente innecesaria o irracional
que se compurgue dicha pena.

En los casos de senilidad o precario estado de salud, el juez
se apoyará siempre en dictámenes de peritos.

Artículo 73. Cuando entre la comisión de un delito y la ex-
tinción de la pena o medida de seguridad entrare en vigor
una nueva ley, se estará a lo dispuesto en la más favorable
al inculpado o sentenciado. La autoridad que esté cono-
ciendo del asunto o ejecutando la sanción aplicará la ley
más favorable. Cuando el reo hubiese sido sentenciado al
término mínimo o al término máximo de la pena prevista y
la reforma disminuya dicho término, se estará a la ley más
favorable. Cuando el sujeto hubiese sido sentenciado a una
pena entre el término mínimo y el término máximo, se es-
tará a la reducción que resulte en el término medio aritmé-
tico conforme a la nueva norma.

Artículo 74. Cuando el acusado de un delito considerado
como no grave, confiese ante la autoridad judicial, lisa y
llanamente la autoría del delito que se le imputa, el juez o
el tribunal considerará esta circunstancia como atenuante
para disminuir la sentencia hasta la mitad de la penalidad
mínima prevista para el delito, siempre y cuando sea paga-
da a la víctima o al ofendido del delito en su totalidad, el
monto de la reparación del daño. En este caso el Juez prac-
ticará el procedimiento sumario.

Artículo 75. Cuando el acusado de un delito considerado
como grave, confiese ante la autoridad judicial, lisa y lla-
namente la autoría del delito que se le imputa, el juez o el
tribunal considerará esta circunstancia como atenuante pa-
ra disminuir la sentencia hasta la mitad de la penalidad más
alta prevista para el delito, siempre y cuando el procesado
reúna los siguientes requisitos:

I. Que el infractor sea primo delincuente.

II. Sea pagada a la víctima o al ofendido del delito en su
totalidad, el monto de la reparación del daño.

III. La manifestación sea realizada por el inculpado a
más tardar al momento en que rinda su declaración pre-
paratoria. En este supuesto el Juez practicará el procedi-
miento sumario.

Quedan exceptuados de estos supuestos, los delitos de: se-
cuestro, homicidio, violación, contra la salud, delincuencia
organizada y tráfico de menores.

Año II, Segundo Periodo, 22 de febrero de 2011 Diario de los Debates de la Cámara de Diputados446



CAPITULO II
Sanciones para Personas Morales

Artículo 76. En cuanto a las personas morales las sancio-
nes son:

I. Reparación del daño

II. Pecuniaria,

III. Publicación de sentencia,

IV. Disolución,

V. Suspensión,

VI. Prohibición de realizar determinadas operaciones o
negocios,

VII. Vigilancia de la autoridad y;

VIII. Decomiso de los instrumentos y objetos del delito.

CAPITULO III
Aplicación de sanciones a los delitos culposos

Artículo 77. En los casos de delitos culposos y siempre y
cuando se haya reparado el daño en su totalidad, se impon-
drá hasta la cuarta parte de las penas y medidas de seguri-
dad asignadas por la ley al tipo básico del delito doloso,
con excepción de aquéllos para los que la ley señale una
pena específica. Además, se impondrá, en su caso, suspen-
sión hasta de diez años, o privación definitiva de derechos
para ejercer profesión, oficio, autorización, licencia o per-
miso.

Las sanciones por delito culposo sólo se impondrán con re-
lación a los delitos previstos en los siguientes artículos:
175, 193 fracción VI, 196, 215, 324, 325, 326, 327, 328,
334, 338, 353, 432 y 434 de este Código.

Cuando a consecuencia de actos u omisiones culposos, ca-
lificados como graves, que sean imputables al personal que
preste sus servicios en una empresa ferroviaria, aeronáuti-
ca, naviera o de cualesquiera otros transportes de servicio
público federal o local, se causen homicidios de dos o más
personas, la pena será de cinco a veinte años de prisión,
destitución del empleo, cargo o comisión e inhabilitación
para obtener otros de la misma naturaleza. Igual pena se
impondrá cuando se trate de transporte de servicio escolar.

La calificación de la gravedad de la culpa queda al pruden-
te arbitrio del juez, quien deberá tomar en consideración
las circunstancias generales señaladas en el artículo 69 de
este Código, y las especiales siguientes:

I. La mayor o menor facilidad de prever y evitar el da-
ño que resultó;

II. El deber de cuidado del inculpado que le es exigible
por las circunstancias y condiciones personales que el
oficio o actividad que desempeñe le impongan;

III. Si el inculpado ha delinquido anteriormente en cir-
cunstancias semejantes;

IV. Si tuvo tiempo para obrar con la reflexión y cuidado
necesarios, y

V. El estado del equipo, vías y demás condiciones de
funcionamiento mecánico, tratándose de infracciones
cometidas en los servicios de empresas transportadoras,
y en general, por conductores de vehículos.

Artículo 78. Siempre que al delito doloso corresponda san-
ción alternativa que incluya una pena no privativa de liber-
tad aprovechará esa situación al responsable de delito cul-
poso.

Artículo 79. Cuando por culpa se ocasione un daño en pro-
piedad ajena que no sea mayor del equivalente a cien veces
el salario mínimo se sancionará con multa hasta por el va-
lor del daño causado, más la reparación del daño. La mis-
ma sanción se aplicará cuando el delito culposo se ocasio-
ne con motivo del tránsito de vehículos cualquiera que sea
el valor del daño.

Artículo 80. Cuando por culpa y con motivo del tránsito de
vehículos, se causen delitos cualquiera que sea su naturale-
za, independientemente del procedimiento penal corres-
pondiente, no se procederá a la detención del conductor, y
será puesto en inmediata libertad por el juez, siempre y
cuando cumpla expresamente con los requisitos siguientes:

a). Que no se hubiere encontrado en estado de ebriedad
o bajo el influjo de estupefacientes, psicotrópicos o de
cualquiera otra sustancia que produzca efectos simila-
res, previo el dictamen médico correspondiente.

b). Que no haya dejado abandonada a la víctima.
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c). Que pague o garantice de inmediato los montos esta-
blecidos por concepto de la reparación total del daño y
los perjuicios, conforme lo establece el Código de Pro-
cedimientos Penales.

Artículo 81. Tratándose de conductores menores de edad,
sus padres, tutores o sus representantes legales, cubrirán
los montos de la reparación del daño y los perjuicios que se
deriven de la conducta antisocial culposa, independiente-
mente del procedimiento ante el Consejo de Menores o Tri-
bunal análogo.

Artículo 82. No se impondrá pena alguna a quien por cul-
pa y con motivo del tránsito de vehículos en que viaje en
compañía de su cónyuge, concubina, concubinario, ascen-
dientes o descendientes consanguíneos y afines, parientes
colaterales por consanguinidad hasta el cuarto grado y por
afinidad hasta el segundo, ocasione lesiones u homicidio a
alguno o algunos de éstos, siempre que no conduzca en es-
tado de ebriedad o bajo el influjo de drogas u otras sustan-
cias que produzcan efectos similares.

CAPITULO IV
Aplicación de sanciones en caso de tentativa

Artículo 83. Al responsable de tentativa punible se le apli-
cará a juicio del juez y teniendo en consideración las pre-
venciones de los artículos 16 y 69, hasta las dos terceras
partes de la sanción que se le debiera imponer de haberse
consumado el delito que quiso realizar, salvo disposición
en contrario.

En los casos de tentativa en que no fuere posible determi-
nar el daño que se pretendió causar, cuando éste fuera de-
terminante para la correcta adecuación típica, se aplicará
hasta la mitad de la sanción señalada en el párrafo anterior.

En los casos de tentativa punible de delito grave así califi-
cado por la ley, la autoridad judicial impondrá una pena de
prisión que no será menor a la pena mínima y podrá llegar
hasta las dos terceras partes de la sanción máxima prevista
para el delito consumado.

CAPITULO V
Aplicación de sanciones en caso de concurso, 

delito continuado, complicidad, 
reincidencia y error vencible

Artículo 84. En caso de concurso ideal, se aplicará la pena
correspondiente al delito que merezca la mayor, que se au-

mentará hasta una mitad del máximo de su duración, sin
que pueda exceder de las máximas señaladas en el Título
Segundo del Libro Primero.

En caso de concurso real, se impondrán las penas previstas
para cada uno de los delitos cometidos, sin que exceda de
las máximas señaladas en el Título Segundo del Libro Pri-
mero. La reparación del daño se impondrá por cada delito
cometido.

En caso de delito continuado, se aumentará de una mitad
hasta las dos terceras partes de la pena que la ley prevea pa-
ra el delito cometido, sin que exceda del máximo señalado
en el Título Segundo del Libro Primero.

Artículo 85. En los casos previstos por las fracciones VI,
VII y VIII del artículo 17 de este Código, se impondrá co-
mo pena hasta las tres cuartas partes de la correspondiente
al delito de que se trate y, en su caso, de acuerdo con la mo-
dalidad respectiva.

Artículo 86. La reincidencia a que se refiere el artículo 26
de este Código, será tomada en cuenta para la individuali-
zación judicial de la pena, así como para el otorgamiento o
no de los beneficios o de los sustitutivos penales que la ley
prevé.

En caso de que el inculpado por algún delito doloso califi-
cado por la ley como grave, fuese reincidente por dos oca-
siones por delitos de dicha naturaleza, la sanción que co-
rresponda por el nuevo delito cometido se incrementará en
dos terceras partes y hasta en un tanto más de la pena má-
xima prevista para éste, sin que exceda del máximo seña-
lado en el Título Segundo del Libro Primero.

Artículo 87. En caso de que el error a que se refiere el in-
ciso a) de la fracción VIII del artículo 21 sea vencible, se
impondrá la punibilidad del delito culposo si el hecho de
que se trata admite dicha forma de realización. Si el error
vencible es el previsto en el inciso b) de dicha fracción, la
pena será de hasta una tercera parte del delito que se trate.

CAPITULO VI
Substitución y conmutación de sanciones

Artículo 88. La prisión podrá ser sustituida, a juicio del
juzgador, apreciando lo dispuesto en los artículos 68 y 69
en los términos siguientes:

Año II, Segundo Periodo, 22 de febrero de 2011 Diario de los Debates de la Cámara de Diputados448



I. Por trabajo en favor de la comunidad, multa o semili-
bertad, cuando la pena impuesta no exceda de tres años
y se hayan cubierto la totalidad de la reparación del da-
ño y la multa, en su caso;

II. Por tratamiento en libertad, si la prisión no excede de
tres años, o

III. Por multa, si la prisión no excede de dos años.

La sustitución no podrá aplicarse a quien anteriormente hu-
biere sido condenado en sentencia ejecutoriada por delito
doloso. Tampoco se aplicará a quien sea condenado por al-
gún delito de los señalados en la fracción I del artículo 105
de este Código.

Artículo 89. El juez dejará sin efecto la sustitución y orde-
nará que se ejecute la pena de prisión impuesta, cuando el
sentenciado no cumpla con las condiciones que le fueran
señaladas para tal efecto, salvo que el juzgador estime con-
veniente apercibirlo de que si se incurre en nueva falta, se
hará efectiva la sanción sustituida o cuando al sentenciado
se le condene por otro delito. Si el nuevo delito es culposo,
el juez resolverá si se debe aplicar la pena sustituida.

En caso de hacerse efectiva la pena de prisión sustituida, se
tomará en cuenta el tiempo durante el cual el interno hu-
biera cumplido la sanción sustitutiva.

Artículo 90. En caso de haberse nombrado fiador para el
cumplimiento de los deberes inherentes a la sustitución de
sanciones, la obligación de aquél concluirá al extinguirse la
pena impuesta.

Cuando el fiador tenga motivos fundados para no continuar
en su desempeño, los expondrá al juez, a fin de que éste, si
los estima justos, prevenga al sentenciado que presente
nuevo fiador dentro del plazo que prudentemente deberá fi-
jarle, apercibido de que se hará efectiva la sanción si no lo
hace.

En caso de muerte o insolvencia del fiador, el sentenciado
deberá poner el hecho en conocimiento del juez, para el
efecto y bajo el apercibimiento que se expresan en el pá-
rrafo que precede, en los términos de la fracción VI del ar-
tículo 108.

Artículo 91. El Ejecutivo, tratándose de delitos políticos,
podrá hacer la conmutación de sanciones, después de im-

puestas en sentencia irrevocable, conforme a las siguientes
reglas:

I. Cuando la sanción impuesta sea la de prisión, se con-
mutará en confinamiento por un término igual al de los
dos tercios del que debía durar la prisión, y

II. Si fuere la de confinamiento, se conmutará por mul-
ta o trabajo comunitario, a razón de un día de aquél por
un día de multa.

Artículo 92. El interno que considere que al dictarse sen-
tencia reunía las condiciones para el disfrute de la sustitu-
ción o conmutación de la sanción y que por inadvertencia
de su parte o del juzgador no le hubiera sido otorgada, po-
drá promover ante éste que se le conceda, abriéndose el in-
cidente respectivo en los términos de la fracción X del ar-
tículo 108 de este Código.

En todo caso en que proceda la substitución o la conmuta-
ción de la pena, al hacerse el cálculo de la sanción substi-
tutiva se disminuirá además de lo establecido en el último
párrafo del artículo 53 de este Código, el tiempo durante el
cual el sentenciado sufrió sanción preventiva.

Artículo 93. Cuando el interno acredite plenamente que no
puede cumplir alguna de las modalidades de la sanción que
le fue impuesta por ser incompatible con su edad, sexo, sa-
lud o constitución física, el Órgano Administrativo Des-
concentrado Prevención y Readaptación Social, depen-
diente de la Procuraduría General de la República, podrá
modificar aquélla, siempre que la modificación no sea
esencial.

Artículo 94. Para la procedencia de la substitución y la
conmutación, se exigirá al condenado la reparación total
del daño o la garantía que señale el juez para asegurar su
pago, en el plazo que se le fije.

CAPITULO VIII
Suspensión Condicional de la Condena

Artículo 95. La pena de prisión impuesta podrá ser sus-
pendida por el órgano jurisdiccional, cuando no exceda de
cuatro años, y se reúnan además los siguientes requisitos:

I. Que no se trate de delito grave;

II. Que sea delincuente primario;
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III. Que haya demostrado buena conducta con anteriori-
dad al delito;

IV. Que tenga modo honesto de vivir;

V. Que no se haya sustraído a la acción ministerial y ju-
dicial durante el procedimiento; y

VI. Que haya pagado o garantizado la reparación total
del daño y la multa.

El sentenciado se podrá adherir al beneficio hasta antes de
compurgar la pena de prisión impuesta.

Artículo 96. El plazo de suspensión condicional de la con-
dena, será de uno a cuatro años, que fijarán los tribunales a
su prudente arbitrio, atendidas las circunstancias objetivas
del delito y subjetivas del inculpado.

Artículo 97. El beneficiado con la suspensión condicional
estará obligado a:

I. Observar buena conducta durante el término de sus-
pensión;

II. Quedar sujeto a la vigilancia de la autoridad ejecuto-
ra y presentarse mensualmente ante la misma;

III. Atender los requerimientos y presentarse ante las au-
toridades judiciales o del órgano ejecutor de penas;

IV. Comunicar a las autoridades del órgano ejecutor de
penas sus cambios de domicilio;

V. No ausentarse del estado sin previo permiso de las
autoridades del órgano ejecutor de penas;

VI. Tener un modo honesto de vivir; y

VII. No residir en el lugar en que se cometió el delito
por un término igual al de la pena.

La infracción a cualquiera de estas obligaciones será moti-
vo de revocación de la suspensión condicional de la pena.

Artículo 98. Para lograr el cumplimiento de todas estas
obligaciones, el beneficiado con la suspensión condicional
otorgará ante el órgano jurisdiccional una fianza que éste
señalará tomando en consideración las posibilidades eco-

nómicas del inculpado, la pena impuesta, la naturaleza del
delito y las circunstancias de su comisión.

La fianza podrá ser sustituida parcial o totalmente por tra-
bajo en favor de la comunidad.

Artículo 99. A los sentenciados a quienes se conceda el be-
neficio de la suspensión condicional, se les harán saber las
obligaciones que adquieren en los términos del artículo 104
de este Código, lo que se asentará en diligencia formal, sin
que la falta de ésta impida en su caso, la aplicación de lo
previsto en el último párrafo del artículo citado.

Artículo 100. El beneficiado debe cumplir durante el tér-
mino de suspensión con las demás condiciones que la Ley
que Establece las Normas Mínimas sobre Readaptación
Social de Sentenciados, señale.

Artículo 101. La suspensión condicional de la condena se
extinguirá al concluir el tiempo por el cual fue concedida o
cuando se cometa un nuevo delito.

TITULO CUARTO

CAPITULO I
Ejecución de las sentencias

Artículo 102. Corresponde al Ejecutivo Federal la ejecu-
ción de las penas en materia federal, a través del Órgano
Administrativo Desconcentrado Prevención y Readapta-
ción Social, dependiente de la Procuraduría General de la
República.

Artículo 103. Corresponde al Ejecutivo Estatal y al Jefe de
Gobierno del Distrito Federal, la ejecución de las penas en
materia del fuero común, a través de la autoridad de Pre-
vención y Readaptación Social en la entidad. Éste no podrá
ejecutar pena alguna en otra forma que la expresada en la
sentencia y en la Ley sobre Ejecución de Penas y Readap-
tación Social de Sentenciados, ni con otras circunstancias
o accidentes que los expresados en su texto.

CAPITULO II
Libertad preparatoria y retención

Artículo 104. Se concederá libertad preparatoria al conde-
nado, previo el informe a que se refiere el Código de Pro-
cedimientos Penales, que hubiere cumplido las tres quintas
partes de su condena, si se trata de delitos intencionales, o
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la mitad de la misma en caso de delitos imprudenciales,
siempre y cuando cumpla con los siguientes requisitos:

I. Que haya observado buena conducta durante la ejecu-
ción de su sentencia;

II. Que del examen de su personalidad se presuma que
está socialmente readaptado y en condiciones de no vol-
ver a delinquir, y

III. Que haya reparado o se comprometa y garantice la
reparación total del daño causado, sujetándose a la for-
ma, medidas y términos que se le fijen para dicho obje-
to, si no puede cubrirlo desde luego.

Llenados los requisitos anteriores, la autoridad compe-
tente tendrá un plazo no mayor a 30 días hábiles para
conceder la libertad preparatoria o en su caso informar
al interesado el resultado de su trámite, dicha libertad
preparatoria estará sujeta a las siguientes condiciones:

a) Residir o, en su caso, no residir en lugar determi-
nado, e informe a la autoridad de los cambios de su
domicilio. La designación del lugar de residencia se
hará conciliando la circunstancia de que el reo pue-
da proporcionarse trabajo en el lugar que se fije, con
el hecho de que su permanencia en él no sea un obs-
táculo para su enmienda;

b) Desempeñar en el plazo que la resolución deter-
mine, oficio, arte, industria o profesión lícitos, si no
tuviere medios propios de subsistencia;

c) Abstenerse del abuso de bebidas embriagantes y
del empleo de estupefacientes, psicotrópicos o sus-
tancias que produzcan efectos similares, salvo por
prescripción médica;

d) Sujetarse a las medidas de orientación y supervi-
sión que se le dicten y a la vigilancia de alguna per-
sona honrada y de arraigo, que se obligue a informar
sobre su conducta, presentándolo siempre que para
ello fuere requerida.

Artículo 105. No se concederá la libertad preparatoria a:

I. Los sentenciados por alguno de los delitos previstos
en este Código que a continuación se señalan:

a). Uso ilícito de instalaciones destinadas al tránsito
aéreo, previsto en el artículo 198, párrafo tercero;

b). Contra la salud, previsto en el artículo 207, salvo
que se trate de individuos en los que concurran evi-
dente atraso cultural, aislamiento social y extrema
necesidad económica; y para la modalidad de trans-
portación, si cumplen con los requisitos establecidos
en los artículos 104 y 108, fracción I, inciso c), para
lo cual deberán ser primodelincuentes, a pesar de no
hallarse en los tres supuestos señalados en la excep-
ción general de este inciso;

c). Corrupción de personas menores de dieciocho
años de edad o de personas que no tienen capacidad
para comprender el significado del hecho o de per-
sonas que no tienen capacidad para resistirlo previs-
to en el artículo 216; Pornografía de personas meno-
res de dieciocho años de edad o de personas que no
tienen capacidad para comprender el significado del
hecho o de personas que no tienen capacidad para
resistirlo, previsto en el artículo 219; Turismo sexual
en contra de personas menores de dieciocho años de
edad o de personas que no tienen capacidad para
comprender el significado del hecho o de personas
que no tienen capacidad para resistirlo, previsto en
los artículos 221 y 222; Lenocinio de personas me-
nores de dieciocho años de edad o de personas que
no tienen capacidad para comprender el significado
del hecho o de personas que no tienen capacidad pa-
ra resistirlo, previsto en el artículo 223;

d). Violación, previsto en los artículos 305, 306 y
307;

e). Homicidio, previsto en los artículos 344, 345 y
350;

f). Secuestro, previsto en el artículo 379, salvo los
párrafos penúltimo y último, y tráfico de menores,
previsto en el artículo 381.

g). Comercialización de objetos robados, previsto en
el artículo 388;

h). Robo de vehículo, previsto en el artículo 399;

i). Robo, previsto en los artículos 393, último párra-
fo; 394; 404, fracciones VII, VIII, IX, X, XI y XV; y
406, o
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j). Operaciones con recursos de procedencia ilícita,
previsto en el artículo 442;

k). Los previstos y sancionados en los artículos 112
Bis, 112 Ter, 112 Quáter y 112 Quintus de la Ley de
Instituciones de Crédito, cuando quien lo cometa
forme parte de una asociación, banda o pandilla en
los términos del artículo 187, o 188, o

l). Los previstos y sancionados en los artículos 432,
433, 434 y 435 de la Ley General de Títulos y Ope-
raciones de Crédito, cuando quien lo cometa forme
parte de una asociación, banda o pandilla en los tér-
minos del artículo 187 o 188.

II. Trata de personas previsto en los artículos 5 y 6 de la
Ley para Prevenir y Sancionar la Trata de Personas.

III. Los que incurran en segunda reincidencia de delito
doloso o sean considerados delincuentes habituales.

Tratándose de los delitos comprendidos en el Titulo Déci-
mo de este Código, la libertad preparatoria solo se conce-
derá cuando se satisfaga la reparación del daño a que se re-
fiere la fracción III del artículo 31 o se otorgue caución que
la garantice.

Artículo 106. La autoridad competente revocará la libertad
preparatoria cuando:

I. El liberado incumpla injustificadamente con las con-
diciones impuestas para otorgarle el beneficio. La auto-
ridad podrá, en caso de un primer incumplimiento, amo-
nestar al sentenciado y apercibirlo de revocar el
beneficio en caso de un segundo incumplimiento. Cuan-
do el liberado infrinja medidas que establezcan presen-
taciones frecuentes para tratamiento, la revocación sólo
procederá al tercer incumplimiento, o

II. El liberado sea condenado por nuevo delito doloso,
mediante sentencia ejecutoriada, en cuyo caso la revo-
cación operará de oficio. Si el nuevo delito fuere culpo-
so, la autoridad podrá, motivadamente y según la grave-
dad del hecho, revocar o mantener la libertad
preparatoria.

El condenado cuya libertad preparatoria sea revocada de-
berá cumplir el resto de la pena en prisión, para lo cual la
autoridad considerará el tiempo de cumplimiento en liber-
tad. Los hechos que originen los nuevos procesos a que se

refiere la fracción II de este artículo interrumpen los plazos
para extinguir la sanción.

Artículo 107. Los sentenciados que disfruten de libertad
preparatoria, concedida por la autoridad judicial, quedarán
bajo el cuidado y vigilancia del Órgano Administrativo
Desconcentrado Prevención y Readaptación Social, de la
Procuraduría General de la República o las homologas es-
tatales y de aquellas autoridades que participen en la fase
de ejecución de sentencias, con el auxilio de la Policía Fe-
deral.

CAPITULO III
Condena condicional

Artículo 108. El otorgamiento y disfrute de los beneficios
de la condena condicional, se sujetarán a las siguientes
normas:

I. El juez o Tribunal, en su caso, al dictar sentencia de
condena o en la hipótesis que establece la fracción X de
este artículo, suspenderán motivadamente la ejecución
de las penas, si concurren estas condiciones:

a) Que la condena se refiera a pena de prisión que no
exceda de cuatro años;

b) Que el sentenciado no sea reincidente por delito
doloso, haya evidenciado buena conducta antes y
después del hecho punible y que la condena no se re-
fiera a alguno de los delitos señalados en la fracción
I del artículo 105 de este Código, y

c) Que por sus antecedentes personales o modo ho-
nesto de vivir, así como por la naturaleza, modalida-
des y móviles del delito, se presuma que el senten-
ciado no volverá a delinquir.

II. Para gozar de este beneficio el sentenciado deberá:

a) Otorgar la garantía o sujetarse a las medidas que
se le fijen, para asegurar su presentación ante la au-
toridad siempre que fuere requerido;

b) Obligarse a residir en determinado lugar del que
no podrá ausentarse sin permiso de la autoridad que
ejerza sobre él cuidado y vigilancia;

c) Desempeñar en el plazo que se le fije, profesión,
arte, oficio u ocupación lícitos;
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d) Abstenerse del abuso de bebidas embriagantes y
del empleo de estupefacientes, u otras sustancias que
produzcan efectos similares, salvo por prescripción
médica; y 

e) Reparar el daño causado, cuando por sus circuns-
tancias personales no pueda reparar desde luego el
daño causado, dará caución o se sujetará a las medi-
das que a juicio del juez o tribunal sean bastantes pa-
ra asegurar que cumplirá, en el plazo que se le fije
esta obligación.

III. La suspensión comprenderá la pena de prisión y la
multa, y en cuanto a las demás sanciones impuestas, el
juez o tribunal resolverán discrecionalmente según las
circunstancias del caso.

IV. A los delincuentes a quienes se haya suspendido la
ejecución de la sentencia, se les hará saber lo dispuesto
en este artículo, lo que se asentará en diligencia formal,
sin que la falta de esta impida, en su caso, la aplicación
de lo prevenido en el mismo.

V. Los sentenciados que disfruten de los beneficios de la
condena condicional quedarán sujetos al cuidado y vigi-
lancia del Órgano Administrativo Desconcentrado Pre-
vención y Readaptación Social o sus equivalentes en las
entidades federativas.

VI. En caso de haberse nombrado fiador para el cumpli-
miento de las obligaciones contraídas en los términos de
este artículo, la obligación de aquél concluirá seis meses
después de transcurrido el término a que se refiere la
fracción VII, siempre que el delincuente no diere lugar
a nuevo proceso o cuando en éste se pronuncie senten-
cia absolutoria. Cuando el fiador tenga motivos funda-
dos para no continuar desempeñando el cargo, los ex-
pondrá al juez a fin de que éste, si los estima justos,
prevenga al sentenciado que presente nuevo fiador den-
tro del plazo que prudentemente deberá fijarle, apercibi-
do de que se hará efectiva la sanción si no lo verifica.

En caso de muerte o insolvencia del fiador, estará obli-
gado el sentenciado a poner el hecho en conocimiento
del juez para el efecto y bajo el apercibimiento que se
expresa en el párrafo que precede.

VII. Si durante el término de duración de la pena, desde
la fecha de la sentencia que cause ejecutoria el conde-

nado no diere lugar a nuevo proceso por delito doloso
que concluya con sentencia condenatoria, se considera-
rá extinguida la sanción fijada en aquélla.

En caso contrario, se hará efectiva la primera sentencia,
además de la segunda, en la que el reo será consignado
como reincidente sin perjuicio de lo establecido en el ar-
tículo 26 de este Código.

Tratándose de delito culposo, la autoridad competente
resolverá motivadamente si debe aplicarse o no la san-
ción suspendida;

VIII. Los hechos que originen el nuevo proceso inte-
rrumpen el término a que se refiere la fracción VII tan-
to si se trata del delito doloso como culposo, hasta que
se dicte sentencia firme;

IX. En caso de falta de cumplimiento de las obligacio-
nes contraídas por el condenado, el juez podrá hacer
efectiva la sanción suspendida o amonestarlo, con el
apercibimiento de que, si vuelve a faltar a alguna de las
condiciones fijadas, se hará efectiva dicha sanción.

X. El reo que considere que al dictarse sentencia reunía
las condiciones fijadas en este precepto y que está en ap-
titud de cumplir los demás requisitos que se establecen,
si es por inadvertencia de su parte o de los tribunales
que no obtuvo en la sentencia el otorgamiento de la con-
dena condicional, podrá promover que se le conceda,
abriendo el incidente respectivo ante el juez de la causa.

CAPITULO IV
Transparencia en los beneficios de libertad 

anticipada o condena condicional

Artículo 109. El Órgano Administrativo Desconcentrado
Prevención y Readaptación Social, de la Procuraduría Ge-
neral de la República y aquellas autoridades que participen
en la fase de ejecución de sentencias en los Estados y el
Distrito Federal remitirán un informe al Sistema Nacional
de Seguridad Pública en forma periódica en el que especi-
ficará el número de sentenciados del orden federal, las pe-
nas impuestas, el número de expedientes beneficiados con
libertad anticipada o condena condicional, y el número de
acciones de la autoridad para supervisar su debida ejecu-
ción.
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TITULO QUINTO
Extinción de la Responsabilidad Penal

CAPITULO I
Muerte del delincuente

Artículo 110. La muerte del delincuente extingue la acción
penal, así como las sanciones que se le hubieren impuesto,
a excepción de la reparación del daño, y la de decomiso de
los instrumentos con que se cometió el delito y de las co-
sas que sean efecto u objeto de él.

CAPITULO II
Amnistía

Artículo 111. La amnistía extingue la acción penal y las
sanciones impuestas, excepto la reparación del daño, en los
términos de la ley que se dictare concediéndola, y si no se
expresaren, se entenderá que la acción penal y las sancio-
nes impuestas se extinguen con todos sus efectos, con rela-
ción a todos los responsables del delito.

CAPITULO III
Perdón del ofendido o legitimado para otorgarlo

Artículo 112. El perdón del ofendido o del legitimado pa-
ra otorgarlo extingue la acción penal respecto de los deli-
tos que señale expresamente el presente Código, siempre
que se conceda ante el órgano jurisdiccional antes de dic-
tarse sentencia de segunda instancia. Una vez otorgado el
perdón, éste no podrá revocarse.

Cuando sean varios los ofendidos y cada uno pueda ejercer
separadamente la facultad de perdonar al responsable del
delito y al encubridor, el perdón sólo surtirá efectos por lo
que hace a quien lo otorga.

El perdón sólo beneficia al inculpado en cuyo favor se
otorga, a menos que el ofendido o el legitimado para otor-
garlo, hubiese obtenido la satisfacción de sus intereses o
derechos, caso en el cual beneficiará a todos los inculpados
y al encubridor.

El perdón del ofendido y del legitimado para otorgarlo en
delitos de los mencionados en los dos párrafos anteriores,
también extingue la ejecución de la pena, siempre y cuan-
do se otorgue en forma indubitable ante la autoridad ejecu-
tora.

CAPITULO IV
Reconocimiento de inocencia e indulto

Artículo 113. El indulto no puede concederse, sino de san-
ción impuesta en sentencia irrevocable.

Artículo 114. No podrá concederse de la inhabilitación pa-
ra ejercer una profesión o alguno de los derechos civiles o
políticos, o para desempeñar determinado cargo o empleo,
pues estas sanciones sólo se extinguirán por la amnistía o
la rehabilitación.

Artículo 115. Cuando aparezca que el sentenciado es ino-
cente, se procederá al reconocimiento de su inocencia, en
los términos previstos por el Código de Procedimientos Pe-
nales aplicable y se estará a lo dispuesto en el artículo 64
de este Código.

Artículo 116. Cuando la conducta observada por el sen-
tenciado refleje un alto grado de readaptación social y su li-
beración no represente un peligro para la tranquilidad y se-
guridad públicas, conforme al dictamen del órgano
ejecutor de la sanción y no se trate de sentenciado por trai-
ción a la Patria, espionaje, terrorismo, sabotaje, genocidio,
delitos contra la salud, violación, delito intencional contra
la vida y secuestro, ni de reincidente por delito intencional,
se le podrá conceder indulto por el Ejecutivo Federal, en
uso de facultades discrecionales, expresando sus razones y
fundamentos en los casos siguientes:

I. Por los delitos de carácter político a que alude el artí-
culo 164 de este Código;

II. Por otros delitos cuando la conducta de los responsa-
bles haya sido determinada por motivaciones de carác-
ter político o social, y 

III. Por delitos del orden federal o común en el Distrito
Federal o en alguna Entidad Federativa, cuando el sen-
tenciado haya prestado importantes servicios a la Na-
ción, y previa solicitud.

Artículo 117. El indulto en ningún caso extinguirá la obli-
gación de reparar el daño causado. El reconocimiento de la
inocencia del sentenciado extingue la obligación de reparar
el daño.
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CAPITULO V
Rehabilitación

Artículo 118. La rehabilitación tiene por objeto reintegrar
al condenado en los derechos civiles, políticos o de familia
que había perdido en virtud de sentencia dictada en un pro-
ceso o en cuyo ejercicio estuviere suspenso.

CAPITULO VI
Prescripción

Artículo 119. Por la prescripción se extingue la acción pe-
nal y las sanciones, conforme a los siguientes artículos.

Artículo 120. La prescripción es personal y para ella bas-
tará el simple transcurso del tiempo señalado por la ley.

Los plazos para la prescripción se duplicarán respecto de
quienes se encuentren fuera del territorio nacional, si por
esta circunstancia no es posible integrar una averiguación
judicial, concluir un proceso o ejecutar una sanción.

La prescripción producirá su efecto, aunque no la alegue
como excepción el acusado. Los jueces la suplirán en todo
caso, tan luego como tengan conocimiento de ella, sea cual
fuere el estado del proceso.

Artículo 121. Los plazos para la prescripción de la acción
penal serán continuos; en ellos se considerará el delito con
sus modalidades, y se contarán:

I. A partir del momento en que se consumó el delito, si
fuere instantáneo;

II. A partir del día en que se realizó el último acto de eje-
cución o se omitió la conducta debida, si el delito fuere
en grado de tentativa;

III. Desde el día en que se realizó la última conducta,
tratándose de delito continuado; y

IV. Desde la cesación de la consumación en el delito
permanente.

Artículo 122. Los plazos para la prescripción de las san-
ciones serán igualmente continuos y correrán desde el día
siguiente a aquel en que el condenado se sustraiga a la ac-
ción de la justicia, si las sanciones son privativas o restric-
tivas de la libertad, y si no lo son, desde la fecha de la sen-
tencia ejecutoria.

Artículo 123. La acción penal prescribe en un año, si el de-
lito sólo mereciere multa; si el delito mereciere, además de
esta sanción, pena privativa de libertad o alternativa, se
atenderá a la prescripción de la acción para perseguir la pe-
na privativa de libertad; lo mismo se observará cuando co-
rresponda imponer alguna otra sanción accesoria.

Artículo 124. La acción penal prescribirá en un plazo igual
al término medio aritmético de la pena privativa de la li-
bertad que señala la ley para el delito de que se trate, pero
en ningún caso será menor de tres años.

Artículo 125. La acción penal prescribirá en dos años, si el
delito sólo mereciere destitución, suspensión, privación de
derecho o inhabilitación, salvo lo previsto en otras normas.

Artículo 126. Cuando la ley no prevenga otra cosa, la ac-
ción penal que nazca de un delito por el cual se pueda ob-
tener el perdón del ofendido o algún otro acto equivalente,
prescribirá en un año, contado desde el día en que quienes
denuncien, tengan conocimiento del delito, y en tres, fuera
de esta circunstancia.

Pero una vez llenado el requisito de procedibilidad dentro
del plazo antes mencionado, la prescripción seguirá co-
rriendo según las reglas para los delitos que no tengan el
beneficio del perdón.

Artículo 127. En los casos de concurso de delitos, las ac-
ciones penales que de ellos resulten, prescribirán cuando
prescriba la del delito que merezca pena mayor.

Artículo 128. Cuando para ejercitar o continuar la acción
penal sea necesaria una resolución previa de autoridad ju-
risdiccional, la prescripción comenzará a correr desde que
se dicte la sentencia irrevocable.

Artículo 129. La prescripción de las acciones se interrum-
pirá por las actuaciones que se practiquen en averiguación
del delito y de los delincuentes, aunque por ignorarse quié-
nes sean éstos no se practiquen las diligencias contra per-
sona determinada.

Si se dejare de actuar, la prescripción empezará a correr de
nuevo desde el día siguiente al de la última diligencia.

La prescripción de las acciones se interrumpirá también
por el requerimiento de auxilio en la investigación del de-
lito o del delincuente, por las diligencias que se practiquen
para obtener la extradición internacional, y por el requeri-
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miento de entrega del inculpado que formalmente haga el
Ministerio Público de una entidad federativa al de otra don-
de aquél se refugie, se localice o se encuentre detenido por
el mismo o por otro delito.

En el primer caso también causarán la interrupción las ac-
tuaciones que practique la autoridad requerida y en el se-
gundo subsistirá la interrupción hasta en tanto la autoridad
requerida niegue la entrega o en tanto desaparezca la situa-
ción legal del detenido, que dé motivo al aplazamiento de
su entrega.

La interrupción de la prescripción de la acción penal, sólo
podrá ampliar hasta una mitad los plazos señalados en los
artículos 124, 125 y 126 de este Código.

Artículo 130. Las prevenciones contenidas en los dos pri-
meros párrafos y en el primer caso del tercer párrafo del ar-
tículo anterior, no operarán cuando las actuaciones se prac-
tiquen después de que haya transcurrido la mitad del lapso
necesario para la prescripción.

Artículo 131. Si para deducir una acción penal exigiere la
ley previa declaración o resolución de alguna autoridad, las
gestiones que con ese fin se practiquen, antes del término
señalado en el artículo precedente, interrumpirán la pres-
cripción.

Artículo 132. Salvo que la ley disponga otra cosa, la pena
privativa de libertad prescribirá en un tiempo igual al fija-
do en la condena y una cuarta parte más, pero no podrá ser
inferior a tres años; la pena de multa prescribirá en un año;
las demás sanciones prescribirán en un plazo igual al que
deberían durar y una cuarta parte más, sin que pueda ser in-
ferior a dos años; las que no tengan temporalidad, prescri-
birán en dos años.

Los plazos serán contados a partir de la fecha en que cau-
se ejecutoria la resolución.

Artículo 133. Cuando el reo hubiere extinguido ya una
parte de su sanción, se necesitará para la prescripción tan-
to tiempo como el que falte de la condena y una cuarta par-
te más, pero no podrá ser menor de un año.

Artículo 134. La prescripción de la sanción privativa de li-
bertad sólo se interrumpe aprehendiendo al reo, aunque la
aprehensión se ejecute por otro delito diverso, o por la for-
mal solicitud de entrega que el Ministerio Público de una
entidad federativa haga al de otra en que aquél se encuen-

tre detenido, en cuyo caso subsistirá la interrupción hasta
en tanto la autoridad requerida niegue dicha entrega o desa-
parezca la situación legal del detenido que motive aplazar
el cumplimiento de lo solicitado.

La prescripción de las demás sanciones se interrumpirá por
cualquier acto de autoridad competente para hacerlas efec-
tivas. También se interrumpirá la prescripción de la pena de
reparación del daño o de otras de carácter pecuniario, por
las promociones que el ofendido o persona a cuyo favor se
haya decretado dicha reparación haga ante la autoridad fis-
cal correspondiente y por las actuaciones que esa autoridad
realice para ejecutarlas, así como por el inicio de juicio eje-
cutivo ante autoridad civil usando como título la sentencia
condenatoria correspondiente.

Artículo 135. La prescripción no correrá en los delitos
considerados como graves por la ley, ni en los delitos co-
metidos contra el patrimonio público, ni en los señalados
en el artículo 140 del presente Código.

CAPITULO VII
Cumplimiento de la pena o medida de seguridad

Artículo 136. La pena y la medida de seguridad se extin-
guen, con todos sus efectos, por cumplimiento de aquéllas
o de las sanciones por las que hubiesen sido sustituidas o
conmutadas. Asimismo, la sanción que se hubiese suspen-
dido se extinguirá por el cumplimiento de los requisitos es-
tablecidos al otorgarla, en los términos y dentro de los pla-
zos legalmente aplicables.

CAPITULO VIII
Vigencia y aplicación de una 

nueva ley más favorable

Artículo 137. La ley que suprime el tipo penal o lo modi-
fique, extingue en su caso, la acción penal o la sanción co-
rrespondiente, conforme a lo dispuesto en el artículo 73 de
este Código.

CAPITULO IX
Existencia de una sentencia anterior dictada 

en proceso seguido por los mismos hechos

Artículo 138. Nadie puede ser juzgado dos veces por el
mismo delito, ya sea que en el juicio se le absuelva o se le
condene. Cuando se hubiese dictado sentencia en un pro-
ceso y aparezca que existe otro en relación con la misma
persona y por los mismos hechos considerados en aquél,
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concluirá el segundo proceso mediante resolución que dic-
tará la autoridad que esté conociendo. Si existen dos sen-
tencias sobre los mismos hechos, se extinguirán los efectos
de la dictada en segundo término.

CAPITULO X
Extinción de las medidas 

de tratamiento de inimputables

Artículo 139. Cuando el inimputable sujeto a una medida
de tratamiento se encontrare prófugo y posteriormente fue-
ra detenido, la ejecución de la medida de tratamiento se
considerará extinguida si se acredita que las condiciones
personales del sujeto no corresponden ya a las que hubie-
ran dado origen a su imposición.

LIBRO SEGUNDO

TÍTULO PRELIMINAR

CAPÍTULO ÚNICO
Ámbito de Aplicación

Artículo 140. Para los efectos de este Código serán consi-
derados delitos en materia federal los siguientes:

I. Traición a la patria

II. Espionaje

III. Sedición

IV. Motín

V. Rebelión

VI. Terrorismo

VII. Sabotaje

VIII. Conspiración

IX. Piratería

X. Violación de inmunidad y de neutralidad

XI. Violaciones de los deberes de humanidad 

XII. Genocidio

XIII. Contra la salud

XIV. Falsificación y alteración de moneda

XV. Delincuencia organizada

XVI. Prostitución infantil

XVII. Desaparición forzada de personas

XVIII. Privación ilegal de la libertad

XIX. Secuestro

Así mismo son delitos del orden federal, los que se en-
cuentren dentro de las hipótesis señaladas en el artículo 50
de la Ley Orgánica del Poder Judicial de la Federación.

Los delitos no enumerados en este artículo serán conside-
rados como delitos del fuero común, salvo disposición ex-
presa en contrario.

TÍTULO PRIMERO
Delitos Contra la Seguridad de la Nación

CAPITULO I
Traición a la patria

Artículo 141. Se impondrá la pena de prisión de cinco a
cuarenta años y multa hasta de cincuenta mil pesos al me-
xicano que cometa traición a la patria en alguna de las for-
mas siguientes:

I. Realice actos contra la independencia, soberanía o in-
tegridad de la Nación Mexicana con la finalidad de so-
meterla a persona, grupo o gobierno extranjero;

II. Tome parte en actos de hostilidad en contra de la Na-
ción, mediante acciones bélicas a las órdenes de un Es-
tado extranjero o coopere con éste en alguna forma que
pueda perjudicar a México.

Cuando los nacionales sirvan como tropa, se impondrá
pena de prisión de uno a nueve años y multa hasta de
diez mil pesos;

Se considerará en el supuesto previsto en el primer pá-
rrafo de esta fracción, al que prive ilegalmente de su li-
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bertad a una persona en el territorio nacional para entre-
garla a las autoridades de otro país o trasladarla fuera de
México con tal propósito.

III. Forme parte de grupos armados dirigidos o asesora-
dos por extranjeros; organizados dentro o fuera del país,
cuando tengan por finalidad atentar contra la indepen-
dencia de la República, su soberanía, su libertad o su in-
tegridad territorial o invadir el territorio nacional, aun
cuando no exista declaración de guerra;

IV. Destruya o quite dolosamente las señales que mar-
can los límites del territorio nacional, o haga que se con-
fundan, siempre que ello origine conflicto a la Repúbli-
ca, o ésta se halle en estado de guerra;

V. Reclute gente para hacer la guerra a México, con la
ayuda o bajo la protección de un gobierno extranjero;

VI. Tenga, en tiempos de paz o de guerra, relación o in-
teligencia con persona, grupo o gobierno extranjeros o
le dé instrucciones, información o consejos, con objeto
de guiar a una posible invasión del territorio nacional o
de alterar la paz interior;

VII. Proporcione dolosamente y sin autorización, en
tiempos de paz o de guerra, a persona, grupo o gobier-
nos extranjeros, documentos, instrucciones o datos de
establecimientos o de posibles actividades militares;

VIII. Oculte o auxilie a quien cometa actos de espiona-
je, sabiendo que los realiza;

IX. Proporcione a un Estado extranjero o a grupos ar-
mados dirigidos por extranjeros, los elementos humanos
o materiales para invadir el territorio nacional, o facili-
te su entrada a puestos militares o le entregue o haga en-
tregar unidades de combate o almacenes de boca o gue-
rra o impida que las tropas mexicanas reciban estos
auxilios;

X. Solicite la intervención o el establecimiento de un
protectorado de un Estado extranjero o solicite que
aquel haga la guerra a México; si no se realiza lo solici-
tado, la prisión será de cuatro a ocho años y multa has-
ta de diez mil pesos;

XI. Invite a individuos de otro Estado para que hagan ar-
mas contra México o invadan el territorio nacional, sea
cual fuere el motivo que se tome; si no se realiza cual-

quiera de estos hechos, se aplicará la pena de cuatro a
ocho años de prisión y multa hasta de diez mil pesos;

XII. Trate de enajenar o gravar el territorio nacional o
contribuya a su desmembración;

XIII. Reciba cualquier beneficio, o acepte promesa de
recibirlo, con el fin de realizar alguno de los actos seña-
lados en este artículo;

XIV. Acepte del invasor un empleo, cargo o comisión y
dicte, acuerde o vote providencias encaminadas a afir-
mar al gobierno intruso y debilitar al nacional; y 

XV. Cometa, declarada la guerra o rotas las hostilidades,
sedición, motín, rebelión, terrorismo, sabotaje o conspi-
ración.

Artículo 142. Se aplicará la pena de prisión de cinco a
veinte años y multa hasta de veinticinco mil pesos, al me-
xicano que:

I. Sin cumplir las disposiciones constitucionales, cele-
bre o ejecute tratados o pactos de alianza ofensiva con
algún Estado, que produzcan o puedan producir la gue-
rra de México con otro, o admita tropas o unidades de
guerra extranjeras en el país;

II. En caso de una invasión extranjera, contribuya a que
en los lugares ocupados por el enemigo se establezca un
gobierno de hecho, ya sea dando su voto, concurriendo
a juntas, firmando actas o representaciones o por cual-
quier otro medio;

III. Acepte del invasor un empleo, cargo o comisión, o
al que, en el lugar ocupado, habiéndolo obtenido de ma-
nera legítima lo desempeñe en favor del invasor; y 

IV. Con actos no autorizados ni aprobados por el go-
bierno, provoque una guerra extranjera con México, o
exponga a los mexicanos a sufrir por esto, vejaciones o
represalias.

Artículo 143. Se aplicará la pena de dos a doce años de pri-
sión y multa de mil a veinte mil pesos al que incite al pue-
blo a que reconozca al gobierno impuesto por el invasor o
a que acepte una invasión o protectorado extranjero.

Artículo 144. Se aplicarán las mismas penas a los extran-
jeros que intervengan en la comisión de los delitos a que se
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refiere este Capítulo, con excepción de los previstos en las
fracciones VI y VII del artículo 141.

CAPITULO II
Espionaje

Artículo 145. Se aplicará la pena de prisión de cinco a
veinte años y multa hasta de cincuenta mil pesos al extran-
jero que en tiempo de paz, con objeto de guiar a una posi-
ble invasión del territorio nacional o de alterar la paz inte-
rior, tenga relación o inteligencia con persona, grupo o
gobierno extranjeros o le dé instrucciones, información o
consejos.

La misma pena se impondrá al extranjero que en tiempo de
paz proporcione, sin autorización a persona, grupo o go-
bierno extranjero, documentos, instrucciones, o cualquier
dato de establecimientos o de posibles actividades milita-
res.

Se aplicará la pena de prisión de cinco a cuarenta años y
multa hasta de cincuenta mil pesos al extranjero que, de-
clarada la guerra o rotas las hostilidades contra México,
tenga relación o inteligencia con el enemigo o le propor-
cione información, instrucciones o documentos o cualquier
ayuda que en alguna forma perjudique o pueda perjudicar
a la Nación Mexicana.

Artículo 146. Se aplicará la pena de prisión de cinco a
veinte años y multa hasta de cincuenta mil pesos, al mexi-
cano que, teniendo en su poder documentos o informacio-
nes confidenciales de un gobierno extranjero, los revele a
otro gobierno, si con ello perjudica a la Nación Mexicana.

Artículo 147. Se impondrá la pena de seis meses a cinco
años de prisión y multa hasta de cinco mil pesos al que te-
niendo conocimiento de las actividades de un espía y de su
identidad, no lo haga saber a las autoridades.

CAPITULO III
Sedición

Artículo 148. Se aplicará la pena de seis meses a ocho años
de prisión y multa hasta de diez mil pesos, a los que en for-
ma tumultuaria sin uso de armas, resistan o ataquen a la au-
toridad para impedir el libre ejercicio de sus funciones con
alguna de las finalidades a que se refiere el artículo 150 de
este Código.

A quienes dirijan, organicen, inciten, compelan o patroci-
nen económicamente a otros para cometer el delito de se-
dición, se les aplicará la pena de cinco a quince años de pri-
sión y multa hasta de veinte mil pesos.

CAPITULO IV
Motín

Artículo 149. Se aplicará la pena de seis meses a siete años
de prisión y multa hasta de cinco mil pesos, a quienes para
hacer uso de un derecho o pretextando su ejercicio o para
evitar el cumplimiento de una ley, se reúnan tumultuaria-
mente y perturben el orden público con empleo de violen-
cia en las personas o sobre las cosas, o amenacen a la au-
toridad para intimidarla u obligarla a tomar alguna
determinación.

A quienes dirijan, organicen, inciten, compelan o patroci-
nen económicamente a otros para cometer el delito de mo-
tín, se les aplicará la pena de dos a diez años de prisión y
multa hasta de quince mil pesos.

Cuando este delito lo cometan servidores públicos respon-
sables de la seguridad pública, procuración y administra-
ción de justicia, se impondrán además de la pena señalada
en el párrafo anterior, una mitad más y la destitución e in-
habilitación de cualquier otro cargo hasta por diez años.

CAPITULO V
Rebelión

Artículo 150. Se aplicará la pena de dos a veinte años de
prisión y multa de cinco mil a cincuenta mil pesos a los
que, no siendo militares en ejercicio, con violencia y uso de
armas traten de:

I. Abolir o reformar la Constitución Política de los Esta-
dos Unidos Mexicanos o de alguna de las entidades fe-
derativas;

II. Reformar, destruir o impedir la integración de las ins-
tituciones constitucionales de la Federación, o su libre
ejercicio; o de alguna de las entidades federativas; y

III. Separar o impedir el desempeño de su cargo a algu-
no de los altos funcionarios de la Federación menciona-
dos en el artículo 2° de la Ley Federal de Responsabili-
dades Administrativas de los Servidores Públicos.
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Artículo 151. Las penas señaladas en el artículo anterior se
aplicarán al que residiendo en territorio ocupado por el Go-
bierno Federal, y sin mediar coacción física o moral, pro-
porcione a los rebeldes, armas, municiones, dinero, víve-
res, medios de transporte o de comunicación o impida que
las tropas del Gobierno reciban estos auxilios. Si residiere
en territorio ocupado por los rebeldes, la prisión será de
seis meses a cinco años.

Al funcionario o empleado público de los Gobiernos Fede-
ral o Estatales, o de los Municipios, de organismos públi-
cos descentralizados, de empresas de participación estatal,
o de servicios públicos, federales o locales, que teniendo
por razón de su cargo documentos o informes de interés es-
tratégico, los proporcione a los rebeldes, se le aplicará pe-
na de cinco a cuarenta años de prisión y multa de cinco mil
a cincuenta mil pesos.

Artículo 152. Se aplicará la pena de dos a veinte años de
prisión y multa de cinco mil a cincuenta mil pesos a los
que, no siendo militares en ejercicio, con violencia y uso de
armas, atenten contra el Gobierno de alguno de los Estados
de la Federación, contra sus instituciones constitucionales
o para lograr la separación de su cargo de alguno de los al-
tos funcionarios del Estado, cuando interviniendo los Po-
deres de la Unión en la forma prescrita por el artículo 122
de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexica-
nos, los rebeldes no depongan las armas.

Artículo 153. Se aplicará la pena de uno a veinte años de
prisión y multa hasta de cincuenta mil pesos al que:

I. En cualquier forma o por cualquier medio invite a una
rebelión;

II. Residiendo en territorio ocupado por el Gobierno:

a) Oculte o auxilie a los espías o exploradores de los
rebeldes, sabiendo que lo son;

b) Mantenga relaciones con los rebeldes, para pro-
porcionarles noticias concernientes a las operacio-
nes militares u otras que les sean útiles.

III. Voluntariamente sirva un empleo, cargo o comisión
en lugar ocupado por los rebeldes, salvo que actué co-
accionado o por razones humanitarias.

Artículo 154. A los funcionarios o agentes del Gobierno y
a los rebeldes que después del combate causen directamen-

te o por medio de órdenes, la muerte a los prisioneros, se
les aplicará pena de prisión de quince a treinta años y mul-
ta de diez mil a veinte mil pesos.

Artículo 155. Cuando durante una rebelión se cometan los
delitos de homicidio, robo, secuestro, despojo, incendio,
saqueo u otros delitos, se aplicarán las reglas del concurso.

Los rebeldes no serán responsables de los homicidios ni de
las lesiones inferidas en el acto de un combate, pero de los
que se causen fuera del mismo, serán responsables tanto el
que los manda como el que los permita y los que inmedia-
tamente los ejecuten.

Artículo 156. No se aplicará pena a los que depongan las
armas antes de ser tomados prisioneros, si no hubiesen co-
metido alguno de los delitos mencionados en el artículo an-
terior.

CAPITULO VI
Terrorismo

Artículo 157. Se impondrá pena de prisión de seis a cua-
renta años y hasta mil doscientos días multa, sin perjuicio
de las penas que correspondan por los delitos que resulten,
al que utilizando sustancias tóxicas, armas químicas, bio-
lógicas o similares, material radioactivo o instrumentos
que emitan radiaciones, explosivos o armas de fuego, o por
incendio, inundación o por cualquier otro medio violento,
realice actos en contra de las personas, las cosas o servicios
públicos, que produzcan alarma, temor o terror en la po-
blación o en un grupo o sector de ella, para atentar contra
la seguridad nacional o presionar a la autoridad para que
tome una determinación.

La misma sanción se impondrá al que directa o indirecta-
mente financie, aporte o recaude fondos económicos o re-
cursos de cualquier naturaleza, con conocimiento de que
serán utilizados, en todo o en parte, en apoyo de personas
u organizaciones que operen o cometan actos terroristas en
el territorio nacional.

Artículo 158. Se aplicará pena de uno a nueve años de pri-
sión y de cien a trescientos días multa, a quien encubra a
un terrorista, teniendo conocimiento de sus actividades o
de su identidad.

Artículo 159. Se aplicará pena de cinco a quince años de
prisión y de doscientos a seiscientos días multa al que ame-
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nace con cometer el delito de terrorismo a que se refiere el
párrafo primero del artículo 157.

CAPITULO VII
Sabotaje

Artículo 160. Se impondrá pena de dos a veinte años de
prisión y multa de mil a cincuenta mil pesos, al que dañe,
destruya o ilícitamente entorpezca vías de comunicación,
servicios públicos, funciones de las dependencias del Esta-
do, organismos públicos descentralizados, empresas de
participación estatal o sus instalaciones; plantas siderúrgi-
cas, eléctricas o de las industrias básicas; centros de pro-
ducción o distribución de artículos de consumo necesarios
de armas, municiones o implementos bélicos, con el fin de
trastornar la vida económica del país o afectar su capacidad
de defensa.

Se aplicará pena de seis meses a cinco años de prisión y
multa hasta de cinco mil pesos, al que teniendo conoci-
miento de las actividades de un saboteador y de su identi-
dad, no lo haga saber a las autoridades.

CAPITULO VIII
Conspiración

Artículo 161. Se impondrá pena de uno a nueve años de
prisión y multa hasta de diez mil pesos a quienes resuelvan
de concierto cometer uno o varios de los delitos del pre-
sente Título y acuerden los medios de llevar a cabo su de-
terminación.

CAPITULO IX
Disposiciones comunes para 
los capítulos de este Título

Artículo 162. Al que instigue, incite o invite a la ejecución
de los delitos previstos en este Título se le aplicará la mis-
ma penalidad señalada para el delito de que se trate, a ex-
cepción de lo establecido en el segundo párrafo del artícu-
lo 148, en el segundo párrafo del artículo 149 y en la
fracción I del artículo 153, del presente Código, que con-
servan su penalidad específica.

Al que instigue, incite o invite a militares en ejercicio, a la
ejecución de los delitos a que se refiere este Título, se le
aplicará pena de cinco a cuarenta años de prisión, con ex-
cepción del delito de terrorismo, cuya pena será de ocho a
cuarenta años de prisión y de quinientos a mil ciento cin-
cuenta días multa.

Artículo 163. Cuando de la comisión de los delitos a que
se refiere el presente Título resultaren otros delitos, se es-
tará a las reglas del concurso.

Además de las penas señaladas en este Título, se impondrá
a los responsables si fueren mexicanos, la suspensión de
sus derechos políticos por un plazo hasta de diez años, que
se computará a partir del cumplimiento de su condena. En
los delitos comprendidos en los capítulos I y II del presen-
te Título, se impondrá la suspensión de tales derechos, has-
ta por cuarenta años.

Artículo 164. Se consideran delitos de carácter político los
de rebelión, sedición, motín y el de conspiración para co-
meterlos.

Artículo 165. Se aplicará pena de cinco a cuarenta años de
prisión y de ciento veinte a mil ciento cincuenta días mul-
ta, al funcionario o empleado de los Gobiernos Federal o
Estatales, o de los Municipios, de organismos públicos des-
centralizados, de empresas de participación estatal o de
servicios públicos, federales o locales, que incurran en al-
guno de los delitos previstos por este Título, con excepción
del delito de terrorismo, cuya pena será de nueve a cuaren-
ta y cinco años de prisión y de quinientos a mil ciento cin-
cuenta días multa.

Artículo 166. Para todos los efectos legales, solamente se
considerarán como de carácter político, los delitos consig-
nados en este título, con excepción de los previstos en los
artículos 154 y 160.

TITULO SEGUNDO
Delitos Contra el Derecho Internacional

CAPITULO I
Piratería

Artículo 167. Serán considerados piratas:

I. Los que, perteneciendo a la tripulación de una nave
mercante mexicana, de otra nación, o sin nacionalidad,
apresen a mano armada alguna embarcación, o cometan
depredaciones en ella, o hagan violencia a las personas
que se hallen a bordo;

II. Los que, yendo a bordo de una embarcación, se apo-
deren de ella y la entreguen voluntariamente a un pira-
ta, y
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III. Los corsarios que, en caso de guerra entre dos o más
naciones, hagan el corso sin carta de marca o patente de
ninguna de ellas, o con patente de dos o más beligeran-
tes, o con patente de uno de ellos, pero practicando ac-
tos de depredación contra buques de la República o de
otra nación para hostilizar a la cual no estuvieren auto-
rizados. Estas disposiciones deberán igualmente apli-
carse en lo conducente a las aeronaves.

Artículo 168. Se impondrán de quince a treinta años de
prisión y decomiso de la nave, a los que pertenezcan a una
tripulación pirata.

CAPITULO II
Violación de inmunidad y de neutralidad

Artículo 169. Se aplicará prisión de tres días a dos años y
multa de cien a dos mil pesos, por:

I. La violación de cualquiera inmunidad diplomática,
real o personal, de un soberano extranjero, o del repre-
sentante de otra nación, sea que residan en la República
o que estén de paso en ella;

II. La violación de los deberes de neutralidad que co-
rresponden a la nación mexicana, cuando se haga cons-
cientemente;

III. La violación de la inmunidad de un parlamentario, o
la que da un salvoconducto, y

IV. Todo ataque o violencia de cualquier género a los es-
cudos, emblemas o pabellones de una potencia amiga.

En el caso de la fracción III, y si las circunstancias lo ame-
ritan, los jueces podrán imponer hasta seis años de prisión.

CAPITULO III 
Terrorismo Internacional

Artículo 170. Se impondrá pena de prisión de quince a
cuarenta años y de cuatrocientos a mil doscientos días mul-
ta, sin perjuicio de las penas que correspondan por los de-
litos que resulten:

I. A quien utilizando sustancias tóxicas, armas químicas,
biológicas o similares, material radioactivo o instru-
mentos que emitan radiaciones, explosivos o armas de
fuego, o por incendio, inundación o por cualquier otro
medio violento, realice en territorio mexicano, actos en

contra de bienes o personas de un Estado extranjero, o
de cualquier organismo u organización internacionales,
que produzcan alarma, temor o terror en la población o
en un grupo o sector de ella, para tratar de menoscabar
la autoridad de ese estado extranjero, u obligar a éste o
a un organismo u organización internacionales para que
tomen una determinación.

II. Al que directa o indirectamente financie, aporte o re-
caude fondos económicos o recursos de cualquier natura-
leza, con conocimiento de que serán utilizados, en todo o
en parte, para cometer actos terroristas internacionales, o
en apoyo de personas u organizaciones terroristas que
operen en el extranjero, y

III. Al que acuerde o prepare en territorio mexicano un
acto terrorista que se pretenda cometer o se haya come-
tido en el extranjero.

Artículo 171. Se impondrá pena de cinco a diez años de
prisión y de cien a trescientos días multa, a quien encubra
a un terrorista, teniendo conocimiento de su identidad o de
que realiza alguna de las actividades previstas en el pre-
sente capítulo.

Artículo 172. Se aplicará pena de seis a doce años de pri-
sión y de doscientos a seiscientos días multa al que amena-
ce con cometer el delito de terrorismo a que se refiere la
fracción primera del artículo 170.

TITULO TERCERO
Delitos Contra la Humanidad

CAPITULO I
Violación de los deberes de humanidad

Artículo 173. Al que violare los deberes de humanidad en
los prisioneros y rehenes de guerra, en los heridos, o en los
hospitales de sangre, se le aplicará por ese sólo hecho: pri-
sión de tres a seis años, salvo lo dispuesto, para los casos
especiales, en las leyes militares.

CAPITULO II
Genocidio

Artículo 174. Comete el delito de genocidio el que con el
propósito de destruir, total o parcialmente a uno o más gru-
pos nacionales o de carácter étnico, racial o religioso, per-
petrase por cualquier medio, delitos contra la vida de
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miembros de aquellos, o impusiese la esterilización masi-
va con el fin de impedir la reproducción del grupo.

Por tal delito se impondrán de veinte a cuarenta años de
prisión y multa de quince mil a veinte mil pesos.

Si con idéntico propósito se llevaren a cabo ataques a la in-
tegridad corporal o a la salud de los miembros de dichas
comunidades o se trasladaren de ellas a otros grupos me-
nores de diez y seis años, empleando para ello la violencia
física o moral, la sanción será de cinco a veinte años de pri-
sión y multa de dos mil a siete mil pesos.

Se aplicarán las mismas sanciones señaladas en el párrafo
anterior, a quien con igual propósito someta intencional-
mente al grupo a condiciones de existencia que hayan de
acarrear su destrucción física, total o parcial.

En caso de que los responsables de dichos delitos fueran
gobernantes, funcionarios o empleados públicos y las co-
metieren en ejercicio de sus funciones o con motivo de
ellas, además de las sanciones establecidas en este artículo
se les aplicarán las penas señaladas en el artículo 15 de la
Ley Federal de Responsabilidades Administrativas de los
Servidores Públicos.

TITULO CUARTO
Delitos Contra la Seguridad Pública

CAPITULO I
Evasión de presos

Artículo 175. Se aplicarán de seis meses a nueve años de
prisión al que favoreciere la evasión de algún detenido,
procesado o condenado. Si el detenido o procesado estu-
viese inculpado por delito o delitos contra la salud, a la per-
sona que favoreciere su evasión se le impondrán de siete a
quince años de prisión, o bien, en tratándose de la evasión
de un condenado, se aumentarán hasta veinte años de pri-
sión.

Si quien propicie la evasión fuese servidor público, se le
incrementará la pena en una tercera parte de las penas se-
ñaladas en este artículo, según corresponda. Además será
destituido de su empleo y se le inhabilitará para obtener
otro durante un período de ocho a doce años.

Artículo 176. El artículo anterior no comprende a los as-
cendientes, descendientes, cónyuge o hermanos del prófu-
go, ni a sus parientes por afinidad hasta el segundo grado,

pues están exentos de toda sanción, excepto el caso de que
hayan proporcionado la fuga por medio de la violencia en
las personas o fuerza en las cosas.

Artículo 177. Al que favorezca al mismo tiempo, o en un
solo acto, la evasión de varias personas privadas de liber-
tad por la autoridad competente, se le impondrá hasta una
mitad más de las sanciones privativas de libertad señaladas
en el artículo 175 de este Código, según corresponda.

Artículo 178. Si la reaprehensión del prófugo se lograre
por gestiones del responsable de la evasión, se aplicarán a
éste de diez a ciento ochenta jornadas de trabajo en favor
de la comunidad, según la gravedad del delito imputado al
preso o detenido.

Artículo 179. Al preso que se fugue no se le aplicará san-
ción alguna, sino cuando obre de concierto con otro u otros
presos y se fugue alguno de ellos o ejerciere violencia en
las personas, en cuyo caso la pena aplicable será de seis
meses a tres años de prisión.

CAPITULO II
Quebrantamiento de sanción

Artículo 180. Al reo que se fugue estando bajo alguna de
las sanciones privativas de libertad, o en detención o pri-
sión preventiva, no se le contará el tiempo que pase fuera
del lugar en que deba hacerla efectiva, ni se tendrá en cuen-
ta la buena conducta que haya tenido antes de la fuga.

Artículo 181. Al extranjero expulsado de la República que
vuelva a ésta, se le impondrá de uno a dos años de prisión
y se le expulsará de nuevo después de hacer efectiva esta
sanción.

Artículo 182. Al sentenciado a confinamiento que salga
del lugar que se le haya fijado para lugar de su residencia
antes de extinguirlo, se le aplicará prisión por el tiempo
que le falte para extinguir el confinamiento.

Artículo 183. Se impondrán de quince a noventa jornadas
de trabajo a favor de la comunidad:

I. Al reo sometido a vigilancia de la policía que no mi-
nistre a ésta los informes que se le pidan sobre su con-
ducta, y

II. A aquel a quien se hubiere prohibido ir a determina-
do lugar o a residir en él, si violare la prohibición.
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Si el sentenciado lo fuere por delito grave así calificado por
la ley, la sanción antes citada será de uno a cuatro años de
prisión.

Artículo 184. El reo suspenso en su profesión u oficio, o
inhabilitado para ejercerlos, que quebrante su condena, pa-
gará una multa de veinte a mil pesos. En caso de reinci-
dencia, se duplicará la multa y se aplicará prisión de uno a
seis años.

CAPITULO III
Armas prohibidas

Artículo 185. A quien fabrique, trafique, transporte o aco-
pie ilícitamente, puñales, cuchillos, puntas, armas ocultas o
disimuladas, boxers, manoplas, macanas, ondas, correas
con balas, pesas, bombas, aparatos explosivos, o de gases
asfixiantes o tóxicos, u otros instrumentos que sólo puedan
ser utilizados para agredir y que no tengan aplicación en
actividades laborales o recreativas, se le impondrá prisión
de seis meses a seis años o de 180 a 360 días multa y de-
comiso.

Estos delitos, cuyo conocimiento compete al fuero común,
se sancionarán sin perjuicio de lo previsto por la Ley Fe-
deral de Armas de Fuego y Explosivos, de aplicación fede-
ral en lo que conciernen a estos objetos.

Artículo 186. Se necesita licencia especial para portación
o venta de las pistolas o revólveres.

Artículo 187. Se aplicará de seis meses a tres años de pri-
sión o de 180 a 360 días multa y decomiso:

I. Al que importe, fabrique o venda las armas enumera-
das en el artículo 185; o las regale o trafique con ellas;

II. Al que ponga a la venta pistolas o revólveres, care-
ciendo del permiso necesario;

III. Al que, sin un fin lícito o sin el permiso correspon-
diente, hiciere acopio de armas, y

IV. Al que cometa un delito haciendo uso de un arma.
En este supuesto, dicha situación se considerará como
agravante, por lo que se aplicará la pena máxima del de-
lito correspondiente.

En todos los casos incluidos en este artículo, además de las
sanciones señaladas, se decomisarán las armas.

Los funcionarios y agentes de la autoridad pueden llevar
las armas necesarias para el ejercicio de su cargo sujetán-
dose a la reglamentación respectiva.

Artículo 188. La concesión de licencias a que se refiere el
artículo 186 de este Código, la hará el Ejecutivo de la
Unión por conducto de la Secretaría que designe, sujetán-
dose a las prevenciones de la ley reglamentaria respectiva,
y a las siguientes:

I. La venta de las armas comprendidas en el artículo 186
del presente Código, sólo podrá hacerse por estableci-
mientos mercantiles provistos de licencia y nunca por
particulares, y

II. El que solicite la licencia para portar armas deberá
cumplir.

a) Otorgar fianza por la cantidad que fije la autori-
dad, y

b) Comprobar la necesidad que tiene para la porta-
ción de armas y sus antecedentes de honorabilidad y
prudencia, con el testimonio de cinco personas bien
conocidas de la autoridad.

CAPITULO IV
Asociaciones delictuosas

Artículo 189. Al que forme parte de una asociación o ban-
da de tres o más personas con propósito de delinquir, se le
impondrá prisión de cinco a diez años y de cien a trescien-
tos días multa.

Cuando el miembro de la asociación sea o haya sido servi-
dor público de alguna corporación policial, la pena a que se
refiere el párrafo anterior se aumentará en una mitad y se
impondrá, además, la destitución del empleo, cargo o co-
misión públicos e inhabilitación de uno a cinco años para
desempeñar otro. Si el miembro de la asociación pertenece
a las Fuerzas Armadas Mexicanas en situación de retiro, de
reserva o en activo, de igual forma la pena se aumentará en
una mitad y se le impondrá, además la baja definitiva de la
Fuerza Armada a que pertenezca y se le inhabilitará de uno
a cinco años para desempeñar cargo o comisión públicos.

Artículo 190. Cuando se cometa algún delito por pandilla,
se aplicará a los que intervengan en su comisión, hasta una
mitad más de las penas que les correspondan por el o los
delitos cometidos.
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Se entiende por pandilla, para los efectos de esta disposi-
ción, la reunión habitual, ocasional o transitoria, de tres o
más personas que sin estar organizadas con fines delictuo-
sos, cometen en común algún delito.

Cuando el miembro de la pandilla sea o haya sido servidor
público de alguna corporación policíaca, la pena se au-
mentará hasta en dos terceras partes de las penas que le co-
rresponda por el o los delitos cometidos y se le impondrá
además, destitución del empleo, cargo o comisión públicos
e inhabilitación de uno a cinco años para desempeñar otro.

TITULO QUINTO
Delitos en Materia de Vías de Comunicación 

y Correspondencia

CAPITULO I
Ataques a las vías de comunicación

Artículo 191. Se llaman caminos públicos las vías de trán-
sito habitualmente destinadas al uso público, sea quien fue-
re el propietario, y cualquiera que sea el medio de locomo-
ción que se permita y las dimensiones que tuviere;
excluyendo los tramos que se hallen dentro de los límites
de las poblaciones.

Artículo 192. Al que quite, corte o destruya las ataderas
que detengan una embarcación u otro vehículo, o quite el
obstáculo que impida o modere su movimiento, se le apli-
cará prisión de quince días a dos años si no resultare daño
alguno; si se causare se aplicará además la sanción corres-
pondiente por el delito que resulte.

Artículo 193. Se impondrán de uno a cinco años de prisión
y de cien a diez mil días multa:

I. Por el solo hecho de quitar o modificar sin la debida
autorización: uno o más durmientes, rieles, clavos, tor-
nillos, planchas y demás objetos similares que los suje-
ten, o un cambiavías de ferrocarril de uso público;

II. Al que destruya o separe uno o más postes, aislado-
res, alambres, máquinas o aparatos, empleados en el ser-
vicio de telégrafos; cualquiera de los componentes de la
red pública de telecomunicaciones, empleada en el ser-
vicio telefónico, de conmutación o de radiocomunica-
ción, o cualquier componente de una instalación de pro-
ducción de energía magnética o electromagnética o sus
medios de transmisión.

III. Al que, para detener los vehículos en un camino pú-
blico, o impedir el paso de una locomotora, o hacer des-
carrilar ésta o los vagones, quite o destruya los objetos
que menciona la fracción I, ponga algún estorbo, o cual-
quier obstáculo adecuado;

IV. Por el incendio de un vagón, o de cualquier otro ve-
hículo destinado al transporte de carga y que no forme
parte de un tren en que se halle alguna persona;

V. Al que inundare en todo o en parte, un camino públi-
co o echare sobre él las aguas de modo que causen da-
ño;

VI. Al que dolosamente o con fines de lucro, interrum-
pa o interfiera las comunicaciones, alámbricas, inalám-
bricas o de fibra óptica, sean telegráficas, telefónicas o
satelitales, por medio de las cuales se transfieran seña-
les de audio, de video o de datos;

VII. Al que destruya en todo o en parte o paralice por
otro medio de los especificados en las fracciones ante-
riores, una máquina empleada en un camino de hierro, o
una embarcación o destruya o deteriore un puente, un
dique, una calzada o camino o una vía;

VIII. Al que con objeto de perjudicar o dificultar las co-
municaciones, modifique o altere el mecanismo de un
vehículo haciendo que pierda potencia, velocidad o se-
guridad, y

IX. Al que difunda o transmita información falsa que en
cualquier forma perjudique o pueda perjudicar la segu-
ridad de una aeronave, de un buque o de otro tipo de ve-
hículo de servicio público federal.

Artículo 194. Al que, para la ejecución de los hechos de
que hablan los artículos anteriores, se valga de explosivos,
se le aplicará prisión de quince a veinte años.

Artículo 195. Se impondrán de seis meses a dos años de
prisión y de trescientos a tres mil días multa, a quien sin de-
recho:

I. Descifre o decodifique señales de telecomunicaciones
distintas a las de satélite portadoras de programas, o

II. Transmita la propiedad, uso o goce de aparatos, ins-
trumentos o información que permitan descifrar o deco-
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dificar señales de telecomunicaciones distintas a las de
satélite portadoras de programas.

Artículo 196. Al que ponga en movimiento una locomoto-
ra, carro, camión o vehículo similar y lo abandone o, de
cualquier otro modo, haga imposible el control de su velo-
cidad y pueda causar daño, se le impondrá de uno a seis
años de prisión.

Artículo 197. Al que empleando explosivos o materias in-
cendiarias, o por cualquier otro medio destruya total o par-
cialmente una nave, aeronave, u otro vehículo de servicio
público federal o local, o que proporcione servicios al pú-
blico, si se encontraren ocupados por una o más personas,
se le aplicarán de veinte a treinta años de prisión.

Si en el vehículo de que se trate no se hallare persona al-
guna se aplicará prisión de cinco a veinte años.

Asimismo se impondrán de tres a veinte años de prisión y
de cien a cuatrocientos días multa, sin perjuicio de la pena
que corresponda por otros delitos que cometa, al que me-
diante violencia física, amenazas o engaño, se apodera de
una nave, aeronave, máquina o tren ferroviarios, autobuses
o cualquier otro medio de transporte público colectivo, in-
terestatal o internacional, o los haga desviar de su ruta o
destino.

Cuando se cometiere por servidor público de alguna cor-
poración policial, cualquiera de los delitos que contemplan
este artículo y el 194 de este Código, se le impondrán, ade-
más de las penas señaladas en estos artículos, la destitución
del empleo y se le inhabilitará de uno a diez años para de-
sempeñar cargo o comisión públicos.

Si quien cometiere los delitos mencionados fuere miembro
de las Fuerzas Armadas Mexicanas en situación de retiro,
de reserva o en activo, se le impondrá además, la baja de-
finitiva de la Fuerza Armada a que pertenezca y se le inha-
bilitará de uno a diez años para desempeñar cargo o comi-
sión públicos.

CAPITULO II 
Uso ilícito de instalaciones 
destinadas al tránsito aéreo

Artículo 198. Al que para la realización de actividades de-
lictivas utilice o permita el uso de aeródromos, aeropuer-
tos, helipuertos, pistas de aterrizaje o cualquiera otra insta-

lación destinada al tránsito aéreo que sean de su propiedad
o estén a su cargo y cuidado, se le impondrá prisión de dos
o seis años y de cien a trescientos días multa y decomiso de
los instrumentos, objetos o producto del delito, cualquiera
que sea su naturaleza. Si dichas instalaciones son clandes-
tinas, la pena se aumentará hasta en una mitad.

Las mismas penas se impondrán a quienes realicen vuelos
clandestinos, o proporcionen los medios para facilitar el
aterrizaje o despegue de aeronaves o den reabastecimiento
o mantenimiento a las aeronaves utilizadas en dichas acti-
vidades.

Si las actividades delictivas a que se refiere el primer pá-
rrafo se relacionan con delitos contra la salud, las penas de
prisión y de multa se duplicarán.

Al que construya, instale, acondicione o ponga en opera-
ción los inmuebles e instalaciones a que se refiere el párra-
fo primero, sin haber observado las normas de concesión,
aviso o permiso contenidas en las legislación respectiva, se
le pondrá de tres a ocho años de prisión y de ciento cin-
cuenta a cuatrocientos días multa.

Las sanciones previstas en este artículo se impondrán sin
perjuicio de las medidas que disponga la Ley de Vías Ge-
nerales de Comunicación y de las sanciones que corres-
pondan, en su caso, por otros delitos cometidos.

CAPITULO III
Violación de correspondencia

Artículo 199. Al empleado de un telégrafo, estación tele-
fónica o estación inalámbrica que conscientemente dejare
de transmitir un mensaje que se le entregue con ese objeto,
o de comunicar al destinatario el que recibiere de otra ofi-
cina, si causare daño, se le impondrá de quince días a un
año de prisión o de 30 a 180 días multa.

Artículo 200. A quien intervenga comunicaciones privadas
sin mandato de autoridad judicial competente, se le aplica-
rán sanciones de seis a doce años de prisión y de trescien-
tos a seiscientos días multa

Artículo 201. No se considera que obren delictuosamente
los padres que abran o intercepten las comunicaciones es-
critas dirigidas a sus hijos menores de edad, y los tutores
respecto de las personas que se hallen bajo su dependencia,
y los cónyuges entre sí.
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TITULO SEXTO
Delitos Contra la Autoridad

CAPITULO I
Oposición a que se ejecute alguna 

obra o trabajo públicos

Artículo 202. Cuando varias personas de común acuerdo
procuren impedir la ejecución de una obra o trabajos pú-
blicos, o la de los destinados a la prestación de un servicio
público, mandados a hacer con los requisitos legales por
autoridad competente, o con su autorización, serán castiga-
das con tres meses a un año de prisión, si sólo se hiciere
una simple oposición material sin violencia. En caso de
existir violencia, la pena será hasta de dos años.

CAPITULO II
Delitos cometidos contra funcionarios públicos

Artículo 203. Al que cometa un delito en contra de un ser-
vidor público o agente de la autoridad en el acto de ejercer
lícitamente sus funciones o con motivo de ellas, se le apli-
cará de uno a seis años de prisión, además de la que le co-
rresponda por el delito cometido.

CAPITULO III
Ultrajes a las insignias nacionales

Artículo 204. Al que ultraje el escudo de la República o el
pabellón nacional, ya sea de palabra o de obra, se le apli-
cará de seis meses a cuatro años de prisión o multa de cin-
cuenta a tres mil pesos o ambas sanciones, a juicio de juez.

Artículo 205. Al que haga uso indebido del escudo, insig-
nia o himno nacionales, se le aplicará de tres días a un año
de prisión y multa de veinticinco a mil pesos.

TITULO SEPTIMO
Delitos Contra la Salud

CAPITULO I
De la producción, tenencia, tráfico, proselitismo y

otros actos en materia de narcóticos

Artículo 206. Se consideran narcóticos a los estupefacien-
tes, psicotrópicos y demás sustancias o vegetales que de-
terminen la Ley General de Salud, los convenios y tratados
internacionales de observancia obligatoria en México y los
que señalen las demás disposiciones legales aplicables en
la materia.

Para los efectos de este capítulo, son punibles las conduc-
tas que se relacionan con los estupefacientes, psicotrópicos
y demás sustancias previstos en los artículos 234, 237 y
245 fracciones I, II, y III de la Ley General de Salud, que
constituyen un problema grave para la salud pública.

El juzgador, al individualizar la pena o la medida de segu-
ridad a imponer por la comisión de algún delito previsto en
este capítulo, tomará en cuenta, además de lo establecido
en los artículos 68 y 69 del presente Código, la cantidad y
la especie de narcótico de que se trate, así como la menor
o mayor lesión o puesta en peligro de la salud pública y las
condiciones personales del autor o participe del hecho o la
reincidencia en su caso.

Los narcóticos empleados en la comisión de los delitos a
que se refiere este capítulo, se pondrán a disposición de la
autoridad sanitaria federal, la que procederá de acuerdo
con las disposiciones o leyes de la materia a su aprovecha-
miento lícito o a su destrucción.

Tratándose de instrumentos y vehículos utilizados para co-
meter los delitos considerados en este capítulo, así como de
objetos y productos de esos delitos, cualquiera que sea la
naturaleza de dichos bienes, se estará a lo dispuesto en los
artículos 54 y 55 del presente Código. Para ese fin, el Mi-
nisterio Público solicitará en el proceso el aseguramiento
que corresponda y el destino procedente en apoyo al Fon-
do para la Reparación del Daño, de la Procuraduría Gene-
ral de la República, y promoverá el decomiso para que los
bienes de que se trate o su producto se destinen al Fondo
para la Reparación del Daño, de la Procuraduría General de
la República, o bien, promoverá en su caso, la suspensión
y la privación de derechos agrarios o de otra índole, ante
las autoridades que resulten competentes conforme a las
normas aplicables.

Artículo 207. Se impondrá prisión de diez a veinticinco
años y de cien hasta quinientos días multa al que:

I. Produzca, transporte, trafique, comercie, suministre
aun gratuitamente o prescriba alguno de los narcóticos
señalados en el artículo anterior, sin la autorización co-
rrespondiente a que se refiere la Ley General de Salud.

Para los efectos de esta fracción, por producir se entien-
de: manufacturar, fabricar, elaborar, preparar o acondi-
cionar algún narcótico, y por comerciar: vender, com-
prar, adquirir o enajenar algún narcótico.

Diario de los Debates de la Cámara de Diputados Año II, Segundo Periodo, 22 de febrero de 2011467



Por suministro se entiende la transmisión material de
forma directa o indirecta, por cualquier concepto, de la
tenencia de narcóticos.

El comercio y suministro de narcóticos podrán ser in-
vestigados, perseguidos y, en su caso sancionados por
las autoridades del fuero común en los términos de la
Ley General de Salud, cuando se colmen los supuestos
del artículo 474 de dicho ordenamiento.

II. Introduzca o extraiga del país alguno de los narcóti-
cos comprendidos en el artículo anterior, aunque fuere
en forma momentánea o en tránsito.

Si la introducción o extracción a que se refiere esta frac-
ción no llegare a consumarse, pero de los actos realiza-
dos se desprenda claramente que esa era la finalidad del
agente, la pena aplicable será de hasta las dos terceras
partes de la prevista en el presente artículo.

III. Aporte recursos económicos o de cualquier especie,
o colabore de cualquier manera al financiamiento, su-
pervisión o fomento para posibilitar la ejecución de al-
guno de los delitos a que se refiere este capítulo; y 

IV. Realice actos de publicidad o propaganda, para que
se consuma cualesquiera de las sustancias comprendi-
das en el artículo anterior.

Las mismas penas previstas en este artículo y, además, pri-
vación del cargo o comisión e inhabilitación para ocupar
otro hasta por cinco años, se impondrán al servidor públi-
co que, en ejercicio de sus funciones o aprovechando su
cargo, permita, autorice o tolere cualquiera de las conduc-
tas señaladas en este artículo.

Artículo 208. Se impondrá de cinco a quince años de pri-
sión y de cien a trescientos cincuenta días multa, al que po-
sea alguno de los narcóticos señalados en el artículo 206,
sin la autorización correspondiente a que se refiere la Ley
General de Salud, siempre y cuando esa posesión sea con
la finalidad de realizar alguna de las conductas previstas en
el artículo 207, ambos de este Código.

La posesión de narcóticos podrá ser investigada, persegui-
da y, en su caso sancionada por las autoridades del fuero
común en los términos de la Ley General de Salud, cuando
se colmen los supuestos del artículo 474 de dicho ordena-
miento.

Cuando el inculpado posea alguno de los narcóticos seña-
lados en la tabla prevista en el artículo 479 de la Ley Ge-
neral de Salud, en cantidad igual o superior a la que resul-
te de multiplicar por mil las ahí referidas, se presume que
la posesión tiene como objeto cometer alguna de las con-
ductas previstas en el artículo 207 de este Código.

Artículo 209. Cuando por las circunstancias del hecho la
posesión de alguno de los narcóticos señalados en el artí-
culo 206, sin la autorización a que se refiere la Ley Gene-
ral de Salud, no pueda considerarse destinada a realizar al-
guna de las conductas a que se refiere el artículo 207, se
aplicará pena de cuatro a siete años seis meses de prisión y
de cincuenta a ciento cincuenta días multa.

El Juez no procederá penalmente por este delito en contra
de la persona que posea:

I. Medicamentos que contengan narcóticos, cuya venta
al público se encuentre supeditada a requisitos especia-
les de adquisición, cuando por su naturaleza y cantidad
dichos medicamentos sean los necesarios para el trata-
miento de la persona que los posea o de otras personas
sujetas a la custodia o asistencia de quien los tiene en su
poder.

II. Peyote u hongos alucinógenos, cuando por la canti-
dad y circunstancias del caso pueda presumirse que se-
rán utilizados en las ceremonias, usos y costumbres de
los pueblos y comunidades indígenas, así reconocidos
por sus autoridades propias.

Para efectos de este capítulo se entiende por posesión: la
tenencia material de narcóticos o cuando éstos están dentro
del radio de acción y disponibilidad de la persona.

La posesión de narcóticos podrá ser investigada, persegui-
da y, en su caso sancionada por las autoridades del fuero
común en los términos de la Ley General de Salud, cuando
se colmen los supuestos del artículo 474 de dicho ordena-
miento.

Artículo 210. Las penas que en su caso resulten aplicables
por los delitos previstos en los artículos 207 y 208 de este
Código, serán aumentadas en una mitad, cuando:

I. Se cometa por servidores públicos encargados de pre-
venir, denunciar, investigar o juzgar la comisión de los
delitos contra la salud o por un miembro de las Fuerzas
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Armadas Mexicanas en situación de retiro, de reserva o
en activo. En este caso, se impondrá, a dichos servido-
res públicos además, suspensión para desempeñar cargo
o comisión en el servicio público, hasta por cinco años,
o destitución, e inhabilitación hasta por un tiempo igual
al de la pena de prisión impuesta. Si se trata de un
miembro de las Fuerzas Armadas Mexicanas en cual-
quiera de las situaciones mencionadas se le impondrá,
además la baja definitiva de la Fuerza Armada a que
pertenezca, y se le inhabilitará hasta por un tiempo igual
al de la pena de prisión impuesta, para desempeñar car-
go o comisión públicos en su caso;

II. La víctima fuere menor de edad o incapacitada para
comprender la relevancia de la conducta o para resistir
al agente;

III. Se utilice a menores de edad o incapaces para co-
meter cualesquiera de esos delitos;

IV. Se cometa en centros educativos, asistenciales, poli-
ciales o de reclusión, o en sus inmediaciones con quie-
nes a ellos acudan;

V. La conducta sea realizada por profesionistas, técni-
cos, auxiliares o personal relacionado con las disciplinas
de la salud en cualesquiera de sus ramas y se valgan de
esa situación para cometerlos. En este caso se impondrá,
además, suspensión de derechos o funciones para el
ejercicio profesional u oficio hasta por cinco años e in-
habilitación hasta por un tiempo equivalente al de la pri-
sión impuesta;

VI. El agente determine a otra persona a cometer algún
delito de los previstos en los artículos 207 y 208 de es-
te Código, aprovechando el ascendiente familiar o mo-
ral o la autoridad o jerarquía que tenga sobre ella; y

VII. Se trate del propietario poseedor, arrendatario o
usufructuario de un establecimiento de cualquier natu-
raleza y lo empleare o para realizar algunos de los deli-
tos previstos en este capítulo o permitiere su realización
por terceros. En este caso además, se clausurará en de-
finitiva el establecimiento.

Artículo 211. Se impondrán de cinco a quince años de pri-
sión y de cien a trescientos días multa, así como decomiso
de los instrumentos, objetos y productos del delito, al que
desvíe o por cualquier medio contribuya a desviar precur-
sores químicos, productos químicos esenciales o máquinas,

al cultivo, extracción, producción, preparación o acondi-
cionamiento de narcóticos en cualquier forma prohibida
por la ley.

La misma pena de prisión y multa, así como la inhabilita-
ción para ocupar cualquier empleo, cargo o comisión pú-
blicos hasta por cinco años, se impondrá al servidor públi-
co que, en ejercicio de sus funciones, permita o autorice
cualquiera de las conductas comprendidas en este artículo.

Son precursores químicos, productos químicos esenciales y
máquinas los definidos en la ley de la materia.

Artículo 212. Al que, sin mediar prescripción de médico
legalmente autorizado, administre a otra persona, sea por
inyección, inhalación, ingestión o por cualquier otro me-
dio, algún narcótico a que se refiere el artículo 206 del pre-
sente Código, se le impondrá de tres a nueve años de pri-
sión y de sesenta a ciento ochenta días multa, cualquiera
que fuera la cantidad administrada. Las penas se aumenta-
rán hasta una mitad más si la víctima fuere menor de edad
o incapaz de comprender la relevancia de la conducta o pa-
ra resistir al agente.

Al que indebidamente suministre gratis o prescriba a un
tercero, mayor de edad, algún narcótico mencionado en el
artículo 206 de este Código, para su uso personal e inme-
diato, se le impondrá de dos a seis años de prisión y de cua-
renta a ciento veinte días multa. Si quien lo adquiere es me-
nor de edad o incapaz, las penas se aumentarán hasta una
mitad.

Las mismas penas del párrafo anterior se impondrán al que
induzca o auxilie a otro para que consuma cualesquiera de
los narcóticos señalados en el artículo 206 del presente Có-
digo.

Artículo 213. Al que dedicándose como actividad princi-
pal a las labores propias del campo, siembre, cultive o co-
seche plantas de marihuana, amapola, hongos alucinóge-
nos, peyote o cualquier otro vegetal que produzca efectos
similares, por cuenta propia, o con financiamiento de ter-
ceros, cuando en él concurran escasa instrucción y extrema
necesidad económica, se le impondrá prisión de uno a seis
años.

Igual pena se impondrá al que en un predio de su propie-
dad, tenencia o posesión, consienta la siembra, el cultivo o
la cosecha de dichas plantas en circunstancias similares a
la hipótesis anterior.
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Si en las conductas descritas en los dos párrafos anteriores
no concurren las circunstancias que en ellos se precisan, la
pena será de hasta las dos terceras partes de la prevista en
el artículo 207 de este Código, siempre y cuando la siem-
bra, cultivo o cosecha se hagan con la finalidad de realizar
alguna de las conductas previstas en las fracciones I y II de
dicho artículo. Si falta esa finalidad, la pena será de dos a
ocho años de prisión.

Si el delito fuere cometido por servidor público de alguna
corporación policial, se le impondrá, además la destitución
del empleo, cargo o comisión públicos y se le inhabilitará
de uno a cinco años para desempeñar otro, y si el delito lo
cometiere un miembro de las Fuerzas Armadas Mexicanas
en situación de retiro, de reserva o en activo, se le impon-
drá, además de la pena de prisión señalada, la baja defini-
tiva de la Fuerza Armada a que pertenezca y se le inhabili-
tará de uno a cinco años para desempeñar cargo o comisión
públicos.

Artículo 214. La autoridad judicial del conocimiento, tan
pronto conozca que una persona relacionada con algún pro-
cedimiento por los delitos previstos en los artículos 207 o
208, es farmacodependiente, deberá informar de inmediato
y, en su caso, dar intervención a las autoridades sanitarias
competentes, para los efectos del tratamiento que corres-
ponda.

En todo centro de reclusión se prestarán servicios de reha-
bilitación al farmacodependiente.

Para el otorgamiento de la condena condicional o del be-
neficio de la libertad preparatoria, cuando procedan, no se
considerará como antecedente de mala conducta el relativo
a la farmacodependencia, pero sí se exigirá en todo caso
que el sentenciado se someta al tratamiento médico corres-
pondiente para su rehabilitación, bajo vigilancia de la au-
toridad ejecutora.

CAPITULO II
Del peligro de contagio

Artículo 215. El que a sabiendas de que está enfermo de
un mal venéreo u otra enfermedad grave en período infec-
tante, ponga en peligro de contagio la salud de otro, por re-
laciones sexuales u otro medio transmisible, será sanciona-
do de tres días a tres años de prisión y hasta cuarenta días
de multa.

Si la enfermedad padecida fuera incurable se impondrá la
pena de seis meses a cinco años de prisión.

TITULO OCTAVO
DELITOS CONTRA EL LIBRE DESARROLLO 

DE LA PERSONALIDAD

CAPÍTULO I
Corrupción de Personas Menores 

de Dieciocho Años de Edad o de Personas 
que no tienen Capacidad para comprender

el Significado del Hecho o de Personas que no 
tienen Capacidad para Resistirlo

Artículo 216. Al que comercie, distribuya, exponga, haga
circular u oferte, a menores de dieciocho años de edad, li-
bros, escritos, grabaciones, filmes, fotografías, anuncios
impresos, imágenes u objetos, de carácter pornográfico,
reales o simulados, sea de manera física, o a través de cual-
quier medio, se le impondrá de seis meses a cinco años de
prisión y de trescientos a quinientos días multa.

No se entenderá como material pornográfico o nocivo,
aquel que signifique o tenga como fin la divulgación cien-
tífica, artística o técnica, o en su caso, la educación sexual,
educación sobre la función reproductiva, la prevención de
enfermedades de transmisión sexual y el embarazo de ado-
lescentes, siempre que estén aprobados por la autoridad
competente.

Artículo 217. Comete el delito de corrupción, quien obli-
gue, induzca, facilite o procure a una o varias personas me-
nores de 18 años de edad o una o varias personas que no
tienen capacidad para comprender el significado del hecho
o una o varias personas que no tienen capacidad para resis-
tirlo a realizar cualquiera de los siguientes actos:

a) Consumo habitual de bebidas alcohólicas;

b) Consumo de sustancias tóxicas o al consumo de al-
guno de los narcóticos a que se refiere el párrafo prime-
ro del artículo 206 de este Código o a la fármaco de-
pendencia;

c) Mendicidad con fines de explotación;

d) Comisión de algún delito;

e) Formar parte de una asociación delictuosa; y
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f) Realizar actos de exhibicionismo corporal o sexuales
simulados o no, con fin lascivo o sexual.

A quién cometa este delito se le impondrá: en el caso del
inciso a) o b) pena de prisión de cinco a diez años y multa
de quinientos a mil días; en el caso del inciso c) pena de
prisión de cuatro a nueve años y de cuatrocientos a nove-
cientos días multa; en el caso del inciso d) se estará a lo
dispuesto en el artículo 69, del Capítulo I, del Título Ter-
cero, del presente Código; en el caso del inciso e) o f) pe-
na de prisión de siete a doce años y multa de ochocientos a
dos mil quinientos días.

Cuando se trate de mendicidad por situación de pobreza o
abandono, deberá ser atendida por la asistencia social.

No se entenderá por corrupción, los programas preventi-
vos, educativos o de cualquier índole que diseñen e impar-
tan las instituciones públicas, privadas o sociales que ten-
gan por objeto la educación sexual, educación sobre
función reproductiva, la prevención de enfermedades de
transmisión sexual y el embarazo de adolescentes, siempre
que estén aprobados por la autoridad competente; las foto-
grafías, video grabaciones, audio grabaciones o las imáge-
nes fijas o en movimiento, impresas, plasmadas o que sean
contenidas o reproducidas en medios magnéticos, electró-
nicos o de otro tipo y que constituyan recuerdos familiares.

En caso de duda, el juez solicitará dictámenes de peritos
para evaluar la conducta en cuestión.

Cuando no sea posible determinar con precisión la edad de
la persona o personas ofendidas, el juez solicitará los dic-
támenes periciales que correspondan.

Artículo 218. Queda prohibido emplear a personas meno-
res de dieciocho años de edad o a personas que no tienen
capacidad para comprender el significado del hecho, en
cantinas, tabernas, bares, antros, centros de vicio o cual-
quier otro lugar en donde se afecte de forma negativa su sa-
no desarrollo físico, mental o emocional.

La contravención a esta disposición se castigará con pri-
sión de uno a tres años y de trescientos a setecientos días
multa, en caso de reincidencia, se ordenará el cierre defini-
tivo del establecimiento.

Se les impondrá la misma pena a las madres, padres, tuto-
res o curadores que acepten o promuevan que sus hijas o

hijos menores de dieciocho años de edad o personas meno-
res de dieciocho años de edad o personas que estén bajo su
guarda, custodia o tutela, sean empleados en los referidos
establecimientos.

Para los efectos de este precepto se considerará como em-
pleado en la cantina, taberna, bar o centro de vicio, a la per-
sona menor de dieciocho años que por un salario, por la so-
la comida, por comisión de cualquier índole o por
cualquier otro estipendio o emolumento, o gratuitamente,
preste sus servicios en tal lugar.

CAPÍTULO II
Pornografía de Personas Menores de Dieciocho Años

de Edad o de Personas que no tienen 
Capacidad para comprender el Significado 

del Hecho o de Personas que no tienen 
Capacidad para Resistirlo

Artículo 219. Comete el delito de pornografía de personas
menores de dieciocho años de edad o de personas que no
tienen capacidad para comprender el significado del hecho
o de personas que no tienen capacidad para resistirlo, quien
procure, obligue, facilite o induzca, por cualquier medio, a
una o varias de estas personas a realizar actos sexuales o de
exhibicionismo corporal con fines lascivos o sexuales, rea-
les o simulados, con el objeto de video grabarlos, fotogra-
fiarlos, filmarlos, exhibirlos o describirlos a través de
anuncios impresos, transmisión de archivos de datos en red
pública o privada de telecomunicaciones, sistemas de cóm-
puto, electrónicos o sucedáneos. Al autor de este delito se
le impondrá pena de siete a doce años de prisión y de ocho-
cientos a dos mil días multa.

A quien fije, imprima, videograbe, fotografíe, filme o des-
criba actos de exhibicionismo corporal o lascivos o sexua-
les, reales o simulados, en que participen una o varias per-
sonas menores de dieciocho años de edad o una o varias
personas que no tienen capacidad para comprender el sig-
nificado del hecho o una o varias personas que no tienen
capacidad para resistirlo, se le impondrá la pena de siete a
doce años de prisión y de ochocientos a dos mil días mul-
ta, así como el decomiso de los objetos, instrumentos y
productos del delito.

La misma pena se impondrá a quien reproduzca, almacene,
distribuya, venda, compre, arriende, exponga, publicite,
transmita, importe o exporte el material a que se refieren
los párrafos anteriores.
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Artículo 220. Quien almacene, compre, arriende, el mate-
rial a que se refieren los párrafos anteriores, sin fines de co-
mercialización o distribución se le impondrán de uno a cin-
co años de prisión y de cien a quinientos días multa.
Asimismo, estará sujeto a tratamiento psiquiátrico especia-
lizado.

CAPÍTULO III
Turismo Sexual en contra de Personas Menores de

Dieciocho Años de Edad o de Personas que no 
tienen Capacidad para comprender el Significado del

Hecho o de Personas que no tienen 
Capacidad para Resistirlo

Artículo 221. Comete el delito de turismo sexual quien
promueva, publicite, invite, facilite o gestione por cual-
quier medio a que una o más personas viajen al interior o
exterior del territorio nacional con la finalidad de que rea-
lice cualquier tipo de actos sexuales reales o simulados con
una o varias personas menores de dieciocho años de edad,
o con una o varias personas que no tienen capacidad para
comprender el significado del hecho o con una o varias
personas que no tienen capacidad para resistirlo.

Al autor de este delito se le impondrá una pena de siete a do-
ce años de prisión y de ochocientos a dos mil días multa.

Artículo 222. A quien realice cualquier tipo de actos se-
xuales reales o simulados con una o varias personas meno-
res de dieciocho años de edad, o con una o varias personas
que no tienen capacidad para comprender el significado del
hecho o con una o varias personas que no tienen capacidad
para resistirlo, en virtud del turismo sexual, se le impondrá
una pena de doce a dieciséis años de prisión y de dos mil a
tres mil días multa, asimismo, estará sujeto al tratamiento
psiquiátrico especializado.

CAPÍTULO IV
Lenocinio de Personas Menores de Dieciocho Años de

Edad o de Personas que no tienen Capacidad para
comprender el Significado del Hecho o de Personas

que no tienen Capacidad para Resistirlo

Artículo 223. Comete el delito de lenocinio de personas
menores de dieciocho años de edad o de personas que no
tienen capacidad para comprender el significado del hecho
o de personas que no tienen capacidad para resistirlo:

I. Toda persona que explote el cuerpo de las personas
antes mencionadas, por medio del comercio carnal u ob-
tenga de él un lucro cualquiera;

II. Al que induzca o solicite a cualquiera de las personas
antes mencionadas, para que comercie sexualmente con
su cuerpo o le facilite los medios para que se entregue a
la prostitución, y

III. Al que regentee, administre o sostenga directa o in-
directamente, prostíbulos, casas de cita o lugares de
concurrencia dedicados a explotar la prostitución de
personas menores de dieciocho años de edad o de per-
sonas que no tienen capacidad para comprender el sig-
nificado del hecho o de personas que no tienen capaci-
dad para resistirlo, u obtenga cualquier beneficio con
sus productos.

Al responsable de este delito se le impondrá prisión de
ocho a quince años y de mil a dos mil quinientos días de
multa, así como clausura definitiva de los establecimientos
descritos en la fracción III.

CAPÍTULO V
Trata de Personas Menores de Dieciocho Años de

Edad o de Personas que no tienen Capacidad para
comprender el Significado del Hecho o de 

Personas que no tienen Capacidad para Resistirlo

Artículo 224. Las sanciones señaladas en los artículos 216,
217, 219, 221 y 223 se aumentarán al doble de la que co-
rresponda cuando el autor tuviere para con la víctima, al-
guna de las siguientes relaciones:

a). Los que ejerzan la patria potestad, guarda o custodia;

b). Ascendientes o descendientes sin límite de grado;

c). Familiares en línea colateral hasta cuarto grado;

d). Tutores o curadores;

e). Aquél que ejerza sobre la víctima en virtud de una re-
lación laboral, docente, doméstica, médica o cualquier
otra que implique una subordinación de la víctima;

f). Quien se valga de función pública para cometer el
delito;
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g). Quien habite en el mismo domicilio de la víctima;

h). Al ministro de un culto religioso;

i). Cuando el autor emplee violencia física, psicológica
o moral en contra de la víctima; y

j). Quien esté ligado con la víctima por un lazo afectivo
o de amistad, de gratitud, o algún otro que pueda influir
en obtener la confianza de ésta.

En los casos de los incisos a), b), c) y d) además de las san-
ciones señaladas, los autores del delito perderán la patria
potestad, tutela o curatela, según sea el caso, respecto de
todos sus descendientes, el derecho a alimentos que pudie-
ra corresponderle por su relación con la víctima y el dere-
cho que pudiera tener respecto de los bienes de ésta.

En los casos de los incisos e), f) y h) además de las san-
ciones señaladas, se castigará con destitución e inhabilita-
ción para desempeñar el cargo o comisión o cualquiera otro
de carácter público o similar, hasta por un tiempo igual a la
pena impuesta.

En todos los casos el juez acordará las medidas pertinentes
para que se le prohíba permanentemente al ofensor tener
cualquier tipo de contacto o relación con la víctima.

CAPITULO VI
Lenocinio y Trata de Personas

Artículo 225. El lenocinio se sancionará con prisión de dos
a nueve años y de cincuenta a quinientos días multa.

Artículo 226. Comete el delito de lenocinio:

I. Toda persona que explote el cuerpo de otra por medio
del comercio carnal, se mantenga de este comercio u ob-
tenga de él un lucro cualquiera;

II. Al que induzca o solicite a una persona para que con
otra, comercie sexualmente con su cuerpo o le facilite
los medios para que se entregue a la prostitución, y

III. Al que regentee, administre o sostenga directa o in-
directamente, prostíbulos, casas de cita o lugares de
concurrencia expresamente dedicados a explotar la
prostitución, u obtenga cualquier beneficio con sus pro-
ductos.

CAPÍTULO VII
Omisión de impedir un Delito que atente contra el 
Libre Desarrollo de la Personalidad, la Dignidad 

Humana o la Integridad Física o Mental.

Artículo 227. El que pudiendo hacerlo con su intervención
inmediata y sin riesgo propio o ajeno, no impidiere la co-
misión de uno de los delitos contemplados en el Título Oc-
tavo, Libro Segundo, de este Código, se le impondrá la pe-
na de seis meses a dos años de prisión y de cincuenta a
doscientos días multa.

Las mismas penas se impondrán a quien, pudiendo hacer-
lo, no acuda a la autoridad o a sus agentes para que impi-
dan un delito de los contemplados en el párrafo anterior y
de cuya próxima comisión tenga noticia.

TITULO NOVENO
Revelación de secretos y acceso ilícito 
a sistemas y equipos de informática

CAPITULO I
Revelación de secretos

Artículo 228. Se impondrán de treinta a doscientas jorna-
das de trabajo en favor de la comunidad, al que sin justa
causa, con perjuicio de alguien y sin consentimiento del
que pueda resultar perjudicado, revele algún secreto o co-
municación reservada que conoce o ha recibido con moti-
vo de su empleo, cargo o puesto.

Artículo 229. La sanción será de uno a cinco años, multa
de cincuenta a quinientos pesos y suspensión de profesión
en su caso, de dos meses a un año, cuando la revelación pu-
nible sea hecha por persona que presta servicios profesio-
nales o técnicos o por funcionario o empleado público o
cuando el secreto revelado o publicado sea de carácter in-
dustrial.

Artículo 230. A quien revele, divulgue o utilice indebida-
mente o en perjuicio de otro, información o imágenes ob-
tenidas en una intervención de comunicación privada, se le
aplicarán sanciones de seis a doce años de prisión y de tres-
cientos a seiscientos días multa.

CAPITULO II
Acceso ilícito a sistemas y equipos de informática

Artículo 231. Al que sin autorización modifique, destruya
o provoque pérdida de información contenida en sistemas
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o equipos de informática protegidos por algún mecanismo
de seguridad, se le impondrán de seis meses a dos años de
prisión y de cien a trescientos días multa.

Al que sin autorización conozca o copie información con-
tenida en sistemas o equipos de informática protegidos por
algún mecanismo de seguridad, se le impondrán de tres
meses a un año de prisión y de cincuenta a ciento cincuen-
ta días multa.

Artículo 232. Al que sin autorización modifique, destruya
o provoque pérdida de información contenida en sistemas
o equipos de informática del Estado, protegidos por algún
mecanismo de seguridad, se le impondrán de uno a cuatro
años de prisión y de doscientos a seiscientos días multa.

Al que sin autorización conozca o copie información con-
tenida en sistemas o equipos de informática del Estado,
protegidos por algún mecanismo de seguridad, se le im-
pondrán de seis meses a dos años de prisión y de cien a
trescientos días multa.

A quien sin autorización conozca, obtenga, copie o utilice
información contenida en cualquier sistema, equipo o me-
dio de almacenamiento informáticos de seguridad pública,
protegido por algún medio de seguridad, se le impondrá
pena de cuatro a diez años de prisión y multa de quinientos
a mil días de salario mínimo general vigente en el Distrito
Federal. Si el responsable es o hubiera sido servidor públi-
co en una institución de seguridad pública, se impondrá
además, destitución e inhabilitación de cuatro a diez años
para desempeñarse en otro empleo, puesto, cargo o comi-
sión pública.

Artículo 233. Al que estando autorizado para acceder a
sistemas y equipos de informática del Estado, indebida-
mente modifique, destruya o provoque pérdida de informa-
ción que contengan, se le impondrán de dos a ocho años de
prisión y de trescientos a novecientos días multa.

Al que estando autorizado para acceder a sistemas y equi-
pos de informática del Estado, indebidamente copie infor-
mación que contengan, se le impondrán de uno a cuatro
años de prisión y de ciento cincuenta a cuatrocientos cin-
cuenta días multa.

A quien estando autorizado para acceder a sistemas, equi-
pos o medios de almacenamiento informáticos en materia
de seguridad pública, indebidamente obtenga, copie o uti-
lice información que contengan, se le impondrá pena de

cuatro a diez años de prisión y multa de quinientos a mil
días de salario mínimo general vigente en el Distrito Fede-
ral. Si el responsable es o hubiera sido servidor público en
una institución de seguridad pública, se impondrá además,
hasta una mitad más de la pena impuesta, destitución e in-
habilitación por un plazo igual al de la pena resultante pa-
ra desempeñarse en otro empleo, puesto, cargo o comisión
pública.

Artículo 234. Al que sin autorización modifique, destruya
o provoque pérdida de información contenida en sistemas
o equipos de informática de las instituciones que integran
el sistema financiero, protegidos por algún mecanismo de
seguridad, se le impondrán de seis meses a cuatro años de
prisión y de cien a seiscientos días multa.

Al que sin autorización conozca o copie información con-
tenida en sistemas o equipos de informática de las institu-
ciones que integran el sistema financiero, protegidos por
algún mecanismo de seguridad, se le impondrán de tres
meses a dos años de prisión y de cincuenta a trescientos
días multa.

Artículo 235. Al que estando autorizado para acceder a
sistemas y equipos de informática de las instituciones que
integran el sistema financiero, indebidamente modifique,
destruya o provoque pérdida de información que conten-
gan, se le impondrán de seis meses a cuatro años de prisión
y de cien a seiscientos días multa.

Al que estando autorizado para acceder a sistemas y equi-
pos de informática de las instituciones que integran el sis-
tema financiero, indebidamente copie información que
contengan, se le impondrán de tres meses a dos años de pri-
sión y de cincuenta a trescientos días multa.

Las penas previstas en este artículo se incrementarán en
una mitad cuando las conductas sean cometidas por fun-
cionarios o empleados de las instituciones que integran el
sistema financiero.

Artículo 236. Para los efectos de los artículos 234 y 235
anteriores, se entiende por instituciones que integran el sis-
tema financiero, las señaladas en el artículo 440 de este
Código.

Artículo 237. Las penas previstas en este capítulo se au-
mentarán hasta en una mitad cuando la información obte-
nida se utilice en provecho propio o ajeno.
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TITULO DECIMO
Delitos Cometidos por Servidores Públicos

CAPITULO I

Artículo 238. Para los efectos de este Título y el subse-
cuente es servidor público toda persona que desempeñe un
empleo, cargo o comisión de cualquier naturaleza en la Ad-
ministración Pública Federal centralizada o en la del Dis-
trito Federal, organismos descentralizados, empresas de
participación estatal mayoritaria, organizaciones y socieda-
des asimiladas a éstas, fideicomisos públicos, en el Con-
greso de la Unión, o en los poderes Judicial Federal y Ju-
dicial del Distrito Federal, o que manejen recursos
económicos federales. Las disposiciones contenidas en el
presente Título, son aplicables a los Gobernadores de los
Estados, a los Diputados a las Legislaturas Locales y a los
Magistrados de los Tribunales de Justicia Locales, por la
comisión de los delitos previstos en este título, en materia
federal y del fuero común.

Se impondrán las mismas sanciones previstas para el deli-
to de que se trate a cualquier persona que participe en la
perpetración de alguno de los delitos previstos en este Tí-
tulo o el subsecuente.

Artículo 239. Para la individualización de las sanciones
previstas en este Título, el Juez tomará en cuenta, en su ca-
so si el servidor público es trabajador de base o funciona-
rio o empleado de confianza, su antigüedad en el empleo,
sus antecedentes de servicio, sus percepciones, su grado de
instrucción, la necesidad de reparar los daños y perjuicios
causados por la conducta ilícita y las circunstancias espe-
ciales de los hechos constitutivos del delito. Sin perjuicio
de lo anterior, la categoría de funcionario o empleado de
confianza será una circunstancia que podrá dar lugar a una
agravación de la pena.

Artículo 240. Cuando los delitos a que se refieren los artí-
culos 242, 250 y 253 del presente Código, sean cometidos
por servidores públicos miembros de alguna corporación
policíaca, aduanera o migratoria, las penas previstas serán
aumentadas hasta en una mitad y, además, se impondrá
destitución e inhabilitación de uno a ocho años para de-
sempañar otro empleo, cargo o comisión públicos.

CAPITULO II
Ejercicio indebido de servicio público

Artículo 241. Comete el delito de ejercicio indebido de
servicio público, el servidor público que:

I. Ejerza las funciones de un empleo, cargo o comisión,
sin haber tomado posesión legítima, o sin satisfacer to-
dos los requisitos legales.

II. Continúe ejerciendo las funciones de un empleo, car-
go o comisión después de saber que se ha revocado su
nombramiento o que se le ha suspendido o destituido.

III. Teniendo conocimiento por razón de su empleo, car-
go o comisión de que pueden resultar gravemente afec-
tados el patrimonio o los intereses de alguna dependen-
cia o entidad de la administración pública federal
centralizada, del Distrito Federal o de las Entidades Fe-
derativas, organismos descentralizados, empresa de par-
ticipación estatal mayoritaria, asociaciones y sociedades
asimiladas a éstas y fideicomisos públicos, del Congre-
so de la Unión y de los Estados o de los poderes Judicial
Federal, Judicial del Distrito Federal o Judicial Estatal,
por cualquier acto u omisión y no informe por escrito a
su superior jerárquico o lo evite si está dentro de sus fa-
cultades.

IV. Por sí o por interpósita persona, sustraiga, destruya,
oculte, utilice, o inutilice ilícitamente información o do-
cumentación que se encuentre bajo su custodia o a la
cual tenga acceso, o de la que tenga conocimiento en
virtud de su empleo, cargo o comisión.

V. Por sí o por interpósita persona, cuando legalmente le
sean requeridos, rinda informes en los que manifieste
hechos o circunstancias falsos o niegue la verdad en to-
do o en parte sobre los mismos, y

VI. Teniendo obligación por razones de empleo, cargo o
comisión, de custodiar, vigilar, proteger o dar seguridad
a personas, lugares, instalaciones u objetos, incumplien-
do su deber, en cualquier forma propicie daño a las per-
sonas, o a los lugares, instalaciones u objetos, o pérdida
o sustracción de objetos que se encuentren bajo su cui-
dado.

VII. Al Encargado de prevenir el delito y a sus superio-
res jerárquicos, y sin que medie motivo alguno, se abs-
tengan de realizar dicha función.
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Al que cometa alguno de los delitos a que se refieren las
fracciones I y II de este artículo, se le impondrán de tres
días a un año de prisión, multa de treinta a trescientas ve-
ces el salario mínimo diario vigente en el Distrito Federal
en el momento de la comisión del delito y destitución en su
caso, e inhabilitación de un mes a dos años para desempe-
ñar otro empleo, cargo o comisión públicos.

Al infractor de las fracciones III, IV, V, VI y VII, se le im-
pondrán de dos a siete años de prisión, multa de treinta a
trescientas veces el salario mínimo diario vigente en el área
geográfica “A”, en el momento de cometerse el delito y
destitución e inhabilitación de dos a siete años para desem-
peñar otro empleo, cargo o comisión públicos.

CAPITULO III
Abuso de autoridad

Artículo 242. Cometen el delito de abuso de autoridad los
servidores públicos que incurran en alguna de las conduc-
tas siguientes:

I. Cuando para impedir la ejecución de una ley, decreto
o reglamento, el cobro de un impuesto o el cumplimien-
to de una resolución judicial, pida auxilio a la fuerza
pública o la emplee con ese objeto;

II. Cuando ejerciendo sus funciones o con motivo de
ellas hiciere violencia a una persona sin causa legítima
o la vejare o la insultare;

III. Cuando indebidamente retarde o niegue a los parti-
culares la protección o servicio que tenga obligación de
otorgarles o impida la presentación o el curso de una so-
licitud;

IV. Cuando estando encargado de administrar justicia,
bajo cualquier pretexto, aunque sea el de oscuridad o si-
lencio de la ley, se niegue injustificadamente a despa-
char un negocio pendiente ante él, dentro de los térmi-
nos establecidos por la ley;

V. Cuando el encargado al mando o elemento de una
fuerza pública, requerido legalmente por una autoridad
competente para que le preste auxilio se niegue a dárse-
lo o retrase el mismo injustificadamente. La misma pre-
visión se aplicará tratándose de peritos.

VI. Cuando estando encargado de cualquier estableci-
miento destinado a la ejecución de las sanciones priva-

tivas de libertad, de instituciones de readaptación social
o de custodia y rehabilitación de menores y de recluso-
rios preventivos o administrativos que, sin los requisitos
legales, reciba como presa, detenida, arrestada o interna
a una persona o la mantenga privada de su libertad, sin
dar parte del hecho a la autoridad correspondiente; nie-
gue que está detenida, si lo estuviere; o no cumpla la or-
den de libertad girada por la autoridad competente;

VII. Cuando teniendo conocimiento de una privación
ilegal de la libertad no la denunciase inmediatamente a
la autoridad competente o no la haga cesar, también in-
mediatamente, si esto estuviere en sus atribuciones;

VIII. Cuando haga que se le entreguen fondos, valores u
otra cosa que no se le haya confiado a él y se los apro-
pie o disponga de ellos indebidamente.

IX. Cuando, con cualquier pretexto, obtenga de un sub-
alterno parte de los sueldos de éste, dádivas u otro ser-
vicio;

X. Cuando en el ejercicio de sus funciones o con moti-
vo de ellas, otorgue empleo, cargo o comisión públicos,
o contratos de prestación de servicios profesionales o
mercantiles o de cualquier otra naturaleza, que sean re-
munerados, a sabiendas de que no se prestará el servicio
para el que se les nombró, o no se cumplirá el contrato
otorgado;

XI. Cuando autorice o contrate a quien se encuentre in-
habilitado por resolución firme de autoridad competen-
te para desempeñar un empleo, cargo o comisión en el
servicio público, siempre que lo haga con conocimiento
de tal situación;

XII. Cuando otorgue cualquier identificación en que se
acredite como servidor público a cualquier persona que
realmente no desempeñe el empleo, cargo o comisión a
que se haga referencia en dicha identificación.

XIII. Obligar al inculpado a declarar, usando la incomu-
nicación, la intimidación o la tortura;

XIV. Obligar a declarar a las personas que se mencionan
en el artículo 293 párrafo segundo, del Código de Pro-
cedimientos Penales, acerca de la información obtenida
con motivo del desempeño de su actividad; y
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XV. Omitir el registro de la detención correspondiente o
dilatar injustificadamente poner al detenido a disposi-
ción de la autoridad correspondiente.

Al que cometa el delito de abuso de autoridad en los tér-
minos previstos por las fracciones I a V y X a XII, se le im-
pondrá de uno a ocho años de prisión, de cincuenta hasta
trescientos días multa y destitución e inhabilitación de uno
a ocho años para desempeñar otro empleo, cargo o comi-
sión públicos. Igual sanción se impondrá a las personas que
acepten los nombramientos, contrataciones o identificacio-
nes a que se refieren las fracciones X a XII.

Al que cometa el delito de abuso de autoridad en los tér-
minos previstos por las fracciones VI a IX, XIII, XIV y XV
se le impondrá de dos a nueve años de prisión, de setenta
hasta cuatrocientos días multa y destitución e inhabilita-
ción de dos a nueve años para desempeñar otro empleo,
cargo o comisión públicos.

Es delito grave el abuso de autoridad cuando se produzcan
lesiones u homicidio, como consecuencia del mismo.

CAPÍTULO IV
Desaparición Forzada de Personas

Artículo 243. Comete el delito de desaparición forzada de
personas, el servidor público que, independientemente de
que haya participado en la detención legal o ilegal de una
o varias personas, propicie o mantenga dolosamente su
ocultamiento bajo cualquier forma de detención.

Artículo 244. A quien cometa el delito de desaparición for-
zada de personas se le impondrá una pena de cinco a cua-
renta años de prisión.

Si la víctima fuere liberada espontáneamente dentro de los
tres días siguientes a su detención la pena será de ocho me-
ses a cuatro años de prisión, sin perjuicio de aplicar la que
corresponda a actos ejecutados u omitidos que constituyan
por sí mismos delitos.

Si la liberación ocurriera dentro de los diez días siguientes a
su detención, la pena aplicable será de dos a ocho años de
prisión, sin perjuicio de aplicar la que corresponda a actos
ejecutados u omitidos que constituyan por sí mismos delitos.

Estas penas podrán ser disminuidas hasta una tercera parte
en beneficio de aquél que hubiere participado en la comi-
sión del delito, cuando suministre información que permi-

ta esclarecer los hechos, y hasta en una mitad, cuando con-
tribuya a lograr la aparición con vida de la víctima.

Artículo 245. Al servidor público que haya sido condena-
do por el delito de desaparición forzada de personas, ade-
más se le destituirá del cargo y se le inhabilitará de uno a
veinte años para desempeñar cualquier cargo, comisión o
empleo públicos.

Artículo 246. La oposición o negativa a la autoridad com-
petente para tener libre e inmediato acceso al lugar donde
haya motivos para creer que se pueda encontrar a una per-
sona desaparecida, por parte del servidor público responsa-
ble del mismo, será sancionada con la destitución de su
cargo, comisión o empleo, sin perjuicio de la aplicación de
las penas de los demás delitos en que pudiera incurrir con
motivo de su conducta.

CAPITULO V
Coalición de servidores públicos

Artículo 247. Cometen el delito de coalición de servidores
públicos, los que teniendo tal carácter se coaliguen para to-
mar medidas contrarias a una ley o reglamento, impedir su
ejecución o para hacer dimisión de sus puestos con el fin
de impedir o suspender la administración pública en cual-
quiera de sus ramas. No cometen este delito los trabajado-
res que se coaliguen en ejercicio de sus derechos constitu-
cionales o que hagan uso del derecho de huelga.

Al que cometa el delito de coalición de servidores públicos
se le impondrán de uno a cinco años de prisión y multa de
treinta a trescientas veces el salario mínimo diario vigente
en el área geográfica “A”, en el momento de la comisión
del delito, y destitución e inhabilitación de dos a siete años
para desempeñar otro empleo, cargo o comisión públicos.

A los autores intelectuales, a los instigadores, o a quienes
encabecen el grupo coaligado, se les impondrán de dos a
siete años de prisión y de cincuenta a quinientos días mul-
ta y destitución definitiva e inhabilitación por veinte años
para desempeñar empleo, cargo o comisión públicos.

CAPITULO VI
Uso indebido de atribuciones y facultades

Artículo 248. Comete el delito de uso indebido de atribu-
ciones y facultades:

I. El servidor público que indebidamente:
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a) Otorgue concesiones de prestación de servicio pú-
blico o de explotación, aprovechamiento y uso de
bienes de dominio de la Federación;

b) Otorgue permisos, licencias o autorizaciones de
contenido económico;

c) Otorgue franquicias, exenciones, deducciones o
subsidios sobre impuestos, derechos, productos,
aprovechamientos o aportaciones y cuotas de segu-
ridad social, en general sobre los ingresos fiscales, y
sobre precios y tarifas de los bienes y servicios pro-
ducidos o prestados en la Administración Pública
Federal, del Distrito Federal, Estatal o Municipal.

d) Otorgue, realice o contrate obras públicas, deuda,
adquisiciones, arrendamientos, enajenaciones de
bienes o servicios, o colocaciones de fondos y valo-
res con recursos económicos públicos.

II. Toda persona que solicite o promueva la realización,
el otorgamiento o la contratación indebidos de las ope-
raciones a que hace referencia la fracción anterior o sea
parte en las mismas, y

III. El servidor público que teniendo a su cargo fondos
públicos, les dé a sabiendas, una aplicación pública dis-
tinta de aquella a que estuvieren destinados o hiciere un
pago ilegal.

Al que cometa el delito a que se refiere el presente artícu-
lo, se le impondrán de seis meses a doce años de prisión,
de cien a trescientos días multa, y destitución e inhabilita-
ción de seis meses a doce años para desempeñar otro em-
pleo, cargo o comisión públicos.

CAPITULO VII
Concusión

Artículo 249. Comete el delito de concusión: el servidor
público que con el carácter de tal y a título de impuesto o
contribución, recargo, renta, rédito, salario o emolumento,
exija, por sí o por medio de otro, dinero, valores, servicios
o cualquiera otra cosa que sepa no ser debida, o en mayor
cantidad que la señalada por la Ley.

Al que cometa el delito de concusión se le impondrán las
siguientes sanciones:

Cuando la cantidad o el valor de lo exigido indebidamente
no exceda del equivalente de quinientas veces el salario
mínimo diario vigente en el área geográfica “A” en el mo-
mento de cometerse el delito, o no sea valuable, se impon-
drán de tres meses a dos años de prisión, multa de treinta a
trescientas veces el salario mínimo diario vigente en el área
geográfica “A” en el momento de cometerse el delito, y
destitución e inhabilitación de tres meses a dos años para
desempeñar otro empleo, cargo o comisión públicos.

Cuando la cantidad o el valor de lo exigido indebidamente
exceda de quinientas veces el salario mínimo diario vigen-
te en el área geográfica “A” en el momento de cometerse
el delito, se impondrán de dos a doce años de prisión, mul-
ta de trescientas a quinientas veces el salario mínimo dia-
rio vigente en el área geográfica “A” en el momento de co-
meterse el delito y destitución e inhabilitación de dos a
doce años para desempeñar otro empleo, cargo o comisión
públicos.

CAPITULO VIII
Intimidación

Artículo 250. Comete el delito de intimidación:

I. El servidor público que por sí, o por interpósita per-
sona, utilizando la violencia física o moral, inhiba o in-
timide a cualquier persona para evitar que ésta o un ter-
cero denuncie o aporte información relativa a la
presunta comisión de una conducta sancionada por la
Legislación Penal o por la Ley Federal de Responsabi-
lidades Administrativas de los Servidores Públicos, y

II. El servidor público que con motivo de la denuncia o
información a que hace referencia la fracción anterior
realice una conducta ilícita u omita una lícita debida que
lesione los intereses de las personas que las presenten o
aporten, o de algún tercero con quien dichas personas
guarden algún vínculo familiar, de negocios o afectivo.

Al que cometa el delito de intimidación se le impondrán de
dos a nueve años de prisión y multa por un monto de trein-
ta a trescientas veces el salario mínimo diario vigente en el
área geográfica “A” en el momento de cometerse el delito,
destitución e inhabilitación de dos a nueve años para de-
sempeñar otro empleo, cargo o comisión públicos.
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CAPITULO IX
Ejercicio abusivo de funciones

Artículo 251. Comete el delito de ejercicio abusivo de
funciones:

I. El servidor público que en el desempeño, de su em-
pleo, cargo o comisión, indebidamente otorgue por sí o
por interpósita persona, contratos, concesiones, permi-
sos, licencias, autorizaciones, franquicias, exenciones,
efectúe compras o ventas o realice cualquier acto jurídi-
co que produzca beneficios económicos al propio servi-
dor público, a su cónyuge, descendientes o ascendien-
tes, parientes por consanguinidad o afinidad hasta el
cuarto grado, a cualquier tercero con el que tenga vín-
culos afectivos, económicos o de dependencia adminis-
trativa directa, socios o sociedades de las que el servidor
público o las personas antes referidas formen parte;

II. El servidor público que valiéndose de la información
que posea por razón de su empleo, cargo o comisión, sea
o no materia de sus funciones, y que no sea del conoci-
miento público, haga por sí, o por interpósita persona,
inversiones, enajenaciones o adquisiciones, o cualquier
otro acto que le produzca algún beneficio económico in-
debido al servidor público o a alguna de las personas
mencionadas en la primera fracción.

Al que cometa el delito de ejercicio abusivo de funciones
se le impondrán las siguientes sanciones:

Cuando la cuantía a que asciendan las operaciones a que
hace referencia este artículo no exceda del equivalente a
quinientas veces el salario mínimo diario vigente en el área
geográfica “A” en el momento de cometerse el delito, se
impondrán de tres meses a dos años de prisión, multa de
treinta a trescientas veces el salario mínimo diario vigente
en el área geográfica “A” en el momento de cometerse el
delito y destitución e inhabilitación de tres meses a dos
años para desempeñar otro empleo, cargo o comisión pú-
blicos.

Cuando la cuantía a que asciendan las operaciones a que
hace referencia este artículo exceda de quinientas veces el
salario mínimo diario vigente en el área geográfica “A” en
el momento de cometerse el delito, se impondrán de dos a
doce años de prisión, multa de trescientas a quinientas ve-
ces el salario mínimo diario vigente en el área geográfica
“A” en el momento de cometerse el delito y destitución e

inhabilitación de dos a doce años para desempeñar otro
empleo, cargo o comisión públicos.

CAPITULO X
Tráfico de Influencia

Artículo 252. Comete el delito de tráfico de influencia:

I. El servidor público que por sí o por interpósita perso-
na promueva o gestione la tramitación o resolución ilí-
cita de negocios públicos ajenos a las responsabilidades
inherentes a su empleo, cargo o comisión, y

II. Cualquier persona que promueva la conducta ilícita
del servidor público o se preste a la promoción o gestión
a que hace referencia la fracción anterior.

III. El servidor público que por sí, o por interpósita per-
sona indebidamente, solicite o promueva cualquier re-
solución o la realización de cualquier acto materia del
empleo, cargo o comisión de otro servidor público, que
produzca beneficios económicos para sí o para cual-
quiera de las personas a que hace referencia la primera
fracción del artículo 251 de este Código.

Al que cometa el delito de tráfico de influencia, se le im-
pondrán de dos a seis años de prisión, multa de treinta a
trescientas veces el salario mínimo diario vigente en el área
geográfica “A” en el momento de cometerse el delito y
destitución e inhabilitación de dos a seis años para desem-
peñar otro empleo, cargo o comisión públicos.

CAPITULO XI
Cohecho

Artículo 253. Cometen el delito de cohecho:

I. El servidor público que por sí, o por interpósita per-
sona solicite o reciba indebidamente para sí o para otro,
dinero o cualquiera otra dádiva, o acepte una promesa,
para hacer o dejar de hacer algo justo o injusto relacio-
nado con sus funciones, y

II. El que de manera espontánea dé u ofrezca dinero o
cualquier otra dádiva a alguna de las personas que se
mencionan en la fracción anterior, para que cualquier
servidor público haga u omita un acto justo o injusto re-
lacionado con sus funciones.
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Al que comete el delito de cohecho se le impondrán las si-
guientes sanciones:

Cuando la cantidad o el valor de la dádiva o promesa no
exceda del equivalente de quinientas veces el salario míni-
mo diario vigente en el área geográfica “A” en el momen-
to de cometerse el delito, o no sea valuable, se impondrán
de tres meses a dos años de prisión, multa de treinta a tres-
cientas veces el salario mínimo diario vigente en el área
geográfica “A” en el momento de cometerse el delito y
destitución e inhabilitación de tres meses a dos años para
desempeñar otro empleo, cargo o comisión públicos.

Cuando la cantidad o el valor de la dádiva, promesa o pres-
tación exceda de quinientas veces el salario mínimo diario
vigente en el área geográfica “A” en el momento de come-
terse el delito, se impondrán de dos a catorce años de pri-
sión, multa de trescientas a mil veces el salario mínimo
diario vigente en el área geográfica “A” en el momento de
cometerse el delito y destitución e inhabilitación de dos a
catorce años para desempeñar otro empleo, cargo o comi-
sión públicos.

En ningún caso se devolverá a los responsables del delito
de cohecho, el dinero o dádivas entregadas, las mismas se
aplicarán al Fondo para la Reparación del Daño, de la Pro-
curaduría General de la República.

CAPÍTULO XII
Cohecho a servidores públicos extranjeros

Artículo 254. Se impondrán las penas previstas en el artí-
culo anterior al que con el propósito de obtener o retener
para sí o para otra persona ventajas indebidas en el desa-
rrollo o conducción de transacciones comerciales interna-
cionales, ofrezca, prometa o dé, por sí o por interpósita per-
sona, dinero o cualquiera otra dádiva, ya sea en bienes o
servicios:

I. A un servidor público extranjero para que gestione o
se abstenga de gestionar la tramitación o resolución de
asuntos relacionados con las funciones inherentes a su
empleo, cargo o comisión;

II. A un servidor público extranjero para llevar a cabo la
tramitación o resolución de cualquier asunto que se en-
cuentre fuera del ámbito de las funciones inherentes a su
empleo, cargo o comisión, o

III. A cualquier persona para que acuda ante un servidor
público extranjero y le requiera o le proponga llevar a
cabo la tramitación o resolución de cualquier asunto re-
lacionado con las funciones inherentes al empleo, cargo
o comisión de este último.

Para los efectos de este artículo se entiende por servidor
público extranjero, toda persona que ostente u ocupe un
cargo público considerado así por la ley respectiva, en los
órganos legislativo, ejecutivo o judicial de un Estado ex-
tranjero, incluyendo las agencias o empresas autónomas,
independientes o de participación estatal, en cualquier or-
den o nivel de gobierno, así como cualquier organismo u
organización pública internacionales.

Cuando alguno de los delitos comprendidos en este artícu-
lo se cometa en los supuestos a que se refiere el artículo 15
de este Código, el juez impondrá a la persona moral hasta
quinientos días multa y podrá decretar su suspensión o di-
solución, tomando en consideración el grado de conoci-
miento de los órganos de administración respecto del co-
hecho en la transacción internacional y el daño causado o
el beneficio obtenido por la persona moral.

CAPITULO XIII
Peculado

Artículo 255. Comete el delito de peculado:

I. Todo servidor público que para usos propios o ajenos
distraiga de su objeto dinero, valores, fincas o cualquier
otra cosa perteneciente al Estado, al organismo descen-
tralizado o a un particular, si por razón de su cargo los
hubiere recibido en administración, en depósito o por
otra causa.

II. El servidor público que indebidamente utilice fondos
públicos u otorgue alguno de los actos a que se refiere
el artículo de uso indebido de atribuciones y facultades
con el objeto de promover la imagen política o social de
su persona, la de su superior jerárquico o la de un terce-
ro, o a fin de denigrar a cualquier persona.

III. Cualquier persona que solicite o acepte realizar las
promociones o denigraciones a que se refiere la fracción
anterior, a cambio de fondos público o del disfrute de
los beneficios derivados de los actos a que se refiere el
artículo de uso indebido de atribuciones y facultades, y

Año II, Segundo Periodo, 22 de febrero de 2011 Diario de los Debates de la Cámara de Diputados480



IV. Cualquier persona que sin tener el carácter de servi-
dor público federal y estando obligada legalmente a la
custodia, administración o aplicación de recursos públi-
cos federales, los distraiga de su objeto para usos pro-
pios o ajenos o les dé una aplicación distinta a la que se
les destinó.

Al que cometa el delito de peculado se le impondrán las si-
guientes sanciones:

Cuando el monto de lo distraído o de los fondos utilizados
indebidamente no exceda del equivalente de quinientas ve-
ces el salario mínimo diario vigente en el área geográfica
“A” en el momento de cometerse el delito, o no sea valua-
ble, se impondrán de tres meses a dos años de prisión, mul-
ta de treinta a trescientas veces el salario mínimo diario vi-
gente en el área geográfica “A” en el momento de
cometerse el delito y destitución e inhabilitación de tres
meses a dos años para desempeñar otro empleo, cargo o co-
misión públicos.

Cuando el monto de los distraído o de los fondos utilizados
indebidamente exceda de quinientas veces el salario míni-
mo diario vigente en el área geográfica “A” en el momen-
to de cometerse el delito, se impondrán de dos a catorce
años de prisión, multa de trescientas a quinientas veces el
salario mínimo diario vigente en el área geográfica “A” en
el momento de cometerse el delito y destitución e inhabili-
tación de dos a catorce años para desempeñar otro empleo,
cargo o comisión públicos.

Cuando los recursos materia del peculado sean aportacio-
nes federales para los fines de seguridad pública se aplica-
rá hasta un tercio más de las penas señaladas en los párra-
fos anteriores.

CAPITULO XIV
Enriquecimiento Ilícito

Artículo 256. Se sancionará a quien con motivo de su em-
pleo, cargo o comisión en el servicio público, haya incurri-
do en enriquecimiento ilícito. Existe enriquecimiento ilíci-
to cuando el servidor público no pudiere acreditar el
legítimo aumento de su patrimonio o la legítima proceden-
cia de los bienes a su nombre o de aquellos, respecto de los
cuales se conduzca como dueño, en los términos de la Ley
Federal de Responsabilidades Administrativas de los Ser-
vidores Públicos. Incurre en responsabilidad penal, asimis-
mo, quien haga figurar como suyos bienes que el servidor

público adquiera o haya adquirido en contravención de lo
dispuesto en la misma Ley, a sabiendas de esta circunstan-
cia.

Al que cometa el delito de enriquecimiento ilícito se le im-
pondrán las siguientes sanciones:

Decomiso en beneficio del Fondo para la Reparación del
Daño, de la Procuraduría General de la República, de aque-
llos bienes cuya procedencia no se logre acreditar de acuer-
do con la Ley Federal de Responsabilidades Administrati-
vas de los Servidores Públicos.

Cuando el monto a que ascienda el enriquecimiento ilícito
no exceda del equivalente de cinco mil veces el salario mí-
nimo diario vigente en el área geográfica “A”, se impon-
drán de tres meses a dos años de prisión, multa de treinta a
trescientas veces el salario mínimo diario vigente en el área
geográfica “A” al momento de cometerse el delito y desti-
tución e inhabilitación de tres meses a dos años para de-
sempeñar otro empleo, cargo o comisión públicos.

Cuando el monto a que ascienda el enriquecimiento ilícito
exceda del equivalente de cinco mil veces el salario míni-
mo diario vigente en el área geográfica “A”, se impondrán
de dos a catorce años de prisión, multa de trescientas a qui-
nientas veces el salario mínimo diario vigente en el área
geográfica “A” al momento de cometerse el delito y desti-
tución e inhabilitación de dos a catorce años para desem-
peñar otro empleo, cargo o comisión públicos.

Artículo 257. El incremento del patrimonio de un servidor
público durante el ejercicio de su cargo o dentro de los dos
años siguientes después de que éste concluya, que sobre-
pase notoria y apreciablemente sus posibilidades económi-
cas e ingresos lícitos, considerando sus antecedentes y cir-
cunstancias personales y la evaluación de sus gastos, es
causa suficiente y fundada para presumir la falta de probi-
dad y honradez del mismo, será sancionado en lo que co-
rresponda, a lo señalado en el artículo 256 del presente Có-
digo.

Artículo 258. Se reputará, salvo prueba en contrario, que
los bienes del cónyuge de los servidores públicos, cual-
quiera que sea su régimen matrimonial, así como los de los
hijos o hijas menores, son propiedad de dicho servidor.
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CAPÍTULO XV
Delitos Cometidos en la Custodia o 
Guarda de Documentos Públicos

Artículo 259. Se impondrán de uno a cuatro años de pri-
sión a los servidores públicos que, indebidamente:

I. Substraigan, destruyan u oculten documentos, papeles
u objetos que les hayan sido confiados, o a los que ten-
gan acceso por razón de su cargo;

II. Quebranten o consientan en quebrantar los sellos de
documentos o efectos sellados por autoridad competen-
te, que tengan bajo su custodia; y

III. Abran, o consientan que se abran sin la autorización
correspondiente, papeles o documentos cerrados que
tengan bajo su custodia.

CAPÍTULO XVI
Revelación de Información Oficial

Artículo 260. Al que sin tener la facultad de informar, co-
municar o revelar una información oficial reservada que
conoce con motivo de su empleo, cargo o comisión, ya fue-
re de carácter científico, tecnológico, político o administra-
tivo se le aplicará prisión de uno a cuatro años y multa de
sesenta a doscientos días de salario mínimo, y se le desti-
tuirá e inhabilitará de seis meses a tres años.

CAPÍTULO XVII
Elaboración o Alteración y Uso Indebido 
de Placas, Engomados y Documentos de 
Identificación de Vehículos Automotores

Artículo 261. Al que elabore o altere sin permiso de la au-
toridad competente una placa, el engomado, la tarjeta de
circulación o los demás documentos oficiales que expide
para identificar vehículos automotores o remolques o haga
uso de estos, se le impondrán de cuatro a ocho años de pri-
sión y multa de trescientos a mil días de salario mínimo.

CAPÍTULO XVIII
Defraudación Mediante Simulación 

en la Contratación de Servicios

Artículo 262. Se aplicará prisión de uno a seis años y mul-
ta de cien a trescientos días de salario mínimo, al servidor
público que en el ejercicio de sus funciones o con motivo
de ellas:

I. Otorgue empleo, cargo o comisión públicos, remunera-
dos, a persona que no va a cumplir el nombramiento, o

II. Otorgue algún contrato de prestación de servicios
profesionales, mercantiles o de cualquier otra naturale-
za, remunerado, a persona que no va a cumplir el con-
trato otorgado.

Artículo 263. Se impondrán las mismas penas del artículo
anterior al que:

I. Acepte un empleo, cargo o comisión públicos, remu-
nerados, cuyo servicio no va a prestar, o

II. Acepte algún contrato de prestación de servicios pro-
fesionales, mercantiles o de cualquier otra naturaleza,
remunerados cuyas obligaciones no va a cumplir.

TITULO DECIMO PRIMERO
Delitos cometidos contra 

la administración de justicia.

CAPITULO I
Delitos cometidos por los servidores públicos

Artículo 264. Son delitos contra la administración de jus-
ticia, cometidos por servidores públicos los siguientes:

I. Conocer de negocios para los cuales tengan impedi-
mento legal o abstenerse de conocer de los que les co-
rresponda, sin tener impedimento legal para ello;

II. Desempeñar algún otro empleo oficial o un puesto o
cargo particular que la ley les prohíba;

III. Litigar por sí o por interpósita persona, cuando la ley
les prohíba el ejercicio de su profesión;

IV. Dirigir o aconsejar a las personas que ante ellos liti-
guen;

V. No cumplir una disposición que legalmente se les co-
munique por su superior competente, sin causa fundada
para ello;

VI. Dictar, a sabiendas, una resolución de fondo o una
sentencia definitiva que sean ilícitas por violar algún
precepto terminante de la ley, o ser contrarias a las ac-
tuaciones seguidas en juicio o al veredicto de un jurado;
u omitir dictar una resolución de trámite, de fondo o una
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sentencia definitiva lícita, dentro de los términos dis-
puestos en la ley.

VII. Ejecutar actos o incurrir en omisiones que produz-
can un daño o concedan a alguien una ventaja, indebi-
dos;

VIII. Retardar o entorpecer maliciosamente o por negli-
gencia la administración de justicia;

IX. abstenerse injustificadamente de hacer la consigna-
ción que corresponda de una persona que se encuentre
detenida a su disposición como probable responsable de
algún delito, cuando ésta sea procedente conforme a la
Constitución y a las leyes de la materia, en los casos en
que la ley les imponga esa obligación; o ejercitar la ac-
ción penal cuando no preceda denuncia o acusación;

X. Detener a un individuo durante la averiguación judi-
cial fuera de los casos señalados por la ley, o retenerlo
por más tiempo del señalado por el párrafo décimo del
artículo 16 Constitucional;

XI. No otorgar, cuando se solicite, la libertad caucional,
si procede legalmente;

XII. Obligar al inculpado a declarar, usando la incomu-
nicación, intimidación o tortura;

XIII. No tomar al inculpado su declaración preparatoria
dentro de las cuarenta y ocho horas siguientes a su con-
signación sin causa justificada, u ocultar el nombre del
acusador, la naturaleza y causa de la imputación o el de-
lito que se le atribuye;

XIV. Prolongar la prisión preventiva por más tiempo del
que como máximo fije la ley al delito que motive el pro-
ceso;

XV. Imponer gabelas o contribuciones en cualesquiera
lugares de detención o internamiento;

XVI. Demorar injustificadamente el cumplimiento de
las providencias judiciales, en las que se ordene poner
en libertad a un detenido;

XVII. No dictar auto de formal prisión o de libertad de
un detenido, dentro de las setenta y dos horas siguientes
a que lo pongan a su disposición, a no ser que el incul-

pado haya solicitado ampliación del plazo, caso en el
cual se estará al nuevo plazo;

XVIII. Ordenar o practicar cateos o visitas domiciliarias
fuera de los casos autorizados por la ley;

XIX. Abrir un proceso penal contra un servidor público,
con fuero, sin habérsele retirado éste previamente, con-
forme a lo dispuesto por la ley;

XX. Ordenar la aprehensión de un individuo por delito
que no amerite pena privativa de libertad, o en casos en
que no preceda denuncia o acusación; o realizar la apre-
hensión sin poner al detenido a disposición del juez en
el término señalado por el párrafo tercero del artículo 16
de la Constitución;

XXI. A los encargados o empleados de lugares de reclu-
sión o internamiento que cobren cualquier cantidad a los
interinos o a sus familiares, a cambio de proporcionar-
les bienes o servicios que gratuitamente brinde el Esta-
do para otorgarles condiciones de privilegio en el aloja-
miento, alimentación o régimen;

XXII. Rematar, en favor de ellos mismos, por sí o por
interpósita persona, los bienes objeto de un remate en
cuyo juicio hubieren intervenido;

XXIII. Admitir o nombrar un depositario o entregar a
éste los bienes secuestrados, sin el cumplimiento de los
requisitos legales correspondientes;

XXIV. Hacer conocer al demandado, indebidamente, la
providencia de embargo decretada en su contra;

XXV. Nombrar síndico o interventor en un concurso o
quiebra, a una persona que sea deudor, pariente o que
haya sido abogado del fallido, o a persona que tenga con
el funcionario relación de parentesco, estrecha amistad
o esté ligada con él por negocios de interés común;

XXVI. Permitir, fuera de los casos previstos por la ley,
la salida temporal de las personas que están recluidas;

XXVII. No ordenar la libertad de un procesado, decre-
tando su sujeción a proceso, cuando sea acusado por de-
lito o modalidad que tenga señalada pena no privativa
de libertad o alternativa;
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XXVIII. Dar a conocer a quien no tenga derecho, docu-
mentos, constancias o información que obren en una
averiguación judicial o en un proceso penal y que por
disposición de la ley o resolución de la autoridad judi-
cial, sean confidenciales;

XXIX. Retener al detenido sin cumplir con los requisi-
tos que establece la Constitución y las leyes respectivas;

XXX. Alterar, destruir, perder o perturbar ilícitamente el
lugar de los hechos; los indicios, huellas o vestigios del
hecho delictuoso o los instrumentos, objetos o produc-
tos del delito, y

XXXI. Desviar u obstaculizar la investigación del hecho
delictuoso de que se trate o favorecer que el inculpado
se sustraiga a la acción de la justicia.

A quien cometa los delitos previstos en las fracciones I, II,
III, VII, VIII, IX, XX, XXIV, XXV y XXVI, se les impon-
drá pena de prisión de tres a ocho años y de quinientos a
mil quinientos días multa.

A quien cometa los delitos previstos en las fracciones IV,
V, VI, X, XI, XII, XIII, XIV, XV, XVI, XVII, XVIII, XIX,
XXI, XXII, XXIII, XXVII, XXVIII, XXIX, XXX y XXXI,
se les impondrá pena de prisión de cuatro a diez años y de
mil a dos mil días multa.

En todos los delitos previstos en este Capítulo, además de
las penas de prisión y multa previstas, el servidor público
será destituido e inhabilitado de tres a diez años para de-
sempeñar otro empleo, cargo o comisión públicos.

CAPITULO II
Incumplimiento de sentencia o 

desacato a una orden de autoridad

Artículo 265. Comete el delito de incumplimiento de sen-
tencia o desacato a una orden de autoridad, el sentenciado
a la reparación del daño por un Juez Cívico, que no cum-
pla con dicha sanción en los términos y plazos que señale
la propia sentencia.

Al reo de este delito se le aplicará una pena de dos a cinco
años de prisión.

CAPITULO III
Ejercicio indebido del propio derecho

Artículo 266. Al que para hacer efectivo un derecho o pre-
tendido derecho que deba ejercitar, empleare violencia, se
le aplicará prisión de tres meses a un año o de 30 a 90 días
multa.

Artículo 267. Las disposiciones anteriores se aplicarán a
todos los funcionarios o empleados de la administración
pública, cuando en el ejercicio de su encargo ejecuten los
hechos o incurran en las omisiones expresadas en los pro-
pios artículos.

TITULO DECIMO SEGUNDO
Responsabilidad Profesional

CAPITULO I
Disposiciones generales 

Artículo 268. Los profesionistas, artistas o técnicos y sus
auxiliares, serán responsables de los delitos que cometan
en el ejercicio de su profesión, en los términos siguientes y
sin perjuicio de las prevenciones contenidas en la Ley Ge-
neral de Salud o en otras normas sobre ejercicio profesio-
nal, en su caso:

I. Además de las sanciones fijadas para los delitos que
resulten consumados, según sean dolosos o culposos, se
les aplicará suspensión de un mes a dos años en el ejer-
cicio de la profesión o definitiva en caso de reinciden-
cia; y

II. Estarán obligados a la reparación del daño por sus ac-
tos propios y por los de sus auxiliares, cuando éstos
obren de acuerdo con las instrucciones de aquéllos.

Artículo 269. El artículo anterior se aplicará a los médicos
que habiendo otorgado responsiva para hacerse cargo de la
atención de un lesionado o enfermo, lo abandonen en su
tratamiento sin causa justificada, y sin dar aviso inmediato
a la autoridad correspondiente.

Artículo 270. Se impondrá prisión de tres meses a dos
años, hasta cien días multa y suspensión de tres meses a un
año a juicio del juzgador, a los directores, encargados o ad-
ministradores de cualquier centro de salud, cuando incu-
rran en alguno de los casos siguientes:
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I. Impedir la salida de un paciente, cuando éste o sus fa-
miliares lo soliciten, aduciendo adeudos de cualquier
índole;

II. Retener sin necesidad a un recién nacido, por los mo-
tivos a que se refiere la parte final de la fracción ante-
rior;

III. Retardar o negar por cualquier motivo la entrega de
un cadáver, excepto cuando se requiera orden de autori-
dad competente.

La misma sanción se impondrá a los encargados o adminis-
tradores de agencias funerarias que retarden o nieguen inde-
bidamente la entrega de un cadáver, e igualmente a los en-
cargados, empleados o dependientes de una farmacia, que al
surtir una receta sustituyan la medicina, específicamente re-
cetada por otra que cause daño o sea evidentemente inapro-
piada al padecimiento para el cual se prescribió.

CAPITULO II
Delitos de abogados, patronos y litigantes

Artículo 271. Se impondrá de dos a seis años de prisión,
de cien a trescientos días multa y suspensión e inhabilita-
ción hasta por un término igual al de la pena señalada an-
teriormente para ejercer la profesión, a los abogados, a los
patronos, o a los litigantes que no sean ostensiblemente pa-
trocinados por abogados, cuando cometan algunos de los
delitos siguientes:

I. Alegar a sabiendas hechos falsos, o leyes inexistentes
o derogadas; y

II. Pedir términos para probar lo que notoriamente no
puede probarse o no ha de aprovechar su parte; promo-
ver artículos o incidentes que motiven la suspensión del
juicio o recursos manifiestamente improcedentes o de
cualquiera otra manera procurar dilaciones que sean no-
toriamente ilegales.

III. A sabiendas y fundándose en documentos falsos o
sin valor o en testigos falsos ejercite acción u oponga
excepciones en contra de otro, ante las autoridades judi-
ciales o administrativas; y 

IV. Simule un acto jurídico o un acto o escrito judicial,
o altere elementos de prueba y los presente en juicio,
con el fin de obtener sentencia, resolución o acto admi-
nistrativo contrario a la ley.

Artículo 272. Además de las penas mencionadas, se po-
drán imponer de tres meses a tres años de prisión:

I. Por patrocinar o ayudar a diversos contendientes o
partes con intereses opuestos, en un mismo negocio o en
negocios conexos, o cuando se acepta el patrocinio de
alguno y se admite después el de la parte contraria;

II. Por abandonar la defensa de un cliente o negocio sin
motivo justificado y causando daño, y

III. Al defensor de un reo, sea particular o asignado por
el juzgado, que sólo se concrete a aceptar el cargo, sin
promover más pruebas ni dirigirlo en su defensa, de
conformidad con lo señalado en el Apartado B, fracción
VIII del artículo 20 de la Constitución.

Artículo 273. Los defensores asignados que sin funda-
mento no promuevan las pruebas conducentes en defensa
de los reos que los designen, serán destituidos de su em-
pleo. Para este efecto, los jueces comunicarán al Jefe de
Defensores las faltas respectivas.

TITULO DECIMO TERCERO
Falsedad

CAPITULO I
Falsificación, alteración y destrucción de moneda

Artículo 274. Al que cometa el delito de falsificación de
moneda, se le impondrá de cinco a doce años de prisión y
hasta quinientos días multa.

Se entiende por moneda para los efectos de este Capítulo,
los billetes y las piezas metálicas, nacionales o extranjeros,
que tengan curso legal en el país emisor.

Comete el delito de falsificación de moneda el que produz-
ca, almacene, distribuya o introduzca al territorio nacional
cualquier documento o pieza que contenga imágenes u
otros elementos utilizados en las monedas circulantes, y
que por ello resulten idóneos para engañar al público, por
ser confundibles con monedas emitidas legalmente. A
quien cometa este delito en grado de tentativa, se le im-
pondrá de cuatro a ocho años de prisión y hasta trescientos
días multa. La pena señalada en el primer párrafo de este
artículo, también se impondrá al que a sabiendas hiciere
uso de moneda falsificada.
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Artículo 275. Se impondrá de uno a cinco años de prisión
y hasta quinientos días multa:

I. Al que, produzca, almacene o distribuya piezas de pa-
pel con tamaño similar o igual al de los billetes, cuando
dichas piezas presenten algunas de las imágenes o ele-
mentos de los contenidos en aquellos, resultando con
ello piezas con apariencia de billetes;

II. Al que marque la moneda con leyendas, sellos, tro-
queles o de cualquier otra forma, que no sean delebles
para divulgar mensajes dirigidos al público.

III. Al que permita el uso o realice la enajenación, por
cualquier medio y título, de máquinas, instrumentos o
útiles que únicamente puedan servir para la fabricación
de moneda, a personas no autorizadas legalmente para
ello.

IV. El empleado de una casa de moneda que, por cual-
quier medio, haga que las monedas de oro o de plata que
en ella se acuñen, se fabriquen de metal diverso del se-
ñalado por la ley, o tengan menor peso que el legal o una
ley inferior.

La prisión para este caso no podrá bajar del mínimo fi-
jado en el artículo precedente, pudiendo llegar hasta
nueve años a juicio del juez.

V. El que mande construir, compre o construya máqui-
nas, instrumentos o útiles para la fabricación de mone-
da, si únicamente pudieren servir para ese objeto.

Artículo 276. Se impondrá prisión de cinco a doce años y
hasta quinientos días multa, al que altere moneda. Igual
sanción se impondrá al que a sabiendas circule moneda al-
terada.

Para los efectos de este artículo se entiende que altera un
billete, aquel que forme piezas mediante la unión de dos o
más fracciones procedentes de diferentes billetes, y que al-
tera una moneda metálica, aquel que disminuye el conteni-
do de oro, plata, platino o paladio que compongan las pie-
zas monetarias de curso legal, mediante limaduras,
recortes, disolución en ácidos o empleando cualquier otro
medio.

Artículo 277. Se castigará con prisión de cinco a doce años
y hasta quinientos días multa, a quien preste sus servicios
o desempeñe un cargo o comisión en la casa de moneda o

en cualquier empresa que fabrique cospeles, y que por
cualquier medio, haga que las monedas de oro, plata, plati-
no o paladio, contengan metal diverso al señalado por la
ley, o tengan menor peso que el legal o una ley de aleación
inferior.

Artículo 278. Se le impondrá de tres a siete años de prisión
y hasta quinientos días multa, al que aproveche ilícitamen-
te el contenido metálico destruyendo las monedas en circu-
lación mediante su fundición o cualquier otro procedi-
miento.

Comete el delito de que habla el párrafo anterior:

I. El que falsifique los billetes de banco emitidos legal-
mente;

II. El que altere en cualquier forma los billetes de banco
emitidos legalmente.

III. El que falsificare los billetes de un banco, existente
en un país extranjero autorizado legalmente en él, para
emitirlos;

IV. El que alterare en cualquier forma los billetes a que
se refiere la fracción anterior.

Al que introduzca a la República o pusiere en circulación
en ella los billetes de banco falsos o alterados a que se re-
fieren los párrafos anteriores, se le aplicará la sanción se-
ñalada en este artículo, y se le aplicará también en su caso
la parte final del párrafo primero del artículo 276 del pre-
sente Código.

Al que comete el delito de falsificación de billetes de ban-
co en grado de tentativa, se le impondrá la misma pena que
si lo hubiere consumado.

CAPITULO II
Falsificación y utilización indebida de títulos 
al portador, documentos de crédito público 

y documentos relativos al crédito

Artículo 279. Al que cometa el delito de falsificación de tí-
tulos al portador y documentos de crédito público, se le im-
pondrán de cuatro a diez años de prisión y multa de dos-
cientos cincuenta a tres mil pesos.

Comete el delito de que habla el párrafo anterior el que fal-
sificare:
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I. Obligaciones u otros documentos de crédito público
del tesoro, o los cupones de intereses o de dividendos de
esos títulos.

II. Las obligaciones de la deuda pública de otra nación,
cupones de intereses o de dividendos de estos títulos.

III. Las obligaciones y otros títulos legalmente emitidos
por sociedades o empresas o por las administraciones
públicas de la Federación, de los Estados o de cualquier
Municipio, y los cupones de intereses o de dividendos
de los documentos mencionados.

Artículo 280. Al que introduzca en la República o pusiere
en circulación en ella los documentos falsificados de que
habla el artículo anterior, se le aplicará la sanción ahí seña-
lada.

Artículo 281. Se impondrán de tres a nueve años de pri-
sión y de ciento cincuenta a cuatrocientos cincuenta días
multa al que, sin consentimiento de quien esté facultado
para ello:

I. Produzca, introduzca al país, enajene, aun gratuita-
mente, o altere, tarjetas o documentos utilizados para el
pago de bienes y servicios, para disposición de efectivo,
o esqueletos de cheque;

II. Adquiera, con propósito de lucro indebido, cualquie-
ra de los objetos a que se refiere la fracción anterior, o

III. Posea o detente, sin causa legítima, cualquiera de los
objetos a que se refiere la fracción I.

Las mismas penas se impondrán a quien utilice indebida-
mente información confidencial o reservada de la institu-
ción o persona que legalmente esté facultada para emitir
los objetos a que se refiere la fracción I de este artículo.

Las sanciones previstas se aplicarán con independencia de
las que correspondan por cualquier otro delito cometido
utilizando los objetos a que se refiere la fracción I de este
artículo.

Si el sujeto activo es empleado del ofendido, las penas se
aumentarán en una mitad.

CAPITULO III
Falsificación de sellos, llaves, cuños 

o troqueles, marcas, pesas y medidas

Artículo 282. Se impondrán de cuatro a nueve años de pri-
sión y multa de cuatrocientos a dos mil pesos:

I. Al que falsifique los sellos o marcas oficiales;

II. Al que falsifique los punzones para marcar la ley del
oro o de la plata;

III. Al que falsifique los cuños o troqueles destinados
para fabricar moneda o el sello, marca o contraseña que
alguna autoridad usare para identificar cualquier objeto
o para asegurar el pago de algún impuesto;

IV. Al que falsifique los punzones, matrices, planchas o
cualquier otro objeto que sirva para la fabricación de ac-
ciones, obligaciones, cupones o billetes de que habla el
artículo 279 del presente Código, y 

V. Al que falsifique las marcas de inspección de pesas y
medidas.

Artículo 283. Se impondrán prisión de tres meses a tres
años y multa de veinte a mil pesos:

I. Al que falsifique llaves, el sello de un particular, un
sello, marca, estampilla o contraseña de una casa de co-
mercio, de un banco o de un establecimiento industrial;
o un boleto o ficha de un espectáculo público;

II. Al que falsifique en la República los sellos, punzones
o marcas de una nación extranjera;

III. Al que enajene un sello, punzón o marca falsos,
ocultando este vicio;

IV. Al que, para defraudar a otro altere las pesas y las
medidas legítimas o quite de ellas las marcas verdaderas
y las pase a pesas o medidas falsas, o haga uso de éstas.

V. Al que falsifique los sellos nacionales o extranjeros
adheribles;

VI. Al que haga desaparecer alguno de los sellos de que
habla la fracción anterior o la marca indicadora que ya
se utilizó;
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VII. Al que procurándose los verdaderos sellos, punzo-
nes, marcas, etc., haga uso indebido de ellos; y

VIII. Al que a sabiendas hiciere uso de los sellos o de al-
gún otro de los objetos falsos de que habla el artículo
anterior y las fracciones I, II, V y VI de éste.

Artículo 284. Se impondrá prisión de uno a cinco años y
multa de doscientos a dos mil pesos, al que en cualquier
forma altere las señales, marcas de sangre o de fuego, que
se utilizan para distinguir el ganado, sin autorización de la
persona que los tenga legalmente registradas ante la auto-
ridad competente.

CAPITULO IV
Falsificación de documentos en general

Artículo 285. El delito de falsificación se castigará, tratán-
dose de documentos públicos, con prisión de cuatro a ocho
años y de doscientos a trescientos sesenta días multa. En el
caso de documentos privados, con prisión de seis meses a
cinco años y de ciento ochenta a trescientos sesenta días
multa.

Si quien realiza la falsificación es un servidor público, la
pena de que se trate, se aumentará hasta en una mitad más.

Artículo 286. El delito de falsificación de documentos se
comete por alguno de los medios siguientes:

I. Poniendo una firma o rúbrica falsa, aunque sea ima-
ginaria, o alterando una verdadera;

II. Aprovechando indebidamente una firma o rúbrica en
blanco ajena, extendiendo una obligación, liberación o
cualquier otro documento que pueda comprometer los
bienes, la honra, la persona o la reputación de otro, o
causar un perjuicio a la sociedad, al Estado o a un ter-
cero;

III. Alterando el contexto de un documento verdadero,
después de concluido y firmado, si esto cambiare su
sentido sobre alguna circunstancia o punto substancial,
ya se haga añadiendo, enmendando o borrando, en todo
o en parte, una o más palabras o cláusulas, o ya varian-
do la puntuación;

IV. Variando la fecha o cualquiera otra circunstancia re-
lativa al tiempo de la ejecución del acto que se exprese
en el documento;

V. Atribuyéndose el que extiende el documento, o atri-
buyendo a la persona en cuyo nombre lo hace: un nom-
bre o una investidura, calidad o circunstancia que no
tenga y que sea necesaria para la validez del acto;

VI. Redactando un documento en términos que cambien
la convención celebrada en otra diversa en que varíen la
declaración o disposición del otorgante, las obligaciones
que se propuso contraer, o los derechos que debió ad-
quirir;

VII. Añadiendo o alterando cláusulas o declaraciones, o
asentando como ciertos hechos falsos, o como confesa-
dos los que no lo están, si el documento en que se asien-
tan, se extendiere para hacerlos constar y como prueba
de ellos;

VIII. Expidiendo un testimonio supuesto de documen-
tos que no existen; dándolo de otro existente que carece
de los requisitos legales, suponiendo falsamente que los
tiene; o de otro que no carece de ellos, pero agregando
o suprimiendo en la copia algo que importe una varia-
ción sustancial;

IX. Alterando un perito traductor o paleógrafo el conte-
nido de un documento, al traducirlo o descifrarlo, y

X. Elaborando placas, gafetes, distintivos, documentos
o cualquier otra identificación oficial, sin contar con la
autorización de la autoridad correspondiente.

Artículo 287. Para que el delito de falsificación de docu-
mentos sea sancionable como tal, se necesita que concu-
rran los requisitos siguientes:

I. Que el falsario se proponga sacar algún provecho pa-
ra sí o para otro, o causar perjuicio a la sociedad, al Es-
tado o a un tercero;

II. Que resulte o pueda resultar perjuicio a la sociedad,
al Estado o a un particular, ya sea en los bienes de éste
o ya en su persona, en su honra o en su reputación, y

III. Que el falsario haga la falsificación sin consenti-
miento de la persona a quien resulte o pueda resultar
perjuicio o sin el de aquella en cuyo nombre se hizo el
documento.

Artículo 288. También incurrirá en la pena señalada en el
artículo 285 de este Código:
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I. El funcionario o empleado que, por engaño o sorpre-
sa, hiciere que alguien firme un documento público, que
no habría firmado sabiendo su contenido;

II. El Notario y cualquier otro funcionario público que,
en ejercicio de sus funciones, expida una certificación
de hechos que no sean ciertos, o da fe de lo que no cons-
ta en autos, registros, protocolos o documentos;

III. El que, para eximirse de un servicio debido legal-
mente, o de una obligación impuesta por la ley, supon-
ga una certificación de enfermedad o impedimento que
no tiene como expedida por un médico cirujano, sea que
exista realmente la persona a quien la atribuya, ya sea
ésta imaginaria o ya tome el nombre de una persona real,
atribuyéndoles falsamente la calidad de médico o ciru-
jano;

IV. El médico que certifique falsamente que una perso-
na tiene una enfermedad u otro impedimento bastante
para dispensarla de prestar un servicio que exige la ley,
o de cumplir una obligación que ésta impone, o para ad-
quirir algún derecho;

V. El que haga uso de una certificación verdadera expe-
dida para otro, como si lo hubiere sido en su favor, o al-
tere la que a él se le expidió;

VI. Los encargados del servicio telegráfico, telefónico o
de radio que supongan o falsifiquen un despacho de esa
clase, y

VII. El que a sabiendas hiciere uso de un documento
falso o de copia, transcripción o testimonio del mismo,
sea público o privado.

CAPITULO V
Falsedad en declaraciones judiciales 
y en informes dados a una autoridad

Artículo 289. Se impondrá de cuatro a ocho años de pri-
sión y de cien a trescientos días multa:

I. Al que interrogado por alguna autoridad pública dis-
tinta de la judicial en ejercicio de sus funciones o con
motivo de ellas, faltare a la verdad.

II. Al que soborne a un testigo, a un perito o a un intér-
prete, para que se produzca con falsedad en juicio o los

obligue o comprometa a ello intimidándolos o de otro
modo;

III. Al que, con arreglo a derecho, con cualquier carác-
ter excepto el de testigo, sea examinado y faltare a la
verdad en perjuicio de otro, negando ser suya la firma
con que hubiere suscrito el documento o afirmando un
hecho falso o alterando o negando uno verdadero, o sus
circunstancias sustanciales.

Lo prevenido en esta fracción no comprende los casos
en que la parte sea examinada sobre la cantidad en que
estime una cosa o cuando tenga el carácter de acusado;

IV. Al que en juicio de amparo rinda informes como au-
toridad responsable, en los que afirmare una falsedad o
negare la verdad en todo o en parte.

Artículo 290. Se impondrán de cinco a doce años de pri-
sión y de trescientos a quinientos días multa:

Al que examinado por la autoridad judicial como testigo o
perito, faltare a la verdad sobre el hecho que se trata de
averiguar, o aspectos, cantidades, calidades u otras cir-
cunstancias que sean relevantes para establecer el sentido
de una opinión o dictamen, ya sea afirmando, negando u
ocultando maliciosamente la existencia de algún dato que
pueda servir de prueba de la verdad o falsedad del hecho
principal, o que aumente o disminuya su gravedad, o que
sirva para establecer la naturaleza o particularidades de or-
den técnico o científico que importen para que la autoridad
pronuncie resolución sobre materia cuestionada en el asun-
to donde el testimonio o la opinión pericial se viertan.

Cuando al sentenciado se le imponga una pena de más de
veinte años de prisión por el testimonio o peritaje falsos, la
sanción será de ocho a quince años de prisión y de qui-
nientos a ochocientos días multa.

Artículo 291. Al que con el propósito de inculpar a alguien
como responsable de un delito ante la autoridad, simule en
su contra la existencia de pruebas materiales que hagan
presumir su responsabilidad, se le impondrá prisión de uno
a cinco años y de cien a trescientos días multa.

CAPITULO VI
Variación del nombre o del domicilio 

Artículo 292. Se impondrán de diez a ciento ochenta jor-
nadas de trabajo en favor de la comunidad:
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I. Al que oculte su nombre o apellido y tome otro ima-
ginario o el de otra persona, al declarar ante la autoridad
judicial;

II. Al que para eludir la práctica de una diligencia judi-
cial o una notificación de cualquiera clase o citación de
una autoridad, oculte su domicilio, o designe otro dis-
tinto o niegue de cualquier modo el verdadero, y

III. Al funcionario o empleado público que, en los actos
propios de su cargo, atribuyere a una persona título o
nombre a sabiendas de que no le pertenece.

CAPITULO VII
Usurpación de funciones públicas o de profesión

y uso indebido de condecoraciones, uniformes, 
grados jerárquicos, divisas, insignias y siglas

Artículo 293. Se sancionará con prisión de uno a seis años
y multa de cien a trescientos días a quien:

I. Al que, sin ser funcionario público, se atribuya ese ca-
rácter y ejerza alguna de las funciones de tal;

II. Al que sin tener título profesional o autorización pa-
ra ejercer alguna profesión reglamentada, expedida por
autoridades u organismos legalmente capacitados para
ello, conforme a las disposiciones reglamentarias del ar-
tículo 5° Constitucional.

a). Se atribuya el carácter de profesionista.

b). Realice actos propios de una actividad profesio-
nal, con excepción de lo previsto en el tercer párra-
fo del artículo 26 de la Ley Reglamentaria del artí-
culo 5° Constitucional.

c). Ofrezca públicamente sus servicios como profe-
sionista.

d). Use un título o autorización para ejercer alguna
actividad profesional sin tener derecho a ello.

e). Con objeto de lucrar, se una a profesionistas le-
galmente autorizados con fines de ejercicio profe-
sional o administre alguna asociación profesional.

III. Al extranjero que ejerza una profesión reglamentada
sin tener autorización de autoridad competente o des-

pués de vencido el plazo que aquella le hubiere conce-
dido.

IV. Al que usare credenciales de servidor público, conde-
coraciones, uniformes, grados jerárquicos, divisas, insig-
nias o siglas a las que no tenga derecho. Podrá aumentar-
se la pena hasta la mitad de su duración y cuantía, cuando
sean de uso exclusivo de las Fuerzas Armadas Mexica-
nas o de alguna corporación policial.

Artículo 294. Al que cometa el delito de falsificación de
uniformes y divisas de las fuerzas armadas o de cualquier
institución de seguridad pública, se le impondrá de cinco a
doce años de prisión y hasta quinientos días multa.

Comete el delito de falsificación de uniformes y divisas de
las fuerzas armadas o de cualquier institución de seguridad
pública, el que sin autorización de la institución correspon-
diente fabrique, confeccione, produzca, imprima o pinte,
cualquiera de los uniformes, insignias, credenciales de
identificación, medallas, divisas, gafetes, escudos, docu-
mentos, adheribles, distintivos o piezas que contengan
imágenes, siglas u otros elementos utilizados en dichas ins-
tituciones.

Se entiende por uniformes, divisas o insignias para los
efectos de este artículo, los señalados en las disposiciones
aplicables de las fuerzas armadas o de cualquier institución
de seguridad pública.

Artículo 295. Se impondrá de uno a seis años de prisión y
de cien a trescientos días multa a quien:

I. Almacene, distribuya, posea o introduzca al territorio
nacional uniformes o divisas de las fuerzas armadas o de
cualquier institución de seguridad pública falsificadas;

II. Adquiera, enajene o use por cualquier medio o título,
uniformes, divisas, balizaje, credenciales de identifica-
ción o insignias de las fuerzas armadas o cualquier ins-
titución de seguridad pública, falsificadas;

III. Obtenga, conserve, facilite o enajene sin autoriza-
ción los verdaderos uniformes o divisas de las fuerzas
armadas o de cualquier institución de seguridad pública;

IV. Cuando se utilicen vehículos con balizaje, colores,
equipamiento, originales, falsificados o con apariencia
tal que se asemejen a los vehículos utilizados por las
fuerzas armadas o instituciones de seguridad pública, y
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V. Al que utilice uniformes, balizaje, insignias, creden-
ciales de identificación y divisas con tamaño similar o
igual al reglamentario de las fuerzas armadas o de insti-
tuciones de seguridad pública, cuando dichas piezas, sin
ser copia del original, presenten algunas de las imágenes
o elementos de los contenidos en aquellos, resultando
con ello objetos o piezas con apariencia similar, confun-
dibles con los emitidos legalmente, con el objeto de ha-
cerse pasar por servidor público.

Se impondrá de cinco a doce años de prisión y de doscien-
tos a seiscientos días multa a quien realice alguna de las
conductas previstas en este artículo con el propósito de co-
meter algún delito o bien cuando el sujeto activo sea o ha-
ya sido servidor público de las fuerzas armadas o de cual-
quier institución de seguridad pública.

Para los efectos de este artículo, se entiende por uniformes,
insignias, credenciales de identificación, medallas, divisas,
balizaje, gafetes, escudos, documentos, adheribles, distinti-
vos o piezas que contengan imágenes siglas u otros ele-
mentos utilizados en instituciones de las fuerzas armadas o
de seguridad pública o procuración de justicia, los señala-
dos en las disposiciones aplicables de dichas instituciones
y sólo se considerarán auténticos los que sean adquiridos,
distribuidos o enajenados por personas autorizadas para
ello o a quienes se les haya adjudicado el contrato respec-
tivo por la institución competente, conforme a las disposi-
ciones aplicables.

CAPITULO VIII
Disposiciones comunes a los capítulos precedentes

Artículo 296. Si el falsario hiciere uso de los documentos
u objetos falsos que se detallen en este título, se acumula-
rán la falsificación y el delito que por medio de ella hubie-
re cometido el delincuente.

Artículo 297. Las disposiciones contenidas en este título
no se aplicarán sino en lo que no estuviere previsto en las
leyes especiales o no se opusiere a lo establecido en ellas.

TITULO DECIMO CUARTO
Delitos Contra la Economía Pública

CAPITULO I
Delitos contra el consumo y la riqueza nacionales 

Artículo 298. Son actos u omisiones que afectan grave-
mente al consumo nacional y se sancionarán con prisión de

tres a diez años y con doscientos a mil días multa, los si-
guientes:

I. Los relacionados con artículos de consumo necesario
o generalizado o con las materias primas necesarias pa-
ra elaborarlos, así como con las materias primas esen-
ciales para la actividad de la industria nacional, que
consistan en:

a). El acaparamiento, ocultación o injustificada ne-
gativa para su venta, con el objeto de obtener un al-
za en los precios o afectar el abasto a los consumi-
dores.

b). Todo acto o procedimiento que evite o dificulte,
o se proponga evitar o dificultar la libre concurren-
cia en la producción o en el comercio.

c). La limitación de la producción o el manejo que se
haga de la misma, con el propósito de mantener las
mercancías en injusto precio.

d). Todo acuerdo o combinación, de cualquier ma-
nera que se haga, de productores, industriales, co-
merciantes o transportistas, para evitar la competen-
cia entre sí y traiga como consecuencia que los
consumidores o usuarios paguen precios exagera-
dos.

e). La suspensión de la producción, procesamiento,
distribución, oferta o venta de mercancías o de la
prestación de servicios, que efectúen los industria-
les, comerciantes, productores, empresarios o pres-
tadores de servicios, con el objeto de obtener un al-
za en los precios o se afecte el abasto de los
consumidores.

Si se depone la conducta ilícita dentro de los dos
días hábiles siguientes al momento en que la autori-
dad administrativa competente lo requiera, la san-
ción aplicable será de seis meses a tres años de pri-
sión, o de cien a quinientos días multa;

f). La exportación, sin permiso de la autoridad com-
petente cuando éste sea necesario de acuerdo con las
disposiciones legales aplicables.

g). La venta con inmoderado lucro, por los produc-
tores, distribuidores o comerciantes en general. En
los casos de que el lucro indebido sea inferior al
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equivalente a sesenta días del salario mínimo gene-
ral vigente en la región y en el momento donde se
consuma el delito, se sancionará con prisión de dos
a seis años y de sesenta a trescientos días multa;

h). Distraer, para usos distintos mercancías que ha-
yan sido surtidas para un fin determinado, por una
entidad pública o por sus distribuidores, cuando el
precio a que se hubiese entregado la mercancía sea
inferior al que tenga si se destina a otros usos.

i). Impedir o tratar de impedir la generación, con-
ducción, transformación, distribución o venta de
energía eléctrica de servicio público.

j) Interrumpir o interferir intencionalmente la pro-
ducción, o el servicio de almacenamiento o distribu-
ción de gas natural, artificial o licuado de petróleo.

II. Envasar o empacar las mercancías destinadas para la
venta, en cantidad inferior a la indicada como contenido
neto y fuera de la respectiva tolerancia o sin indicar en
los envases o empaques el precio máximo oficial de
venta al público, cuando se tenga la obligación de ha-
cerlo.

III. Entregar dolosa y repetidamente, cuando la medi-
ción se haga en el momento de la transacción, mercan-
cías en cantidades menores a las convenidas.

IV. Alterar o reducir por cualquier medio las propieda-
des que las mercancías o productos debieran tener.

V. Revender a un organismo público, a precios mínimos
de garantía o a los autorizados por la Secretaría de Eco-
nomía, productos agropecuarios, marítimos, fluviales y
lacustres adquiridos a un precio menor. Se aplicará la
misma sanción al empleado o funcionario del organismo
público que los compre a sabiendas de esa situación o
propicie que el productor se vea obligado a vender a
precios más bajos a terceras personas.

En cualquiera de los casos señalados en las fracciones ante-
riores, el juez podrá ordenar, además, la suspensión hasta por
un año o la disolución de la empresa de la que el delincuen-
te sea miembro o representante, si concurren las circunstan-
cias mencionadas en el artículo 15 de este Código.

En los casos de los incisos a), f) y h), de la fracción I y de
la IV de este artículo, la autoridad que tenga conocimiento

de los hechos procederá de inmediato a depositar los artí-
culos de consumo necesario o generalizado, las materias
primas para elaborarlos o las materias primas esenciales
para la actividad industrial nacional. El depósito se efec-
tuará en un almacén general de depósito que sea organiza-
ción nacional auxiliar de crédito y los bienes serán genéri-
camente designados, en los términos del artículo 281 de la
Ley General de Títulos y Operaciones de Crédito; cuando
se trate de bienes cuya especial naturaleza no permita el de-
pósito genérico, se constituirá el específico, señalando asi-
mismo, el plazo y condiciones en que habrá de procederse
a su venta o destrucción conforme a lo que establece el ar-
tículo 282 de la misma Ley. El certificado de depósito que
se expida tendrá el carácter de no negociable y será remiti-
do al Ministerio Público o, en su caso, al Juez que conozca
del proceso, para los efectos que procedan.

Lo dispuesto en este artículo se aplicará sin perjuicio de las
medidas y sanciones administrativas que establezcan las
leyes correspondientes.

Artículo 299. Se aplicarán igualmente las sanciones del ar-
tículo 298 del presente Código:

I. Por destrucción indebida de materias primas, produc-
tos agrícolas o industriales o medios de producción, que
se haga con perjuicio del consumo nacional;

II. Cuando se ocasione la difusión de una enfermedad de
las plantas o de los animales con peligro de la economía
rural;

III. Cuando se publiquen noticias falsas, exageradas o
tendenciosas o por cualquier otro medio indebido se
produzcan trastornos en el mercado interior, ya sea tra-
tándose de mercancías, de monedas o títulos y efectos
de comercio.

IV. Al que dolosamente, en operaciones mercantiles ex-
porte mercancías nacionales de calidad inferior, o en
menor cantidad de lo convenido.

V. Al que dolosamente adquiera, posea o trafique con
semillas, fertilizantes, plaguicidas, implementos y otros
materiales destinados a la producción agropecuaria que
se hayan entregado a los productores por alguna entidad
o dependencia pública a precios subsidiados.

En los distritos de riego, el agua de riego será conside-
rada como material a precio subsidiado.
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Si el que entregue los insumos referidos, fuere el pro-
ductor que los recibió de las instituciones oficiales, se le
aplicará una pena de 3 días a 3 años de prisión.

VI. A los funcionarios o empleados de cualquiera enti-
dad o dependencia pública que entreguen estos insumos
a quienes no tengan derecho a recibirlos; o que indebi-
damente nieguen o retarden la entrega a quienes tienen
derecho a recibirlos, se harán acreedores a las sanciones
del artículo 298 del presente Código.

VII. Al que sin derecho realice cualquier sustracción o
alteración a equipos o instalaciones de la industria pe-
trolera a que se refiere la Ley Reglamentaria del Artícu-
lo 27 Constitucional en el Ramo del Petróleo.

La sanción que corresponda se aumentará en una mitad
cuando se realice en los ductos o sus instalaciones afec-
tos a la industria petrolera o cuando el responsable sea o
haya sido servidor público de dicha industria, y

VIII. Al que sin derecho realice cualquier sustracción o
alteración de equipos o instalaciones del servicio públi-
co de energía eléctrica.

Artículo 300. Se impondrá de tres meses a un año de pri-
sión o de cien a trescientos días multa a quien, sin derecho,
obstruya o impida en forma total o parcial, el acceso o el
funcionamiento de cualesquiera de los equipos, instalacio-
nes o inmuebles afectos de la industria petrolera a que se
refiere la Ley Reglamentaria del Artículo 27 Constitucio-
nal en el Ramo del Petróleo o bien de los equipos, instala-
ciones o inmuebles afectos del servicio público de energía
eléctrica. Si con los actos a que se refiere el párrafo ante-
rior se causa algún daño, la pena será de dos a nueve años
de prisión y de doscientos cincuenta a dos mil días multa.

TITULO DECIMO QUINTO
Delitos contra la Libertad 

y el Normal Desarrollo Psicosexual

CAPITULO I
Hostigamiento sexual, abuso sexual, 

estupro y violación

Artículo 301. Al que con fines lascivos asedie reiterada-
mente a persona de cualquier sexo, valiéndose de su po-
sición jerárquica derivada de sus relaciones laborales, do-
centes, domésticas o cualquiera otra que implique

subordinación, se le impondrá sanción hasta de cuarenta
días multa. Si el hostigador fuese servidor público y utili-
zare los medios o circunstancias que el encargo le propor-
cione, se le destituirá de su cargo.

Solamente será punible el hostigamiento sexual, cuando se
cause un perjuicio o daño.

Artículo 302. Al que sin el consentimiento de una persona
y sin el propósito de llegar a la cópula, ejecute en ella un
acto sexual o la obligue a ejecutarlo, se le impondrá pena
de seis meses a cuatro años de prisión.

Si se hiciere uso de la violencia física o moral, el mínimo
y el máximo de la pena se aumentarán hasta en una mitad.

Artículo 303. Al que sin el propósito de llegar a la cópula,
ejecute un acto sexual en una persona menor de doce años
de edad o persona que no tenga la capacidad de compren-
der el significado del hecho o que por cualquier causa no
pueda resistirlo o la obligue a ejecutarlo, se le aplicará una
pena de dos a cinco años de prisión. Si se hiciere uso de la
violencia física o moral, el mínimo y el máximo de la pena
se aumentarán hasta en una mitad.

Artículo 304. Al que por medio de la violencia física o mo-
ral realice cópula con persona de cualquier sexo, se le im-
pondrá prisión de ocho a catorce años.

Para los efectos de este artículo, se entiende por cópula, la
introducción del miembro viril en el cuerpo de la víctima por
vía vaginal, anal u oral, independientemente de su sexo.

Se considerará también como violación y se sancionará con
prisión de ocho a catorce años, al que introduzca por vía
vaginal o anal cualquier elemento o instrumento distinto al
miembro viril, por medio de la violencia física o moral, sea
cual fuere el sexo del ofendido.

Artículo 305. Si la víctima de la violación fuera la esposa
o concubina, se impondrá la pena prevista en el artículo an-
terior.

Artículo 306. Se equipara a la violación y se sancionará
con la misma pena:

I. Al que sin violencia realice cópula con persona menor
de doce años de edad;
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II. Al que sin violencia realice cópula con persona que
no tenga la capacidad de comprender el significado del
hecho o por cualquier causa no pueda resistirlo; y 

III. Al que sin violencia y con fines lascivos introduzca
por vía anal o vaginal cualquier elemento o instrumento
distinto del miembro viril en una persona menor de doce
años de edad o persona que no tenga capacidad de com-
prender el significado del hecho, o por cualquier causa no
pueda resistirlo, sea cual fuere el sexo de la víctima.

Si se ejerciera violencia física o moral, el mínimo y el má-
ximo de la pena se aumentará hasta en una mitad.

Artículo 307. Las penas previstas para el abuso sexual y la
violación se aumentará hasta en una mitad en su mínimo y
máximo, cuando:

I. El delito fuere cometido con intervención directa o in-
mediata de dos o más personas;

II. El delito fuere cometido por un ascendiente contra su
descendiente, éste contra aquél, el hermano contra su
colateral, el tutor contra su pupilo, o por el padrastro o
amasio de la madre del ofendido en contra del hijastro.
Además de la pena de prisión, el culpable perderá la pa-
tria potestad o la tutela, en los casos en que la ejerciere
sobre la víctima;

III. El delito fuere cometido por quien desempeñe un
cargo o empleo público o ejerza su profesión, utilizando
los medios o circunstancia que ellos le proporcionen.
Además de la pena de prisión el condenado será desti-
tuido del cargo o empleo o suspendido por el término de
cinco años en el ejercicio de dicha profesión;

IV. El delito fuere cometido por la persona que tiene al
ofendido bajo su custodia, guarda o educación o apro-
veche la confianza en él depositada.

CAPITULO II
Incesto

Artículo 308. Se impondrá la pena de uno a seis años de
prisión a los ascendientes que tengan relaciones sexuales
con sus descendientes.

La pena aplicable a estos últimos será de seis meses a tres
años de prisión. Se aplicará esta misma sanción en caso de
incesto entre hermanos.

CAPITULO III
Adulterio

Artículo 309. Se aplicará prisión hasta de dos años y pri-
vación de derechos civiles hasta por seis años, a los culpa-
bles de adulterio cometido en el domicilio conyugal o con
escándalo.

Artículo 310. Cuando se formule denuncia contra uno so-
lo de los culpables, se procederá contra los dos y los que
aparezcan como codelincuentes.

Esto se entiende en el caso de que los dos adúlteros vivan,
estén presentes y se hallen sujetos a la acción de la justicia
del país; pero cuando no sea así, se podrá proceder contra
el responsable que se encuentre en esas condiciones.

Artículo 311. Sólo se castigará el adulterio consumado.

Artículo 312. Cuando el ofendido perdone a su cónyuge,
cesará todo procedimiento si no se ha dictado sentencia, y
si ésta se ha dictado, no producirá efecto alguno. Esta dis-
posición favorecerá a todos los responsables.

CAPITULO IV
Disposiciones generales

Artículo 313. Cuando a consecuencia de la comisión de al-
guno de los delitos previstos en este Título resulten hijos,
la reparación del daño comprenderá el pago de alimentos
para éstos y para la madre, en los términos que fija la le-
gislación civil para los casos de divorcio.

TITULO DECIMO SEXTO
Delitos Contra el Estado Civil y Bigamia

Artículo 314. Se impondrán de uno a seis años de prisión
y multa de cien a mil pesos, a los que con el fin de alterar
el estado civil incurran en alguna de las infracciones si-
guientes:

I. Atribuir un niño recién nacido a mujer que no sea real-
mente su madre;

II. Hacer registrar en las oficinas del estado civil un na-
cimiento no verificado;

III. A los padres que no presenten a un hijo suyo al Re-
gistro con el propósito de hacerle perder su estado civil,
o que declaren falsamente su fallecimiento, o lo presen-
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ten ocultando sus nombres o suponiendo que los padres
son otras personas;

IV. A los que substituyan a un niño por otro, o cometan
ocultación de infante, y

V. Al que usurpe el estado civil de otro con el fin de ad-
quirir derechos de familia que no le corresponden.

Artículo 315. El que cometa alguno de los delitos expre-
sados en el artículo anterior, perderá el derecho de heredar
que tuviere respecto de las personas a quienes por la comi-
sión del delito perjudique en sus derechos de familia.

Artículo 316. Se impondrá hasta cinco años de prisión o de
180 a 360 días multa al que, estando unido con una perso-
na en matrimonio no disuelto ni declarado nulo, contraiga
otro matrimonio con las formalidades legales.

TITULO DECIMO SEPTIMO
Delitos en Materia de Inhumaciones

y Exhumaciones

CAPITULO UNICO
Violación de las leyes sobre inhumaciones

y exhumaciones

Artículo 317. Se impondrá prisión de tres días a dos años
o de 30 a 90 días multa:

I. Al que oculte, destruya o sepulte un cadáver o un feto
humano, sin la orden de la autoridad que deba darla o
sin los requisitos que exijan los Códigos Civil y Sanita-
rio o leyes especiales;

II. Al que oculte, destruya, o sin la licencia correspon-
diente sepulte el cadáver de una persona, siempre que la
muerte haya sido a consecuencia de golpes, heridas u
otras lesiones, si el reo sabía esa circunstancia.

En este caso no se aplicará sanción a los ascendientes o
descendientes, cónyuge o hermanos del responsable del
homicidio, y

III. Al que exhume un cadáver sin los requisitos legales
o con violación de derechos.

Artículo 318. Se impondrá de uno a cinco años de prisión:

I. Al que viole un túmulo, un sepulcro, una sepultura o
féretro, y

II. Al que profane un cadáver o restos humanos con ac-
tos de vilipendio, mutilación, brutalidad o necrofilia. Si
los actos de necrofilia consisten en la realización del
coito, la pena de prisión será de cuatro a ocho años.

TITULO DECIMO OCTAVO
Delitos Contra la Paz y Seguridad de las Personas

CAPITULO I
Allanamiento de morada

Artículo 319. Se impondrán de un mes a dos años de pri-
sión y multa de diez a cien pesos, al que, sin motivo justi-
ficado, sin orden de autoridad competente y fuera de los
casos en que la ley lo permita, se introduzca, furtivamente
o con engaño o violencia, o sin permiso de la persona au-
torizada para darlo, a un departamento, vivienda, aposento
o dependencias de una casa habitada.

La pena se duplicará en caso de que el delito se cometa de
noche o se aproveche la ausencia de luz natural.

CAPÍTULO II
Asalto

Artículo 320. Al que en despoblado o en paraje solitario
haga uso de violencia sobre una persona con el propósito
de causar un mal, obtener un lucro o de exigir su asenti-
miento para cualquier fin y cualesquiera que sean los me-
dios y el grado de violencia que se emplee, e independien-
temente de cualquier hecho delictuoso que resulte
cometido, se le castigará con prisión de uno a cinco años.

La pena será de diez a treinta años de prisión para el que en
caminos o carreteras haga uso de la violencia en contra de
los ocupantes de un vehículo, ya sea de transporte público
o particular.

Artículo 321. Si los salteadores atacaren una población, se
aplicarán de veinte a treinta años de prisión a los cabecillas
o jefes, y de quince a veinte años a los demás.
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TITULO DECIMO NOVENO
Delitos Contra la Vida y la Integridad Corporal

CAPITULO I
Lesiones

Artículo 322. Bajo el nombre de lesión, se comprende no
solamente las heridas, escoriaciones, contusiones, fractu-
ras, dislocaciones, quemaduras, sino toda alteración en la
salud y cualquier otro daño que deje huella material en el
cuerpo humano, si esos efectos son producidos por una
causa externa.

Artículo 323. Al que infiera una lesión que no ponga en
peligro la vida del ofendido y tarde en sanar más de quin-
ce días, se le impondrán de cuatro meses a dos años de pri-
sión y de sesenta a doscientos setenta días multa.

Artículo 324. Se impondrán de dos a seis años de prisión
y multa de cien a trescientos pesos, al que infiera una le-
sión que deje al ofendido cicatriz en la cara, perpetuamen-
te notable.

Artículo 325. Se impondrán de tres a cinco años de prisión
y multa de trescientos a quinientos pesos, al que infiera una
lesión que perturbe para siempre la vista, o disminuya la
facultad de oír, entorpezca o debilite permanentemente una
mano, un pie, un brazo, una pierna, o cualquier otro órga-
no, el uso de la palabra o alguna de las facultades menta-
les.

Artículo 326. Se impondrán de cinco a ocho años de pri-
sión al que infiera una lesión de la que resulte una enfer-
medad segura o probablemente incurable, la inutilización
completa o la pérdida de un ojo, de un brazo, de una mano,
de una pierna o de un pié, o de cualquier otro órgano; cuan-
do quede perjudicada para siempre, cualquiera función or-
gánica o cuando el ofendido quede sordo, impotente o con
una deformidad incorregible.

Se impondrán de seis a diez años de prisión, al que infiera
una lesión a consecuencia de la cual resulte incapacidad
permanente para trabajar, enajenación mental, la pérdida
de la vista o del habla o de las funciones sexuales.

Artículo 327. Al que infiera lesiones que pongan en peli-
gro la vida, se le impondrán de tres a seis años de prisión,
sin perjuicio de las sanciones que le correspondan confor-
me a los artículos anteriores.

Artículo 328. Al que ejerciendo la patria potestad o la tu-
tela infiera lesiones a los menores o pupilos bajo su guar-
da, el juez podrá imponerle, además de la pena correspon-
diente a las lesiones, suspensión o privación en el ejercicio
de aquellos derechos.

Artículo 329. Si las lesiones fueren inferidas en riña o en
duelo, las sanciones señaladas en los artículos que antece-
den podrán disminuirse hasta la mitad o hasta los cinco
sextos, según que se trate del provocado o del provocador,
y teniendo en cuenta la mayor o menor importancia de la
provocación y lo dispuesto en los artículos 68 y 69 del pre-
sente Código.

Artículo 330. Al responsable de una lesión calificada se le
aumentará la sanción hasta el doble de la que corresponda
por la lesión simple causada.

Artículo 331. Si la víctima fuere alguno de los parientes o
personas a que se refieren los artículos 372 y 373 del pre-
sente Código, en este último caso siempre y cuando habi-
ten en el mismo domicilio, se aumentará la pena que co-
rresponda hasta en una tercera parte en su mínimo y en su
máximo, con arreglo a los artículos que preceden, salvo
que también se tipifique el delito de violencia familiar.

Artículo 332. De las lesiones que a una persona cause al-
gún animal bravío, será responsable el que con esa inten-
ción lo azuce, o lo suelte o haga esto último por descuido.

CAPITULO II
Homicidio

Artículo 333. Comete el delito de homicidio: el que priva
de la vida a otro.

Artículo 334. Para la aplicación de las sanciones que co-
rrespondan al que infrinja el artículo anterior, no se tendrá
como mortal una lesión, sino cuando se verifiquen las tres
circunstancias siguientes:

I. Que la muerte se deba a las alteraciones causadas por
la lesión en el órgano u órganos interesados, alguna de
sus consecuencias inmediatas o alguna complicación
determinada inevitablemente por la misma lesión y que
no pudo combatirse, ya sea por ser incurable, ya por no
tenerse al alcance los recursos necesarios;

II. Que si se encuentra el cadáver del occiso, declaren
dos peritos después de hacer la autopsia, cuando ésta sea
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necesaria, que la lesión fue mortal, sujetándose para ello
a las reglas contenidas en este artículo, en los dos si-
guientes y en el Código de Procedimientos Penales.

Cuando el cadáver no se encuentre, o por otro motivo no se
haga la autopsia, bastará que los peritos, en vista de los da-
tos que obren en la causa, declaren que la muerte fue re-
sultado de las lesiones inferidas.

Artículo 335. Siempre que se verifiquen las tres circuns-
tancias del artículo anterior, se tendrá como mortal una le-
sión, aunque se pruebe:

I. Que se habría evitado la muerte con auxilios oportu-
nos;

II. Que la lesión no habría sido mortal en otra persona,
y

III. Que fue a causa de la constitución física de la vícti-
ma, o de las circunstancias en que recibió la lesión.

Artículo 336. No se tendrá como mortal una lesión, aun-
que muera el que la recibió: cuando la muerte sea resulta-
do de una causa anterior a la lesión y sobre la cual ésta no
haya influido, o cuando la lesión se hubiere agravado por
causas posteriores, como la aplicación de medicamentos
positivamente nocivos, operaciones quirúrgicas desgracia-
das, excesos o imprudencias del paciente o de los que lo ro-
dearon.

Artículo 337. Al responsable de cualquier homicidio sim-
ple intencional que no tenga prevista una sanción especial
en este Código, se le impondrán de doce a veinticuatro
años de prisión.

Artículo 338. Si el homicidio se comete en riña, se aplica-
rá a su autor de cuatro a doce años de prisión.

Si el homicidio se comete en duelo, se aplicará a su autor
de dos a ocho años de prisión.

Además de lo dispuesto en los artículos 68 y 69 de este Có-
digo, para la fijación de las penas dentro de los mínimos y
máximos anteriormente señalados, se tomará en cuenta
quién fue el provocado y quién el provocador, así como la
mayor o menor importancia de la provocación.

CAPITULO III
Reglas comunes para lesiones y homicidio

Artículo 339. Se impondrá de dos a siete años de prisión,
al que en estado de emoción violenta cause homicidio en
circunstancias que atenúen su culpabilidad. Si lo causado
fueren lesiones, la pena será de hasta una tercera parte de
la que correspondería por su comisión.

Artículo 340. El que prestare auxilio o indujere a otro pa-
ra que se suicide, será castigado con la pena de uno a cin-
co años de prisión; si se lo prestare hasta el punto de eje-
cutar él mismo la muerte, la prisión será de cuatro a doce
años.

Artículo 341. Si el occiso o suicida fuere menor de edad o
padeciere alguna de las formas de enajenación mental, se
aplicarán al homicida o instigador las sanciones señaladas
al homicidio calificado o a las lesiones calificadas.

Artículo 342. Por riña se entiende para todos los efectos
penales: la contienda de obra y no la de palabra, entre dos
o más personas.

Artículo 343. Se entiende que las lesiones y el homicidio,
son calificados, cuando se cometen con premeditación, con
ventaja, con alevosía o a traición. Hay premeditación:
siempre que el reo cause intencionalmente una lesión, des-
pués de haber reflexionado sobre el delito que va a come-
ter.

Se presumirá que existe premeditación cuando las lesiones
o el homicidio se cometan por inundación, incendio, mi-
nas, bombas o explosivos; por medio de venenos o cual-
quiera otra sustancia nociva a la salud, contagio venéreo,
asfixia o enervantes o por retribución dada o prometida;
por tormento, motivos depravados o brutal ferocidad.

Artículo 344. Se impondrá la pena del artículo 349 de es-
te Código, cuando el homicidio sea cometido intencional-
mente, a propósito de una violación o un robo por el suje-
to activo de éstos, contra su víctima o víctimas.

También se aplicará la pena a que se refiere el artículo 349
de este Código, cuando el homicidio se cometiera inten-
cionalmente en casa-habitación, habiéndose penetrado en
la misma de manera furtiva, con engaño o violencia, o sin
permiso de la persona autorizada para darlo.
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Artículo 345. Se entiende que hay ventaja:

I. Cuando el delincuente es superior en fuerza física al
ofendido y éste no se halla armado;

II. Cuando es superior por las armas que emplea, por su
mayor destreza en el manejo de ellas o por el número de
los que lo acompañan;

III. Cuando se vale de algún medio que debilita la de-
fensa del ofendido, y 

IV. Cuando éste se halla inerme o caído y aquél armado
o de pie.

La ventaja no se tomará en consideración en los tres pri-
meros casos, si el que la tiene obrase en defensa legítima,
ni en el cuarto, si el que se halla armado o de pie fuera el
agredido, y, además, hubiere corrido peligro de su vida por
no aprovechar esa circunstancia.

Artículo 346. Sólo será considerada la ventaja como cali-
ficativa de los delitos de que hablan los capítulos anterio-
res de este título:

Cuando sea tal que el delincuente no corra riesgo alguno de
ser muerto ni herido por el ofendido y aquél no obre en le-
gítima defensa.

Artículo 347. La alevosía consiste: en sorprender intencio-
nalmente a alguien de improviso, o empleando asechanza u
otro medio que no le dé lugar a defenderse ni evitar el mal
que se le quiera hacer.

Artículo 348. Se dice que obra a traición: el que no sola-
mente emplea la alevosía sino también la perfidia, violan-
do la fe o seguridad que expresamente había prometido a
su víctima, o la tácita que ésta debía prometerse de aquél
por sus relaciones de parentesco, gratitud, amistad o cual-
quiera otra que inspire confianza.

Artículo 349. Al responsable de un homicidio calificado se
le impondrán de treinta a sesenta años de prisión.

Artículo 350. No se procederá contra quien culposamente
ocasione lesiones u homicidio en agravio de un ascendien-
te o descendiente consanguíneo en línea recta, hermano,
cónyuge, concubino, adoptante o adoptado, salvo que el
autor se encuentre bajo el efecto de bebidas embriagantes,

de estupefacientes o psicotrópicos, sin que medie prescrip-
ción médica, o bien que no auxiliare a la víctima.

Artículo 351. Además de las sanciones que señalan los dos
capítulos anteriores, los jueces podrán, si lo creyeren con-
veniente:

I. Declarar a los reos sujetos a la vigilancia de la poli-
cía, y

II. Prohibirles ir a determinado lugar, Municipio, Distri-
to o Estado, o residir en él.

CAPITULO IV
Homicidio en razón del parentesco o relación

Artículo 352. Al que prive de la vida a su ascendiente o
descendiente consanguíneo en línea recta, hermano, cón-
yuge, concubina o concubinario, adoptante o adoptado, con
conocimiento de esa relación se le impondrá prisión de
diez a cuarenta años. Si faltare dicho conocimiento, se es-
tará a la punibilidad prevista en el artículo 337 del presen-
te Código, sin menoscabo de observar alguna circunstancia
que agrave o atenúe la sanción a que se refieren los Capí-
tulos II y III anteriores.

CAPITULO V
Infanticidio

Artículo 353. Cometen el delito de infanticidio los ascen-
dientes que, conjunta o separadamente, priven de la vida a
su hijo, dentro de las 72 horas de nacimiento.

Artículo 354. Al que cometa el delito de infanticidio, se le
impondrán de quince a veinte años de prisión.

Si en la muerte del infante tomare participación un médico,
cirujano, enfermera, comadrona o partera, éstos serán san-
cionados como homicidas, sin perjuicio de suspenderlos
durante el mismo término de la pena corporal en el ejerci-
cio de su profesión, oficio o respectiva actividad.

Artículo 355. Se aplicarán de tres a cinco años de prisión
a la madre que cometiere el infanticidio de su propio hijo,
siempre que concurran las siguientes circunstancias:

I. Que no tenga mala fama;

II. Que haya ocultado su embarazo;
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III. Que el nacimiento del infante haya sido oculto y no
se hubiere inscrito en el Registro Civil, y

IV. Que el infante no sea legítimo.

CAPITULO VI
Aborto

Artículo 356. Aborto es la muerte del producto de la con-
cepción en cualquier momento de la preñez o a partir de la
décima segunda semana de gestación.

Artículo 357. Al que hiciere abortar a una mujer, se le apli-
carán de uno a tres años de prisión, sea cual fuere el medio
que empleare, siempre que lo haga con consentimiento de
ella. Cuando falte el consentimiento, la prisión será de tres
a seis años y si mediare violencia física o moral se impon-
drán al delincuente de seis a ocho años de prisión.

Artículo 358. Si el aborto lo causare un médico, cirujano,
comadrón o partera, además de las sanciones que le co-
rrespondan conforme al anterior artículo, se le suspenderá
de dos a cinco años en el ejercicio de su profesión.

Artículo 359. Se impondrán de seis meses a un año de pri-
sión, a la madre que voluntariamente procure su aborto o
consienta en que otro la haga abortar, si concurren estas
tres circunstancias:

I. Que no tenga mala fama;

II. Que haya logrado ocultar su embarazo, y

III. Que éste sea fruto de una unión ilegítima.

Faltando alguna de las circunstancias mencionadas, se le
aplicarán de uno a cinco años de prisión.

Artículo 360. No es punible el aborto causado sólo por im-
prudencia de la mujer embarazada, o cuando el embarazo
sea resultado de una violación, y éste haya sido denuncia-
do inmediatamente ante la autoridad jurisdiccional además
de haber recibido atención medica.

Artículo 361. No se aplicará sanción: cuando de no provo-
carse el aborto, la mujer embarazada o el producto corran
peligro de muerte, a juicio del médico que la asista, oyen-
do éste el dictamen de otro médico, siempre que esto fuera
posible y no sea peligrosa la demora.

CAPITULO VII
Abandono de personas

Artículo 362. Al que abandone a un niño incapaz de cui-
darse a sí mismo o a una persona enferma, teniendo obli-
gación de cuidarlos, se le aplicarán de un mes a cuatro años
de prisión, sí no resultare daño alguno, privándolo, además,
de la patria potestad o de la tutela, si el delincuente fuere
ascendiente o tutor del ofendido.

Artículo 363. Al que sin motivo justificado abandone a sus
hijos o a su cónyuge, sin recursos para atender a sus nece-
sidades de subsistencia, se le aplicarán de un mes a cinco
años de prisión, o de 180 a 360 días multa; privación de los
derechos de familia, y pago, como reparación del daño, de
las cantidades no suministradas oportunamente por el acu-
sado.

Artículo 364. Al que dolosamente se coloque en estado de
insolvencia con el objeto de eludir el cumplimiento de las
obligaciones alimentarias que la ley determina, se le im-
pondrá pena de prisión de seis meses a tres años. El juez re-
solverá la aplicación del producto de trabajo que realice el
agente a la satisfacción de las obligaciones alimentarias de
éste.

Artículo 365. En el caso del delito de abandono de cónyu-
ge y del delito de abandono de hijos, el Ministerio Público
promoverá la designación de un tutor especial que repre-
sente a las víctimas del delito, ante el Juez de la causa,
quien tendrá facultades para designarlo. Tratándose del de-
lito de abandono de hijos, se declarará extinguida la acción
penal, oyendo previamente la autoridad judicial al repre-
sentante de los menores, cuando el procesado cubra los ali-
mentos vencidos, y otorgue garantía suficiente a juicio del
Juez para la subsistencia de los hijos.

Artículo 366. Para que el perdón concedido por el cónyu-
ge ofendido pueda producir la libertad del acusado, deberá
éste pagar todas las cantidades que hubiere dejado de mi-
nistrar por concepto de alimentos y dar fianza u otra cau-
ción de que en lo sucesivo pagará la cantidad que le co-
rresponda.

Artículo 367. Si del abandono a que se refieren los artícu-
los anteriores resultare alguna lesión o la muerte, se presu-
mirán éstas como premeditadas para los efectos de aplicar
las sanciones que a estos delitos correspondan.
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Artículo 368. Al que encuentre abandonado en cualquier
sitio a un menor incapaz de cuidarse a sí mismo o a una
persona herida, inválida o amenazada de un peligro cual-
quiera, se le impondrán de diez a sesenta jornadas de tra-
bajo en favor de la comunidad si no diere aviso inmediato
a la autoridad u omitiera prestarles el auxilio necesario
cuando pudiere hacerlo sin riesgo personal.

Artículo 369. Al que habiendo atropellado a una persona,
culposa o fortuitamente, no le preste auxilio o no solicite la
asistencia que requiere, pudiendo hacerlo se le impondrá
de quince a sesenta jornadas de trabajo en favor de la co-
munidad, independientemente de la pena que proceda por
el delito que con el atropellamiento se cometa.

Artículo 370. Al que exponga en una casa de expósitos a
un niño menor de siete años que se le hubiere confiado, o
lo entregue en otro establecimiento de beneficencia o a
cualquiera otra persona, sin anuencia de la que se le confió
o de la autoridad en su defecto, se le aplicarán de uno a
cuatro meses de prisión y una multa de cinco a diez días de
salario mínimo general vigente en el área geográfica “A”.

Artículo 371. Los ascendientes o tutores que entreguen en
una casa de expósitos un niño que esté bajo su potestad,
perderán por ese sólo hecho los derechos que tengan sobre
la persona y bienes del expósito.

CAPITULO VIII
Violencia familiar

Artículo 372. Por violencia familiar se considera el uso de
la fuerza física o moral así como la omisión grave, que de
manera reiterada se ejerce en contra de un miembro de la
familia por otro integrante de la misma contra su integridad
física, psíquica o ambas, independientemente de que pueda
producir o no lesiones.

Comete el delito de violencia familiar el cónyuge, concu-
bina o concubinario; pariente consanguíneo en línea recta
ascendente o descendente sin limitación de grado; pariente
colateral consanguíneo o afín hasta el cuarto grado, adop-
tante o adoptado, que habite en la misma casa de la vícti-
ma.

A quien comete el delito de violencia familiar se le impon-
drá de seis meses a cuatro años de prisión y perderá el de-
recho de pensión alimenticia. Asimismo se le sujetará a tra-
tamiento psicológico especializado.

Artículo 373. Se equipara a la violencia familiar y se san-
cionará con seis meses a cuatro años de prisión al que rea-
lice cualquiera de los actos señalados en el artículo anterior
en contra de la persona con la que se encuentre unida fue-
ra del matrimonio; de los parientes por consanguinidad o
afinidad hasta el cuarto grado de esa persona, o de cual-
quier otra persona que esté sujeta a la custodia, guarda,
protección, educación, instrucción o cuidado de dicha per-
sona, siempre y cuando el agresor y el agredido habiten en
la misma casa.

Artículo 374. En todos los casos previstos en los dos artí-
culos precedentes, el Juez exhortará al probable responsa-
ble para que se abstenga de cualquier conducta que pudie-
re resultar ofensiva para la víctima y acordará las medidas
preventivas necesarias para salvaguardar la integridad físi-
ca o psíquica de la misma. En todos los casos el Ministerio
Público deberá solicitar las medidas precautorias que con-
sidere pertinentes.

TITULO VIGESIMO
Privación Ilegal de la Libertad y de otras Garantías

CAPITULO I
Privación Ilegal de la Libertad

Artículo 375. Se impondrá de seis meses a tres años de pri-
sión y de veinticinco a cien días multa:

Al particular que prive a otro de su libertad. Si la privación
de la libertad excede de veinticuatro horas, la pena de pri-
sión se incrementará de un mes más por cada día.

La pena de prisión se aumentará hasta en una mitad, cuan-
do la privación de la libertad se realice con violencia, cuan-
do la víctima sea menor de dieciséis o mayor de sesenta
años de edad, o cuando por cualquier circunstancia, la víc-
tima esté en situación de inferioridad física o mental res-
pecto de quien la ejecuta.

Artículo 376. Se impondrán de tres días a un año de pri-
sión y multa de cinco a cien pesos:

I. Al que obligue a otro a prestarle trabajos o servicios
personales sin la retribución debida, ya sea empleando
violencia física o moral o valiéndose del engaño, de la
intimidación o de cualquier otro medio, y

II. Al que celebre con otro un contrato que prive a éste
de la libertad o le imponga condiciones que lo constitu-
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yan en una especie de servidumbre o que se apodere de
alguna persona y la entregue a otro con el objeto de que
éste celebre dicho contrato.

Artículo 377. Al que prive ilegalmente a otro de su liber-
tad con el propósito de realizar un acto sexual, se le im-
pondrá pena de uno a cinco años de prisión.

Si el autor del delito restituye la libertad a la víctima sin ha-
ber practicado el acto sexual, dentro de los tres días si-
guientes, la sanción será de un mes a dos años de prisión.

CAPITULO II
Secuestro

Artículo 378. Al que prive de la libertad a otro se le apli-
cará:

I. De veinte a sesenta años de prisión y de quinientos a
dos mil días multa, si la privación de la libertad se efec-
túa con el propósito de:

a). Obtener rescate;

b). Detener en calidad de rehén a una persona y
amenazar con privarla de la vida o con causarle da-
ño, para que la autoridad o un particular realice o de-
je de realizar un acto cualquiera;

c). Causar daño o perjuicio a la persona privada de
la libertad o a cualquier otra, o

d). Privar de la libertad a otro con objeto de robarlo
o extorsionarlo en forma inmediata. Lo anterior, con
independencia de las demás sanciones que conforme
a este Código le correspondan por otros delitos que
de su conducta resulten.

II. De treinta a setenta años de prisión y de dos mil a
cuatro mil días multa, si en la privación de la libertad a
que se hace referencia en la fracción anterior concurre
alguna o algunas de las circunstancias siguientes:

a). Que se realice en camino público o en lugar des-
protegido o solitario;

b). Que el autor sea o haya sido integrante de alguna
institución de seguridad pública, o se ostente como
tal sin serlo;

c). Que quienes lo lleven a cabo obren en grupo de
dos o más personas;

d). Que se realice con violencia, o

e). Que la víctima sea menor de dieciséis o mayor de
sesenta años de edad, o que por cualquier otra cir-
cunstancia se encuentre en inferioridad física o men-
tal respecto de quien ejecuta la privación de la liber-
tad.

Si el autor fue o es integrante de alguna institución de
seguridad pública, o se ostente como tal sin serlo, la pe-
na señalada en esta fracción se aumentará hasta una mi-
tad más.

III. Se aplicarán de cuarenta a ochenta años de prisión y
de cuatro mil a ocho mil días multa, cuando la privación
de libertad se efectúe con el fin de trasladar a un menor
de dieciséis años fuera de territorio nacional, con el pro-
pósito de obtener un lucro indebido por la venta o la en-
trega del menor.

Se impondrá una pena de cuarenta a ochenta años de pri-
sión al o a los secuestradores, si a la víctima del secuestro
se le causa alguna lesión de las previstas en los artículos
325 a 327 de este Código.

En caso de que el secuestrado sea privado de la vida por su
o sus secuestradores, se aplicará pena de hasta setenta años
de prisión.

Si espontáneamente se libera al secuestrado dentro de los
tres días siguientes al de la privación de la libertad, sin lo-
grar alguno de los propósitos a que se refieren las fraccio-
nes I y III de este artículo y sin que se haya presentado al-
guna de las circunstancias previstas en la fracción II, la
pena será de ocho a doce años y de cincuenta a ciento cin-
cuenta días multa.

En los demás casos en que espontáneamente se libere al se-
cuestrado, sin lograr alguno de los propósitos a que se re-
fieren las fracciones I y III de este artículo, las penas apli-
cables serán de diez a veinte años de prisión y de
doscientos cincuenta hasta quinientos días multa.

Artículo 379. Se impondrá pena de diez a veinte años de
prisión y de doscientos a mil días multa, al que en relación
con las conductas sancionadas por el artículo anterior y
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fuera de las causas de exclusión del delito previstas por la
ley:

I. Actúe como intermediario en las negociaciones del
rescate, sin el acuerdo de quienes representen o gestio-
nen a favor de la víctima;

II. Colabore en la difusión pública de las pretensiones o
mensajes de los secuestradores, fuera del estricto dere-
cho a la información;

III. Actúe como asesor con fines lucrativos de quienes
representen o gestionen en favor de la víctima, evite in-
formar o colaborar con la autoridad competente en el
conocimiento de la comisión del secuestro;

IV. Aconseje el no presentar la denuncia del secuestro
cometido, o bien el no colaborar o el obstruir la actua-
ción de las autoridades;

V. Efectúe el cambio de moneda nacional por divisas, o
de éstas por moneda nacional sabiendo que es con el
propósito directo de pagar el rescate a que se refiere la
fracción I del artículo anterior;

VI. Intimide a la víctima, a sus familiares o a sus repre-
sentantes o gestores, durante o después del secuestro,
para que no colaboren con las autoridades competen-
tes; y

VII. Reciba cualquier pago con motivo de su interven-
ción en el secuestro.

Artículo 380. Comete el delito de tráfico de menores,
quien traslade a un menor de dieciséis años de edad o lo en-
tregue a un tercero, de manera ilícita, fuera del territorio
nacional, con el propósito de obtener un beneficio econó-
mico indebido por el traslado o la entrega del menor.

Cometen el delito a que se refiere el párrafo anterior:

I. Quienes ejerzan la patria potestad o custodia sobre el
menor, aunque no haya sido declarada, cuando realicen
materialmente el traslado o la entrega o por haber otor-
gado su consentimiento para ello;

II. Los ascendientes sin límite de grado, los parientes
colaterales y por afinidad hasta el cuarto grado, así co-
mo cualquier tercero que no tenga parentesco con el me-
nor.

Se entenderá que las personas a que se refiere el párra-
fo anterior actúan de manera ilícita cuando tengan co-
nocimiento de que:

a). Quienes ejerzan la patria potestad o la custodia
del menor no han otorgado su consentimiento expre-
so para el traslado o la entrega, o

b). Quienes ejerzan la patria potestad o la custodia
del menor obtendrán un beneficio económico inde-
bido por el traslado o la entrega.

III. La persona o personas que reciban al menor.

A quienes cometan el delito a que se refiere el presente ar-
tículo se les impondrá una pena de diez a veinte años de
prisión y de cuatrocientos a mil días multa.

Además de las sanciones señaladas en el párrafo anterior,
se privará de los derechos de patria potestad, tutela o cus-
todia a quienes, en su caso, teniendo el ejercicio de éstos
cometan el delito a que se refiere el presente artículo.

Se aplicarán hasta las dos terceras partes de las penas a las
que se refiere este artículo, cuando el traslado o entrega del
menor se realicen en territorio nacional.

Artículo 381. Las penas a que se refiere el artículo anterior
se reducirán en una mitad cuando:

I. El traslado o entrega del menor se realice sin el pro-
pósito de obtener un beneficio económico indebido, o

II. La persona que reciba al menor tenga el propósito de
incorporarlo a su núcleo familiar.

Se impondrán las penas a que se refiere este artículo al pa-
dre o madre de un menor de dieciséis años que de manera
ilícita o sin el consentimiento de quien o quienes ejerzan la
patria potestad o la custodia del menor, sin el propósito de
obtener un lucro indebido, lo trasladen fuera del territorio
nacional con el fin de cambiar su residencia habitual o im-
pedir a la madre o padre, según sea el caso, convivir con el
menor o visitarlo.

Además, se privará de los derechos de patria potestad, tu-
tela o custodia a quienes, en su caso, teniendo el ejercicio
de éstos cometan el delito a que se refiere el presente ar-
tículo.
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Artículo 382. Al que por cualquier medio prive a otro de la
libertad, con el fin de obtener rescate o causar daños o per-
juicios al secuestrado o a otra persona relacionada con és-
te, se le impondrán de cuarenta a ochenta años de prisión y
de quinientos a dos mil días multa.

Siendo el secuestro un delito agravado, la autoridad tendrá
en todos los casos la obligación de intervenir en la investi-
gación de los hechos y persecución del inculpado, tan
pronto como tenga conocimiento del ilícito y aun cuando el
ofendido o sus familiares se opongan a ello o no presenten
denuncia formal. A los servidores públicos que teniendo el
deber de hacerlo, no procedan en los términos de esta dis-
posición, se les impondrán de tres meses a tres años de pri-
sión y de treinta a cien días multa.

Artículo 383. A quien simule encontrarse secuestrado con
amenaza de su vida o daño a su persona con el propósito de
obtener rescate o con la intención de que la autoridad o un
particular realice o deje de realizar un acto cualquiera, se le
impondrán de diez a veinte años de prisión y de treinta a
ciento cincuenta días multa.

La misma pena se aplicará a cualquiera que participe en la
comisión de este delito.

TITULO VIGESIMO PRIMERO
Delitos en Contra de las Personas 

en su Patrimonio

CAPITULO I
Robo

Artículo 384. Comete el delito de robo: el que se apodera
de una cosa ajena mueble, sin derecho y sin consentimien-
to de la persona que puede disponer de ella con arreglo a la
ley.

Artículo 385. Se equiparan al robo y se castigarán como
tal:

I. El apoderamiento o destrucción dolosa de una cosa
propia mueble, si ésta se halla por cualquier título legí-
timo en poder de otra persona y no medie consenti-
miento; y

II. El uso o aprovechamiento de energía eléctrica, mag-
nética, electromagnética, de cualquier fluido, o de cual-
quier medio de transmisión, sin derecho y sin consenti-

miento de la persona que legalmente pueda disponer de
los mismos.

Artículo 386. Se sancionará con pena de tres a diez años
de prisión y hasta mil días multa, al que después de la eje-
cución del robo y sin haber participado en éste, posea, ena-
jene o trafique de cualquier manera, adquiera o reciba, los
instrumentos, objetos o productos del robo, a sabiendas de
esta circunstancia y el valor intrínseco de éstos sea superior
a quinientas veces el salario.

Artículo 387. Al que comercialice objetos robados, a sa-
biendas de esta circunstancia y el valor intrínseco de aqué-
llos sea superior a quinientas veces el salario, se le sancio-
nará con una pena de prisión de seis a trece años y de cien
a mil días multa.

Se aplicará la misma sanción al que comercie bienes de los
que no pueda acreditar su legítima procedencia.

Artículo 388. Al que sustraiga o aproveche hidrocarburos
o sus derivados, cualquiera que sea su estado físico, sin de-
recho y sin consentimiento de la persona que legalmente
pueda autorizarlo, de los equipos o instalaciones de la in-
dustria petrolera a que se refiere la Ley Reglamentaria del
Artículo 27 Constitucional en el Ramo del Petróleo, se le
impondrán de tres a diez años de prisión y de quinientos a
diez mil días multa.

La sanción que corresponda se aumentará en una mitad
cuando se realice en los ductos o sus instalaciones afectos
a la industria petrolera o cuando el responsable sea o haya
sido servidor público de dicha industria.

Artículo 389. Para la aplicación de la sanción, se dará por
consumado el robo desde el momento en que el ladrón tie-
ne en su poder la cosa robada; aún cuando la abandone o lo
desapoderen de ella.

Artículo 390. Para establecer la cuantía que corresponda a
los delitos previstos en este Título, así como a la multa im-
puesta, se tomará en consideración el salario mínimo gene-
ral vigente en el momento y en el lugar en que se cometió
el delito.

Artículo 391. Cuando el valor de lo robado no exceda de
ciento cuarenta veces el salario mínimo, conocerá de los
hechos el juez cívico correspondiente, excepto cuando se
trate de reincidentes, en cuyo caso conocerá el juez penal
competente.
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Cuando el valor de lo robado exceda de quinientas veces el
salario, la sanción será de cuatro a diez años de prisión y
multa de ciento ochenta hasta quinientas veces el salario.

Artículo 392. Para estimar la cuantía del robo se atenderá
únicamente el valor intrínseco del objeto del apoderamien-
to, pero si por alguna circunstancia no fuere estimable en
dinero o si por su naturaleza no fuere posible fijar su valor,
se aplicará prisión de tres días hasta cinco años.

En los casos de tentativa de robo, cuando no fuere posible
determinar su monto, se aplicarán de tres días a dos años de
prisión.

Cuando el robo sea cometido por dos o más sujetos, sin
importar el monto de lo robado, a través de la violencia, la
asechanza o cualquier otra circunstancia que disminuya las
posibilidades de defensa de la víctima o la ponga en condi-
ciones de desventaja, la pena aplicable será de cinco a
quince años de prisión y hasta mil días multa. También po-
drá aplicarse la prohibición de ir a lugar determinado o vi-
gilancia de la autoridad, hasta por un término igual al de la
sanción privativa de la libertad impuesta.

Artículo 393. Si el robo se ejecutare con violencia, a la pe-
na que corresponda por el robo simple se agregarán de seis
meses a cinco años de prisión. Si la violencia constituye
otro delito, se aplicarán las reglas de la acumulación.

Artículo 394. La violencia a las personas se distingue en fí-
sica y moral. Se entiende por violencia física en el robo: la
fuerza material que para cometerlo se hace a una persona.

Hay violencia moral: cuando el ladrón amaga o amenaza a
una persona, con un mal grave, presente o inmediato, capaz
de intimidarlo.

Artículo 395. Para la imposición de la sanción, se tendrá
también el robo como hecho con violencia:

I. Cuando ésta se haga a una persona distinta de la ro-
bada, que se halle en compañía de ella, y

II. Cuando el ladrón la ejercite después de consumado el
robo, para proporcionarse la fuga o defender lo robado.

Artículo 396. Cuando el valor de lo robado no exceda de
cincuenta veces el salario, sea restituido por el infractor es-
pontáneamente y pague éste la reparación del daño, antes
de que la Autoridad tome conocimiento del delito no se

impondrá sanción alguna, si no se ha ejecutado el robo por
medio de la violencia.

Artículo 397. En todo caso de robo, si el juez lo creyere
justo, podrá suspender al delincuente de un mes a seis años,
en los derechos de patria potestad, tutela, curatela, perito,
depositario o interventor judicial, síndico o interventor en
concursos o quiebras, asesor y representante de ausentes, y
en el ejercicio de cualquiera profesión de las que exijan tí-
tulo.

Artículo 398. Cuando el objeto robado sea un vehículo au-
tomotor terrestre que sea objeto de registro conforme a la
ley de la materia, con excepción de las motocicletas, la pe-
na será de siete a quince años de prisión y de mil quinien-
tos a dos mil días multa.

La pena prevista en el párrafo anterior se aumentará en una
mitad, cuando en el robo participe algún servidor público
que tenga a su cargo funciones de prevención, persecución
o sanción del delito o ejecución de penas y, además se le
aplicará destitución e inhabilitación para desempeñar cual-
quier empleo, cargo o comisión públicos por un tiempo
igual al de la pena de prisión impuesta.

Artículo 399. Se sancionará con pena de cinco a quince
años de prisión y hasta mil días multa, al que a sabiendas y
con independencia de las penas que le correspondan por la
comisión de otros delitos:

I. Desmantele algún o algunos vehículos robados o co-
mercialice conjunta o separadamente sus partes;

II. Enajene o trafique de cualquier manera con vehículo
o vehículos robados;

III. Detente, posea, custodie, altere o modifique de
cualquier manera la documentación que acredite la pro-
piedad o identificación de un vehículo robado;

IV. Traslade el o los vehículos robados a otra entidad fe-
derativa o al extranjero, y 

V. Utilice el o los vehículos robados en la comisión de
otro u otros delitos.

A quien aporte recursos económicos o de cualquier índole,
para la ejecución de las actividades descritas en las frac-
ciones anteriores, se le considerará copartícipe en los tér-
minos del artículo 17 de este Código.
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Si en los actos mencionados participa algún servidor públi-
co que tenga a su cargo funciones de prevención, persecu-
ción o sanción del delito o de ejecución de penas, además de
las sanciones a que se refiere este artículo, se le aumentará la
pena de prisión hasta en una mitad más y se le inhabilitará
para desempeñar cualquier empleo, cargo o comisión públi-
cos por un período igual a la pena de prisión impuesta.

Artículo 400. Al que elabore o altere sin permiso de la au-
toridad competente una placa, el engomado, la tarjeta de
circulación o los demás documentos oficiales que se expi-
den para identificar vehículos automotores o remolques se
le impondrán de cuatro a ocho años de prisión y de tres-
cientos a mil días multa.

Las mismas penas se impondrán al que posea, utilice, ad-
quiera o enajene, cualquiera de los objetos a que se refiere
el párrafo anterior, a sabiendas de que son robados, falsifi-
cados o que fueron obtenidos indebidamente.

Igualmente se impondrán dichas penas a quien, a sabiendas,
utilice para un vehículo robado o que se encuentre ilegal-
mente en el país, las placas, el engomado o los demás docu-
mentos oficiales expedidos para identificar otro vehículo.

Artículo 401. No se castigará al que, sin emplear engaño
ni medios violentos, se apodera una sola vez de los objetos
estrictamente indispensables para satisfacer sus necesida-
des personales o familiares del momento.

Artículo 402. Además de la pena que le corresponda con-
forme a los artículos 391 y 392 del presente Código, se
aplicarán al delincuente las penas previstas en este artícu-
lo, en los casos siguientes:

I. Cuando se cometa el delito en un lugar cerrado.

II. Cuando lo cometa un dependiente o un doméstico
contra su patrón o alguno de la familia de éste, en cual-
quier parte que lo cometa.

Por doméstico se entiende; el individuo que por un sa-
lario, por la sola comida u otro estipendio o servicio, ga-
jes o emolumentos sirve a otro, aun cuando no viva en
la casa de éste;

III. Cuando un huésped o comensal o alguno de su fa-
milia o de los criados que lo acompañen, lo cometa en
la casa donde reciben hospitalidad, obsequio o agasajo;

IV. Cuando lo cometa el dueño o alguno de su familia en
la casa del primero, contra sus dependientes o domésti-
cos o contra cualquiera otra persona;

V. Cuando lo cometan los dueños, dependientes, encar-
gados o criados de empresas o establecimientos comer-
ciales, en los lugares en que presten sus servicios al pú-
blico, y en los bienes de los huéspedes o clientes, y

VI. Cuando se cometa por los obreros, artesanos, apren-
dices o discípulos, en la casa, taller o escuela en que ha-
bitualmente trabajen o aprendan o en la habitación, ofi-
cina, bodega u otro lugar al que tenga libre entrada por
el carácter indicado.

VII. Cuando se cometa estando la víctima en un vehícu-
lo particular o de transporte público;

VIII. Cuando se cometa aprovechando las condiciones
de confusión que se produzcan por catástrofe o desor-
den público;

IX. Cuando se cometa por una o varias personas arma-
das, o que utilicen o porten otros objetos peligrosos;

X. Cuando se cometa en contra de una oficina bancaria,
recaudatoria u otra en que se conserven caudales, contra
personas que las custodien o transporten aquéllos.

XI. Cuando se trate de partes de vehículos estacionados
en la vía pública o en otro lugar destinado a su guarda o
reparación;

XII. Cuando se realicen sobre embarcaciones o cosas
que se encuentren en ellas;

XIII. Cuando se cometa sobre equipaje o valores de via-
jeros en cualquier lugar durante el transcurso del viaje;

XIV. Cuando se trate de expedientes o documentos de
protocolo, oficina o archivos públicos, de documentos
que contengan obligación, liberación o transmisión de
deberes que obren en expediente judicial, con afectación
de alguna función pública. Si el delito lo comete el ser-
vidor público de la oficina en que se encuentre el expe-
diente o documento, se le impondrá además, destitución
e inhabilitación para desempeñar otro empleo, cargo o
comisión públicos, de seis meses a tres años;
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XV. Cuando el agente se valga de identificaciones falsas
o supuestas órdenes de alguna autoridad;

XVI. Cuando se cometa en caminos o carreteras; y

XVII. Cuando se cometa mediante horadación, excava-
ción o escalamiento, en negocios, bancos, o casas habi-
tación.

En los supuestos a que se refieren las fracciones I, II, III,
IV, V, VI, XI, XII, XIII, XIV y XV, hasta cinco años de pri-
sión.

En los supuestos a que se refieren las fracciones VII, VIII,
IX, X y XVI, de dos a siete años de prisión.

Artículo 403. Es procedente el perdón del ofendido en los
siguientes casos de robo:

I. Cuando se cometa por el suegro contra el yerno o nue-
ra o viceversa, por el padrastro o madrastra contra su hi-
jastro o hijastra o viceversa o por parientes consanguí-
neos hasta el cuarto grado;

II. Respecto a la persona que intervenga en el robo co-
metido por un ascendiente en contra de su descendiente
o viceversa, por un cónyuge contra el otro, por el con-
cubinario contra la concubina o viceversa y por el adop-
tante contra el adoptado o viceversa y sea ajeno a ellos.

Artículo 404. Sin perjuicio de las sanciones que de acuer-
do con los artículos 391, 392 y 393 del presente Código,
deben imponerse, se aplicarán de tres días a diez años de
prisión al que robe en edificios, viviendas, aposento o cuar-
to que estén habitados o destinados para habitación, com-
prendiéndose en esta denominación no sólo los que estén
fijos en la tierra, sino también los movibles, sea cual fuere
la materia de que estén construidos, así como en aquellos
lugares o establecimientos destinados a actividades comer-
ciales. En los mismos términos se sancionará al que robe
en campo abierto o paraje solitario una o más cabezas de
ganado mayor. Cuando el robo se realice sobre una o más
cabezas de ganado menor, además de lo dispuesto en los
artículos 391, 392 y 393 del presente Código, se impondrán
hasta las dos terceras partes de la pena comprendida en es-
te artículo.

CAPITULO II
Abuso de confianza

Artículo 405. Al que, con perjuicio de alguien, disponga
para sí o para otro, de cualquier cosa ajena mueble, de la
que se le haya transmitido la tenencia y no el dominio, se
le sancionará con prisión hasta de 1 año, reparación total
del daño y multa hasta de 100 veces el salario, cuando el
monto del abuso sea superior a 30 veces el salario mínimo
general vigente en el área geográfica “A” y no exceda de
200.

Si excede de esta cantidad, pero no de 2000, la prisión se-
rá de 1 a 6 años y la multa de 100 hasta 180 veces el sala-
rio. Si el monto es mayor de 2,000 veces el salario la pri-
sión será de 6 a 12 años y la multa de 120 veces el salario.

Artículo 406. Se considera como abuso de confianza para
los efectos de la pena:

I. El hecho de disponer o sustraer una cosa, su dueño, si
le ha sido embargada y la tiene en su poder con el ca-
rácter de depositario judicial, o bien si la hubiere dado
en prenda y la conserva en su poder como depositario a
virtud de un contrato celebrado con alguna Institución
de Crédito, en perjuicio de ésta.

II. El hecho de disponer de la cosa depositada, o sus-
traerla el depositario judicial o el designado por o ante
las autoridades administrativas o del trabajo.

III. El hecho de que una persona haga aparecer como
suyo un depósito que garantice la libertad caucional de
un procesado y del cual no le corresponda la propiedad.

Artículo 407. Se reputa como abuso de confianza la ilegí-
tima posesión de la cosa retenida si el tenedor o poseedor
de ella no la devuelve a pesar de ser requerido formalmen-
te por quien tenga derecho, o no la entrega a la autoridad,
para que ésta disponga de la misma conforme a la ley.

Artículo 408. Se considera como abuso de confianza y se
sancionará con seis meses a seis años de prisión y multa
hasta de cien veces el salario a quien disponga indebida-
mente o se niegue sin justificación a entregar un vehículo
recibido en depósito de autoridad competente, relaciona-
do con delitos por tránsito de vehículos, habiendo sido re-
querido por la autoridad que conozca o siga conociendo
del caso.
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Artículo 409. En el delito de abuso de confianza, por tra-
tarse de un delito patrimonial, podrá otorgarse el perdón
cuando haya sido reparado el daño en cualquier etapa del
procedimiento penal, y como consecuencia se decreta el
sobreseimiento de la causa; y cuando exista sentencia eje-
cutoriada ante la autoridad responsable de la ejecución de
la pena, el responsable será puesto en libertad de manera
definitiva.

CAPITULO III
Fraude

Artículo 410. Comete el delito de fraude el que engañan-
do a uno o aprovechándose del error en que éste se halla
se hace ilícitamente de alguna cosa o alcanza un lucro in-
debido.

El delito de fraude se castigará con las penas siguientes:

I. Con prisión de tres días a seis meses o de treinta a
ciento ochenta días multa, cuando el valor de lo defrau-
dado no exceda de diez veces el salario;

II. Con prisión de tres a seis años y multa de diez a cien
veces el salario, cuando el valor de lo defraudado exce-
diera de cien pero no de quinientas veces el salario.

III. Con prisión de tres a doce años y multa hasta de
ciento veinte veces el salario, si el valor de lo defrauda-
do fuere mayor de quinientas veces el salario.

Cuando el sujeto pasivo del delito entregue la cosa de que
se trata a virtud no sólo de engaño, sino de maquinaciones
o artificios que para obtener esa entrega se hayan emplea-
do, la pena señalada en los incisos anteriores, se aumenta-
rá con prisión de tres días a dos años.

Artículo 411. Las mismas penas señaladas en el artículo
anterior, se impondrán:

I. Al que obtenga dinero, valores o cualquiera otra cosa
ofreciendo encargarse de la defensa de un procesado o
de un reo, o de la dirección o patrocinio en un asunto ci-
vil o administrativo, si no efectúa aquélla o no realiza
ésta, sea porque no se haga cargo legalmente de la mis-
ma, o porque renuncie o abandone el negocio o la causa
sin motivo justificado;

II. Al que por título oneroso enajene alguna cosa con co-
nocimiento de que no tiene derecho para disponer de
ella, o la arriende, hipoteque, empeñe o grave de cual-
quier otro modo, si ha recibido el precio, el alquiler, la
cantidad en que la gravó, parte de ellos o un lucro equi-
valente;

III. Al que obtenga de otro una cantidad de dinero o
cualquiera otro lucro, otorgándole o endosándole a
nombre propio o de otro, un documento nominativo, a la
orden o al portador contra una persona supuesta o que el
otorgante sabe que no ha de pagarle;

IV. Al que se haga servir alguna cosa o admita un servi-
cio en cualquier establecimiento comercial y no pague
el importe;

V. Al que compre una cosa mueble ofreciendo pagar su
precio al contado y rehuse después de recibirla, hacer el
pago o devolver la cosa, si el vendedor le exigiere lo pri-
mero dentro de quince días de haber recibido la cosa del
comprador;

VI. Al que hubiere vendido una cosa mueble y recibido
su precio, si no la entrega dentro de los quince días del
plazo convenido o no devuelve su importe en el mismo
término, en el caso de que se le exija esto último.

VII. Al que vende a dos personas una misma cosa, sea
mueble o raíz y recibe el precio de la primera o de la se-
gunda enajenación, de ambas o parte de él, o cualquier
otro lucro con perjuicio del primero o del segundo com-
prador.

VIII. Al que valiéndose de la ignorancia o de las malas
condiciones económicas de una persona, obtenga de és-
ta ventajas usuarias por medio de contratos o convenios
en los cuales se estipulen réditos o lucros superiores a
los usuales en el mercado.

IX. Al que para obtener un lucro indebido, ponga en cir-
culación fichas, tarjetas, planchuelas u otros objetos de
cualquier materia como signos convencionales en subs-
titución de la moneda legal;

X. Al que simulare un contrato, un acto o escrito judi-
cial, con perjuicio de otro o para obtener cualquier be-
neficio indebido.
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XI. Al que por sorteos, rifas, loterías, promesas de ven-
ta o por cualquiera otro medio, se quede en todo o en
parte con las cantidades recibidas, sin entregar la mer-
cancía u objeto ofrecido.

XII. Al fabricante, empresario, contratista, o constructor
de una obra cualquiera, que emplee en la construcción
de la misma, materiales en cantidad o calidad inferior a
la convenida o mano de obra inferior a la estipulada,
siempre que haya recibido el precio o parte de él;

XIII. Al vendedor de materiales de construcción o cual-
quiera especie, que habiendo recibido el precio de los
mismos, no los entregare en su totalidad o calidad con-
venidos;

XIV. Al que venda o traspase una negociación sin auto-
rización de los acreedores de ella, o sin que el nuevo ad-
quirente se comprometa a responder de los créditos,
siempre que estos últimos resulten insolutos. Cuando la
enajenación sea hecha por una persona moral, serán pe-
nalmente responsables los que autoricen aquella y los
dirigentes, administradores o mandatarios que la efectú-
en;

XV. Al que explote las preocupaciones, la superstición o
la ignorancia del pueblo, por medio de supuesta evoca-
ción de espíritus, adivinaciones o curaciones.

XVI. Al que valiéndose de la ignorancia o de las malas
condiciones económicas de un trabajador a su servicio,
le pague cantidades inferiores a las que legalmente le
corresponden por las labores que ejecuta o le haga otor-
gar recibos o comprobantes de pago de cualquier clase
que amparen sumas de dinero superiores a las que efec-
tivamente entrega.

XVII. Al que habiendo recibido mercancías con subsi-
dio o franquicia para darles un destino determinado, las
distrajere de este destino o en cualquier forma desvirtúe
los fines perseguidos con el subsidio o la franquicia.

XVIII. A los intermediarios en operaciones de traslación
de dominio de bienes inmuebles o de gravámenes reales
sobre éstos, que obtengan dinero, títulos o valores por el
importe de su precio, a cuenta de él o para constituir ese
gravamen, si no los destinaren, en todo o en parte, al ob-
jeto de la operación concertada, por su disposición en
provecho propio o de otro. Para los efectos de este deli-
to se entenderá que un intermediario no ha dado su des-

tino, o a dispuesto, en todo o en parte, del dinero, títulos
o valores obtenidos por el importe del precio o a cuenta
del inmueble objeto de la traslación de dominio o del
gravamen real, si no realiza un depósito en el Banco del
Ahorro Nacional y Servicios Financieros, S. N. C., o en
cualquier Institución de Depósito, dentro de los treinta
días siguientes a su recepción a favor de su propietario
o poseedor, a menos que lo hubiese entregado, dentro de
ese término, al vendedor o al deudor del gravamen real,
o devuelto al comprador o al acreedor del mismo grava-
men.

Las mismas sanciones se impondrán a los gerentes, di-
rectivos, mandatarios con facultades de dominio o de
administración, administradores de las personas mora-
les que no cumplan o hagan cumplir la obligación a que
se refiere el párrafo anterior.

El depósito se entregará por el Banco del Ahorro Na-
cional y Servicios Financieros, S. N. C., o la Institución
de Depósito de que se trate, a su propietario o al com-
prador.

Cuando el sujeto activo del delito devuelva a los intere-
sados las cantidades de dinero obtenidas con su actua-
ción, antes de que se formulen conclusiones en el pro-
ceso respectivo, la pena que se le aplicará será la de tres
días a seis meses de prisión.

XIX. A los constructores o vendedores de edificios en
condominio que obtengan dinero, títulos o valores por el
importe de su precio o a cuenta de él, si no los destina-
ren, en todo o en parte, al objeto de la operación con-
certada por su disposición en provecho propio o de otro.

Es aplicable a lo dispuesto en esta fracción, lo determi-
nado en los párrafos segundo a quinto de la fracción an-
terior.

Las Instituciones y Organismos Auxiliares de Crédito,
las de Fianzas y las de Seguros, así como los Organis-
mos Oficiales y Descentralizados autorizados legalmen-
te para operar con inmuebles, quedan exceptuados de la
obligación de constituir el depósito a que se refiere la
fracción XVIII.

XX. Al que libre un cheque contra una cuenta bancaria,
que sea rechazado por la institución o sociedad nacional
de crédito correspondiente, en los términos de la legis-
lación aplicable, por no tener el librador cuenta en la
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institución o sociedad respectiva o por carecer éste de
fondos suficientes para el pago. La certificación relativa
a la inexistencia de la cuenta o a la falta de fondos sufi-
cientes para el pago, deberá realizarse exclusivamente
por personal específicamente autorizado para tal efecto
por la institución o sociedad nacional de crédito de que
se trate.

No se procederá contra el agente cuando el libramiento no
hubiese tenido como fin el procurarse ilícitamente una co-
sa u obtener un lucro indebido.

Artículo 412. Al que por cualquier motivo teniendo a su
cargo la administración o el cuidado de bienes ajenos, con
ánimo de lucro perjudique al titular de éstos, alterando las
cuentas o condiciones de los contratos, haciendo aparecer
operaciones o gastos inexistentes o exagerando los reales,
ocultando o reteniendo valores o empleándolos indebida-
mente, o a sabiendas realice operaciones perjudiciales al pa-
trimonio del titular en beneficio propio o de un tercero, se
le impondrán las penas previstas para el delito de fraude.

Artículo 413. Al que se coloque en estado de insolvencia,
con el objeto de eludir las obligaciones a su cargo con res-
pecto a sus acreedores, se le impondrá pena de seis meses
a cuatro años de prisión y de cincuenta a trescientos días
multa.

En caso de quiebra se atenderá a lo previsto por la ley es-
pecial.

Artículo 414. Se equipara al delito de fraude y se sancio-
nará con prisión de seis meses a diez años y multa de cua-
trocientos a cuatro mil pesos, el valerse del cargo que se
ocupe en el gobierno, en una empresa descentralizada o de
participación estatal, o en cualquiera agrupación de carác-
ter sindical, o de sus relaciones con los funcionarios o diri-
gentes de dichos organismos, para obtener dinero, valores,
dádivas, obsequios o cualquier otro beneficio, a cambio de
prometer o proporcionar un trabajo, un ascenso o aumento
de salario en tales organismos.

Si el beneficio se logra como consecuencia de una prome-
sa falsa, se duplicarán las sanciones.

Artículo 415. Comete delito de fraude el que por sí o por
interpósita persona, cause perjuicio público o privado al
fraccionar y transferir o prometer transferir la propiedad, la
posesión o cualquier otro derecho sobre un terreno urbano
o rústico, propio o ajeno, con o sin construcciones sin el

previo permiso de las autoridades administrativas compe-
tentes, o cuando existiendo éste no se hayan satisfecho los
requisitos en él señalados. Este delito se sancionará aún en
el caso de falta de pago total o parcial.

Para los efectos penales se entiende por fraccionar la divi-
sión de terrenos en lotes.

Este delito se sancionará con las penas previstas en el artí-
culo 410 de este Código, con la salvedad de la multa men-
cionada en la fracción tercera de dicho precepto, que se ele-
vará hasta cincuenta mil pesos.

En el delito descrito, por tratarse de un delito patrimonial,
podrá otorgarse el perdón cuando haya sido reparado la to-
talidad del daño en cualquier etapa del procedimiento pe-
nal, y como consecuencia se decretará el sobreseimiento de
la causa; y cuando exista sentencia ejecutoriada ante la au-
toridad responsable de la ejecución de la pena, el respon-
sable será puesto en libertad de manera definitiva.

Capítulo IV
Delitos Relacionados con la Capacidad Pecuniaria  de

las Personas Sujetas a Concurso de Acreedores

Artículo 416. Se impondrán de uno a cinco años de prisión
y multa por el importe de cuatro a cuarenta días de salario,
a las personas sometidas a concurso de acreedores que, en
el término de un año anterior a la declaración del concurso
o después de ésta, incurran en alguno de los hechos si-
guientes:

Ocultar bienes, enajenarlos a precios inferiores a su valor
comercial; simular embargos, gravámenes o deudas; cele-
brar convenios o contratos ruinosos con perjuicio del con-
junto de los acreedores o en beneficio de uno o varios de
ellos o de terceras personas. Se presume que esos hechos
son simulados, si se realizan en favor de personas que se
demuestre que carecen de la capacidad pecuniaria adecua-
da para intervenir en los propios hechos, o éstos se ejecu-
tan en favor del cónyuge, de ascendientes, descendientes o
parientes del concursado, en cualquier línea o grado, o de
quien sea o haya sido su representante, administrador o
empleado.

Artículo 417. Si el concursado fuere persona moral, la san-
ción será impuesta al o a los directores, gerentes o admi-
nistradores que personalmente hubieren ejecutado el o los
hechos previstos en el precepto anterior, o hubieren inter-
venido en el propio hecho.
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Artículo 418. La reparación del daño proveniente de los
delitos previstos en este capítulo será regulada en base a la
parte de concurso de acreedores de la sentencia correspon-
diente.

Capítulo V
Usura

Artículo 419. Al que aprovechándose de la necesidad apre-
miante, ignorancia o inexperiencia de otro, obtenga para sí
o para un tercero, intereses mayores a los señalados por el
Banco de México para los certificados de la Tesorería de la
Federación a veintiocho días en el momento de la opera-
ción. Se le impondrá de tres años seis meses a siete años de
prisión y multa hasta de cinco tantos de los intereses de-
vengados en exceso.

Se equipara el delito de usura y se castiga como tal:

I. Al que abusando de la necesidad de otra persona, co-
bre para sí o para otro, cualquier comisión por gestio-
narle o conseguirle un préstamo cualquiera;

II. Al que haya adquirido un préstamo usurario o una co-
misión usuraria para enajenarlo o hacerlo efectivo; y

III. A los que demanden el cobro de pesos de un présta-
mo usurario con conocimiento de ello.

A los dirigentes, administradores y mandatarios de perso-
nas morales que ordenen, permitan, o ejecuten dicha acti-
vidad, se les impondrá además la suspensión del ejercicio
de su actividad de hasta tres años.

CAPÍTULO VI
Abigeato

Artículo 420. Comete el delito de abigeato quien se apo-
dere de una o más cabezas de ganado mayor o menor, sin
consentimiento de quien legalmente pueda disponer de
ellas.

Artículo 421. Para los efectos de la presente ley, se enten-
derá como ganado mayor al ganado vacuno, equino, mular
o asnal; este delito se sancionará conforme a las siguientes
reglas:

I. De una a tres cabezas, con prisión de dos a cinco años
y de cincuenta a ciento veinticinco días multa;

II. De cuatro a diez cabezas, con prisión de tres a ocho
años y de setenta y cinco a doscientos días multa; y

III. Más de diez cabezas, con prisión de cuatro a doce
años y de cien a trescientos días multa.

Artículo 422. Se entiende por Ganado Menor al ganado
porcino, ovino o caprino; este delito se sancionará confor-
me a las siguientes reglas:

I. De una a diez cabezas, con prisión de uno a tres años
y de treinta a setenta y cinco días multa; y

II. Más de diez cabezas, con prisión de dos a cinco años
y de cincuenta a ciento veinticinco días multa.

En el caso de este artículo y el que le antecede, si el delito
es cometido por dos o más personas, las penas se incre-
mentarán en una mitad.

Artículo 423. Se equiparan al delito de abigeato las si-
guientes conductas:

I. Cambiar, vender, comprar, comerciar, transportar u
ocultar de cualquier forma animales, carne en canal o
pieles, a sabiendas de que son producto de abigeato;

II. Alterar, eliminar las marcas de animales vivos o pie-
les, contramarcar o contraseñar sin derecho para ello;

III. Marcar o señalar animales ajenos, aunque sea en
campo propio; y

IV. Expedir certificados falsos para obtener guías simu-
lando ventas o hacer conducir animales que no sean de
su propiedad, sin estar debidamente autorizado para ello
o hacer uso de certificados o guías falsificados, para
cualquier negociación sobre ganado o pieles.

Al que cometa cualquiera de las conductas señaladas en las
fracciones anteriores se le impondrán de uno a ocho años
de prisión y de treinta a doscientos días multa.

Artículo 424. En el delito de abigeato procede el perdón
del ofendido si es cometido por un ascendiente en contra de
su descendiente, o por éste contra aquél, por un cónyuge
contra el otro, por el concubinario contra la concubina o
por ésta contra aquél o por el adoptante contra el adoptado
o por éste contra aquél.
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Artículo 425. En el delito de abigeato procede el perdón
del ofendido en los siguientes casos:

I. Cuando se cometa por el suegro o suegra contra el
yerno o nuera o por éstos contra aquéllos, por el padras-
tro o madrastra contra su hijastro o hijastra o por éstos
contra aquéllos o por parientes consanguíneos hasta el
cuarto grado; y

II. Respecto a la persona que intervenga en el abigeato
cometido por un ascendiente en contra de su descen-
diente o por éste contra aquél, por un cónyuge contra el
otro, por el concubinario contra la concubina o por ésta
contra aquél o por el adoptante contra el adoptado o por
éste contra aquél y sea ajena a ellos.

CAPITULO VII
Extorsión

Artículo 426. Al que sin derecho obligue a otro a dar, ha-
cer, dejar de hacer o tolerar algo, obteniendo un lucro para
sí o para otro o causando a alguien un perjuicio patrimo-
nial, se le aplicarán de dos a ocho años de prisión y de cua-
renta a ciento sesenta días multa.

Las penas se aumentarán hasta un tanto más si el constre-
ñimiento se realiza por una asociación delictuosa, o por
servidor público o ex-servidor público, o por miembro o
ex-miembro de alguna corporación policial o de las Fuer-
zas Armadas Mexicanas. En este caso, se impondrá además
al servidor o ex-servidor público y al miembro o ex-miem-
bro de alguna corporación policial, la destitución del em-
pleo, cargo o comisión y la inhabilitación de uno a cinco
años para desempeñar cargo o comisión público, y si se tra-
tare de un miembro de las Fuerzas Armadas Mexicanas en
situación de retiro, de reserva o en activo, la baja definiti-
va de la Fuerza Armada a que pertenezca y se le inhabilita-
rá de uno a cinco años para desempeñar cargos o comisión
públicos.

CAPITULO VIII
Despojo de cosas inmuebles o de aguas

Artículo 427. Se aplicará la pena de cinco a diez años de
prisión y multa de cincuenta a quinientos pesos:

I. Al que de propia autoridad y haciendo violencia o fur-
tivamente, o empleando amenaza o engaño, ocupe un
inmueble ajeno o haga uso de él, o de un derecho real
que no le pertenezca;

II. Al que de propia autoridad y haciendo uso de los me-
dios indicados en la fracción anterior, ocupe un inmue-
ble de su propiedad, en los casos en que la ley no lo per-
mite por hallarse en poder de otra persona o ejerza actos
de dominio que lesionen derechos legítimos del ocu-
pante, y

III. Al que en los términos de las fracciones anteriores,
cometa despojo de aguas.

La pena será aplicable, aun cuando el derecho a la posesión
de la cosa usurpada sea dudosa o esté en disputa. Cuando
el despojo se realice por grupo o grupos, que en conjunto
sean mayores de cinco personas, además de la pena seña-
lada en este artículo, se aplicará a los autores intelectuales
y a quienes dirijan la invasión, de uno a seis años de pri-
sión.

A quienes se dediquen en forma reiterada a promover el
despojo de inmuebles urbanos en el Distrito Federal o en
las Entidades Federativas, se les aplicará una sanción de
seis a doce años de prisión. Se considera que se dedican a
promover el despojo de inmuebles urbanos en forma reite-
rada, quienes hayan sido anteriormente condenados por es-
ta forma de participación en el despojo, o bien, se les hu-
biere decretado en más de dos ocasiones auto de formal
prisión por este mismo delito, salvo cuando en el proceso
correspondiente se hubiese resuelto el desvanecimiento de
datos, el sobreseimiento o la absolución del inculpado.

Artículo 428. A las penas que señala el artículo anterior, se
acumulará la que corresponda por la violencia o la amena-
za.

Artículo 429. Cuando se trate de un predio que por decre-
to del ejecutivo federal o Estatal haya sido declarado área
natural protegida en sus diferentes modalidades de parques
estatales, parques municipales, áreas sujetas a conserva-
ción ambiental y las demás que determinen las leyes, se
impondrán de dos a siete años de prisión y de cincuenta a
ciento setenta y cinco días multa.

A los autores intelectuales, a quienes dirijan la invasión y a
quienes instiguen a la ocupación del inmueble, cuando el
despojo se realice por dos o más personas, se les impon-
drán de seis a doce años de prisión y de ciento cincuenta a
trescientos días multa.

Si al realizarse el despojo se cometen otros delitos, aún sin
la participación física de los autores intelectuales, de quie-
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nes dirijan la invasión e instigadores, se considerará a to-
dos éstos, inculpados de los delitos cometidos.

CAPITULO IX
Daño en propiedad ajena

Artículo 430. Se impondrán de cinco a diez años de pri-
sión y multa de cien a cinco mil pesos, a los que causen in-
cendio, inundación o explosión con daño o peligro de:

I. Un edificio, vivienda o cuarto donde se encuentre al-
guna persona;

II. Ropas, muebles u objetos en tal forma que puedan
causar graves daños personales;

III. Archivos públicos o notariales;

IV. Bibliotecas, museos, templos, escuelas o edificios y
monumentos públicos, y

V. Montes, bosques, selvas, pastos, mieses o cultivos de
cualquier género.

Artículo 431. Si además de los daños directos resulta con-
sumado algún otro delito, se aplicarán las reglas de acu-
mulación.

Artículo 432. Cuando por cualquier medio se causen daño,
destrucción o deterioro de cosa ajena, o de cosa propia en
perjuicio de tercero, se aplicarán las sanciones del robo
simple.

Artículo 433. En los delitos previstos en este título proce-
de el perdón del ofendido cuando sean cometidos por un
ascendiente, descendiente, cónyuge, parientes por consan-
guinidad hasta el segundo grado, concubina o concubina-
rio, adoptante o adoptado y parientes por afinidad asimis-
mo hasta el segundo grado. Igualmente se podrá otorgar
perdón a los terceros que hubiesen incurrido en la ejecu-
ción del delito con los sujetos a que se refiere el párrafo an-
terior. Si se cometiere algún otro hecho que por sí solo
constituya un delito, se aplicará la sanción que para éste
señala la ley.

TITULO VIGESIMO SEGUNDO
Encubrimiento y Operaciones 

con Recursos de Procedencia Ilícita

CAPITULO I
Encubrimiento

Artículo 434. Comete el delito de encubrimiento, el que:

I. Sin haber participado en el hecho delictuoso, alber-
gue, oculte o proporcione la fuga al inculpado de un de-
lito con el propósito de que se substraiga a la acción de
la justicia;

II. Sin haber participado en el hecho delictuoso, altere,
destruya o sustraiga las huellas o los instrumentos del
delito u oculte los objetos o los efectos del mismo para
impedir su descubrimiento; y

III. Sin haber participado en el hecho delictuoso altere,
destruya o sustraiga las huellas o los instrumentos del
delito u oculte los objetos o efectos del mismo para evi-
tar o dificultar la investigación o reconstrucción del he-
cho delictuoso.

A los responsables de este delito se les impondrán de uno
a tres años de prisión, la reparación del daño, en su caso y
de treinta a ciento cincuenta días multa.

Si el delito fuera cometido por servidores públicos de la
administración y procuración de justicia, la pena se au-
mentará hasta en una mitad más de la que le corresponda,
y será destituido definitivamente e inhabilitado por veinte
años.

Si el delito que se encubre es de los considerados como
graves, el encubrimiento será sancionado hasta con las dos
terceras partes del delito correspondiente y también será
considerado como grave.

Artículo 435. Al médico cirujano, enfermero o cualquier
otro profesional, técnico o auxiliar de la salud que omitie-
ra denunciar a la autoridad correspondiente los delitos con-
tra la vida o la integridad corporal de que hubiere tenido
conocimiento con motivo del ejercicio de su profesión, se
le impondrán de uno a tres años de prisión y de treinta a
ciento cincuenta días multa más suspensión del derecho de
ejercicio de profesión de uno a tres años.
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Artículo 436. Al servidor público a quien se le haya hecho
ofrecimiento o promesa de dinero o de cualquier otra dádi-
va con el propósito de realizar cohecho, y que no lo haga
del conocimiento del Ministerio Público o del juez, se le
impondrán de uno a tres años de prisión y de treinta a cien-
to cincuenta días multa y destitución definitiva de su em-
pleo, cargo o comisión.

Si el delito fuere cometido por servidores públicos de la ad-
ministración y procuración de justicia, así como de la poli-
cía pública o agentes de seguridad privada se considerará
como grave y se aumentará la pena hasta en una mitad más
de la que le corresponda.

Artículo 437. Al que a sabiendas acepte, reciba, detente o
adquiera mediante cualquier forma o título, bienes que pro-
cedan de la comisión del delito de robo, se le impondrán de
tres a ocho años de prisión, la reparación del daño y multa
igual a cinco veces el valor de los bienes, sin exceder de un
mil días multa. Los adquirentes, detentadores o comercia-
lizadores no serán sancionados cuando acrediten feha-
cientemente buena fe en la adquisición o tenencia de los
bienes.

A quien comercialice mediante cualquier forma o título con
los bienes que procedan de la comisión del delito de robo,
se impondrá una pena de cinco a diez años de prisión y
multa igual a cinco veces el valor de los bienes.

Artículo 438. Estarán exentos de las penas impuestas a los
encubridores, los que lo sean de su cónyuge, concubino,
ascendientes y descendientes consanguíneos o afines, pa-
rientes colaterales por consanguinidad hasta el cuarto gra-
do o por afinidad hasta el segundo, o que estén ligados con
el responsable por respeto, gratitud o estrecha amistad,
siempre que no lo hiciere por un interés ilegítimo ni em-
pleare algún medio delictuoso. Esto no se aplicará en el ca-
so del artículo anterior.

Artículo 439. Se aplicará prisión de tres meses a tres años,
la reparación del daño y de quince a sesenta días multa, al
que:

I. Con ánimo de lucro, después de la ejecución del deli-
to y sin haber participado en éste, adquiera, reciba u
oculte el producto de aquél a sabiendas de esta circuns-
tancia.

Si el que recibió la cosa en venta, prenda o bajo cual-
quier concepto, no tuvo conocimiento de la procedencia

ilícita de aquélla, por no haber tomado las precauciones
indispensables para asegurarse de que la persona de
quien la recibió tenía derecho para disponer de ella, la
pena se disminuirá hasta en una mitad;

Para los efectos del párrafo anterior, los adquirentes de
vehículos de motor deberán tramitar la traslación de do-
minio o regularización de vehículo, ante la autoridad co-
rrespondiente;

II. Preste auxilio o cooperación de cualquier especie al
autor de un delito, con conocimiento de esta circunstan-
cia, por acuerdo posterior a la ejecución del citado de-
lito;

III. Oculte al responsable de un delito, los efectos, obje-
tos o instrumentos del mismo o impida que se averigüe;

IV. Requerido por las autoridades, no de auxilio para la
investigación de los delitos o para la persecución de los
delincuentes;

V. No procure, por los medios lícitos que tenga a su al-
cance y sin riesgo para su persona, impedir la consuma-
ción de los delitos que sabe van a cometerse o se están
cometiendo, salvo que tenga obligación de afrontar el
riesgo, en cuyo caso se estará a lo previsto en este artí-
culo o en otras normas aplicables;

VI. Altere, modifique o perturbe ilícitamente el lugar,
huellas o vestigios del hecho delictivo, y

VII. Desvíe u obstaculice la investigación del hecho de-
lictivo de que se trate o favorezca que el inculpado se
sustraiga a la acción de la justicia.

No se aplicará la pena prevista en este artículo en los ca-
sos de las fracciones III, en lo referente al ocultamiento
del infractor, y IV, cuando se trate de:

a). Los ascendientes y descendientes consanguíneos
o afines;

b). El cónyuge, la concubina, el concubinario y pa-
rientes colaterales por consanguinidad hasta el cuar-
to grado, y por afinidad hasta el segundo; y

c). Los que estén ligados con el delincuente por
amor, respeto, gratitud o estrecha amistad derivados
de motivos nobles.
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El juez, teniendo en cuenta la naturaleza de la acción, las
circunstancias personales del acusado y las demás que se-
ñala el artículo 69 de este Código, podrá imponer en los ca-
sos de encubrimiento a que se refieren las fracciones I, pá-
rrafo primero y II a IV de este artículo, en lugar de las
sanciones señaladas, hasta las dos terceras partes de las que
correspondería al autor del delito; debiendo hacer constar
en la sentencia las razones en que se funda para aplicar la
sanción que autoriza este párrafo.

CAPITULO II
Operaciones con recursos de procedencia ilícita

Artículo 440. Se impondrá de cinco a quince años de pri-
sión, la reparación del daño y de mil a cinco mil días mul-
ta al que por sí o por interpósita persona realice cualquiera
de las siguientes conductas: adquiera, enajene, administre,
custodie, cambie, deposite, dé en garantía, invierta, trans-
porte o transfiera, dentro del territorio nacional, de éste ha-
cia el extranjero o a la inversa, recursos, derechos o bienes
de cualquier naturaleza, con conocimiento de que proceden
o representan el producto de una actividad ilícita, con al-
guno de los siguientes propósitos: ocultar o pretender ocul-
tar, encubrir o impedir conocer el origen, localización, des-
tino o propiedad de dichos recursos, derechos o bienes, o
alentar alguna actividad ilícita.

La misma pena se aplicará a los empleados y funcionarios
de las instituciones que integran el sistema financiero, que
dolosamente presten ayuda o auxilien a otro para la comi-
sión de las conductas previstas en el párrafo anterior, sin
perjuicio de los procedimientos y sanciones que corres-
pondan conforme a la legislación financiera vigente.

La pena prevista en el primer párrafo será aumentada en
una mitad, cuando la conducta ilícita se cometa por servi-
dores públicos encargados de prevenir, denunciar, investigar
o juzgar la comisión de delitos. En este caso, se impondrá a
dichos servidores públicos, además, inhabilitación para de-
sempeñar empleo, cargo o comisión públicos hasta por un
tiempo igual al de la pena de prisión impuesta.

En caso de conductas previstas en este artículo, en las que
se utilicen servicios de instituciones que integran el siste-
ma financiero, para proceder penalmente se requerirá la de-
nuncia previa de la Secretaría de Hacienda y Crédito Pú-
blico.

Cuando dicha Secretaría, en ejercicio de sus facultades de
fiscalización, encuentre elementos que permitan presumir

la comisión de los delitos referidos en el párrafo anterior,
deberá ejercer respecto de los mismos las facultades de
comprobación que le confieren las leyes y, en su caso, de-
nunciar hechos que probablemente puedan constituir dicho
ilícito.

Para efectos de este artículo se entiende que son producto
de una actividad ilícita, los recursos, derechos o bienes de
cualquier naturaleza, cuando existan indicios fundados o
certeza de que provienen directa o indirectamente, o repre-
sentan las ganancias derivadas de la comisión de algún de-
lito y no pueda acreditarse su legítima procedencia.

Para los mismos efectos, el sistema financiero se encuentra
integrado por las instituciones de crédito, de seguros y de
fianzas, almacenes generales de depósito, arrendadoras fi-
nancieras, sociedades de ahorro y préstamo, sociedades fi-
nancieras de objeto limitado, uniones de crédito, empresas
de factoraje financiero, casas de bolsa y otros intermedia-
rios bursátiles, casas de cambio, administradoras de fondos
de retiro y cualquier otro intermediario financiero o cam-
biario.

TITULO VIGESIMO TERCERO
Delitos Electorales y en Materia de 
Registro Nacional de Ciudadanos

CAPITULO UNICO

Artículo 441. Para los efectos de este Capítulo, se entien-
de por:

I. Servidores Públicos, las personas que se encuentren
dentro de los supuestos establecidos por el artículo 238
de este Código.

Se entenderá también como Servidores Públicos a los
funcionarios y empleados de la Administración Pública
Estatal y Municipal;

II. Funcionarios electorales, quienes en los términos de
la legislación federal electoral integren los órganos que
cumplen funciones electorales;

III. Funcionarios partidistas, los dirigentes de los parti-
dos políticos nacionales y de las agrupaciones políticas,
y sus representantes ante los órganos electorales, en los
términos de la legislación federal electoral;
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IV. Candidatos, los ciudadanos registrados formalmente
como tales por la autoridad competente;

V. Documentos públicos electorales, las actas de la jor-
nada electoral, las relativas al escrutinio y cómputo de
cada una de las elecciones, paquetes electorales y expe-
dientes de casilla, las actas circunstanciadas de las se-
siones de cómputo de los consejos locales y distritales,
y las de los cómputos de circunscripción plurinominal y,
en general todos los documentos y actas expedidos en el
ejercicio de sus funciones por los órganos del Instituto
Federal Electoral; y 

VI. Materiales electorales, los elementos físicos, tales
como urnas, canceles o elementos modulares para la
emisión del voto, marcadoras de credencial, líquido in-
deleble, útiles de escritorio y demás equipamiento auto-
rizado para su utilización en las casillas electorales du-
rante la jornada electoral.

Artículo 442. Por la comisión de cualquiera de los delitos
comprendidos en el presente Capítulo se podrá imponer
además de la pena señalada, la inhabilitación de uno a cin-
co años, y en su caso, la destitución del cargo.

Artículo 443. Se impondrán de diez a cien días multa y pri-
sión de seis meses a tres años, a quien:

I. Vote a sabiendas de que no cumple con los requisitos
de la ley;

II. Vote más de una vez en una misma elección;

III. Haga proselitismo o presione objetivamente a los
electores el día de la jornada electoral en el interior de
las casillas o en el lugar en que se encuentren formados
los votantes, con el fin de orientar el sentido de su voto;

IV. Obstaculice o interfiera dolosamente el desarrollo
normal de las votaciones, el escrutinio y cómputo, el
traslado y entrega de los paquetes y documentación
electoral, o el adecuado ejercicio de las tareas de los
funcionarios electorales;

V. Recoja en cualquier tiempo, sin causa prevista por la
ley, credenciales para votar de los ciudadanos;

VI. Solicite votos por paga, dádiva, promesa de dinero
u otra recompensa durante las campañas electorales o la
jornada electoral;

VII. El día de la jornada electoral viole, de cualquier
manera, el derecho del ciudadano a emitir su voto en se-
creto;

VIII. Vote o pretenda votar con una credencial para vo-
tar de la que no sea titular;

IX. El día de la jornada electoral lleve a cabo el trans-
porte de votantes, coartando o pretendiendo coartar su
libertad para la emisión del voto;

X. Introduzca en o sustraiga de las urnas ilícitamente
una o más boletas electorales, o se apodere, destruya o
altere boletas, documentos o materiales electorales, o
impida de cualquier forma su traslado o entrega a los ór-
ganos competentes;

XI. Obtenga o solicite declaración firmada del elector
acerca de su intención o el sentido de su voto, o bien
que, mediante amenaza o promesa de paga o dádiva,
comprometa su voto en favor de un determinado parti-
do político o candidato;

XII. Impida en forma violenta la instalación de una ca-
silla, o asuma dolosamente cualquier conducta que ten-
ga como finalidad impedir la instalación normal de la
casilla; o

XIII. Durante los ocho días previos a la elección y has-
ta la hora oficial del cierre de las casillas que se en-
cuentren en las áreas de husos horarios más occidenta-
les del territorio nacional, publique o difunda por
cualquier medio los resultados de encuestas o sondeos
de opinión que den a conocer las preferencias de los ciu-
dadanos.

Artículo 444. Se impondrán hasta 500 días multa a los mi-
nistros de cultos religiosos que, en el desarrollo de actos
públicos propios de su ministerio, induzcan expresamente
al electorado a votar en favor o en contra de un candidato
o partido político, o a la abstención del ejercicio del dere-
cho al voto.

Artículo 445. Se impondrá de cincuenta a doscientos días
multa y prisión de dos a seis años, al funcionario electoral
que:

I. Altere en cualquier forma, sustituya, destruya o haga
un uso indebido de documentos relativos al Registro Fe-
deral de Electores;
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II. Se abstenga de cumplir, sin causa justificada, con las
obligaciones propias de su cargo, en perjuicio del pro-
ceso electoral;

III. Obstruya el desarrollo normal de la votación sin me-
diar causa justificada;

IV. Altere los resultados electorales, sustraiga o destru-
ya boletas, documentos o materiales electorales;

V. No entregue o impida la entrega oportuna de docu-
mentos o materiales electorales, sin mediar causa justi-
ficada;

VI. En ejercicio de sus funciones ejerza presión sobre
los electores y los induzca objetivamente a votar por un
candidato o partido determinado, en el interior de la ca-
silla o en el lugar donde los propios electores se en-
cuentren formados;

VII. Al que instale, abra o cierre dolosamente una casi-
lla fuera de los tiempos y formas previstos por la ley de
la materia, la instale en lugar distinto al legalmente se-
ñalado, o impida su instalación;

VIII. Sin causa prevista por la ley expulse u ordene el
retiro de la casilla electoral de representantes de un par-
tido político o coarte los derechos que la ley les conce-
de;

IX. Permita o tolere que un ciudadano emita su voto a
sabiendas de que no cumple con los requisitos de ley o
que se introduzcan en las urnas ilícitamente una o más
boletas electorales; o

X. Propale, de manera pública y dolosa, noticias falsas
en torno al desarrollo de la jornada electoral o respecto
de sus resultados.

Artículo 446. Se impondrán de cien a doscientos días mul-
ta y prisión de uno a seis años, al funcionario partidista o al
candidato que:

I. Ejerza presión sobre los electores y los induzca a la
abstención o a votar por un candidato o partido deter-
minado en el interior de la casilla o en el lugar donde los
propios electores se encuentren formados;

II. Realice propaganda electoral mientras cumple sus
funciones durante la jornada electoral;

III. Sustraiga, destruya, altere o haga uso indebido de
documentos o materiales electorales;

IV. Obstaculice el desarrollo normal de la votación o de
los actos posteriores a la misma sin mediar causa justi-
ficada, o con ese fin amenace o ejerza violencia física
sobre los funcionarios electorales;

V. Propale, de manera pública y dolosa, noticias falsas
en torno al desarrollo de la jornada electoral o respecto
de sus resultados;

VI. Impida con violencia la instalación, apertura o cie-
rre de una casilla; o

VII. Obtenga y utilice a sabiendas y en su calidad de
candidato, fondos provenientes de actividades ilícitas
para su campaña electoral.

Artículo 447. Se impondrán de doscientos a cuatrocientos
días multa y prisión de uno a nueve años, al servidor pú-
blico que:

I. Obligue a sus subordinados, de manera expresa y ha-
ciendo uso de su autoridad o jerarquía, a emitir sus vo-
tos a favor de un partido político o candidato;

II. Condicione la prestación de un servicio público, el
cumplimiento de programas o la realización de obras
públicas, en el ámbito de su competencia, a la emisión
del sufragio en favor de un partido político o candidato;

III. Destine, de manera ilegal, fondos, bienes o servicios
que tenga a su disposición en virtud de su cargo tales
como vehículos, inmuebles y equipos, al apoyo de un
partido político o de un candidato, sin perjuicio de las
penas que pueda corresponder por el delito de peculado;
o

IV. Proporcione apoyo o preste algún servicio a los par-
tidos políticos o a sus candidatos, a través de sus subor-
dinados, usando del tiempo correspondiente a sus labo-
res, de manera ilegal.

Artículo 448. Se impondrá sanción de suspensión de sus
derechos políticos hasta por seis años a quienes, habiendo
sido electos diputados o senadores no se presenten, sin
causa justificada a juicio de la Cámara respectiva, a des-
empeñar el cargo dentro del plazo señalado en el primer
párrafo del artículo 63 de la Constitución.

Año II, Segundo Periodo, 22 de febrero de 2011 Diario de los Debates de la Cámara de Diputados516



Artículo 449. Se impondrán de veinte a cien días multa y
prisión de tres meses a cinco años, a quien:

I. Proporcione documentos o información falsa al Re-
gistro Nacional de Ciudadanos para obtener el docu-
mento que acredite la ciudadanía; y

II. Altere en cualquier forma, sustituya, destruya o haga
un uso indebido del documento que acredita la ciudada-
nía, que en los términos de la ley de la materia, expida
el Registro Nacional de Ciudadanos.

Artículo 450. La pena a que se refiere el artículo anterior
se podrá incrementar en una cuarta parte si las conductas
son cometidas por personal del órgano que tenga a su car-
go el servicio del Registro Nacional de Ciudadanos con-
forme a la ley de la materia, o si fuere de nacionalidad ex-
tranjera.

Artículo 451. Se impondrá de setenta a doscientos días
multa y prisión de tres a siete años, a quien por cualquier
medio altere o participe en la alteración del Registro Fede-
ral de Electores, de los listados nominales o en la expedi-
ción ilícita de credenciales para votar.

Artículo 452. Se impondrá prisión de dos a nueve años, al
funcionario partidista o a los organizadores de actos de
campaña que, a sabiendas aproveche ilícitamente fondos,
bienes o servicios en los términos de la fracción III del ar-
tículo 447 de este Código. En la comisión de este delito no
habrá el beneficio de la libertad provisional.

Artículo 453. Los responsables de los delitos contenidos
en el presente capítulo por haber acordado o preparado su
realización en los términos de la fracción I del artículo 17
de este Código, no podrán gozar del beneficio de la liber-
tad provisional.

TITULO VIGESIMO CUARTO
Delitos Contra el Ambiente y la Gestión Ambiental

CAPITULO PRIMERO
De las actividades tecnológicas y peligrosas

Artículo 454. Se impondrá pena de uno a nueve años de
prisión, la reparación del daño y de trescientos a tres mil dí-
as multa al que ilícitamente, o sin aplicar las medidas de
prevención o seguridad, realice actividades de producción,
almacenamiento, tráfico, importación o exportación, trans-
porte, abandono, desecho, descarga, o realice cualquier

otra actividad con sustancias consideradas peligrosas por
sus características corrosivas, reactivas, explosivas, tóxi-
cas, inflamables, radioactivas u otras análogas, lo ordene o
autorice, que cause un daño a los recursos naturales, a la
flora, a la fauna, a los ecosistemas, a la calidad del agua, al
suelo, al subsuelo o al ambiente.

La misma pena se aplicará a quien ilícitamente realice las
conductas con las sustancias enunciadas en el párrafo ante-
rior, o con sustancias agotadoras de la capa de ozono y cau-
se un riesgo de daño a los recursos naturales, a la flora, a la
fauna, a los ecosistemas, a la calidad del agua o al ambien-
te.

En el caso de que las actividades a que se refieren los pá-
rrafos anteriores, se lleven a cabo en un área natural prote-
gida, la pena de prisión se incrementará hasta en tres años
y la pena económica hasta en mil días multa, a excepción
de las actividades realizadas con sustancias agotadoras de
la capa de ozono.

Cuando las conductas a las que se hace referencia en los
párrafos primero y segundo de este artículo, se lleven a ca-
bo en zonas urbanas con aceites gastados o sustancias ago-
tadoras de la capa de ozono en cantidades que no excedan
200 litros, o con residuos considerados peligrosos por sus
características biológico-infecciosas, se aplicará hasta la
mitad de la pena prevista en este artículo, salvo que se tra-
te de conductas repetidas con cantidades menores a las se-
ñaladas cuando superen dicha cantidad.

Artículo 455. Se impondrá pena de uno a nueve años de
prisión, la reparación del daño y de trescientos a tres mil dí-
as multa, a quien sin aplicar las medidas de prevención o
seguridad:

I. Emita, despida, descargue en la atmósfera, lo autorice
u ordene, gases, humos, polvos o contaminantes que
ocasionen daños a los recursos naturales, a la fauna, a la
flora, a los ecosistemas o al ambiente, siempre que di-
chas emisiones provengan de fuentes fijas de competen-
cia federal, conforme a lo previsto en la Ley General del
Equilibrio Ecológico y la Protección al Ambiente, o

II. Genere emisiones de ruido, vibraciones, energía tér-
mica o lumínica, provenientes de fuentes emisoras de
competencia federal, conforme al ordenamiento señala-
do en la fracción anterior, que ocasionen daños a los re-
cursos naturales, a la flora, a la fauna, a los ecosistemas
o al ambiente.
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Las mismas penas se aplicarán a quien ilícitamente lleve a
cabo las actividades descritas en las fracciones anteriores,
que ocasionen un riesgo a los recursos naturales, a la flora,
a la fauna, a los ecosistemas o al ambiente.

En el caso de que las actividades a que se refiere el pre-
sente artículo se lleven a cabo en un área natural protegida,
la pena de prisión se incrementará hasta en tres años y la
pena económica hasta en mil días multa.

Artículo 456. Se impondrá pena de uno a nueve años de
prisión y de trescientos a tres mil días multa, al que ilícita-
mente descargue, deposite, o infiltre, lo autorice u ordene,
aguas residuales, líquidos químicos o bioquímicos, dese-
chos o contaminantes en los suelos, subsuelos, aguas mari-
nas, ríos, cuencas, vasos o demás depósitos o corrientes de
agua de competencia federal, que cause un riesgo de daño
o dañe a los recursos naturales, a la flora, a la fauna, a la
calidad del agua, a los ecosistemas o al ambiente.

Cuando se trate de aguas que se encuentren depositadas,
fluyan en o hacia una área natural protegida, la prisión se
elevará hasta tres años más y la pena económica hasta mil
días multa.

CAPÍTULO SEGUNDO
De la biodiversidad

Artículo 457. Se impondrá pena de uno a nueve años de
prisión, la reparación del daño y de trescientos a tres mil dí-
as multa, al que introduzca al territorio nacional, o trafique
con recursos forestales, flora o fauna silvestre viva o muer-
ta, sus productos o derivados, que porten, padezcan o ha-
yan padecido, según corresponda alguna enfermedad con-
tagiosa, que ocasione o pueda ocasionar su diseminación o
propagación o el contagio a la flora, a la fauna, a los recur-
sos forestales o a los ecosistemas.

Artículo 458. Se impondrá pena de seis meses a nueve
años de prisión y por equivalente de cien a tres mil días
multa, siempre que dichas actividades no se realicen en zo-
nas urbanas, al que ilícitamente:

I. Desmonte o destruya la vegetación natural;

II. Corte, arranque, derribe o tale algún o algunos árbo-
les, o

III. Cambie el uso del suelo forestal.

La pena de prisión deberá aumentarse hasta en tres años
más y la pena económica hasta en mil días multa, para el
caso en el que las conductas referidas en las fracciones del
primer párrafo del presente artículo afecten un área natural
protegida.

Artículo 459. A quien ilícitamente transporte, comercie,
acopie, almacene o transforme madera en rollo, astillas,
carbón vegetal, así como cualquier otro recurso forestal
maderable, o tierra procedente de suelos forestales en can-
tidades superiores a cuatro metros cúbicos o, en su caso, a
su equivalente en madera aserrada, se impondrá pena de
uno a nueve años de prisión, la reparación del daño y de
trescientos a tres mil días multa. La misma pena se aplica-
rá aun cuando la cantidad sea inferior a cuatro metros cú-
bicos, si se trata de conductas reiteradas que alcancen en su
conjunto esta cantidad.

La pena privativa de la libertad a la que se hace referencia
en el párrafo anterior se incrementará hasta en tres años
más de prisión y la pena económica hasta en mil días mul-
ta, cuando los recursos forestales maderables provengan de
un área natural protegida.

Artículo 460. Se impondrá pena de uno a nueve años de
prisión, la reparación del daño y por el equivalente de tres-
cientos a tres mil días multa, a quien ilícitamente:

I. Capture, dañe o prive de la vida a algún ejemplar de
tortuga o mamífero marino, o recolecte o almacene de
cualquier forma sus productos o subproductos;

II. Capture, transforme, acopie, transporte o dañe ejem-
plares de especies acuáticas declaradas en veda;

III. De manera dolosa capture, transforme, acopie,
transporte, destruya o comercie con las especies acuáti-
cas denominadas abulón y langosta, dentro o fuera de
los periodos de veda, sin contar con la autorización que
corresponda, en cantidad que exceda 10 kilogramos de
peso y cuando las conductas a que se refiere la presente
fracción se cometan por una asociación delictuosa, en
los términos del artículo 189 de este Código, se estará a
lo dispuesto en el artículo 242 del Código de Procedi-
mientos Penales.

IV. Realice actividades de caza, pesca o captura con un
medio no permitido, de algún ejemplar de una especie
de fauna silvestre, o ponga en riesgo la viabilidad bioló-
gica de una población o especie silvestres;
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V. Realice cualquier actividad con fines de tráfico, o
capture, posea, transporte, acopie, introduzca al país o
extraiga del mismo, algún ejemplar, sus productos o
subproductos y demás recursos genéticos, de una espe-
cie de flora o fauna silvestres, terrestres o acuáticas en
veda, considerada endémica, amenazada, en peligro de
extinción, sujeta a protección especial, o regulada por
algún tratado internacional del que México sea parte, o

VI. Dañe algún ejemplar de las especies de flora o fau-
na silvestres, terrestres o acuáticas señaladas en la frac-
ción anterior.

Se aplicará una pena adicional hasta de tres años más de
prisión y hasta mil días multa adicionales, cuando las con-
ductas descritas en el presente artículo se realicen en o
afecten un área natural protegida, o cuando se realicen con
fines comerciales.

Artículo 461. Se impondrá pena de dos a diez años de pri-
sión, la reparación del daño y por el equivalente de tres-
cientos a tres mil días multa, a quien ilícitamente:

I. Dañe, deseque o rellene humedales, manglares, lagu-
nas, esteros o pantanos;

II. Dañe arrecifes;

III. Introduzca o libere en el medio natural, algún ejem-
plar de flora o fauna exótica que perjudique a un ecosis-
tema, o que dificulte, altere o afecte las especies nativas
o migratorias en los ciclos naturales de su reproducción
o migración, o

IV. Provoque un incendio en un bosque, selva, vegeta-
ción natural o terrenos forestales, que dañe elementos
naturales, flora, fauna, los ecosistemas o al ambiente.

Se aplicará una pena adicional hasta de dos años de prisión
y hasta mil días multa adicionales, cuando las conductas
descritas en el presente artículo se realicen en o afecten un
área natural protegida, o el autor o partícipe del delito pre-
visto en la fracción IV, realice la conducta para obtener un
lucro o beneficio económico.

CAPÍTULO TERCERO
De la bioseguridad

Artículo 462. Se impondrá pena de uno a nueve años de
prisión, la reparación del daño y de trescientos a tres mil

días multa, a quien en contravención a lo establecido en la
normatividad aplicable, introduzca al país, o extraiga del
mismo, comercie, transporte, almacene o libere al ambien-
te, algún organismo genéticamente modificado que altere o
pueda alterar negativamente los componentes, la estructu-
ra o el funcionamiento de los ecosistemas naturales.

Para efectos de este artículo, se entenderá como organismo
genéticamente modificado, cualquier organismo que posea
una combinación nueva de material genético que se haya
obtenido mediante la aplicación de la biotecnología, inclu-
yendo los derivados de técnicas de ingeniería genética.

CAPÍTULO CUARTO
Delitos contra la gestión ambiental

Artículo 463. Se impondrá pena de uno a cuatro años de
prisión, la reparación del daño y de trescientos a tres mil
días multa, a quien:

I. Transporte o consienta, autorice u ordene que se trans-
porte, cualquier residuo considerado como peligroso por
sus características corrosivas, reactivas, explosivas, tó-
xicas, inflamables, biológico infecciosas o radioactivas,
a un destino para el que no se tenga autorización para re-
cibirlo, almacenarlo, desecharlo o abandonarlo;

II. Asiente datos falsos en los registros, bitácoras o cual-
quier otro documento utilizado con el propósito de si-
mular el cumplimiento de las obligaciones derivadas de
la normatividad ambiental federal;

III. Destruya, altere u oculte información, registros, re-
portes o cualquier otro documento que se requiera man-
tener o archivar de conformidad a la normatividad am-
biental federal;

IV. Prestando sus servicios como auditor técnico, espe-
cialista o perito o especialista en materia de impacto am-
biental, forestal, en vida silvestre, pesca u otra materia
ambiental, faltare a la verdad provocando que se cause
un daño a los recursos naturales, a la flora, a la fauna, a
los ecosistemas, a la calidad del agua o al ambiente, o

V. No realice o cumpla las medidas técnicas, correctivas
o de seguridad necesarias para evitar un daño o riesgo
ambiental que la autoridad administrativa o judicial le
ordene o imponga.
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Los delitos previstos en el presente Capítulo se perseguirán
por querella de la Procuraduría Federal de Protección al
Ambiente.

CAPÍTULO QUINTO
Disposiciones comunes a los 
delitos contra el ambiente

Artículo 464. Además de lo establecido en los anteriores
capítulos del Título Vigésimo Cuarto, se impondrá alguna
o algunas de las siguientes penas o medidas de seguridad:

I. La realización de las acciones necesarias para resta-
blecer las condiciones de los elementos naturales que
constituyen los ecosistemas afectados, al estado en que
se encontraban antes de realizarse el delito;

II. La suspensión, modificación o demolición de las
construcciones, obras o actividades, según corresponda,
que hubieren dado lugar al delito ambiental respectivo;

III. La reincorporación de los elementos naturales,
ejemplares o especies de flora y fauna silvestre, a los há-
bitat de que fueron sustraídos, siempre y cuando su rein-
corporación no constituya un peligro al equilibrio eco-
lógico o dificulte la reproducción o migración de
especies de flora o fauna silvestre;

IV. El retorno de los materiales o residuos peligrosos o
ejemplares de flora y fauna silvestre amenazados o en
peligro de extinción, al país de origen, considerando lo
dispuesto en los tratados y convenciones internacionales
de que México sea parte, o

V. Inhabilitación, cuando el autor o partícipe del delito
tenga la calidad de servidor público, hasta por un tiem-
po igual al que se le hubiera fijado como pena privativa
de libertad, la cual deberá correr al momento en que el
sentenciado haya cumplido con la prisión o ésta se hu-
biera tenido por cumplida.

Los trabajos a favor de la comunidad a que se refiere el ar-
tículo 30 de este ordenamiento, consistirán en actividades
relacionadas con la protección al ambiente o la restaura-
ción de los recursos naturales.

Para los efectos a los que se refiere este artículo, el juez de-
berá solicitar a la dependencia federal competente o a las
instituciones de educación superior o de investigación

científica, la expedición del dictamen técnico correspon-
diente.

Las dependencias de la administración pública competen-
tes, deberán proporcionar al ministerio público o al juez,
los dictámenes técnicos o periciales que se requieran con
motivo de las denuncias presentadas por la comisión de los
delitos a que se refiere el presente Título.

Siempre que el procesado repare el daño voluntariamente
sin que se haya resuelto dicha obligación por resolución
administrativa, las punibilidades correspondientes a los de-
litos cometidos, serán las resultantes de disminuir en una
mitad los parámetros mínimos y máximos contemplados
en este Título.

Artículo 465. En el caso de los delitos contra el ambiente,
cuando el autor o partícipe tenga la calidad de garante res-
pecto de los bienes tutelados, la pena de prisión se aumen-
tará hasta en tres años.

Artículo 466. No se aplicará pena alguna respecto a lo dis-
puesto por el párrafo primero del artículo 458, así como pa-
ra la transportación de leña o madera muerta a que se re-
fiere el artículo 459, cuando el sujeto activo sea campesino
y realice la actividad con fines de uso o consumo domésti-
co dentro de su comunidad.

TITULO VIGESIMO QUINTO
De los Delitos en Materia de Derechos de Autor

Artículo 467. Se impondrá prisión de seis meses a seis
años, la reparación del daño y de trescientos a tres mil días
multa:

I. Al que especule en cualquier forma con los libros de
texto gratuitos que distribuye la Secretaría de Educación
Pública;

II. Al editor, productor o grabador que a sabiendas pro-
duzca más números de ejemplares de una obra protegi-
da por la Ley Federal del Derecho de Autor, que los au-
torizados por el titular de los derechos;

III. A quien use en forma dolosa, con fin de lucro y sin
la autorización correspondiente obras protegidas por la
Ley Federal del Derecho de Autor.

Artículo 468. Se impondrá prisión de tres a diez años, la
reparación del daño y de dos mil a veinte mil días multa:
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I. A quien produzca, reproduzca, introduzca al país, al-
macene, transporte, distribuya, venda o arriende copias
de obras, fonogramas, videogramas o libros, protegidos
por la Ley Federal del Derecho de Autor, en forma do-
losa, con fin de especulación comercial y sin la autori-
zación que en los términos de la citada Ley deba otorgar
el titular de los derechos de autor o de los derechos co-
nexos.

Igual pena se impondrá a quienes, a sabiendas, aporten
o provean de cualquier forma, materias primas o insu-
mos destinados a la producción o reproducción de
obras, fonogramas, videogramas o libros a que se refie-
re el párrafo anterior, o

II. A quien fabrique con fin de lucro un dispositivo o sis-
tema cuya finalidad sea desactivar los dispositivos elec-
trónicos de protección de un programa de computación.

Artículo 469. Se impondrá prisión de seis meses a seis
años y de cinco mil a treinta mil días multa, a quien venda
a cualquier consumidor final en vías o en lugares públicos,
en forma dolosa, con fines de especulación comercial, co-
pias de obras, fonogramas, videogramas o libros, a que se
refiere la fracción I del artículo anterior.

Si la venta se realiza en establecimientos comerciales, o de
manera organizada o permanente, se estará a lo dispuesto
en el artículo 468 de este Código.

Artículo 470. Se impondrá prisión de seis meses a dos
años o de trescientos a tres mil días multa y la reparación
del daño, al que a sabiendas y sin derecho explote con fi-
nes de lucro una interpretación o una ejecución.

Artículo 471. Se impondrá prisión de seis meses a cuatro
años y de trescientos a tres mil días multa, en los casos si-
guientes:

I. A quien fabrique, importe, venda o arriende un dispo-
sitivo o sistema para descifrar una señal de satélite ci-
frada, portadora de programas, sin autorización del dis-
tribuidor legítimo de dicha señal, y 

II. A quien realice con fines de lucro cualquier acto con
la finalidad de descifrar una señal de satélite cifrada,
portadora de programas, sin autorización del distribui-
dor legítimo de dicha señal.

Artículo 472. Se impondrá prisión de seis meses a seis
años y de trescientos a tres mil días multa, a quien publi-
que a sabiendas una obra substituyendo el nombre del au-
tor por otro nombre.

Artículo 473. Las sanciones pecuniarias previstas en el
presente título se aplicarán sin perjuicio de la reparación
del daño, cuyo monto no podrá ser menor al cuarenta por
ciento del precio de venta al público de cada producto o de
la prestación de servicios que impliquen violación a algu-
no o algunos de los derechos tutelados por la Ley Federal
del Derecho de Autor.

Artículo 474. En los delitos previstos en este título proce-
derá el perdón de parte ofendida. En el caso de que los de-
rechos de autor hayan entrado al dominio público, se con-
siderará a la Secretaría de Educación Pública como parte
ofendida.

TRANSITORIOS

PRIMERO. Publíquese el presente Código en El Diario
Oficial de la Federación.

SEGUNDO. Este Código, entrará en vigor cinco días des-
pués de su publicación en el Diario Oficial de la Federa-
ción.

TERCERO. Se derogan todas las disposiciones que se
opongan a las reformas establecidas en el presente Decreto.

CUARTO. La Procuraduría General de la República, las
Procuradurías Generales de Justicia de los Estados, así co-
mo la del Distrito Federal, deberán crear el Fondo para la
Reparación del Daño, mediante un fideicomiso público que
se integrará con los decomisos de los objetos, productos e
instrumentos del delito, con las garantías procesales que se
hagan efectivas y con los embargos de bienes propiedad
del delincuente para cubrir la reparación del daño y la mul-
ta, y cualquier otro bien o numerario que provenga de la
comisión del delito. Dicho fideicomiso deberá estar inte-
grado dentro del año siguiente a la entrada en vigor del pre-
sente Código.

QUINTO. Las disposiciones derogadas seguirán aplicán-
dose para los hechos u omisiones ejecutados durante su vi-
gencia, a menos que conforme al nuevo Código, hayan de-
jado de considerarse como delitos y se encuentren
considerados como infracciones en la Ley de Justicia Cívi-
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ca o que los sujetos al mismo manifiesten su voluntad de
acogerse, al presente ordenamiento como más favorable.

México, DF, a 7 de septiembre de 2010.— Diputados: Alejandro Gertz
Manero, María Teresa Rosaura Ochoa Mejía, María Guadalupe García
Almanza, Juan Carlos López Fernández, Jesús María Rodríguez Her-
nández, Ariel Gómez León, Pedro Jiménez León, Armando Ríos Piter,
Heladio Gerardo Verver y Vargas Ramírez, Armando Corona Rivera,
David Ricardo Sánchez Guevara, Filemón Navarro Aguilar, Obdulia
Magdalena Torres Abarca, Silvia Puppo Gastélum, Teresa del Carmen
Incháustegui Romero, Florentina Rosario Morales, José M. Torres Ro-
bledo, Samuel Herrera Chávez, Ramón Jiménez Fuentes, José María
Valencia Barajas, Carlos Cruz Mendoza, Clara Gómez Caro, Carlos
Torres Piña, Reginaldo Rivera de la Torre, Ana Estela Durán Rico, Ser-
gio Ernesto Gutiérrez Villanueva, José Narro Céspedes, Víctor Hum-
berto Benítez Treviño, Arturo Zamora Jiménez, Silvia Esther Pérez Ce-
ballos (rúbricas).»

Se turna a la Comisión de Justicia, con opinión de Pre-
supuesto y Cuenta Pública. 
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